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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de 
Desastres Naturales (FONDEN) provocada por el desbordamiento de ríos y las inundaciones 
causadas por los efectos de las lluvias torrenciales que se suscitaron durante los meses de 
septiembre y octubre de 1999, en los municipios del Estado de Oaxaca que se señalan y que 
afectaron infraestructura pública hidráulica y cauces de ríos; infraestructura pública carretera y de 
transporte; infraestructura y equipamiento de educación; así como activos privados productivos y 
no productivos de la población de bajos ingresos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR EL DESBORDAMIENTO DE 
RIOS Y LAS INUNDACIONES CAUSADAS POR LOS EFECTOS DE LAS LLUVIAS TORRENCIALES 
QUE SE SUSCITARON DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1999, EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA QUE SE SEÑALAN Y QUE AFECTARON INFRAESTRUCTURA 
PUBLICA HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PUBLICA CARRETERA Y DE 
TRANSPORTE; INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE EDUCACION; ASI COMO ACTIVOS 
PRIVADOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE BAJOS INGRESOS. 

DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, Secretario de Gobernación, asistido por José Luis Alcudia 
García, Coordinador General de Protección Civil de dicha Secretaría, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 27 fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. fracciones I y 
XXIV y 10o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y numerales 16, 17 y 18 del 
Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 

publicado el 31 de marzo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación, precisa que el FONDEN tiene 
como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya magnitud supere la 
capacidad de respuesta de las dependencias y entidades federales, así como de las autoridades de las 
entidades federativas y que es un complemento de las acciones que deben llevarse a cabo para la 
prevención de desastres naturales. 

Que por petición escrita a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, el C. Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca mediante oficio sin 
número fechado el 19 de octubre de 1999, solicitó se emitiera la Declaratoria de Desastre Natural, 
señalando que es con el propósito de enfrentar los daños originados por las precipitaciones pluviales 
extraordinarias que se suscitaron durante los meses de septiembre y octubre del año en curso y que 
afectaron a diversos Distritos de Desarrollo Rural produciendo desastres agrícolas, que superan la 
capacidad financiera para ser atendidos en su totalidad por las autoridades estatales y municipales, por lo 
que requiere el apoyo del gobierno federal a través del FONDEN. Asimismo, en la referida petición el 
Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, manifiesta su pleno acuerdo con las condiciones y 
fórmulas de participación del gasto que se establecen en las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento al numeral 17 de las Reglas de 
Operación del FONDEN, previamente la Secretaría de Gobernación obtuvo la opinión de las Secretarías 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de la de Comunicaciones y Transportes, de la de Desarrollo 
Social y de la Comisión Nacional del Agua, las que se manifestaron como sigue:  

• La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, mediante oficio número 400.-874 de 
fecha 26 de octubre de 1999, recibido el 28 de octubre, señaló que las lluvias ocurridas en ese 
Estado en los meses mencionados, se presentaron de manera extraordinaria debido 
principalmente a la influencia de la depresión tropical número 11, con efectos en la actividad 
agropecuaria y por consiguiente en la economía de los productores de esas regiones del Estado. 

• La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, mediante oficio número 1.-426 del 8 de 
noviembre de 1999 y recibido el mismo día, señaló que efectivamente se presentaron daños 
afectando infraestructura carretera. 

• La Secretaría de Desarrollo Social, mediante oficio número 100.-123 fechado el 26 de octubre de 
1999 y recibido el 27 de octubre, señaló que habiendo analizado la información proporcionada 
por el Gobierno del Estado y corroborado con su Delegación en esa entidad, considera que la 
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solicitud del C. Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca es procedente en el ámbito de 
competencia de esa Secretaría. 

• La Comisión Nacional del Agua, mediante oficio número BOO.-887 de fecha 2 de diciembre de 
1999, indica que la intensidad de lluvia en los meses de septiembre y octubre fue atípica e 
impredecible y a consecuencia de las lluvias e inundaciones ocurrieron daños severos a cultivos 
agrícolas y a la infraestructura hidráulica, urbana y de comunicaciones en 238 municipios. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar como desastre natural los fenómenos 
acaecidos en diversas áreas del Estado de Oaxaca, por lo que esta Dependencia ha tenido a bien expedir 
la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE OPERACION 
DEL FONDO DE DESASTRES NATURALES (FONDEN) PROVOCADA POR EL DESBORDAMIENTO 
DE RIOS Y LAS INUNDACIONES CAUSADAS POR LOS EFECTOS DE LAS LLUVIAS 
TORRENCIALES QUE SE SUSCITARON DURANTE LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 
1999, EN LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE OAXACA QUE SE SEÑALAN Y QUE AFECTARON 
INFRAESTRUCTURA PUBLICA HIDRAULICA Y CAUCES DE RIOS; INFRAESTRUCTURA PUBLICA 
CARRETERA Y DE TRANSPORTE; INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE EDUCACION; ASI 
COMO ACTIVOS PRIVADOS PRODUCTIVOS Y NO PRODUCTIVOS DE LA POBLACION DE BAJOS 
INGRESOS. 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 
se declara como zonas de desastre, afectadas por el desbordamiento de ríos y las inundaciones que se 
suscitaron durante los meses de septiembre y octubre de 1999, a diversas comunidades pertenecientes a 
los municipios de: ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA, ASUNCION CACALOTEPEC, ASUNCION 
CUYOTEPEJI, ASUNCION IXTALTEPEC, ASUNCION NOCHIXTLAN, ASUNCION OCOTLAN, 
ASUNCION TLACOLULITA, AYOQUEZCO DE ALDAMA, AYOTZINTEPEC, CANDELARIA LOXICHA, 
CAPULALPAM DE MENDEZ, CIENEGA DE ZIMATLAN, CIUDAD IXTEPEC, COATECAS ALTAS, 
CONCEPCION BUENAVISTA, CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA, CHAHUITES, CHALCATONGO 
DE HIDALGO, EL BARRIO DE LA SOLEDAD, EL ESPINAL, ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON, 
FRESNILLO DE TRUJANO, GUADALUPE ETLA, GUEVEA DE HUMBOLDT, HEROICA CIUDAD DE 
EJUTLA DE CRESPO, HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO, HUAUTEPEC, HUAUTLA DE JIMENEZ, 
IXTLAN DE JUAREZ, JUCHITAN DE ZARAGOZA, LA COMPAÑIA, LA PE, LA TRINIDAD VISTA 
HERMOSA, LOMA BONITA, MAGDALENA APASCO, MAGDALENA JALTEPEC, MAGDALENA 
MIXTEPEC, MAGDALENA TEITIPAC, MAGDALENA TEQUISISTLAN, MAGDALENA TLACOTEPEC, 
MATIAS ROMERO, MAZATLAN VILLA DE FLORES, MESONES HIDALGO, MIAHUATLAN DE PORFIRIO 
DIAZ, MIXISTLAN DE LA REFORMA, MONJAS, NAZARENO ETLA, NEJAPA DE MADERO, NUEVO 
ZOQUIAPAM, OAXACA DE JUAREZ, OCOTLAN DE MORELOS, PINOTEPA DE DON LUIS, PLUMA 
HIDALGO, PUTLA VILLA DE GUERRERO, REFORMA DE PINEDA, REYES ETLA, ROJAS DE 
CUAUHTEMOC, SALINA CRUZ, SAN AGUSTIN AMATENGO, SAN AGUSTIN CHAYUCO, SAN AGUSTIN 
ETLA, SAN AGUSTIN LOXICHA, SAN ANDRES CABECERA NUEVA, SAN ANDRES DINICUITI, SAN 
ANDRES HUAXPALTEPEC, SAN ANDRES HUAYAPAM, SAN ANDRES IXTLAHUACA, SAN ANDRES 
NUXIÑO, SAN ANDRES SINAXTLA, SAN ANDRES TEOTILALPAN, SAN ANDRES ZABACHE, SAN 
ANDRES ZAUTLA, SAN ANTONIO HUITEPEC, SAN ANTONIO NANAHUATIPAM, SAN ANTONIO 
TEPETLAPA, SAN BALTAZAR CHICHICAPAM, SAN BALTAZAR LOXICHA, SAN BALTAZAR YATZECHI 
EL BAJO, SAN BARTOLO COYOTEPEC, SAN BARTOLO SOYALTEPEC, SAN BARTOLOME LOXICHA, 
SAN BARTOLOME QUIALANA, SAN BERNARDO MIXTEPEC, SAN BLAS ATEMPA, SAN CARLOS 
YAUTEPEC, SAN CRISTOBAL AMATLAN, SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA, SAN DIONISIO DEL 
MAR, SAN DIONISIO OCOTLAN, SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ, SAN FELIPE USILA, SAN 
FRANCISCO CAHUACUA, SAN FRANCISCO CHAPULAPA, SAN FRANCISCO DEL MAR, SAN 
FRANCISCO IXHUATAN, SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC, SAN FRANCISCO SOLA, SAN 
FRANCISCO TELIXTLAHUACA, SAN GABRIEL MIXTEPEC, SAN ILDEFONSO SOLA, SAN ILDEFONSO 
VILLA ALTA, SAN JERONIMO COATLAN, SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA, SAN JERONIMO 
SOSOLA, SAN JERONIMO TAVICHE, SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA, SAN JORGE NUCHITA, 
SAN JOSE CHILTEPEC, SAN JOSE DEL PEÑASCO, SAN JOSE ESTANCIA GRANDE, SAN JOSE 
INDEPENDENCIA, SAN JOSE TENANGO, SAN JUAN ATEPEC, SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA, 
SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN, SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE, SAN JUAN BAUTISTA 
JAYACATLAN, SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO, SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC, SAN JUAN 
BAUTISTA TLACOATZINTEPEC, SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, SAN JUAN BAUTISTA VALLE 
NACIONAL, SAN JUAN CACAHUATEPEC, SAN JUAN COATZOSPAM, SAN JUAN COLORADO, SAN 
JUAN COMALTEPEC, SAN JUAN COTZOCON, SAN JUAN CHICOMEZUCHIL, SAN JUAN CHILATECA, 
SAN JUAN DE LOS CUES, SAN JUAN DEL ESTADO, SAN JUAN DEL RIO, SAN JUAN EVANGELISTA 
ANALCO, SAN JUAN GUELAVIA, SAN JUAN GUICHICOVI, SAN JUAN JUQUILA VIJANOS, SAN JUAN 
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LACHAO, SAN JUAN LACHIGALLA, SAN JUAN LAJARCIA, SAN JUAN LALANA, SAN JUAN MAZATLAN, 
SAN JUAN MIXTEPEC JUXTLAHUACA, SAN JUAN OZOLOTEPEC, SAN JUAN PETLAPA, SAN JUAN 
QUIAHIJE, SAN JUAN QUIOTEPEC, SAN JUAN TEITIPAC, SAN JUAN TEPEUXILA, SAN JUAN YAEE, 
SAN LORENZO ALBARRADAS, SAN LORENZO TEXMELUCAN, SAN LUCAS CAMOTLAN, SAN LUCAS 
OJITLAN, SAN LUCAS QUIAVINI, SAN LUCAS ZOQUIAPAM, SAN MARTIN DE LOS CANSECOS, SAN 
MARTIN LACHILA, SAN MARTIN TOXPALAN, SAN MATEO DEL MAR, SAN MATEO PIÑAS, SAN 
MATEO RIO HONDO, SAN MATEO YOLOXOCHITLAN, SAN MELCHOR BETAZA, SAN MIGUEL 
ALOAPAM, SAN MIGUEL AMATLAN, SAN MIGUEL COATLAN, SAN MIGUEL DEL PUERTO, SAN 
MIGUEL DEL RIO, SAN MIGUEL EJUTLA, SAN MIGUEL MIXTEPEC, SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA, 
SAN MIGUEL PERAS, SAN MIGUEL QUETZALTEPEC, SAN MIGUEL SOYALTEPEC, SAN MIGUEL 
SUCHIXTEPEC, SAN MIGUEL TENANGO, SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC, SAN MIGUEL TILQUIAPAM, 
SAN MIGUEL TLACAMAMA, SAN PABLO CUATRO VENADOS, SAN PABLO HUITZO, SAN PABLO 
HUIXTEPEC, SAN PEDRO AMUZGOS, SAN PEDRO APOSTOL, SAN PEDRO ATOYAC, SAN PEDRO 
COMITANCILLO, SAN PEDRO HUAMELULA, SAN PEDRO HUILOTEPEC, SAN PEDRO IXCATLAN, 
SAN PEDRO JALTEPETONGO, SAN PEDRO JICAYAN, SAN PEDRO JUCHATENGO, SAN PEDRO 
MARTIR, SAN PEDRO MARTIR QUIECHAPA, SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO, SAN PEDRO 
MIXTEPEC JUQUILA, SAN PEDRO POCHUTLA, SAN PEDRO SOCHIAPAM, SAN PEDRO 
TAPANATEPEC, SAN PEDRO TAVICHE, SAN PEDRO TEUTILA, SAN PEDRO TOTOLAPA, SAN 
PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC, SAN PEDRO YANERI, SAN PEDRO YOLOX, SAN RAYMUNDO 
JALPAN, SAN SEBASTIAN ABASOLO, SAN SEBASTIAN COATLAN, SAN SEBASTIAN IXCAPA, SAN 
SEBASTIAN RIO HONDO, SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA, SAN SEBASTIAN TEITIPAC, SAN 
VICENTE COATLAN, SAN VICENTE LACHIXIO, SANTA ANA TAVELA, SANTA ANA TLAPACOYAN, 
SANTA ANA YARENI, SANTA ANA ZEGACHE, SANTA CATALINA QUIERI, SANTA CATARINA 
CUIXTLA, SANTA CATARINA IXTEPEJI, SANTA CATARINA JUQUILA, SANTA CATARINA LACHATAO, 
SANTA CATARINA MINAS, SANTA CATARINA QUIANE, SANTA CATARINA TAYATA, SANTA 
CATARINA YOSONOTU, SANTA CATARINA ZAPOQUILA, SANTA CRUZ ACATEPEC, SANTA CRUZ 
ITUNDUJIA, SANTA CRUZ MIXTEPEC, SANTA CRUZ PAPALUTLA, SANTA CRUZ TAYATA, SANTA 
CRUZ XITLA, SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, SANTA GERTRUDIS, SANTA INES DEL MONTE, SANTA 
LUCIA DEL CAMINO, SANTA LUCIA OCOTLAN, SANTA MAGDALENA JICOTLAN, SANTA MARIA 
ALOTEPEC, SANTA MARIA CAMOTLAN, SANTA MARIA COLOTEPEC, SANTA MARIA CORTIJO, 
SANTA MARIA COYOTEPEC, SANTA MARIA DEL TULE, SANTA MARIA ECATEPEC, SANTA MARIA 
GUELACE, SANTA MARIA GUIENAGATI, SANTA MARIA HUATULCO, SANTA MARIA 
HUAZOLOTITLAN, SANTA MARIA IPALAPA, SANTA MARIA IXCATLAN, SANTA MARIA JACATEPEC, 
SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES, SANTA MARIA LA ASUNCION, SANTA MARIA LACHIXIO, 
SANTA MARIA MIXTEQUILLA, SANTA MARIA NATIVITAS, SANTA MARIA PEÑOLES, SANTA MARIA 
PETAPA, SANTA MARIA QUIEGOLANI, SANTA MARIA SOLA, SANTA MARIA TECOMAVACA, SANTA 
MARIA TEOPOXCO, SANTA MARIA TEXCATITLAN, SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC, SANTA MARIA 
TLALIXTAC, SANTA MARIA TONAMECA, SANTA MARIA XADANI, SANTA MARIA YAVESIA, SANTA 
MARIA ZACATEPEC, SANTA MARIA ZANIZA, SANTA MARIA ZOQUITLAN, SANTIAGO AMOLTEPEC, 
SANTIAGO APOSTOL, SANTIAGO ASTATA, SANTIAGO CHAZUMBA, SANTIAGO CHOAPAM, 
SANTIAGO HUAJOLOTITLAN, SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS, SANTIAGO IXTAYUTLA, SANTIAGO 
JAMILTEPEC, SANTIAGO JOCOTEPEC, SANTIAGO JUXTLAHUACA, SANTIAGO LACHIGUIRI, 
SANTIAGO LALOPA, SANTIAGO LAOLLAGA, SANTIAGO LAXOPA, SANTIAGO LLANO GRANDE, 
SANTIAGO MATATLAN, SANTIAGO NACALTEPEC, SANTIAGO NILTEPEC, SANTIAGO NUYOO, 
SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, SANTIAGO SUCHILQUITONGO, SANTIAGO TEPETLAPA, 
SANTIAGO TEPEXTLA, SANTIAGO TETEPEC, SANTIAGO TEXTITLAN, SANTIAGO TLAZOYALTEPEC, 
SANTIAGO XANICA, SANTIAGO YAITEPEC, SANTIAGO YAVEO, SANTIAGO YOSONDUA, SANTIAGO 
ZACATEPEC, SANTO DOMINGO ARMENTA, SANTO DOMINGO CHIHUITAN, SANTO DOMINGO DE 
MORELOS, SANTO DOMINGO INGENIO, SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC, SANTO DOMINGO 
PETAPA, SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC, SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC, SANTO DOMINGO 
TONALA, SANTO DOMINGO XAGACIA, SANTO DOMINGO ZANATEPEC, SANTO TOMAS JALIEZA, 
SANTO TOMAS MAZALTEPEC, SANTO TOMAS OCOTEPEC, SANTOS REYES NOPALA, SOLEDAD 
ETLA, TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO, TANETZE DE ZARAGOZA, TANICHE, TATALTEPEC DE 
VALDES, TEOTITLAN DE FLORES MAGON, TEOTITLAN DEL VALLE, TEPELMEME VILLA DE 
MORELOS, TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA, TLACOLULA DE MATAMOROS, TLACOTEPEC 
PLUMAS, TLALIXTAC DE CABRERA, UNION HIDALGO, VILLA DE ETLA, VILLA DE TUTUTEPEC DE 
MELCHOR OCAMPO, VILLA DE ZAACHILA, VILLA HIDALGO, VILLA SOLA DE VEGA, VILLA TALEA DE 
CASTRO, YAXE, YOGANA, ZAPOTITLAN DEL RIO, ZIMATLAN DE ALVAREZ, del Estado de Oaxaca.  
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Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide respecto a los municipios que se 
indican y exclusivamente para efectos de acceder a los recursos del FONDEN, conforme al Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999 y a las Reglas de Operación de dicho fondo. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a reparar, provocados por el desbordamiento de ríos e 
inundaciones registradas en el Estado de Oaxaca, se hará en los términos de los numerales 43 y 44 de la 
Sección I del Capítulo V de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres Naturales. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en los 
diarios de mayor circulación del Estado de Oaxaca. 

México, Distrito Federal, a ocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Coordinador General de Protección Civil, 
José Luis Alcudia García.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Guerrero, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE GUERRERO, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40 fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de noviembre de 1999 se redistribuyó la competencia territorial de dieciséis Delegaciones 
Regionales adscritas al Instituto Nacional de Migración, Organo Técnico Desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, entre las cuales se contempla la Delegación Regional en el Estado de Guerrero, cuya 
jurisdicción comprenderá únicamente la entidad federativa, donde queda establecida su sede oficial. 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 
que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 
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Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Guerrero, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, del ámbito 
territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Guerrero, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Guerrero, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
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8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Guerrero, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Guerrero, la facultad de resolver: 
I. EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
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9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
28. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
30. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
31. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Guerrero, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos 

y aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9. Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades del grupo II y III) 
12. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Guerrero, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
11. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
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de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 18.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 19.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Jalisco, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE JALISCO, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40, fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de noviembre de 1999 se redistribuyó la competencia territorial de dieciséis Delegaciones 
Regionales adscritas al Instituto Nacional de Migración, Organo Técnico Desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, entre las cuales se contempla la Delegación Regional en Guadalajara, Jalisco, cuya 
jurisdicción comprenderá únicamente la entidad federativa, donde queda establecida su sede oficial. 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 
que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 
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Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Jalisco, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, 
Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico del ámbito territorial 
de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Jalisco, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Resolver recursos de revisión. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
45. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
47. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Jalisco, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
I, II y III) 

5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 
III) 

c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
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35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Jalisco, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades del grupo II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
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17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
35.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
38.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
41.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
42. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
43. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
44. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
46. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Jalisco, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos y 

aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
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4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos II y III) 

5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar, efectuar revisión, inspección o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
26. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
28. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
29. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
30. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
31. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
34. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
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36. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Jalisco, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes locales o provisionales en puertos marítimos 

y aeropuertos internacionales. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9. Cambio de calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades del grupo II y III) 
12. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 
los grupos II y III) 

30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Jalisco, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Autorizar la visita a transportes marítimos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
7. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
8. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
10. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
11. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
14. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
15. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
16. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
17. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población y su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
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coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- El Delegado Regional conocerá del recurso de revisión, respecto de las resoluciones que 
emitan sus subordinados. Las determinaciones que dicte el Delegado Regional son recurribles ante el 
Comisionado del Instituto Nacional de Migración. 

Artículo 18.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 19.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 20.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 21.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas 
atribuciones previstas en la Ley General de Población y su Reglamento en favor del Delegado 
Regional del Instituto Nacional de Migración en el Estado de Nuevo León, así como de los 
Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados Locales, Delegados de Regulación 
de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, en el ámbito territorial de su 
competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Instituto Nacional de Migración. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES PARA AUTORIZAR TRAMITES 
MIGRATORIOS Y EJERCER DIVERSAS ATRIBUCIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
POBLACION Y SU REGLAMENTO EN FAVOR DEL DELEGADO REGIONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE MIGRACION EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, ASI COMO DE LOS SUBDELEGADOS 
REGIONALES, DELEGADOS LOCALES, SUBDELEGADOS LOCALES, DELEGADOS DE REGULACION 
DE ESTANCIA Y DELEGADOS DE CONTROL MIGRATORIO Y JURIDICO, EN EL AMBITO 
TERRITORIAL DE SU COMPETENCIA. 

ALEJANDRO CARRILLO CASTRO, Comisionado del Instituto Nacional de Migración, por acuerdo del 
C. Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 11 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 17 y 27 de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 7o. y demás relativos de la Ley General de Población; 
1o., 2o., 4o., 38, 40 fracción I, 48, 82 y 95 de su Reglamento; 1o., 4o., 30, 31, 32 y 57 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; y 1o., 3o., 4o. y 5o. del Acuerdo por el que se delegan facultades 
en favor del Subsecretario de Población y de Servicios Migratorios y del Comisionado del Instituto 
Nacional de Migración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante acuerdo del Secretario de Gobernación publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de noviembre de 1999 se redistribuyó la competencia territorial de dieciséis Delegaciones 
Regionales adscritas al Instituto Nacional de Migración, Organo Técnico Desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación, entre las cuales se contempla la Delegación Regional en el Estado de Nuevo León, cuya 
jurisdicción comprenderá únicamente la entidad federativa, donde queda establecida su sede oficial. 

Que de conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y el Acuerdo por el 
que se delegan facultades para autorizar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en 
la Ley General de Población y su Reglamento, en favor del Subsecretario de Población y de Servicios 
Migratorios y del Comisionado del Instituto Nacional de Migración, suscrito por el Secretario de 
Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 1998, el Titular del 
Instituto podrá delegar diversas atribuciones en los servidores públicos subordinados, excepto aquellas 
que deban ser ejercidas precisamente por el propio Secretario. 

Que en los últimos tiempos la dinámica demográfica nacional e internacional, han propiciado flujos 
migratorios que requieren una especial atención con objeto de regular apropiadamente la internación y 
estancia de los extranjeros en el país, así como reforzar el control migratorio en nuestras fronteras, 
puertos y aeropuertos. 

Que nuestro país reúne las tres características que integran el fenómeno migratorio; origen, tránsito y 
destino de los migrantes, lo que obliga a emitir disposiciones que permitan acercar los servicios 
migratorios a los lugares de residencia de los solicitantes de los mismos y permita una rápida respuesta a 
los problemas que por ello se presentan. 

Que la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio, hace necesario establecer sistemas 
adecuados para el debido y eficaz ejercicio de las facultades de que está investido el Instituto Nacional de 
Migración y por tanto, se hace indispensable expedir acuerdos delegatorios de facultades. 

Que la delegación de facultades antes citada, no contraviene las disposiciones vigentes en los 
ordenamientos jurídicos que regulan la materia migratoria, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
Artículo 1o.- Se delegan facultades para resolver los trámites migratorios y ejercer las atribuciones a 

que se refiere este Acuerdo, en favor del Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración en el 
Estado de Nuevo León, así como de los Subdelegados Regionales, Delegados Locales, Subdelegados 
Locales, Delegados de Regulación de Estancia y Delegados de Control Migratorio y Jurídico, del ámbito 
territorial de su competencia. 

Artículo 2o.- Se delega en el Delegado Regional del Instituto Nacional de Migración, con 
competencia territorial en el Estado de Nuevo León, la facultad de resolver: 

I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 
A.- NO INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrantes 

estudiantes. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 
los grupos I, II y III) 

43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 3o.- Se delega en los Subdelegados Regionales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Nuevo León, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos I, 

II y III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

I, II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
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26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 
resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 
migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 4o.- Se delega en los Delegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el Estado de 

Nuevo León, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8. Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambiar la calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades de los grupos II 

y III) 
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10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 
II y III) 

11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 
(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15.  Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16.  Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17.  Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18.  Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
19.  Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
20.  Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
21.  Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
22.  Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y 

III) 
23.  Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24.  Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25.  Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26.  Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27.  Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
28.  Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29.  Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
30.  Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31.  Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32.  Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
33.  Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
34.  Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
35.  Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36.  Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
37.  Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
38.  Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
39.  Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
40.  Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
41. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
42. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos I, II y III) 
43. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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44. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
45. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 5o.- Se delega en los Subdelegados Locales del Instituto Nacional de Migración en el 

Estado de Nuevo León, la facultad de resolver: 
I. EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE:  

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales y 

como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
2. Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
3. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
4. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
5. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
6. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
7. Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
8. Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
9. Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
10. Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
11. Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la legal estancia 
12. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
14. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
15. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
16. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
17. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 

multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
18. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la salida 
19. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
20. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
21. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
22. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
23. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
24. Ordenar, efectuar revisión o verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
25. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
26. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
27. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
28. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
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29. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 
Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 

c) Facultades relativas a la salida 
30. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
III.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
33. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
34. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
35. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
36. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
37. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 6o.- Se delega en los Delegados de Regulación de Estancia del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Nuevo León, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE REGULACION MIGRATORIA, LO SIGUIENTE: 

A.- NO INMIGRANTES 
a) Facultades relativas a la admisión 
1.  Resolver el permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
2.  Resolver el permiso de internación como visitantes provisionales en aeropuertos internacionales 

y como visitantes locales en fronteras. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
3.  Ampliar la temporalidad de estancia y prórrogas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
4.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
5.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
6.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
7.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley, para no inmigrante 

estudiante. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
B.- INMIGRANTES 

a) Facultades relativas a la admisión 
8.  Resolver permiso de internación. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
9.  Cambio de calidad migratoria de no inmigrante a inmigrante. (Nacionalidades del grupo III) 
10.  Cambiar la característica dentro de la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos 

II y III) 
11.  Cambiar las condiciones de estancia en la misma calidad y característica migratoria. 

(Nacionalidades de los grupos II y III) 
12.  Otorgar refrendos. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
13.  Resolver la permanencia en la misma calidad migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
14.  Autorizar para ausentarse por plazos mayores a los previstos en la ley. (Nacionalidades del 

grupo III) 
C.- FACULTADES COMUNES A NO INMIGRANTES, INMIGRANTES E INMIGRADOS 

a) Facultades relativas a la admisión 
15. Ampliar los plazos para efectuar la internación. (Nacionalidades del grupo III) 
16. Cambiar de consulado para documentar a un extranjero. (Nacionalidades del grupo III) 
b) Facultades relativas a la legal estancia 
17. Regularizar la situación migratoria. (Nacionalidades del grupo III) 
18. Resolver permiso para contraer matrimonio. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
19. Resolver permiso para realizar trámite de adopción. (Nacionalidades del grupo III) 
20. Certificar la legal estancia para extranjeros. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
21. Certificar la legal estancia para divorcio y/o nulidad de matrimonio. (Nacionalidades de los 

grupos II y III) 
22. Certificar las salidas no selladas en formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
23. Aclarar y anotar en la forma migratoria. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
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24. Ampliar los términos previamente establecidos para el cumplimiento de requisitos o pago de 
multas. (Nacionalidades de los grupos II y III) 

25. Expedir o reponer las formas migratorias. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
26. Resolver permiso de salida y regreso cuando el trámite del extranjero se encuentre pendiente de 

resolución. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
27. Resolver la salida definitiva a petición del extranjero o con motivo de la negativa a su trámite 

migratorio. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
28. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
29. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
30. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
31. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
32. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 7o.- Se delega en los Delegados de Control Migratorio y Jurídico del Instituto Nacional de 

Migración en el Estado de Nuevo León, la facultad de resolver: 
I.- EN MATERIA DE CONTROL Y VERIFICACION, LO SIGUIENTE: 
a) Facultades relativas a la entrada 
1. Revisar la documentación al ingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
2. Rechazar la internación. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
b) Facultades relativas a la estancia 
3. Tramitar y desahogar denuncias y testimonios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
4. Ordenar, efectuar revisión verificación migratoria. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
5. Ordenar la localización y presentación de extranjeros. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
6. Ordenar el aseguramiento de extranjeros y acuerdos de aseguramiento. (Nacionalidades de los 

grupos I, II y III) 
7. Resolver el otorgamiento de custodia. (Nacionalidades de los grupos II y III) 
8. Habilitar estaciones migratorias. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
9. Formular y ratificar denuncias y querellas en los casos de delitos tipificados en la Ley General de 

Población y en otras normas jurídicas. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
c) Facultades relativas a la salida 
10. Resolver la salida definitiva del país por violación a las disposiciones migratorias. 

(Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
11. Resolver la expulsión y determinar el periodo durante el cual el extranjero expulsado no podrá 

reingresar al país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
12. Ordenar detener la salida de transportes del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
13. Revisar la documentación al salir del país. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
II.- FACULTADES COMUNES A REGULACION MIGRATORIA Y CONTROL Y VERIFICACION 
14. Emitir citatorios. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
15. Custodiar, endosar y devolver billetes de depósito o cancelación de fianzas. (Nacionalidades de 

los grupos II y III) 
16. Imponer sanciones. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
17. Certificar y cotejar documentos. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
18. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. (Nacionalidades de los grupos I, II y III) 
Artículo 8o.- Los trámites relativos a Ministro de Culto o Asociado Religioso, Asilado Político, 

Visitante Distinguido, Refugiado, Corresponsal y Observadores de Derechos Humanos, deberán de 
enviarse para su atención al Servicio Central del Instituto. 

Artículo 9o.- Tratándose de aclaraciones y anotaciones en oficios emitidos por esta dependencia, los 
servidores públicos sólo podrán ejercer dicha facultad cuando se trate de oficios firmados por su superior 
jerárquico inmediato. 

Artículo 10o.- En los casos de solicitudes de permisos de internación de nacionalidades del grupo I, el 
Delegado Regional emitirá su opinión y enviará el expediente al Sector Central. 

Artículo 11.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración determinará, mediante circular, qué 
permisos de internación podrán ser autorizados por el Delegado Regional en las nacionalidades del grupo 
I, especificando en qué calidades y características migratorias. 

Artículo 12.- En la atención de los asuntos cuyo trámite, resolución, autorización y suscripción se 
delegan, los servidores públicos deberán actuar con legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
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eficiencia, y con apego a lo dispuesto por la Ley General de Población, su Reglamento, así como el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 13.- En el ejercicio de las facultades delegadas en el presente Acuerdo, los servidores 
públicos observarán, además de las disposiciones jurídicas aplicables, las políticas y criterios migratorios, 
así como las circulares y acuerdos emitidos por el Comisionado del Instituto Nacional de Migración y 
demás normas administrativas. 

Artículo 14.- Las facultades delegadas en favor de los responsables de las oficinas desconcentradas 
del Instituto, se ejercerán sin perjuicio de que las autorizaciones y trámites migratorios inherentes puedan 
ser conocidos y resueltos de origen y en revisión por el Servicio Central del Instituto, mismo que normará, 
coordinará y supervisará el ejercicio de las facultades delegadas y dictará las medidas necesarias que 
conforme a derecho procedan. 

Artículo 15.- Los Delegados Regionales del Instituto Nacional de Migración informarán a los 
Coordinadores de Regulación de Estancia, de Control de Migración y Jurídico, conforme a la materia que 
les competa y respecto del ejercicio de las facultades delegadas en su favor y en los servidores que les 
están subordinados. A su vez, dichos Coordinadores concentrarán y proporcionarán la información 
relativa para efectos estadísticos, de control, de evaluación y de información ante el Titular del propio 
Instituto y a las demás áreas y unidades administrativas del Instituto que conforme a sus atribuciones les 
corresponda. 

Artículo 16.- Tratándose de los trámites empresariales, la Delegación Regional estará obligada a 
llevar un expediente básico de los solicitantes y de las empresas, el que servirá para los subsecuentes 
trámites relativos a los mismos, que se presenten en la circunscripción territorial de la Delegación. Se 
asignará un número específico para cada expediente básico. 

Artículo 17.- Los servidores públicos de la Delegación Regional, sólo podrán conocer y substanciar 
los trámites que expresamente se indican en el presente Acuerdo de Delegación de Facultades y respecto 
de aquellas solicitudes y trámites en que los solicitantes tengan su domicilio dentro de la jurisdicción 
territorial de la oficina correspondiente. Quedan fuera de esta limitación, los casos de turistas, 
transmigrantes, visitantes locales, visitantes provisionales, visitantes hombres de negocios o consejeros 
(FMN o FMVC) y los que les sean autorizados de manera expresa por el Servicio Central. 

Artículo 18.- Se delega en favor de los servidores públicos de la Delegación Regional, la facultad de 
suscribir el acuerdo de admisión o rechazo de trámite migratorio, para aquellos casos en que la 
Delegación, Subdelegación Regional y Local, sólo actúa como ventanilla de recepción de la solicitud de 
trámite, por no tener delegada la facultad expresa para la tramitación del mismo. 

Artículo 19.- Las ausencias de los servidores públicos de la Delegación Regional, serán suplidas en 
los mismos términos que señala el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación vigente, en los 
asuntos de sus respectivas competencias. 

Artículo 20.- En casos extraordinarios o cuando exista duda acerca de la competencia de algún 
servidor público para conocer de algún asunto determinado en los términos del presente Acuerdo, 
corresponderá al Titular del Instituto Nacional de Migración resolver la competencia del mismo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- El Comisionado del Instituto Nacional de Migración, Alejandro Carrillo Castro.- 
Rúbrica. 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Alexandros Vikis, la Condecoración Orden 
Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o., fracción II, 33 y 40 a 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
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Que es propósito del Gobierno de la República reconocer a los extranjeros que han prestado servicios 
prominentes a la Nación Mexicana o a la humanidad; así como corresponder a las distinciones de que 
sean objeto funcionarios mexicanos, otorgadas por los Gobiernos extranjeros; 

Que la Orden Mexicana del Águila Azteca es la condecoración que, de acuerdo con la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, otorga el Estado Mexicano para reconocer públicamente la conducta, 
méritos singularmente ejemplares, así como determinados actos u obras valiosas o relevantes realizados 
por extranjeros en beneficio de la humanidad o del país; 

Que conforme a los procedimientos legales establecidos, el Honorable Consejo de la Orden Mexicana 
del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Alexandros Vikis, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Chipre, la citada condecoración, en el grado de 
Banda, 

Que a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Alexandros Vikis, la condecoración Orden 

Mexicana del Águila Azteca, en grado de Banda. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La condecoración será entregada en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 

dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 

nueve días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO que modifica al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO QUE MODIFICA AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL CELEBRADO POR EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Puebla convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 1 de enero de 1997, 

CONSIDERANDO: 
Que la delegación de facultades en materia fiscal como estrategia de fortalecimiento de las haciendas 

locales, ha permitido favorecer el avance integral de las entidades federativas y municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades y sus municipios dentro de la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal, es congruente con las directrices del Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000 que señala la necesidad de aprovechar las ventajas comparativas de cada nivel de gobierno 
para realizar las tareas de fiscalización, a fin de lograr un amplio cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

Que las enseñanzas acumuladas durante la operación del convenio de colaboración administrativa 
han dado como resultado, tanto el desenvolvimiento de la capacidad fiscalizadora de las entidades 
federativas, como incrementos en la recaudación de los ingresos federales coordinados, todo ello en 
beneficio de las haciendas locales. 

Que por lo anterior, se hacen necesarios algunos cambios en el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, para señalar expresamente que las facultades conferidas al 
Estado en materia de comprobación de los impuestos sobre la renta, al activo y especial sobre producción 
y servicios, puede realizarse sin la revisión simultánea del impuesto al valor agregado. Se amplían 
también las facultades en materia de vigilancia del cumplimiento de obligaciones, al establecer que el 
Estado puede resolver sobre la devolución de cantidades que le hayan sido pagadas indebidamente. 

Que igualmente, el Estado podrá revisar el impuesto especial sobre producción y servicios, sin 
condicionar su ejercicio a aquellos contribuyentes sujetos a régimen simplificado en el impuesto sobre la 
renta, salvo las exclusiones previstas en el propio convenio. 

Que en materia de incentivos, se incrementa de 80% a 100% el correspondiente a los gastos de 
ejecución en la vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales. 
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Que asimismo, se requieren precisiones en la evaluación y seguimiento de las facultades delegadas 
en el convenio, con el propósito de concertar acciones para lograr el perfeccionamiento en la colaboración 
administrativa en materia fiscal federal. Se suprime lo relativo al recurso de apelación, acorde con las 
disposiciones fiscales federales vigentes. 

Que por lo expuesto y con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el 
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Puebla, 25 de octubre de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 
1996 y modificado por Acuerdo publicado en dicho órgano oficial el 4 de septiembre de 1997, por lo que 
ambas partes 

ACUERDAN: 
UNICO.- Modificar: los párrafos primero y segundo, así como la fracción III de la cláusula séptima; el 

primer párrafo de la cláusula octava; el inciso d) de la fracción I, y la fracción V de la cláusula 
decimaprimera; la fracción VI y el inciso d) de la fracción X de la cláusula decimacuarta; suprimir: el 
cuarto párrafo de la cláusula séptima; la fracción IV de la cláusula octava; el último párrafo de la cláusula 
decimasegunda; la fracción VII de la cláusula decimatercera; la fracción IV de la cláusula vigésima; y 
adicionar: una Sección VI “De la Evaluación”, con las cláusulas vigesimatercera, vigesimacuarta y 
vigesimaquinta, pasando la actual Sección VI “Del Cumplimiento, Vigencia y Terminación del Convenio”, a 
ser Sección VII y las actuales cláusulas vigesimatercera y vigesimacuarta a ser vigesimasexta y 
vigesimaséptima, respectivamente, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, para quedar en los siguientes términos: 

“SEPTIMA.- Respecto del impuesto al valor agregado en el ejercicio de las facultades de 
comprobación, el Estado tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o 
establecimientos de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con 
ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente. Estas mismas facultades las podrá ejercer el 
Estado respecto del impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto especial sobre producción y 
servicios. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula, en materia de los 
impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo y especial sobre producción y servicios, los 
siguientes contribuyentes: 

................................................................................................................................................................  
(CUARTO PARRAFO, se suprime). 
................................................................................................................................................................  
III. En materia de autorizaciones: 
a). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes, de devolución de cantidades 

pagadas indebidamente al Estado o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

b). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, con garantía del interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación. 

...............................................................................................................................................................” 
“OCTAVA.- En materia del impuesto al valor agregado, del impuesto sobre la renta, del impuesto al 

activo y del impuesto especial sobre producción y servicios, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 
................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime).” 
“DECIMAPRIMERA.- . .............................................................................................................................  
I. .............................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 
................................................................................................................................................................  
V. En materia de autorizaciones, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 
a). Resolver sobre la solicitud de devolución o compensación de las multas que le hubieran sido 

pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin efectos y, en su caso, 
efectuar el pago correspondiente. 

b). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

...............................................................................................................................................................” 
“DECIMASEGUNDA.- .............................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
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(ULTIMO PARRAFO, se suprime)” 
“DECIMATERCERA.- .............................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
(FRACCION VII, se suprime).” 
“DECIMACUARTA.- ................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
VI. 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado firmes 

en materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción 
fiscalizadora de dicho gravamen. 

................................................................................................................................................................  
X. ............................................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150 fracciones I, II y III 

del Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
decimaprimera de este convenio. 

...............................................................................................................................................................” 
“VIGESIMA.- ...........................................................................................................................................  
................................................................................................................................................................  
(FRACCION IV, se suprime). 
...............................................................................................................................................................” 

“SECCION VI DE LA EVALUACION” 
“VIGESIMATERCERA.- Para efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigesimaprimera, el 

Estado informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la 
normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las 
funciones delegadas en relación con los ingresos y actividades coordinados.” 

“VIGESIMACUARTA.- El Estado asistirá a las reuniones semestrales de evaluación con las 
Administraciones Generales, Regionales y Locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, 
en las que participará la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, de la Secretaría. 
El objeto de estas reuniones será conocer y analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones 
realizadas por el Estado y, en su caso, proponer los ajustes que correspondan. 

Asimismo, se hará un seguimiento de las acciones que en esta materia se realicen y los resultados de 
la evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“VIGESIMAQUINTA.- El Estado y la Secretaría, en su caso, acordarán la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas por este convenio y sus anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones semestrales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de 
estas reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la 
instrumentación conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. 
Los compromisos y resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales.” 

“SECCION VII DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO” 
“VIGESIMASEXTA.- ..............................................................................................................................” 
“VIGESIMASEPTIMA.- ..........................................................................................................................” 

TRANSITORIAS: 
PRIMERA.- El presente Acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial 

de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 
SEGUNDA.- Los asuntos iniciados hasta el día anterior a la fecha de entrada en vigor de este 

Acuerdo, serán tramitados en los términos del clausulado aplicable y vigente a esa fecha, del propio 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 1999.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Melquiades 
Morales Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos Alberto Julián y Nacer.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Rafael Moreno Valle Rosas.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
ACUERDO mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Masari, Casa de 
Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-A-456.- 724.2/301660. 

Asunto: Se modifica la autorización otorgada a esa sociedad por aumento en su capital social fijo sin 
derecho a retiro. 

Masari, Casa de Cambio, S.A. de C.V. Actividad Auxiliar del Crédito Jaime Balmes No. 11, Edif. A 
Mezzanine 7 11510, México, D.F. 
Esa sociedad, con el objeto de dar cumplimiento al punto décimo del Acuerdo por el que se establecen 

los capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las 
casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999, remitió el 
instrumento número 31,543 de fecha 25 de mayo del presente año, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 11, licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, con ejercicio en esta ciudad, que contiene la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas de esa sociedad, celebrada el 
4 de mayo de 1999, en la que se acordó aumentar su capital social fijo sin derecho a retiro, de 
$22'500,000.00 (veintidós millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) a $26'250,000.00 (veintiséis 
millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) íntegramente suscrito y pagado, modificando en 
consecuencia los artículos sexto y séptimo de sus estatutos sociales, por lo que esta Secretaría con base 
en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con fundamento en el artículo 81, párrafo 
tercero de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la base II de la autorización otorgada a esa sociedad con oficio número 102-E-366-DGSV-

II-B-c-3978 del 30 de junio de 1986, modificada el 5 de julio de 1996, 1 de julio de 1997 y 8 de febrero de 
1999, mediante la cual se faculta a Masari, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, 
para llevar a cabo las operaciones a que se refiere el artículo 82 fracción I de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para quedar en los siguientes términos: 

I.- .........................................................................................................................................................  
II.- El capital social es variable. El capital fijo sin derecho a retiro es la cantidad de $26'250,000.00 

(veintiséis millones, doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual se encuentra íntegramente 
suscrito y pagado. 

III.- .......................................................................................................................................................  
IV.- .......................................................................................................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 10 de noviembre de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116886) 
 

ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito, por aumento de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-5743.- 723.1/316450. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad por aumento de capital. 

Arrendadora de Tecnología e Informática, S.A. de C.V. Organización Auxiliar del Crédito Calz. Legaria 
853, Anexo Col. Irrigación 11500, México, D.F. 
Esa sociedad con objeto de dar cumplimiento al segundo párrafo del punto noveno del Acuerdo por el 

que se establecen los capitales mínimos pagados con los que deberán contar las organizaciones 
auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril 
de 1998, remitió a esta dependencia las reformas a su escritura constitutiva con motivo del aumento a su 
capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado de $18'730,000.00 (dieciocho millones 
setecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) a $21'671,000.00 (veintiún millones seiscientos setenta y un mil 
pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto la cláusula quinta de sus estatutos sociales, según acuerdo 
tomado en su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 21 de diciembre de ese mismo 
año, contenida en la escritura número 65,371 del 23 de diciembre de 1998, otorgada ante la fe del Notario 
Público número 103, licenciado Armando Gálvez Pérez Aragón, con ejercicio en México, Distrito Federal, 
por lo que esta Secretaría con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y con 
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fundamento en los artículos 5o. y 45 Bis 3 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 3 de septiembre de 1995, 

modificada el 24 de octubre de 1996, 10 de febrero y 10 de noviembre de 1997, que faculta a Arrendadora 
de Tecnología e Informática, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, para llevar a cabo las 
operaciones a que se refiere el artículo 24 de la citada ley, para quedar en los siguientes términos: 

ARTICULO SEGUNDO.- ......................................................................................................................  
I.- .........................................................................................................................................................  
II.- El capital de la sociedad es variable, el capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y 

pagado es de $21'671,000.00 (veintiún millones seiscientos setenta y un mil pesos 00/100 M.N.). 
III.- .......................................................................................................................................................  
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de noviembre de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público 

y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 116925) 
 

OCTAVA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, y sus Anexos 
1, 2, 3, 5, 7 y 15. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

OCTAVA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
1999 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción l, inciso g) del Código Fiscal de la Federación y 6o., fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve: 

Unico. Se modifican los siguientes Anexos de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 en vigor: 
• 1, rubro A, numeral 1. 
• 2, para reformar los rubros A y B y para adicionar el rubro C. 
• 3, rubro C. 
• 5, para adicionar el rubro D. 
• 7, rubros A, B y C. 
• 15, rubro B. 
• 16. 

Transitorio 
Unico. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas 
1. Código 
2. a 4. ...........................................................................................................................................  

B. y C. ....................................................................................................................................................  
 
 

A. Formas oficiales aprobadas 
 
1. Código 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares a 
presentar 
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38 Solicitud de registro de contadores públicos y de 
sociedades o asociaciones de contadores públicos. 
21.6 X 34 cms./Oficio. Color impresión negra en 
fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

   
38-1 Anexo 1 de la Solicitud de registro de contadores 

Públicos y de sociedades o asociaciones de 
contadores públicos. 
21.6 X 34 cms./Oficio. Color impresión negra en 
fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión.  

Sextuplicado 

   
38-2 Anexo 2 de la Solicitud de registro de contadores 

públicos y de sociedades o asociaciones de 
contadores públicos. 
21.6 X 34 cms./Oficio. Color impresión negra en 
fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

   
39 Aviso para presentar dictamen fiscal o sustitución 

de contador público registrado. 
21.6 X 34 cms./Oficio. Color impresión negra en 
fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

   
40 Carta de presentación del dictamen fiscal. 

21.6 X 34 cms./Oficio. Color impresión negra en 
fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

2. a 4. .....................................................................................................................................................  
B. y C. .....................................................................................................................................................  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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Anexo 2 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 

Contenido 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes 

1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización 

B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización 

C.  Rectificaciones 
 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 

Estado de Aguascalientes 
A. Personas físicas: 
Montoya Guajardo René Filiberto 

Estado de Coahuila 
A. Personas físicas: 
Núñez Mesta Sandra Aracely 

Estado de Chiapas 
A. Personas físicas: 
Andrade Moscoso Oscar 

Estado de Chihuahua 
A. Personas físicas: 
Bailón Luz Elena 
Delgado Rivera Josefina 
Granados Ortega Gloria Nazley 
Padilla García Rito Manuel 

Distrito Federal 
A. Personas físicas: 
Jiménez Jiménez Carlos Alberto 
Marmolejo Camacho María Concepción 
Montes de Oca Flores Miguel 
Nucamendi Barradas Adriana 
Romero de la Torre Héctor Fabrizio 
Soria Gutiérrez Oscar Alejandro 
B. Personas morales: 
Diseños Grafiloser, S.A. de C.V. 
Impresiones Seridaf, S.A. de C.V. 
Impresos Dibujo y Publicidad, S.A. de C.V. 
Litográfica Rima, S.A. de C.V. 
Macro Papel, S.A. de C.V. 
Mastter Formas Ejecutivas, S.A. de C.V. 
Osly Mundo Gráfico, S.A. de C.V. 
Rollographic, S.A. de C.V. 

Estado de Durango 
A. Personas físicas: 
Balderas Serrano Luz Ma. 
B. Personas morales: 
Impresos de la Comarca, S.A. de C.V. 

Estado de Guanajuato 
A. Personas físicas: 
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Baltazar Laguna Galileo 
Granados Cabrera Paz Angélica 
Monjaraz García Elvia 
Sánchez Cuéllar Pedro 

Estado de Guerrero 
A. Personas físicas: 
Salinas Vélez Silvia Ruth 

Estado de Hidalgo 
A. Personas físicas: 
Díaz Chávez Victorino 
Traspeña García Armando 

Estado de Jalisco 
A. Personas físicas: 
Cruz López José Alejandro 
Galván Quezada María Rosalía 
Gutiérrez Guzmán Gabriel 
López Martínez José Luis 
Soltero Fierro Héctor Alejandro 
B. Personas morales: 
Impresoluciones, S.A. de C.V. 

Estado de México 
A. Personas físicas: 
Delgado López Tomás 
García Archundia Olga 
González Ramírez Rafael 
Lomas Fragoso Isidoro 
Meza Macías Anayancy 
Reyna Armas Israel Yubal 
B. Personas morales: 
Impresos y Formas Megalito, S.A. de C.V. 

Estado de Michoacán 
A. Personas físicas: 
González Torres Aldo Martín 
Hurtado Cabrera Benjamín 
Moreno González José Gregorio 

Estado de Nayarit 
A. Personas físicas: 
Robles Meza Silvia 

Estado de Nuevo León 
A. Personas físicas: 
Rocha Gaytán Luciano 
Rodríguez Garza Juan Felipe 
Treviño Rodríguez Israel 
B. Personas morales: 
Empresas Bengon, S.A. de C.V. 
Prisa Impresos, S.A. de C.V. 
Proyectos y Formas Impresas Kitov, S.A. de C.V. 

Estado de Oaxaca 
A. Personas físicas: 
Gaspar Anota Luvia 
B. Personas morales: 
Productos Gráficos El Castor, S.A. de C.V. 

Estado de Puebla 
A. Personas físicas: 
Pérez Cuacuas Lorena Adriana 
B. Personas morales: 
Ultraformmss, S.A. de C.V. 

Estado de Querétaro 
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A. Personas físicas: 
Luna Hernández Ma. de los Angeles 
Venegas Morales Fermín 

Estado de Quintana Roo 
A. Personas físicas: 
Triay Zapata Roberto Ziany 
B. Personas morales: 
Impresos Electrónicos de México, S.A. de C.V. 

Estado de San Luis Potosí 
A. Personas físicas: 
Jiménez Aguilar Salvador 

Estado de Sinaloa 
A. Personas físicas: 
Castillo Espino Jorge Miguel 
Murillo Tobar Rosaura 

Estado de Sonora 
A. Personas físicas: 
Ríos Rodríguez María del Carmen 

Estado de Tabasco 
A. Personas físicas: 
Domínguez Luna Leticia 

Estado de Tamaulipas 
A. Personas físicas: 
Andablo Olvera Alvaro 
Flores González Emma 
González González Claudia Estela 
Jurado Chávez Araceli 
Pérez Alejo Gilberto 

Estado de Tlaxcala 
A. Personas físicas: 
Aguilar Ortiz María Hortensia 
López Valencia Sergio 
Teomitzi Ortega Alfredo 

Estado de Veracruz 
A. Personas físicas: 
Rosas Amable Trinidad 

Estado de Yucatán 
A. Personas físicas: 
Alcalá Oliver Lizbeth María 

Estado de Zacatecas 
A. Personas físicas: 
Becerra Félix Josefina 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización por los siguientes motivos: 

Motivo Clave 
A solicitud del contribuyente 1 
Suspensión de actividades 3 
Baja por no localizado B 
Fusión F 

Estado de Baja California 
Nombre Motivo 
B. Personas morales: 
Califormas, S.A. de C.V. B 

Estado de Chihuahua 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Cano Quezada María Luisa B 
B. Personas morales: 
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Eureka y Asociados, S.A. de C.V. B 
Distrito Federal 

Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Castañeda de la Rosa Fernando José B 
Cervantes Cortés María del Carmen B 
Corona Gómez Guadalupe Georgina B 
Corona Olayo Socorro B 
Cruz Garduño Gustavo Armando B 
Cruz Gutiérrez Rafael B 
Cruz Pérez Samuel B 
Cruz Ramírez Beatriz B 
Chávez Páez Jesús B 
Chincoya Manzano René Agustín B 
Dávila Rodríguez María Guadalupe B 
Díaz Marines Marcelino B 
Diosdado Josefa B 
Domínguez Alcalá Rafael Enrique B 
Domínguez y Morán Juan B 
Duarte Pérez Mariano B 
Emilio Aniceto Asunción B 
Esteves Torres Pablo B 
B. Personas morales: 
Central de Impresiones Publicitarias, S.A. B 
Centro Visual de Diseño, S.C. B 
Color Línea y Diseño, S.A. de C.V. B 
Comercial Impresora Acuario, S.A. de C.V. B 
Comercializadora de Productos Impresos Mexicanos, S.A. de C.V. B 
Comisionistas e Impresores Mendoza, S.A. de C.V. B 
Consorcio Industrial Litográfico, S.A. de C.V. B 
Corporación Litográfica, S.A. de C.V. B 
Cosmo Impresores, S.A. de C.V. B 
Chávez Editores, S.A. de C.V. B 
Dibujos e Impresiones, S.A. de C.V. B 
Diseño Arte y Serigrafía, S.A. de C.V. B 
Diseño Dinámico Empresarial, S.A. de C.V. B 
Diseño Profesional Interdisciplinario por Electrónica, S.A. de C.V. B 
Diseño e Impresos Marfil, S.A. de C.V. B 
Diseño en Láser, S.A. de C.V. B 
Diseños Gráficos, S.A. de C.V. B 
Duplicación Integral, S.A. de C.V. B 
Ediciones Copilco, S.A. de C.V. B 
Editorial Amanuense, S.A. de C.V. B 
Editorial Coquille, S.A. de C.V. B 
Expresión y Comunicación Impresa, S.A. de C.V. B 

Estado de Durango 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Díaz Pérez Alfonso B 

Estado de Hidalgo 
Nombre Motivo 
B. Personas morales: 
Dinámica en Impresiones Gráficas, S.A. de C.V. B 

Estado de Jalisco 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Campos Vázquez María de Jesús B 
Contreras Bolaños Salvador B 
Díaz Herminia B 
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Espinoza Estrada Héctor Gerardo B 
José Garay Castro 1 
B. Personas morales: 
Cajas y Envases Industriales, S.A. de C.V. B 
Diseño Progresivo, S.A. de C.V. B 
Empresas Barba, S.A. de C.V. B 
Impresos Garay, S.A. de C.V. 1 

Estado de México 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Camargo Reyes Melesio Arturo B 
Campos Sánchez Víctor Manuel B 
Cruz Arellano Benjamín B 
Escamilla Mendoza Jorge César B 
Espíritu Santo González Elsa Raquel B 
B. Personas morales: 
Centro de Copiado y Publicidad, S.A. B 
Comercializadora Vigapa, S.A. de C.V. B 
Compu Formularios, S.A. de C.V. B 
Diseños e Impresos Universales, S.A. de C.V. B 

Estado de Michoacán 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Ceballos González José de Jesús Francisco B 
Ramiro Quesada Jiménez 1 
B. Personas morales: 
Maquiladora Periodística de Michoacán, S.A. de C.V. F 

Estado de Morelos 
Nombre Motivo 
B. Personas morales: 
Editorial Grupo Integral, S.A. de C.V. B 

Estado de Nuevo León 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Calvo Sáenz Enrique Ignacio B 
Cayetano Sánchez Jorge Antonio B 
Cordero Pulliam David B 
Corona Martínez Leonel Rogelio B 
B. Personas morales: 
Estar Grafic, S. de R. L. de C.V. B 

Estado de Oaxaca 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Cervantes Pichardo Luis Manuel B 

Estado de Puebla 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Cázares Méndez Carlos Rodrigo B 
B. Personas morales: 
Consorcio de Comunicación, S.A. de C.V. B 

Estado de Querétaro 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Cabrera Palacios Laura B 
B. Personas morales: 
Ediciones Gráficas Orizzonte, S.A. de C.V. B 

Estado de Quintana Roo 
Nombre Motivo 
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A. Personas físicas: 
Colorado Ramón Felipe B 
B. Personas morales: 
Cerro Impresos, S.A. de C.V. B 
Organización Tips, S.A. de C.V. 1 

Estado de San Luis Potosí 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Cervantes Niño José Antonio B 
Contreras Zapata José Luis B 
Esmeralda Guzmán Tita B 

Estado de Tabasco 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Alamilla López Víctor Hugo 3 
Cornelio Gómez María Rosa B 

Estado de Tamaulipas 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Casanova Sacriste Manuel Arturo B 
Castillo Pérez Alberto B 

Estado de Veracruz 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Chacón Moreno Marco Antonio B 
Estrada Ramírez Aureliano B 
B. Personas morales: 
Dureti Impresores, S.A. de C.V. B 
B. Contribuyentes autorizados para imprimir sus propios comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización: 

Estado de Baja California 
Mecalux México, S.A. de C.V. 

Estado de Chihuahua 
Auto Camiones de Chihuahua, S.A. de C.V. 

Estado de Coahuila 
Famsa de Coahuila, S.A. de C.V. 
Walmi Transforma, S.A. de C.V. 

Distrito Federal 
Calzado Sandak, S.A. de C.V. 
Central de Partes Dina, S.A. de C.V. 
Churubusco Autopartes, S.A. de C.V. 
Compañía Procter & Gamble México, S. de R.L. de C.V. 
Forma Todo, S.A. de C.V. 
Grupo Alameda, S.A. de C.V. 
Grupo Termoindustrial Eca, S.A. de C.V. 
Laboratorios Sanfer, S.A. de C.V. 
Microcomputadoras, Accesorios, Sistemas y Servicios, S.A. de C.V. 
Ofismart, S.A. de C.V. 
Polímeros y Químicos, S.A. de C.V. 
Polímeros y Químicos Polymerland, S.A. de C.V. 
Ricoh Mexicana, S.A. de C.V. 
Serono de México, S.A. de C.V. 
Tenis World de México, S.A. de C.V. 
Yamaha de México, S.A. de C.V. 

Estado de México 
Addison Wesley Longman de México, S.A. de C.V. 
Agfa de México, S.A. de C.V. 
Canmi, S.A. de C.V. 
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Canofil, S.A. de C.V. 
Casa Keyerson, S.A. de C.V. 
Detroit Diesel Allison de México, S.A. de C.V. 
Hilaturas de Querétaro, S.A. de C.V. 
Industrias Cannon, S.A. de C.V. 
Quimir, S.A. de C.V. 
Synkro, S.A. de C.V. 

Estado de Guanajuato 
Cromotécnica México, S.A. de C.V. 
Química Central de México, S.A. de C.V. 
Vistar, S.A. de C.V. 

Estado de Hidalgo 
Nylon de San Juan, S.A. de C.V. 

Estado de Jalisco 
Hershey México, S.A. de C.V. 
Tamrock de México, S.A. de C.V. 

Estado de Morelos 
Temic Servicios, S.A. de C.V. 

Estado de Nuevo León 
Axtel, S.A. de C.V. 
Fabricantes Muebleros, S.A. de C.V. 
Famsa Metropolitano, S.A. de C.V. 
Famsa de Monterrey, S.A. de C.V. 
Grupo Famsa, S.A. de C.V. 
Impulsora Promobien, S.A. de C.V. 

Estado de Puebla 
Productos Internacionales Mabe, S.A. de C.V. 

Estado de Querétaro 
Bioquimex Reka, S.A. de C.V. 
Collins & Aikman de México, S.A. de C.V. 

Estado de San Luis Potosí 
Famsa del Centro, S.A. de C.V. 

Estado de Tlaxcala 
Arcomex, S.A. de C.V. 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización: 
a) A solicitud del contribuyente 

Distrito Federal 
Sistema Radiópolis, S.A. de C.V. 
b) Por cambio de denominación o razón social 

Distrito Federal 
Max Factor Mexicana, S.A. de C.V. 

Estado de México 
Productora de Químicos Industriales, S.A. de C.V. 

Estado de Nuevo León 
Telefonía Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. 

Estado de Querétaro 
Laboratorios Bioquimex, S.A. de C.V. 
c) Por fusión 

Distrito Federal 
Nacional de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
C. Rectificaciones 
En el Diario Oficial de la Federación publicado el 9 de septiembre de 1999, dice: 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes 
1. Contribuyentes a los que se les otorga autorización 

Estado de México 
A. Personas físicas: 
Cerdeño Alfaro Jorge Luis 
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Debe decir: 
Cedeño Alfaro Jorge Luis 
En el Diario Oficial de la Federación publicado el 11 de octubre de 1999, dice: 
A. Establecimientos autorizados para imprimir comprobantes 
2. Contribuyentes a los que se les revoca la autorización 

Distrito Federal 
Nombre Motivo 
B. Personas morales: 
Econoprint, S.A. de C.V.  B 
Debe decir: 
Ekonoprint, S.A. de C.V.  B 
Dice: 
Franko, S.A. de C.V.  B 
Debe decir: 
Franko, S.A.  B 
Dice: 
Imprenta Zargui, S.A. de C.V.  B 
Debe decir: 
Imprentas Zargui, S.A. de C.V. B 
Dice: 

Estado de Guerrero 
Nombre Motivo 
A. Personas físicas: 
Mateo Reyes Carmen  3 
Debe decir: 
Mateos Reyes Carmen 3 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 3 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. y B. ....................................................................................................................................................  
 C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos. 
 
C. Contribuyentes autorizados para utilizar sus propios equipos 

Estado de Coahuila 
Cía. Hotelera del Norte, S.A. 

Distrito Federal 
Consorcio Empresarial de Restauranteros, S.A. de C.V. 
Corporativo de Alimentos del Bajío, S.A. de C.V. 
El Universal, Cía. Periodística Nacional, S.A. de C.V. 
Empresarios Restauranteros Asociados, S.A. de C.V. 
Home Mart, S.A. de C.V. 
Organización Papelera Mexicana, S.A. de C.V. 
Restaurant Bar La Mansión, S.A. de C.V. 
Sistemas Contino de México, S.A. de C.V. 
Unión Papelera de México, S.A. de C.V. 

Estado de Jalisco 
Albarrán, S.A. de C.V. 
Comercial del Retiro, S.A. de C.V. 
Kodak Mexicana, S.A. de C.V. 
Visión por Cable, S.A. de C.V. 
Zapatería Dione, S.A. de C.V. 

Estado de Morelos 
Operadora de Hoteles y Restaurantes Sumiya, S.A. de C.V. 

Estado de Nuevo León 
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Control, S.A. de C.V. 
Corporación Control, S.A. de C.V. 
Distribuidora Nacional de Vidrio, S.A. de C.V. 
Selectroama, S.A. de C.V. 
Servicios y Concesiones, S.A. de C.V. 

Estado de Puebla 
RYC Alimentos, S.A. de C.V. 

Estado de Veracruz 
Foto Contino de Veracruz, S.A. de C.V. 
Sistemas Contino, S.A. de C.V. 

Estado de Yucatán 
Chapur, S.A. de C.V. 
Mericolor, S.A. de C.V. 
Supermercados Maz, S.A. de C.V. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
 

Anexo 5 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

A. a C. ..................................................................................................................................................  
 D.  Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal de 1999 
 
A. a C. .....................................................................................................................................................  
D. Cantidades actualizadas establecidas en la Ley de Ingresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal de 1999 
 

Vigentes a partir del 1o. de julio de 1999 
“Artículo 15. ...........................................................................................................................................  
VIII. .....................................................................................................................................................  
 Las personas a que se refiere el párrafo anterior que podrán solicitar la devolución, serán 

únicamente aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido de 
veinte veces el salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente 
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolución podrá ser superior a $534.44 
mensuales por cada persona física, salvo que se trate de personas físicas que registren sus 
operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto para el régimen simplificado en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de hasta 
$1,068.89 mensuales. 

 Las personas morales que podrán solicitar la devolución serán aquéllas cuyos ingresos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hayan excedido de veinte veces el salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente elevado al año, por cada uno de los 
socios o asociados, sin exceder de doscientas veces dicho salario mínimo. El monto de la 
devolución no podrá ser superior a $534.44 mensuales, por cada uno de los socios o 
asociados sin que exceda en su totalidad de $5,342.25 mensuales, salvo que se trate de 
personas morales que registren sus operaciones en el cuaderno de entradas y salidas previsto 
para el régimen simplificado en la Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán 
solicitar la devolución de hasta $1,068.89 mensuales, por cada uno de los socios o asociados, 
sin que en este último caso exceda en su totalidad de $10,684.50 mensuales. 

 ....................................................................................................................................................” 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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Anexo 7 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

Acciones, obligaciones y otros valores que se consideran colocados entre el gran público inversionista. 
A. Se incluyen. 

1. Acciones. 
2. ..........................................................................................................................................  
3. Valores gubernamentales. 
4. ..........................................................................................................................................  
5. Pagarés. 
6. Otros valores. 
7. Títulos opcionales (Warrants). 

B. Se excluyen. 
C. Se modifican. 

 
A. Se incluyen: 

1. Acciones. 
Acticober, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas, 
ordinarias, series “A” y “B”. 
Citiacciones Flexible, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, series “A” y “B”. 
Citiacciones Patrimonial, S.A. de C.V., sociedad de inversión común, ordinarias, series “A” y “B”. 
Citiplazo, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas, 
ordinarias, series “A” y “B”. 
Invercap Deuda Personas Físicas Fomento al Ahorro, S.A. de C.V., sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda, ordinarias, series “A” y “B”. 
Invercap Deuda Personas Físicas Liquidez Semanal, S.A. de C.V., sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda, ordinarias, series “A” y “B”. 
Invercap Deuda Personas Físicas Patrimonial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de 
deuda, ordinarias, series “A” y “B”. 
Invercap Fondo Global Mexicano, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas, ordinarias, series “A” y “B”. 
Vector Fondo de Cobertura Cambiaria, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda 
para personas físicas, ordinarias, series “A” y “B”. 
3. Valores gubernamentales. 

• Bonos del Gobierno Federal denominados en moneda extranjera 
8.625% Global Bonds Due 2008. 
9.75% Global Bonds Due 2005. 
10.375% Global Bonds Whit Warrants Due 2009. 
5. Pagarés. 

• Pagaré de mediano plazo 
Desc, S.A., de C.V. (Desc P99U). 
Grupo Lafi, S.A. de C.V. (Lafi P99). 
Vitro, S.A., de C.V. (Vitro P99-2U). 
Vitro, S.A., de C.V. (Vitro P99-3U). 
Vitro, S.A., de C.V. (Vitro P99-4U). 
• Pagaré de mediano plazo con caución bursátil 
Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V. (Hipnal P99U). 
• Pagaré financiero 
Factoring Comercial América, S.A. de C.V. (Fcoam P99). 
Papel Comercial 

• Papel comercial quirografario 
Emisora Fecha de vencimiento 

Carso Global Telecom, S.A. de C.V. 11-septiembre-00 
Empresas Frisco, S.A. de C.V. 27-agosto-00 
Fabricaciones Civiles e Industriales de la Laguna, S.A. de C.V. 14-octubre-00 
Geo Edificaciones, S.A. de C.V. 25-septiembre-00 
Industrias Sola Basic, S.A. de C.V. 14-octubre-00 
Sanborn Hermanos, S.A. de C.V. 29-septiembre-00 
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Zapata Envases, S.A. de C.V. 07-septiembre-00 
 
6. Otros valores. 

• Bonos bancarios 
Banco Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Inverlat (Bainlat 4-99). 
Banco Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Inverlat (Bainlat 5-99). 
Banco Inverlat, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Inverlat (Bainlat 6-99). 
• Bonos bancarios de desarrollo 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 21121). 
Nacional Financiera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Naftiie 21031). 
• Certificados de participación ordinarios amortizables 
Nacional Financiera, S.N.C. (Preferentes Ektfin 991 clase I). 
7. Títulos opcionales (Warrants). 

• Títulos opcionales de compra en efectivo  
Emisora Valor 

Subyacente 
Clave Fecha de 

Vencimiento 
Casa de Bolsa Inverlat, S.A. de C.V. IPC IPC010EDC070 25/10/00 
Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa. 

Alfa A ALF912ADC017 15/12/99 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa. 

IPC IPC002ADC068 02/02/00 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa 

Savia A, Vitro 
A, Alfa A, 

Femsa UBD 

DVI001ADC002 17/01/00 

Operadora de Bolsa Serfin, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa 

Cemex CPO CMX002ADCO58 02/02/00 

 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Títulos opcionales de compra en efectivo 

con devolución de prima y rendimiento limitado 
Emisora Valor 

Subyacente 
Clave Fecha de 

vencimiento 
Casa de Bolsa Banorte, S.A. de C.V. IPC IPC007RDC069 20/07/00 
 

B. Se excluyen: 
1. Acciones. 
Abaco Fondo Corporativo, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
Abaco Fondo de Inversión Premier, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas físicas. 
Abaco Fondo de Rendimiento, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
Abaco Fondo Empresarial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para 
personas morales. 
Abaco Fondo Estratégico, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Abacosi, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
Confia Accionario, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Estrategia Fondo de Alto Rendimiento, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
Estrategia Fondo de Inversión de Capitales, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Estrategia Fondo de Protección Cambiaria, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de 
deuda. 
Fondo Confia, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
Motores Perkins, S.A. de C.V. 
Multifondo de Desarrollo de Capital, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Pastelería Francesa, S.A. de C.V., clase “I”. 
2. Obligaciones. 

2.2. Obligaciones quirografarias. 
Arrendadora Afirme, S.A. de C.V. (Arafim) 1993. 
Arrendadora Pragma, S.A. de C.V. (Pragma) 1991. 
Arrendadora Pragma, S.A. de C.V. (Pragma) 1991-2. 
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5. Pagarés. 

• Pagaré de mediano plazo 
Controladora Pyasa, S.A. de C.V. (Cpysa P94U). 
• Pagaré de mediano plazo 
Grupo Lafi, S.A. de C.V. (Lafi P97). 
Grupo Lafi, S.A. de C.V. (Lafi P97-2). 
Grupo Lafi, S.A. de C.V. (Lafi P97-3). 
Sanborn Hermanos, S.A. (Sanborn P96-2). 
Sanborn Hermanos, S.A. (Sanborn P96-3). 
• Pagaré financiero 
Arrendadora Pragma, S.A. de C.V. (Pragma P93). 
6. Otros valores. 
¡ Error! No se encuentra el origen de la referencia. Bonos bancarios 
Banco Internacional, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Bital (Intenal 3-96). 
Bancrecer, S.A., institución de banca múltiple, Grupo Financiero Bancrecer (Bacrece J97-2). 
• Bonos bancarios de desarrollo 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Finasa 2-96). 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., institución de banca de desarrollo (Finasa 93-1). 
••  Bonos bancarios para el desarrollo industrial con rendimiento capitalizable 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (Bondis 3-89). 
• Bonos bancarios cupón cero 
Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (NFBCO101011). 
Papel Comercial 

• Papel comercial quirografario 
Grupo Alcione, S.A. de C.V. 
Grupo Chapa, S.A. de C.V. 

C. Se modifican: 
1. Acciones 
Aahuac 1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. En 
proceso de cambio a: Ixe Gub Físicas, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda 
para personas físicas. Deberá sustituirse por: Ixe Gub Físicas, S.A. de C.V., sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda para personas físicas (antes Aahuac 1, S.A. de C.V., sociedad de inversión en 
instrumentos de deuda para personas físicas). 
Aahuac 2, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. En proceso de cambio a: Ixe Fondo de Renta 
Variable, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. Deberá sustituirse por: Ixe Fondo de Renta 
Variable, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (antes Aahuac 2, S.A. de C.V., sociedad de 
inversión común). 
Aahuac 3, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas morales. En 
proceso de cambio a: Ixe Gub Morales, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda 
para personas morales. Deberá sustituirse por: Ixe Gub Morales, S.A. de C.V., sociedad de inversión 
en instrumentos de deuda para personas morales (antes Aahuac 3, S.A. de C.V., sociedad de inversión 
en instrumentos de deuda para personas morales). 
Fondo Financiero Banamex, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. Deberá sustituirse por: Fondo 
Financiero Banamex, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda (antes: Fondo 
Financiero Banamex, S.A. de C.V., sociedad de inversión común). 
GBM Fondo de Crecimiento, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV6). Deberá sustituirse 
por: GBM Fondo de Crecimiento, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV6). En proceso de 
cambio a: GBM Fondo de Crecimiento, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
GBM Fondo de Liquidez Inmediata, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda 
(GBMF1). Deberá sustituirse por: GBM Fondo de Liquidez Inmediata, S.A. de C.V., sociedad de 
inversión en instrumentos de deuda (GBMF1). En proceso de cambio a: GBM Fondo de Inversión 
Patrimonial, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda. 
GBM Instrumentos Bursátiles, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV4). Deberá sustituirse 
por: GBM Instrumentos Bursátiles, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV4). En proceso 
de cambio a: GBM Instrumentos Bursátiles, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
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GBM Renta Variable, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV5). Deberá sustituirse por: 
GBM Renta Variable, S.A. de C.V., sociedad de inversión común (GBMV5). En proceso de cambio a: 
GBM Renta Variable, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. 
Grupo Industrial Bimbo, S.A. de C.V. Deberá sustituirse por: Grupo Bimbo, S.A. de C.V. (antes Grupo 
Industrial Bimbo, S.A de C.V.). 
Multicorp, S.A. de C.V., sociedad de inversión común. En proceso de cambio a: Multifondo de 
Ahorradores, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos de deuda para personas físicas. 
Deberá sustituirse por: Multifondo de Ahorradores, S.A. de C.V., sociedad de inversión en instrumentos 
de deuda para personas físicas (antes Multicorp, S.A. de C.V., sociedad de inversión común). 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

Anexo 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
Contenido 

Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos 
A. ..................................................................................................................................................  
B. Código de claves vehiculares. 
C. a O. ..................................................................................................................................................  
 
A. ........................................................................................................................................................  
B. Código de claves vehiculares 
Clave Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C. V. 
 M O D E L O 08 : EXPLORER 
0020819  Versión 19 : XLS 4x2 motor 4.0 lts., V6, T/A, tela 
 M O D E L O 24 : CROWN VICTORIA 
0022402 Versión 02 :  Patrulla V8, motor 4.6 lts., T/A, con sobremarcha, tela/vinil, 

gas natural 
Clave Empresa 06 : Dina Camiones, S.A. de C.V. 
 M O D E L O 01 : CHASIS CABINA 
2060142 Versión 42 : 551-190-84 
Clave Empresa 14 : Mercedes – Benz México, S.A. de C.V. 
 M O D E L O 06 : STERLING CHASIS CABINA 
2140601 Versión 01 : M5500 
2140602  02 : M6500 
2140603  03 : M7500 
2140604  04 : M8500 
2140605  05 : SC7000 
2140606  06 : SC8000 
2140607  07 : L7500 
2140608  08 : LT7500 
2140609  09 : L8500 
2140610  10 : LT8500 
2140611  11 : L9500 
2140612  12 : LT9500 
2140613  13 : A9500 
2140614  14 : AT9500 
 M O D E L O 07: STERLING TRACTO CAMION QUINTA RUEDA 
2140701  Versión 01 : M6500 
2140702  02 : M7500 
2140703  03 : M8500 
2140704  04 : SC7000 
2140705  05 : SC8000 
2140706  06 : L7500 
2140707  07 : LT7500 
2140708  08 : L8500 
2140709  09 : LT8500 
2140710  10 : L9500 
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2140711  11 : LT9500 
2140712  12 : A9500 
2140713  13 : AT9500 
2140714  14 : ST9500 
Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 
 M O D E L O 06: ODISSEY MINIVAN 5 PUERTAS 
0250601 Versión 01 : EX-R, T.A., 6 cil., 210 HP, a/a, v/t 
Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 
 M O D E L O 03: SERIE 7, 4 PUERTAS 
0260308 Versión 08 : 740iLA Protection, automático 
0260309  09 : 750iLA Protection, automático 
0260310  10 : 740iA automático 
 M O D E L O 07 : SERIE 3, 2 PUERTAS 
0260718  Versión 18 : Z3 2.0 automático 
0260719  19 : Z3 2.0 manual 
 M O D E L O 14 : ROVER 4 PUERTAS 
0261401  Versión 01 : Rover 75 
 M O D E L O 15 : SERIE X, 5 PUERTAS 
0261501  Versión 01 : X5 
Clave Empresa 32 : Automobiles Peugeot 
 M O D E L O 04 : 406 4 PUERTAS 
0320404  Versión 04 : ST 1998 cc, 4 vel. aut. motor 2.0 lts., 4 cil. con quemacocos 
 M O D E L O 07 : 306 5 PUERTAS STATION WAGON 
0320702  Versión 02 : Break 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts., 4 cil. 
0320703  03 : Break 1360 cc, 5 vel. estándar motor 1.4 lts., 4 cil. c/aire 

acondicionado 
C. a O. .....................................................................................................................................................  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Redes Vía Satélite, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR No. UNAOPSPF/309/DS/028/99 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA REDES VIA SATELITE, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias y equivalentes de las entidades de la Administración Pública 
Federal y de las Entidades Federativas Presentes. 
Con fecha 7 de diciembre de 1999 esta Unidad Administrativa notificó en forma personal el oficio 

UNAOPSPF/309/DS/946/99 de noviembre 29 de 1999, en donde se contiene la sanción administrativa 
dictada en el expediente número DS/210/96, a la sociedad mercantil denominada Redes Vía Satélite, S.A. 
de C.V. 

De acuerdo con los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
la sanción impuesta es un acto administrativo válido y será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 
notificación legalmente efectuada. 

Ahora bien, en términos de los artículos 35 fracción I y 38 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la notificación personal surtió sus efectos el día en que se practicó, y los 
plazos empezaron a contar a partir del día siguiente de éste. 
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En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 6, 8 segundo párrafo, 41 fracción VI, 88 primer 
párrafo y 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día 8 de diciembre de 1999, la empresa Redes Vía Satélite, S.A. 
de C.V., se encuentra inhabilitada por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias objeto de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con dicha sociedad 
mercantil de manera directa o por interpósita persona por el plazo de un año, diez meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio Gilberto Schleske Farah.- 

Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que 
debe someterse el agua para su potabilización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-127-SSA1-1994, 

SALUD AMBIENTAL. AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD 
Y TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACION. 

GUSTAVO OLAIZ FERNANDEZ, Director General de Salud Ambiental, con fundamento en los 
artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 13, apartado A, fracción I, 118, 
fracciones II y VII, 119 fracciones II y IV de la Ley General de Salud; 46, fracción II, 47 y 51 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 33, primer párrafo, 60, fracción II, y 61 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 22, fracciones III, IV y VI, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del 
Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-127-SSA1-1994, Salud Ambiental. 
Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse 
el agua para su potabilización. 

El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los 
interesados, dentro de los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, 
presenten sus comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y 
Fomento Sanitario, sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, código postal 06696, México, D.F., 
teléfono y fax 55.53.73.74. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
modificación a la norma estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 

Fernández.- Rúbrica. 
PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes organizaciones e 
instituciones: 

SECRETARIA DE SALUD Dirección General de Salud Ambiental Laboratorio Nacional de Salud 
Pública Dirección General de Epidemiología Dirección General de Control Sanitario de Bienes y 
Servicios 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica 
(DGCOH) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA 
ZONA METROPOLITANA (SIAPA) DE GUADALAJARA 
SEMARNAP Comisión Nacional del Agua: Gerencia de Ingeniería Básica y Normas Técnicas, Gerencia 
de Saneamiento y Calidad del Agua Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) Instuto Nacional 
de Ecología 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Gerencia de Protección Ambiental 
INSTITUTO NACIONAL DE NUTRICION Departamento de Medicina Nuclear y Tiroides 
COMISION NACIONAL DEL AGUA Gerencia de Agua Limpia Subgerencia de Ingeniería Sanitaria 
Ambiental Gerencia de Ingeniería Básica y Normas Técnicas 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Centro de Investigaciones Avanzadas 
COMISION DE AGUAS DEL ESTADO DE MEXICO 
ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD 
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO Dirección de Agua y Saneamiento de Toluca 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Instituto de Geofísica Facultad de Medicina 
Facultad de Química 
SOCIEDAD MEXICANA DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, S.C. Protección Ambiental 
PROVIDA INMUNIZADA, S.A. DE C.V. 
GRUPO CONCCISA, S.A. 
SQM MEXICO, S.A. DE C.V. 
AMICA, S.A. DE C.V. 

INDICE 
0. Introducción 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Límites permisibles de calidad del agua 
5. Tratamientos para la potabilización del agua 
6. Métodos de prueba 
7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
8. Bibliografía 
9. Observancia de la Norma 
0. Introducción 
El abastecimiento de agua para uso y consumo humano con calidad adecuada es fundamental para 

prevenir y evitar la transmisión de enfermedades gastrointestinales y otras, para lo cual se requiere 
establecer límites permisibles en cuanto a sus características microbiológicas, físicas, organolépticas, 
químicas y radiactivas, con el fin de asegurar y preservar la calidad del agua en los sistemas, hasta la 
entrega al consumidor. 

Por tales razones la Secretaría de Salud, propone la modificación a la presente Norma Oficial 
Mexicana, con la finalidad de establecer un eficaz control sanitario del agua que se somete a tratamientos 
de potabilización a efecto de hacerla apta para uso y consumo humano, acorde a las necesidades 
actuales. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de calidad y los tratamientos de 

potabilización del agua para uso y consumo humano. 
1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los sistemas de abastecimiento públicos y 

privados y a cualquier persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional. 
2. Referencias 
2.1 NOM-008-SCF1-1993  Sistema General de Unidades de Medida. 
2.2 NOM-012-SSA1-1993  Requisitos sanitarios que deben cumplir los sistemas de abastecimiento 

de agua para uso y consumo humano públicos y privados. 
2.3 NOM-013-SSA1-1993  Requisitos sanitarios que debe cumplir la cisterna de un vehículo para 

el transporte y distribución de agua para uso y consumo. 
2.4 NOM-014-SSA1-1993  Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y 

consumo humano, en sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados. 

2.5 NOM-112-SSA1-1994 Determinación de bacterias coliformes. Técnica del número más 
probable. 

2.6 NOM-117-SSA1-1994 Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, 
arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, 
agua potable y agua purificada por espectrometría de absorción 
atómica. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 
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3.1 Ablandamiento, al proceso de remoción de los iones calcio y magnesio, principales causantes de 
la dureza del agua. 

3.2 Adsorción, a la remoción de iones y moléculas de una solución que presentan afinidad a un medio 
sólido adecuado, de forma tal que son separadas de la solución. 

3.3 Agua para uso y consumo humano, al agua que no contiene contaminantes objetables, ya sean 
químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos para la salud. También se denomina 
como agua potable. 

3.4 Características microbiológicas, a las debidas a microorganismos nocivos a la salud humana. 
Para efectos de control sanitario se determina el contenido de indicadores generales de contaminación 
microbiológica, específicamente organismos coliformes totales y Escherichia coli o coliformes fecales. 

3.5 Características físicas y organolépticas, a las que se detectan sensorialmente. Para efectos de 
evaluación, el sabor y olor se ponderan por medio de los sentidos y el color y la turbiedad se determinan 
por medio de métodos analíticos de laboratorio. 

3.6 Características químicas, a las debidas a elementos o compuestos químicos, que como resultado 
de investigación científica se ha comprobado que pueden causar efectos nocivos a la salud humana. 

3.7 Características radiactivas, aquellas resultantes de la presencia de elementos radiactivos. 
3.8 Coagulación química, a la adición de compuestos químicos al agua, para alterar el estado físico de 

los sólidos disueltos, coloidales o suspendidos, a fin de facilitar su remoción por precipitación o filtración. 
3.9 Contingencia, a la situación de cambio imprevisto en las características del agua por 

contaminación externa, que ponga en riesgo la salud humana. 
3.10 Desinfección, a la destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de productos 

químicos o procesos físicos. 
3.11 Evaporación, a la separación del agua de los sólidos disueltos, utilizando calor como agente de 

separación, condensando finalmente el agua para su aprovechamiento. 
3.12 Filtración, a la remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndola fluir a través de un 

medio filtrante de porosidad adecuada. 
3.13 Floculación, a la aglomeración de partículas desestabilizadas en el proceso de coagulación 

química, a través de medios mecánicos o hidráulicos. 
3.14 Intercambio iónico, al proceso de remoción de aniones o cationes específicos disueltos en el 

agua, a través de su reemplazo por aniones o cationes provenientes de un medio de intercambio, natural 
o sintético, con el que se pone en contacto. 

3.15 Límite permisible, a la concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 
componente, que no causará efectos nocivos a la salud del consumidor. 

3.16 Neutralización, a la adición de sustancias básicas o ácidas al agua para obtener un pH neutro. 
3.16.1 Estabilización, a la obtención de determinada concentración de sales y pH del agua, para evitar 

la incrustación o corrosión de los materiales con que se fabrican los elementos que la conducen o 
contienen. 

3.17 Osmosis inversa, al proceso esencialmente físico para remoción de iones y moléculas disueltos 
en el agua, en el cual por medio de altas presiones se fuera el paso de ella a través de una membrana 
semipermeable de porosidad específica, reteniéndose en dicha membrana los iones y moléculas de 
mayor tamaño. 

3.18 Oxidación, a la pérdida de electrones de un elemento, ion o compuesto por la acción del oxígeno 
u otro agente oxidante. 

3.19 Potabilización, al conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se aplican al agua 
en los sistemas de abastecimiento públicos o privados, a fin de hacerla apta para uso y consumo 
humano. 

3.20 Sedimentación, al proceso físico que consiste en la separación de las partículas suspendidas en 
el agua, por efecto gravitacional. 

3.21 Sistema de abastecimiento de agua, al conjunto de elementos integrados por las obras 
hidráulicas de captación, conducción, potabilización, desinfección, almacenamiento o regulación y 
distribución. 

4. Límites permisibles de calidad del agua 
4.1 Límites permisibles de características microbiológicas. 
4.1.1 El contenido de organismos resultante del examen de una muestra simple de agua, debe 

ajustarse a lo establecido en la Tabla 1. 
TABLA 1 

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Organismos coliformes totales ausencia o no detectables 
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E. coli o coliformes fecales u organismos 
termotolerantes 

ausencia o no detectables 

 
4.1.2 Bajo situaciones de emergencia, las autoridades competentes podrán establecer los agentes 

biológicos nocivos a la salud que se deban investigar. 
4.1.3 Las unidades de medida deberán reportarse de acuerdo con la metodología empleada. 
4.1.4 El agua abastecida por el sistema de distribución no debe contener E.coli o coliformes fecales u 

organismos termotolerantes en ninguna muestra de 100 ml. Los organismos coliformes totales no deben 
ser detectables en ninguna muestra de 100 ml; en sistemas de abastecimiento de localidades con una 
población mayor de 50 000 habitantes, estos organismos, deberán estar ausentes en el 95% de las 
muestras tomadas durante cualquier periodo de doce meses. 

4.2 Límites permisibles de características físicas y organolépticas. 
4.2.1 Las características físicas y organolépticas deberán ajustarse a lo establecido en la Tabla 2. 

TABLA 2 
CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 

Color 20 unidades de color verdadero en la escala de platino-cobalto. 
Olor y sabor Agradable (se aceptarán aquellos que sean tolerables para la mayoría de los 

consumidores, siempre que no sean resultado de condiciones objetables desde 
el punto de vista biológico o químico). 

Turbiedad 5 unidades de turbiedad nefelométricas (UTN) o su equivalente en otro 
método. 

 
4.3 Límites permisibles de características químicas. 
4.3.1 El contenido de constituyentes químicos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 3. Los 

límites se expresan en mg/l, excepto cuando se indique otra unidad. 
TABLA 3 

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Aluminio 0.20 
Arsénico 0.025 
Bario 0.70 
Cadmio 0.005 
Cianuros (como CN-) 0.07 
Cloro residual libre 0.2-1.50 
Cloruros (como Cl-) 250.00 
Cobre 2.00 
Cromo total 0.05 
Dureza total (como CaCO3) 500.00 
Fenoles o compuestos fenólicos 0.001 
Fierro 0.30 
Fluoruros (como F-) 1.50 

Hidrocarburos aromáticos en microgramos/l:  
Benceno 10.00 
Etilbenceno 300.00 
Tolueno 700.00 
Xileno (tres isómeros) 500.00 
Manganeso 0.15 
Mercurio 0.001 
Nitratos (como N) 10.00 
Nitritos (como N) 1.00 
Nitrógeno amoniacal (como N) 0.50 
pH (potencial de hidrógeno) en unidades de pH 6.5-8.5 

Plaguicidas en microgramos/l:  
Aldrín y dieldrín (separados o combinados) 0.03 
Clordano (total de isómeros) 0.20 
DDT (total de isómeros) 1.00 
Gamma-HCH (lindano) 2.00 
Hexaclorobenceno 1.00 
Heptacloro y epóxido de heptacloro 0.03 
Metoxicloro 20.00 
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2,4 - D 30.00 
Plomo 0.01 
Sodio 200.00 
Sólidos disueltos totales 1000.00 
Sulfatos (como SO4=) 400.00 
Sustancias activas al azul de metileno (SAAM) 0.50 
Trihalometanos totales 0.20 
Zinc 5.00 

 
4.3.2 Los límites permisibles de metales se refieren a su concentración total en el agua, la cual incluye 

los suspendidos y los disueltos. 
4.4 Límites permisibles de características radiactivas. 
4.4.1 El contenido de constituyentes radiactivos deberá ajustarse a lo establecido en la Tabla 4. Los 

límites se expresan en Bq/l (Becquerel por litro). 
TABLA 4 

CARACTERISTICA LIMITE PERMISIBLE 
Bq/l 

Radiactividad alfa global 
Radiactividad beta global 

0.56 
1.85 

 
5. Tratamientos para la potabilización del agua 
La potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe justificarse con estudios de 

calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio para asegurar su efectividad. 
Se deben aplicar los tratamientos específicos siguientes o los que resulten de las pruebas de 

tratabilidad, cuando los contaminantes biológicos, las características físicas y los constituyentes químicos 
del agua enlistados a continuación, excedan los límites permisibles establecidos en el apartado 4. 

5.1 Contaminación biológica. 
5.1.1 Bacterias, helmintos, protozoarios y virus. Deben desinfectarse con cloro, compuestos de cloro, 

yodo, ozono, luz ultravioleta; plata coloidal; coagulación-sedimentación-filtración; filtración en múltiples 
etapas. 

5.2 Características físicas y organolépticas. 
5.2.1 Color, olor, sabor y turbiedad. Oxidación-coagulación-floculación-sedimentación-filtración; 

adsorción en carbón activado. 
5.3 Constituyentes químicos. 
5.3.1 Arsénico. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración; intercambio iónico u ósmosis 

inversa. 
5.3.2 Aluminio, bario, cadmio, cianuros, cobre, cromo total y plomo. Coagulación-floculación-

sedimentación-filtración; intercambio iónico u ósmosis inversa. 
5.3.3 Cloruros. Intercambio iónico, ósmosis inversa o evaporación. 
5.3.4 Dureza. Ablandamiento químico o intercambio iónico. 
5.3.5 Fenoles o compuestos fenólicos. Oxidación-coagulación-floculación-sedimentación-filtración; 

adsorción en carbón activado u oxidación con ozono. 
5.3.6 Fierro y/o manganeso. Oxidación-filtración, intercambio iónico u ósmosis inversa. 
5.3.7. Fluoruros. Intercambio iónico u ósmosis inversa. 
5.3.8 Materia orgánica. Oxidación-filtración o adsorción en carbón activado. 
5.3.9 Mercurio. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración; adsorción en carbón activado 

granular u ósmosis inversa cuando la fuente de abastecimiento contenga hasta 10 microgramos/l. 
Adsorción en carbón activado en polvo cuando la fuente de abastecimiento contenga más de 10 
microgramos/l. 

5.3.10 Nitratos y nitritos. Intercambio iónico o coagulación-floculación-sedimentación-filtración. 
5.3.11 Nitrógeno amoniacal. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración, desgasificación o 

desorción en columna. 
5.3.12 pH (potencial de hidrógeno). Neutralización. 
5.3.13 Plaguicidas. Adsorción en carbón activado granular. 
5.3.14 Sodio. Intercambio iónico. 
5.3.15 Sólidos disueltos totales. Coagulación-floculación-sedimentación-filtración y/o intercambio 

iónico. 
5.3.16 Sulfatos. Intercambio iónico u ósmosis inversa. 
5.3.17 Sustancias activas al azul de metileno. Adsorción en carbón activado. 
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5.3.18 Trihalometanos. Oxidación con aireación u ozono y adsorción en carbón activado granular. 
5.3.19 Zinc. Evaporación o intercambio iónico. 
5.4 En el caso de contingencia, resultado de la presencia de sustancias especificadas o no 

especificadas en el apartado 4, las autoridades locales, la Comisión Nacional del Agua, los responsables 
del abastecimiento y los particulares, instituciones públicas o empresas privadas, involucrados en la 
contingencia, deben coordinarse con la autoridad sanitaria competente, para determinar las acciones que 
se deben realizar con relación al abastecimiento de agua a la población. 

6. Métodos de prueba 
La selección de los métodos de prueba para la determinación de los parámetros definidos en esta 

Norma, es responsabilidad de los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento de agua 
para uso y consumo humano, y serán aprobados por la Secretaría de Salud a través del área 
correspondiente. Deben establecerse en un Programa de Control de Calidad Analítica del Agua, y estar a 
disposición de la autoridad competente, cuando ésta lo solicite, para su evaluación correspondiente. 

7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional. 
8. Bibliografía 
8.1. Directrices Canadienses para la Calidad del Agua Potable. 6ta. edición. Ministerio de Salud. 1996. 
8.2. Desinfección del Agua. Oscar Cáceres López. Lima, Perú. Ministerio de Salud. Organización 

Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. 1990. 
8.3. Guías para la Calidad del Agua Potable. Volumen 1. Recomendaciones. Organización 

Panamericana de la Salud. Organización Mundial de la Salud. 1985. 
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8.9. Ingeniería Ambiental. Revista No. 23. Año 7. 1994. 
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Humano. Comisión Interna de Salud Ambiental y Ocupacional. Secretaría de Salud 1987. 
8.13. Importancia para la Salud Pública de los Indicadores Bacterianos que se Encuentran en el Agua 

Potable. Martin J. Allen. Organización Panamericana de la Salud. OMS. Lima Perú, 1996. 
8.14. Integrated Design of Water Treatment Facilities. Susumu Kawamura. John Willey and Sons, Inc. 

1991. 
8.15. Manual de Normas de Calidad para Agua Potable. Secretaría de Asentamientos Humanos y 
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8.17. Manual de Técnicas Analíticas del Laboratorio Nacional de Salud Pública. Secretaría de Salud. 
8.18. Método de Tecnología de Substrato Definida para el Conteo Simultáneo Rápido y Específico de 
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8.24. Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. 19th. Edition. American Public 
Health Association, American Water Works Association, Water Environment Federation. 1995. 
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9. Observancia de la Norma 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de Salud y 

a los gobiernos de las entidades federativas, en coordinación con la Comisión Nacional del Agua, en sus 
respectivos ámbitos de competencia de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 

Fernández.- Rúbrica. 
 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-181-SSA1-1998, Salud ambiental, agua para 
uso y consumo humano. Requisitos sanitarios que deben cumplir las sustancias germicidas para 
tratamiento de agua, de tipo doméstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-181-SSA1-1998, SALUD AMBIENTAL, 
AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO. REQUISITOS SANITARIOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS 
SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA TRATAMIENTO DE AGUA, DE TIPO DOMESTICO. 

GUSTAVO OLAIZ FERNANDEZ, Director General de Salud Ambiental, con fundamento en los 
artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., fracciones XIII, XIV, 116, 117, 
118, fracciones II y VII, 119 fracción II y 215, fracción II de la Ley General de Salud; 40, fracciones I y V, 
45, 46, fracción II, y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30, 33, primer párrafo, 60, 
fracción II y 61 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22, fracciones IV y 
VI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-181-SSA1-1998, Salud 
Ambiental, agua para uso y consumo humano. Requisitos sanitarios que deben cumplir las sustancias 
germicidas para tratamiento de agua, de tipo doméstico. 

El presente proyecto de norma oficial mexicana se publica a efecto de que los interesados, dentro de 
los siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus 
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
sito en Lieja No. 7, 1er. piso, colonia Juárez, Código Postal 06696, México, D.F. teléfono y fax 5.53.73.74. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
norma estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 
Fernández.- Rúbrica. 

PREFACIO 
En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron las unidades administrativas e 

instituciones siguientes: 
SECRETARIA DE SALUD. 
Dirección General de Salud Ambiental. 
Laboratorio Nacional de Salud Pública. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 
Centro de Investigación y Estudios Avanzados. 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 
Dirección de Investigaciones Físico Tecnológicas. 
DISTRIBUIDORA “LA FUENTE”. 
G.V. PRODUCTOS. 
ORVIC DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ROLAND DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COMERCIALIZADORA JUMBO, S.A. de C.V. 
AMERICAN QUALITITY LAB. 
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2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Símbolos y abreviaturas 
6. Especificaciones 
7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
8. Bibliografía 
9. Observancia de la norma 
APENDICE NORMATIVO A 
APENDICE INFORMATIVO A 
APENDICE INFORMATIVO B 
 
0. Introducción 
El objetivo de los programas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, es asegurar 

que toda la población alcance una dotación adecuada de agua de buena calidad. En México, en la 
práctica no se han alcanzado estas metas, por lo que un elevado número de usuarios recurre a métodos 
intradomiciliarios para subsanar deficiencias de la calidad del agua suministrada a nivel municipal. 

Los métodos intradomiciliarios o domésticos para purificar el agua de consumo humano, consisten en 
la aplicación de equipos potabilizadores y sustancias germicidas, orientados fundamentalmente al aspecto 
bacteriológico, considerado como de riesgo inmediato a la salud y en casos específicos a la depuración 
de características físicas y/o químicas. 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1. Esta Norma Oficial Mexicana establece las características que deben cumplir las sustancias 

germicidas para tratamiento de agua, de tipo doméstico. 
1.2. Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las 

personas físicas o morales que se dediquen al proceso e importación de las sustancias germicidas tipo 
doméstico para el tratamiento de agua. 

3. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas: 
 

3.1 NOM-014-SSA1-1993 Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y consumo 
humano distribuida por sistemas de abastecimiento públicos y privados. 
 

3.2 NOM-041-SSA1-1993 
 

Agua purificada envasada. Especificaciones sanitarias. 

3.3 NOM-092-SSA1-1994 
 

Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 

3.4 NOM-110-SSA1-1993 
 

Preparación y dilución de muestras de alimentos para su análisis 
bacteriológico. 
 

3.5 NOM-112-SSA1-1994 
 

Determinación de bacterias coliformes. Técnica del número más probable. 
 

3.6 NOM-127-SSA1-1994 
 

Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 

3.7 NOM-127-SSA1-1994 Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles 
de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 

3.8 NOM-008-SCFI-1993 Sistema general de unidades de medida. 
 
4. Definiciones 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se entiende por: 
4.1 Bactericida, a la sustancia o medio que mata o destruye bacterias. 
4.2 Bacteriostático, a la sustancia o medio que tiene la capacidad de inhibir el crecimiento de 

bacterias, sin matarlas o destruirlas. 
4.3 Germicida, al agente químico que destruye microorganismos especialmente patógenos, lo que no 

necesariamente incluye la capacidad de destrucción de esporas. 
4.4 Método de prueba, al procedimiento analítico utilizado en el laboratorio para comprobar que un 

producto satisface las especificaciones que establece la norma. 
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5. Símbolos y abreviaturas 
El significado de los símbolos y abreviaturas utilizados en esta Norma es el siguiente: 
5.1 °C grado Celsius 
5.2 g gramo 
5.3 l litro 
5.4 ml mililitro 
5.5 mm milímetro 
5.6 nm nanómetro 
5.7 NMP número más probable 
5.8 pH potencial de hidrógeno 
5.9 UFC unidades formadoras de colonias 
5.10 % porciento 
6. Especificaciones 
6.1 Las personas físicas o morales que se dediquen al proceso e importación de sustancias 

germicidas para el tratamiento de agua, de tipo doméstico, deben tener a disposición de la autoridad 
sanitaria competente, un informe de resultados de laboratorio sobre prueba de potabilidad, de cada 
sustancia en particular, de conformidad con el método de prueba de eficiencia antimicrobiana de 
sustancias germicidas miscibles en agua, descrito en el apéndice normativo A de esta norma. 

6.2 La Secretaría de Salud determinará de acuerdo con el dictamen correspondiente, o a solicitud 
fundamentada técnicamente de dependencias, organismos oficiales y empresas privadas, o por queja, 
cuando el agua tratada por medio de una sustancia germicida para el tratamiento de agua, de tipo 
doméstico, complementariamente a la prueba de eficiencia antimicrobiana, deba ser sometida a análisis 
de sustancias tóxicas provenientes de los ingredientes que componen dicha sustancia. 

6.3 Las sustancias germicidas para el tratamiento de agua, de tipo doméstico, deben ostentar en la 
etiqueta o contraetiqueta, la siguiente leyenda: Utilizar con agua de abastecimiento público. 

6.4 La etiqueta o contraetiqueta del producto, debe contener cuando menos la siguiente información en 
español: 

6.4.1 Finalidad de uso. 
6.4.2 Instrucciones de uso. 
6.5 Las personas físicas o morales referidas en el punto 6.1 de este apartado, deben tener a 

disposición de la autoridad sanitaria cuando ésta la requiera, la siguiente información: 
6.5.1 Ingredientes activos del producto. 
6.5.2 País de origen de los ingredientes activos del producto, o en su caso, indicar si es en su totalidad 

de importación; para este último caso, se debe señalar la fracción arancelaria comprendida en la tarifa de 
la Ley del Impuesto General de Importación. 

6.5.3 Etiqueta del producto en español. 
7. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente a ninguna norma internacional pero sí es equivalente 

en parte con la NMX-CC-1-1993, Sistemas de calidad-Vocabulario. 
8. Bibliografía 
8.1 Bacteriological Analitical Manual C. 5th. Edition. Food and Drug Administration. Division of 

Microbiology. 1978. 
8.2 Manual de Técnicas y Procedimientos de Laboratorio para Análisis Microbiológicos de Agua 

Potable. Secretaría de Salud. Subsecretaría de Servicios de Salud D.G.E. Laboratorio Nacional de Salud. 
Pública. Reimpresión. México, D.F. 1989. 

8.3 Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists. Thirteen Ed., 1980. 
Washington D.C. 

8.4 Methods of Analysis of the Association of Official Analytical Chemists. 1995. Washington D.C. 
8.5 Procedimiento Normalizado de Operación PNO-RMPM-001 para la Evaluación de Germicidas. 

Laboratorio Nacional de Salud Pública. Departamento de Evaluación de Riesgos Microbianos y 
Parasitarios. S.S.A. México, D.F. 1995. 

8.6 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. American Public Health 
Association. 14th Ed. Washington D.C. 1975 pp. 875-880 

8.7 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. American Public Health 
Association. 17th Ed. Washington D.C. 1992. 

8.8 Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. American Public Health 
Association. 18th Ed. Washington D.C. 1995. 

9. Observancia de la norma 
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La vigilancia en el cumplimiento de la presente norma corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 16 de noviembre de 1999.- El Director General de Salud Ambiental, Gustavo Olaiz 

Fernández.- Rúbrica. 
 

APENDICE NORMATIVO A 
METODO DE PRUEBA DE EFICIENCIA ANTIMICROBIANA DE SUSTANCIAS GERMICIDAS 

MISCIBLES EN AGUA 
1. Introducción.- La eficiencia de una sustancia germicida está dada por su capacidad para destruir o 

matar una carga microbiana presente en el agua. Esta eficiencia está basada en su poder germicida a 
través de sus componentes químicos y su efecto sobre las bacterias de acuerdo con su concentración y 
tiempo de contacto. 

2. Objetivo.- Determinar si la sustancia germicida cumple con las propiedades que le son atribuidas 
por el fabricante, bajo las condiciones de aplicación, indicadas por el mismo. 

3. Método.- Se inocula una fuente de agua con un número conocido de colonias del microorganismo 
seleccionado, para probar la eficiencia de la sustancia germicida. Posteriormente el agua se somete a la 
acción de dicha sustancia germicida, bajo las condiciones indicadas en el instructivo proporcionado por el 
fabricante. 

Se toman muestras del agua de prueba antes y después de haberse sometido al tratamiento, de 
acuerdo con la NOM-014-SSA1-1993, procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y 
consumo humano distribuida por sistemas de abastecimiento públicos y privados. A continuación se 
determina en dichas muestras la concentración de organismos mesofílicos aerobios y coliformes totales. 

4. Material y equipo 
4.1 Autoclave provisto de termómetro y/o manómetro, capaz de alcanzar temperatura de esterilización 

de 121 ± 2°C, probado con termómetro de máximas. 
4.2 Espectrofotómetro con escala de Transmitancia o Nefelómetro de Mc. Farland.  
4.3 Horno para esterilizar a 160-180°C.  
4.4 Incubadora de aire, con circulación mecánica, para operar a una temperatura de 35 ± 2°C.  
4.5 Baño de agua, con circulación mecánica y mezcla de agua, para operar a una temperatura de 44.5 

± 0.2°C.  
4.6 Potenciómetro 
4.7 Pipetas serológicas estériles de 1 y 10 ml de capacidad, con graduación de una décima de su 

volumen total (Se recomienda contar complementariamente con pipetas de 2, 5 y 11 ml de capacidad).  
4.8 Tubos de cultivo de 22 x 175 mm, 20 x 200 mm, 16 x 160 mm y 10 x 100 mm, con tapa metálica o 

de rosca.  
4.9 Botellas de Roux.  
4.10 Asa de platino o micromel. 
4.11 Contador manual.  
4.12 Contador de colonias.  
4.13 Cajas de Petri estériles de 100 X 15 mm.  
4.14 Mecheros Fisher o Bunsen.  
4.15 Solución salina estéril al 0.85% (8.5 g de cloruro de sodio, grado analítico en 1000 ml de agua).  
5. Medios de cultivo 
5.1 Agar nutritivo A. 
- Extracto de carne 3.0 g 
- Peptona 5.0 g 
- Agar libre de sales 15.0 g 
- Agua destilada 1000.0 ml 
Poner a ebullición durante tres minutos el extracto de carne y la peptona (Bacto o equivalente); 

agregar el agar y calentar, agitando continuamente hasta disolver. 
Distribuir en tubos de 10 x 100 mm y esterilizar 20 minutos a 121°C (el medio no debe sufrir 

sobrecalentamiento, lo que se evita por un precalentamiento del autoclave). 
Utilizar este medio para efectuar los subcultivos. 
5.2 Agar nutritivo B. 
Preparar del mismo modo que el Agar nutritivo A, descrito en el punto 5.1 de este apéndice, pero 

agregando 30 g de agar libre de sales en lugar de los 15 g especificados. 
Distribuir 20 ml del medio en cada botella de Roux. 
Utilizar este medio para preparar el cultivo de referencia. 
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6. Microorganismo de prueba 
Cepa de Escherichia coli ATCC 11229 
7. Preparación del cultivo de referencia. 
Tomar una asada de la cepa de Escherichia coli y sembrar en una botella de Roux con agar nutritivo B; 

incubar 20-24 horas a una temperatura de 35 ± 2°C. Hacer por lo menos tres siembras. 
8. Preparación del subcultivo. 
Tomar una asada de cada cultivo de referencia y resembrar en tubos independientes con agar nutritivo 

A; incubar 20-24 horas a una temperatura de 35 ± 2°C. 
9. Preparación de la suspensión de Escherichia coli. 
9.1 A partir del subcultivo en tubo ya desarrollado, adicionar 5 ml de solución salina al 0.85% estéril y 

agitar suavemente en forma manual, rotando verticalmente el tubo entre las dos manos, para obtener una 
suspensión bacteriana, la cual se transfiere a un tubo estéril. 

9.2 Determinación de la concentración de mesófilos aerobios en la suspensión de Escherichia coli, 
utilizando uno de los dos métodos que se presentan en los puntos 9.2.1 y 9.2.2 de este apéndice. 

9.2.1 Método espectrofotométrico. 
Determinar la concentración de bacterias en UFC/ml, utilizando la Tabla 1. 
 

Tabla 1 
370 420 490 530 550 580 650 LONGITUD DE ONDA EN nm 

% TRANSMITANCIA CON FILTROS UFC/ml x 109 
7.0 4.0 6.0 6.0 6.0 7.0 8.0 13.0 
8.0 5.0 7.0 7.0 7.0 8.0 9.0 11.5 
9.0 6.0 8.0 8.0 8.0 9.0 10.0 10.2 
10.0 7.0 9.0 9.0 9.0 10.0 11.0 8.6 
11.0 8.0 10.0 10.0 10.0 12.0 13.0 7.7 
13.0 9.0 12.0 12.0 12.0 13.0 15.0 6.7 
 
Nota.- La calibración del aparato debe realizarse con solución salina estéril. 
9.2.2 Método nefelométrico. 
Determinar la concentración de bacterias en UFC/ml, utilizando la Tabla 2. 

Tabla 2 
Solución de BaCl2 al 

1.0% ml 
Solución de H2SO4 al 

1.0% ml 
Escala de Mc. Farland UFC Millones/ml 

0.1 9.9 4.0 300 
0.2 9.8 3.7 600 
0.3 9.7 3.5 900 
0.4 9.6 3.4 1,200 
0.5 9.5 3.3 1,500 
0.6 9.4 3.2 1,800 
0.7 9.3 3.15 2,100 
0.8 9.2 3.10 2,400 
0.9 9.1 3.04 2,700 
1.0 9.0 3.00 3,000 

 
9.3 Diluir la suspensión bacteriana con solución salina estéril al 0.85%, a la transmitancia o turbiedad 

elegida, de acuerdo con la concentración de bacterias establecida. 
10. Preparación de agua de prueba. 
10.1 El agua de prueba se debe preparar con agua de sistema de abastecimiento público, debiendo 

cumplir con los límites permisibles de la NOM-127-SSA1-1994. Salud Ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización, en los parámetros que incidan o afecten la eficiencia del producto germicida, conforme al 
contenido de la etiqueta o instructivo respectivo, proporcionado por el fabricante o distribuidor al 
laboratorio acreditado que efectúe la prueba. 

10.2 Preparar un litro de agua de prueba, libre de bactericidas y bacteriostáticos, inoculando el 
volumen de suspensión de Escherichia coli requerido, para alcanzar una carga total de bacterias de 5,000 
a 10,000 UFC/ml y una concentración de organismos coliformes totales mayor o igual a 240 NMP/100 ml 
o UFC/100 ml. 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

10.3 Determinar para el agua de prueba la concentración real de mesófilos aerobios en UFC/ml de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-092-SSA1-1994, método para la cuenta de bacterias 
aerobias en placa y la concentración real de organismos coliformes totales de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-112-SSA1-1994, determinación de bacterias coliformes. Técnica del número más 
probable o con los métodos alternativos presentados en los Apéndices Informativos A y B. 

11. Desarrollo de la prueba. 
11.1 Agregar la sustancia germicida al agua de prueba, de acuerdo con las instrucciones del fabricante 

o distribuidor, especificadas en la etiqueta o instructivo del producto. 
11.2 Después de transcurrido el tiempo de contacto especificado en la etiqueta o instructivo del 

producto, tomar tres muestras de agua de prueba sin tratar y, a continuación, tres muestras de agua 
tratada; determinar la concentración de mesófilos aerobios en UFC/ml de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-092-SSA1-1994 y la concentración de organismos coliformes totales de acuerdo con la 
Norma Oficial Mexicana NOM-112-SSA1-1994 o con los métodos alternativos presentados en los 
Apéndices Informativos A y B. 

12. Cálculos 
Con los resultados de cuenta de mesófilos aerobios y la concentración de organismos coliformes 

totales en agua de prueba sin tratar y tratada (media aritmética), calcular los porcentajes en la reducción 
bacteriana de acuerdo con las fórmulas especificadas en los puntos 12.1 y 12.2 de este apéndice. 

12.1 Porcentaje en reducción bacteriana de mesófilos aerobios: 
 

% RBMA
(mesófilos aerobios ) - (mesófilo aerobios )

(mesófilos aerobios )
 x 100APST APT

APST

=
 

En donde: 
% RBMA.- Porcentaje en reducción bacteriana de mesófilos aerobios. 
(mesófilos aerobios) APST.- Cuenta de mesófilos aerobios en UFC/ml de agua de prueba sin tratar. 
(mesófilos aerobios) APT.- Cuenta de mesófilos aerobios en UFC/ml de agua de prueba tratada. 
12.2 Porcentaje en reducción bacteriana de organismos coliformes totales. 
 

% RBCT
(coliformes totales ) (coliformes totales )

(coliformes totales )
APST APT

APST

=
−

 x 100
 

En donde: 
% RBCT.- Porcentaje en reducción bacteriana de organismos coliformes totales. 
(coliformes totales)APST.- Cuenta de organismos coliformes totales en NMP/100 ml o UFC/100 ml de 

agua de prueba sin tratar. 
(coliformes totales)APT.- Cuenta de organismos coliformes totales en NMP/100 ml o UFC/100 ml de 

agua de prueba tratada. 
13. Reporte 
Prueba de potabilidad aceptable, si el porcentaje en reducción bacteriana es igual o mayor a 95%, 

tanto para mesófilos aerobios como para organismos coliformes totales. 
APENDICE INFORMATIVO A 

DETERMINACION DE ORGANISMOS COLIFORMES TOTALES. METODO DEL SUSTRATO 
CROMOGENICO1 

1. Introducción 
La determinación de organismos coliformes por medio del sustrato cromogénico, se fundamenta en el 

uso de sustratos cromogénicos hidrolizables para la detección de enzimas de bacterias coliformes. 
Cuando se utiliza esta técnica, el grupo se define como todas las bacterias que poseen la enzima ß-D-
galactosidasa y capaces de romper el sustrato cromogénico, dando como resultado una liberación del 
cromógeno. A diferencia del método de fermentación de lactosa que permite el crecimiento de muchos 
organismos aeróbicos y elimina o suprime algunos no-coliformes con inhibidores químicos, esta técnica 
provee nutrientes que son más selectivos y específicos para el crecimiento de coliformes. La prueba 
puede usarse tanto en tubos múltiples como en formato presencia-ausencia (muestras individuales de 100 
ml). La obtención de resultados válidos requiere la aplicación estricta de los procedimientos de control de 
calidad. 

2. Principio 
El sustrato cromogénico tal como el orto-nitrofenil-ß-D galactopiranósido (ONPG) u otro equivalente, 

es empleado para detectar la enzima ß-D-galactosidasa, la cual es producida por bacterias coliformes 

                                                   
1
  Aprobado por el Comite of Standard Methods, 1992. 
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totales. La enzima ß-D-galactosidasa hidroliza al sustrato y provoca un cambio de color, el cual indica y 
sustenta una prueba positiva después de 24 a 28 horas sin procedimientos adicionales. Las bacterias no 
coliformes, tales como las especies del género Aeromonas y Pseudomonas, que producen pequeñas 
cantidades de la enzima ß-D-galactosidasa, son suprimidas y no pueden producir una respuesta positiva 
durante las 28 horas a menos de que más de 104 unidades formadoras de colonias (UFC) por ml (106 
UFC/100 ml) estén presentes. 

3. Aplicaciones 
La prueba de coliformes con sustrato cromogénico se recomienda para el análisis de muestras de 

agua potable o agua limpia proveniente de cualquier fuente. Inicialmente, los laboratorios planearon usar 
este procedimiento conduciendo pruebas paralelas con una de las pruebas de coliformes estándar por un 
periodo de varios meses para evaluar la efectividad de la prueba para el tipo específico de agua analizada 
y para determinar el número relativo de pruebas positivas obtenido por las dos técnicas. 

Las muestras de agua conteniendo materiales húmicos o de otro tipo, pueden estar coloreadas. Si hay 
color de fondo, se comparan los tubos inoculados con un tubo de control conteniendo únicamente muestra 
de agua. Ciertas aguas con alto contenido de sales de calcio pueden causar precipitación, pero ésta no 
debe afectar la reacción. 

La prueba del sustrato cromogénico no se usa para verificar siembras presuntivas de coliformes o 
colonias de filtración con membrana, porque el sustrato puede ser sobrecargado por el inóculo pesado de 
ß-D-galactosidasa débil producido por no-coliformes, causando resultados falsos positivos.  

En lo que se refiere a Echerichia Coli, un sustrato fluorogénico como el 4-metilumbeliferil-ß-D-
glucorónido (MUG) es utilizado para detectar la enzima ß-glucoronidasa, la cual es producida por E. Coli. 
La enzima ß-glucoronidasa hidroliza el sustrato, produciendo fluorescencia cuando el líquido es expuesto 
a la luz ultravioleta de onda larga (366 nm). La presencia de fluorescencia indica una respuesta positiva 
para E. coli. Algunas Shigella spp también pueden producir una respuesta positiva. Debido a que Shigella 
spp son reconocidas como patógenas humanas, no están consideradas como perjudiciales para probar la 
calidad sanitaria del agua. 

4. Formulación del sustrato 
Las formulaciones del sustrato se presentan comercialmente en tubos para el procedimiento de tubos 

múltiples o en recipientes para muestras de 100 ml, para la determinación de presencia/ausencia. 
También son aprovechables porciones pre-pesadas del reactivo para mezclar y dosificar en tubos 
múltiples para pruebas de 10 ml u otros recipientes para muestras de 100 ml. Se requiere de un proveedor 
confiable para el aseguramiento de calidad y uniformidad del sustrato comercial. Se debe evitar la 
exposición prolongada del sustrato a la luz directa del sol. 

La formulación en polvo contiene los siguientes compuestos anhidros (por litro de sustrato 
preparado)2: 

Sulfato de amonio, (NH4)2SO4 5.00 g 
Sulfato de manganeso, MnSO4 0.0005 g 
Sulfato de zinc, ZnSO4 0.0005 g 
Sulfato de magnesio, MgSO4 0.10 g 
Cloruro de sodio, NaCl 10.0 g 
Cloruro de calcio, CaCl2 0.05 g 
Sulfito de sodio, Na2SO3 0.04 g 
Amfotericina B 0.001 g 
O-Nitrofenil-ß-D-galactopiranosido 0.50 g 
4-Metilumbeliferil-ß-D-glucorónido 0.075 g 
Solanio3 0.50 g 
Buffer Hepes de sal de sodio 5.3 g 
Buffer Hepes de ac. orgánicos4 6.9 g 
5. Procedimiento 
5.1 Procedimiento de tubos múltiples. Seleccione el número apropiado de tubos por muestra con 

medio predosificado para la prueba de tubos múltiples y rotule. Siga las instrucciones del fabricante para 
preparar la serie de diluciones. Asépticamente, adicione 10 ml de muestra a cada tubo, tape 
herméticamente y agite vigorosamente para disolver. La mezcla resultante es incolora. Algunas partículas 
pueden resultar insolubles durante la prueba, esto no afectará su desarrollo. 

                                                   
2
 Alternativamente se pueden utilizar productos con diferentes formulaciones, debidamente acreditados. 

3
 Solanio es una mezcla de diversos químicos incluyendo antibióticos. Es propiedad de Environetics, Branford Conn.  

4
  N-2-hidroxietilpiperazina-N-2-ácido etano sulfónico. 
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El procedimiento también puede ser desarrollado con la adición de cantidades apropiadas del sustrato 
reactivo a la muestra, mezclando vigorosamente y dosificando en cinco o diez tubos estériles. Incube a 35 
± 0.5°C por 24 horas. 

5.2 Procedimiento de presencia/ausencia. Adicione asépticamente sustrato enzimático pre-pesado a 
100 ml de muestra en un vaso, estéril, transparente, no fluorescente de borosilicato o en una botella o 
recipiente equivalente. Opcionalmente, adicionar 100 ml de muestra al sustrato enzimático en un 
recipiente provisto por el fabricante. Tape asépticamente y mezcle vigorosamente para disolver. Incube a 
35 + 0.5°C por 24 horas. 

6. Interpretación 
Después de 24 horas de incubación examine si existe cambio de color en los tubos o recipientes. 

Cuando el sustrato es orto-nitrofenil-ß-D-galactopiranosido (ONPG) es hidrolizado por la enzima de la 
bacteria para producir ortonitrofenol amarillo; algunos sustratos usados en otras formulaciones pueden 
producir respuestas de diferente color. La respuesta cromogénica descrita es una reacción positiva para 
coliformes totales. Si el cambio de color no es uniforme en todo el tubo, mezcle por inversión antes de la 
lectura. Comparar cada tubo nuevamente con el comparador de color disponible de la fuente comercial 
del sustrato. Si la intensidad del color es mayor o igual a la del comparador, los coliformes totales están 
presentes. Las muestras son negativas para coliformes totales si no se observa color. Si la respuesta 
cromogénica es cuestionable después de 24 horas, incube 4 horas más. Si se intensifica el cromógeno, la 
muestra es positiva para coliformes totales; si no sucede esto, la muestra es negativa. 

7. Reporte 
Si se desarrolló el procedimiento de NMP, calcular el valor de NMP del número de tubos o celdas 

positivos, de acuerdo con las tablas de número más probable, correspondientes al sistema utilizado.  
Si se utiliza el procedimiento de presencia/ausencia, reportar resultados de coliformes totales 

presentes a ausentes en 100 ml de muestra. 
8. Control de calidad 
Pruebe cada lote de sustrato comercial desarrollando la prueba por inoculación con tres bacterias de 

control; Escherichia coli, otra coliforme total diferente a E. coli (por ejemplo Enterobacter cloacae) y una no 
coliforme. Evite el uso de inóculos pesados. Si se usan Pseudomonas como el no coliforme 
representativo, seleccione una especie no fluorescente. Incube estos controles a 35±0.5°C por 24 horas. 
Lea y registre los resultados. 
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APENDICE INFORMATIVO B 
Determinación de bacterias coliformes totales y coliformes fecales. Método de filtración por 

membrana. 
1. Fundamento 
Este método se basa en la filtración de una muestra para concentrar células viables sobre la superficie 

de una membrana y transferirlas a un medio de cultivo apropiado, para posteriormente contar el número 
de unidades formadoras de colonias (UFC) desarrolladas después de la incubación. 

2. Material 
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2.1 Autoclave con termómetro y manómetro, capaz de alcanzar temperaturas de esterilización. 
2.2 Material para envolver esterilizable (papel kraft, bolsas de polímero resistentes al calor, otros). 
2.3 Membranas para filtración estériles con poro de 0.45 milimicras y cojinetes absorbente de 47 

mm de diámetro. 
2.4 Sistema de filtración. 
2.5 Bomba de vacío (20-27 pulgadas Hg), tubería y aditamentos herméticos para mantener el vacío. 
2.6 Matraz Kitazato. 
2.7 Cajas Petri desechables o de vidrio estériles de 50 x 90 mm. 
2.8 Marcador indeleble o equivalente. 
2.9 Pinzas de acero inoxidable. 
2.10 Propipeta de 50 ml de capacidad. 
2.11 Botellas de borosilicato con capacidad de 150 ml y tapa de rosca. 
2.12 Pipetas bacteriológicas de 1, 2, 5, 10 y 25 ml de capacidad, estériles y protegidas con tapón de 

algodón. 
2.13 Utensilios estériles como: cucharas, cucharones, picahielos, destapadores, abrelatas, otros. 
2.14 Microscopio estereoscópico, óptico o equivalente. 
2.15 Incubadora ajustada a temperatura de 35ºC ± 1ºC. 
2.16 Contador mecánico o manual de Tally. 
2.17 Recipientes estériles para muestras (frascos, botellas, jarras, bolsas, otros). 
2.18 Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g. 
2.19 Portaasa y asa bacteriológica. 
2.20 Portaobjetos. 
3. Reactivos y medios de cultivo 
3.1 Agar cuenta estándar 
Preparar de acuerdo con instrucciones del fabricante o por ingredientes: 
El pH final debe ser de 7.0 ± 0.2 después de esterilizar a 121ºC durante 15 minutos. 
3.2 Agar ENDO LES 
Ingredientes Cantidad (g) 
Extracto de levadura 1.2 
Casitona o tripticasa 3.7 
Tiopeptona o tiotona 3.7 
Triptosa 7.5 
Lactosa 9.4 
Fosfato ácido de potasio - K2HPO4 3.3 
Fosfato de potasio - K3PO4  1.0 
Cloruro de sodio - NaCI 3.7 
Desoxicolato de sodio 0.1 
Lauril sulfato de sodio 0.05 
Sulfito de sodio - Na2SO3  1.6 
Fucsina básica 0.8 
Agar 15.0 
Agua grado reactivo 1000.0 ml 
3.2.1. Preparación 
Rehidratar el medio en un litro de agua que contenga 20 ml de etanol al 95% no desnaturalizado (lo 

cual reduce el crecimiento Background y el tamaño de la colonia). Llevar hasta ebullición para disolver el 
agar, retirar del calor y enfriar a 45-50ºC. No esterilizar en autoclave. El pH final debe ser 7.0 ± 0.2. 
Distribuir en cantidades de 5 a 7 ml dentro de cajas de Petri de 60 mm de vidrio o plástico. Si se utilizan 
placas de otro tamaño, ajustar la cantidad de medio. No exponer las placas a la luz directa del sol. 
Almacenar en la obscuridad de 4 a 8ºC, preferiblemente en bolsas de plástico selladas u otros recipientes 
para reducir la pérdida de humedad. Descartar el medio que no se utilizó después de 2 semanas. 

3.3 Medio ENDO 
Ingredientes Cantidad (g) 
Triptosa o polipeptona 10.0 
Tiopeptona o tiotona 5.0 
Casitona o tripticasa 5.0 
Extracto de levadura 1.5 
Lactosa 12.5 
Cloruro de sodio-NaCI 5.0 
Fosfato ácido dipotásico-K2HPO4 4.375 
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Fosfato dihidrógeno potásico-KH2PO4 1.375 
Lauril sulfato de sodio 0.05 
Desoxicolato de sodio 0.10 
Sulfito de sodio-Na2SO3  2.1 
Fuscina básica 1.05 
Agar (opcional) 15,0 
Agua grado reactivo 1000.0 ml 
Rehidratar el medio en un litro de agua que contenga 20 ml de etanol al 95%, calentar hasta ebullición 

para disolver el agar, retirar del calor y enfriar entre 45-50ºC. Distribuir en cantidades de 5 a 7 ml a cajas 
de Petri desechables o de vidrio de 60 mm de diámetro. No esterilizar en autoclave. El pH final debe ser 
de 7.1-7.3. 

Almacenar el medio (Caldo o Agar) en la oscuridad de 4 a 8ºC y descarte cualquier caldo de medio sin 
usar después de 96 horas y el agar sin usar después de 2 semanas. 

Medio líquido: 2 ml por placa, sin agar; se puede usar un cojinete absorbente si está certificado, libre 
de sulfito u otro agente tóxico a una concentración que pueda inhibir el desarrollo bacteriano. 

4. Procedimiento 
Generalmente, el enriquecimiento del medio de cultivo puede mejorar la valoración de la calidad del 

agua para beber. Sin embargo, este paso puede eliminarse en el análisis de rutina de este tipo de agua, 
ya que varios estudios mostraron que se obtienen resultados adecuados por la técnica simple de filtración 
por membrana, en un solo paso. Sin embargo, se recomienda que, en lo posible, se verifiquen todas las 
muestras de agua que den resultados positivos. 

4.1 Selección del tamaño de muestra 
El tamaño de muestra lo determina la densidad bacteriana, lo cual en muestras de agua para beber 

estará limitado sólo por el grado de turbiedad o por el crecimiento de bacterias no coliformes sobre el 
medio. 

El volumen de muestra sugerida para prueba de coliformes totales y coliformes fecales por esta 
técnica es de 100 ml. 

4.2 Filtración de la muestra 
Utilizando pinzas estériles, colocar una membrana estéril (cuadriculado hacia arriba) sobre el porta 

filtro poroso. Cuidadosamente coloque el embudo sobre el receptáculo y asegúrelo en su lugar. Filtre la 
muestra bajo vacío parcial, con el filtro aún en su lugar, enjuague el embudo mediante la filtración de tres 
porciones de 20 a 30 ml de solución buffer estéril. Una vez complementado el enjuague final y que el 
proceso de filtración haya concluido, quitar el embudo e inmediatamente después retire la membrana con 
pinzas estériles y colóquela sobre el medio selectivo con un movimiento circular, a fin de evitar la entrada 
de aire. Meter un control de 100 ml de solución buffer estéril cada 10 muestras para checar posible 
contaminación cruzada o buffer contaminado. Incubar el control bajo las mismas condiciones de la 
muestra. 

Usar unidades de filtración estériles al principio de cada serie de filtraciones, como precaución mínima 
para prevenir contaminación accidental. Una serie de filtraciones se considera cuando hay un intervalo de 
interrupción de 30 minutos o más entre cada filtración de muestras. Después de tales interrupciones, 
tratar cualquier muestra como una serie de filtración y se debe esterilizar toda la unidad de filtración en 
uso. Descontaminar este equipo entre filtraciones sucesivas, ya sea por medio de luz ultravioleta (UV) o 
esterilizando 2 minutos con vapor o durante 5 minutos con agua hirviendo. No exponer la preparación de 
cultivo con el filtro de membrana al rango de radiación UV que pueda salir de la cabina de esterilización. 
Se recomienda protegerse los ojos, pueden usarse lentes de seguridad o de vidrio prescritos para la 
adecuada protección contra la luz UV de la columna de esterilización que no se aísle durante el tiempo de 
exposición. Limpie el tubo de UV regularmente y cheque periódicamente su efectividad para asegurar que 
haya un 99,99% de muerte bacteriana en 2 minutos de exposición. 

4.3 Técnica de enriquecimiento 
Colocar un cojinete absorbente en una caja de Petri estéril y pipetear 1.8 a 2.0 ml de caldo lauril 

triptosa para saturar el cojinete. Cuidadosamente remueva cualquier exceso de líquido del cojinete. 
Asépticamente colocar sobre el cojinete una membrana a través de la cual se haya filtrado una muestra 
de agua, incubar la membrana sin invertir la caja de 15 a 20 horas a 35 ± 0.5ºC en una atmósfera de 90% 
de humedad relativa. 

Si se usa el medio de agar base tipo ENDO, remover el enriquecimiento de la incubadora, separar la 
membrana del cojinete con el enriquecimiento y colocar sobre la superficie del agar. La colocación 
incorrecta de la membrana a su vez se pone de manifiesto, porque partes de la membrana no se tiñen, lo 
cual indica entrada de aire. Donde suceda esto, cuidadosamente resitúe la membrana sobre la superficie 
de agar. Si se usa medio líquido, colocar un cojinete estéril nuevo en el fondo de la caja y saturar con 1.8-
2.0 ml de medio M-ENDO. Separar la membrana del cojinete con el enriquecimiento y colocar sobre la 
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superficie del M-ENDO, con las precauciones antes descritas. Descartar el cojinete de enriquecimiento 
utilizado. 

A continuación, con el medio ya sea agar o líquido (con cojinete), invertir las placas e incubar de 20 a 
22 horas a 35 ± 0.5ºC. 

4.4 Técnica alternativa directa en paso simple 
Si se usa medio de agar base, colocar la membrana después de filtrar la muestra de agua, 

directamente sobre el agar como se describió anteriormente e incubar por 24 ± 2 horas a 35 ± 0.5ºC. 
Si se usa medio líquido, colocar un cojinete sobre la placa y saturar con 1.8 a 2.0 ml de medio M-

ENDO. Colocar la membrana después de filtrar la muestra de agua, directamente sobre el cojinete; 
invierta la caja e incube por 24 ± 2 horas a 35 ± 0.5ºC. 

4.5 Conteo: Para determinar la cuenta de colonias sobre el filtro de membrana, usar un microscopio 
binocular de disección de bajo poder (10 a 15 aumentos) u otro aparato óptico similar, con lámpara 
fluorescente de luz blanca con rango perpendicular, tanto como sea posible al plano del filtro. 

Las colonias típicas de coliformes totales tienen color rojo oscuro con brillo metálico. El área brillante 
puede variar de tamaño desde que sólo brille la parte superior de la colonia hasta que abarque la 
superficie total de la colonia, las colonias atípicas de coliformes pueden ser rojo oscuro o nucleadas sin 
brillo. Las colonias que no tengan brillo pueden ser rosas, rojas, blancas o incoloras y se consideran no 
coliformes. No existe correlación entre la cuenta de colonias (coliformes o no coliformes) sobre el medio 
tipo ENDO y el número total de bacterias presentes en la muestra original. Sin embargo una cuenta alta 
de bacterias no coliformes puede interferir con el máximo desarrollo de coliformes. La refrigeración de los 
cultivos (después de 22 horas de incubación) con alta densidad de colonias no coliformes de 0.5 a 1 hora 
antes de contar puede prevenir la dispersión y puede ayudar a discernir el brillo metálico. La incubación 
anaeróbica a 35ºC por 24 horas de algunas muestras de agua subterránea, pueden suprimir el desarrollo 
de colonias de no coliformes, pero debe ser cuidadosamente evaluada para asegurar no perder la 
recuperación de los coliformes. 

Las muestras de agua tratada, efluente o residual puede incluir bacterias estresadas que crecen 
relativamente lento y producen un máximo brillo en 22-24 horas. Los organismos de fuentes no tratadas 
pueden producir brillo a las 16-18 horas y el brillo puede, subsecuentemente disminuir después de 24-30 
horas. 

4.6 Verificación de los coliformes 
Ocasionalmente las colonias de no coliformes aparecen como colonias típicas con brillo. Las colonias 

atípicas (rojo oscuro, nucleadas son brillo metálico) ocasionalmente pueden ser coliformes. Es 
recomendable verificar ambos tipos de colonias, mediante una prueba de fermentación de lactosa o por el 
uso de procedimientos alternativos, que involucren ambos una prueba rápida (4 horas) o por reacciones 
bioquímicas típicas o un sistema multiprueba para especies. 

4.6.1 Fermentación de la lactosa. 
Verificar colonias típicas y atípicas incluidas en la cuenta directa; probar un mínimo de 5 de tales 

colonias de muestras de agua potable, por transferencia del crecimiento de cada colonia en caldo lauril 
triptosa, incubar a 35 ± 0.5ºC durante 48 horas. 

La formación de gas en caldo lauril triptosa y su conformación en caldo lactosa con verde brillante 
dentro de las 48 horas, verifica a la colonia probada como coliforme. 

4.6.2 Verificación alternativa de coliformes. 
Aplicar este procedimiento alternativo de verificación de coliformes para colonias aisladas sobre el 

filtro de membrana. Si no hay colonias aisladas o si la separación entre las colonias es de menos de 2 
mm, estriar el crecimiento a medio M-ENDO para asegurar la pureza del cultivo y transferir al tubo de 
fermentación. 

4.6.2.1 Prueba rápida. 
Una verificación rápida de las colonias es la prueba de citocromo oxidasa (CO) y Beta- galactoxidasa 

(ONPG). La reacción de los coliformes es de CO negativa y ONPG positiva con 4 horas de incubación del 
tubo de cultivo o procedimiento de microprueba. 

4.6.2.2 Sistema multiprueba comercial. 
Verificar las colonias por estrías para su purificación, seleccionar colonias perfectamente aisladas e 

inocular dentro de un sistema multiprueba para enterobacterias que incluya reacciones de fermentación de 
lactosa, CO y ONPG. 

5. Cálculos 
Cálculos de la densidad de los coliformes 
Hacer el conteo, usando filtros de membrana con 20 a 80 colonias de coliformes y no más de 200 

colonias para cualquier tipo de colonia según la siguiente ecuación. 
 Colonias de coliformes contadas 

Colonias de coliformes totales/100 ml = --------------------------------------------------------------- X 100 
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 ml de muestra filtrados 
5.1 Agua de calidad potable 
Con agua de buena calidad, la presencia general de coliformes es mínima. Por lo tanto, se deben 

contar todas las colonias de coliformes (cajas con 20 a 80 colonias) y usar la fórmula dada anteriormente 
para obtener la densidad de coliformes. 

Si existe un crecimiento confluente, que es un desarrollo que cubre el área de filtración completa de la 
membrana o una porción y las colonias no están bien distribuidas, reportar los resultados como 
“crecimiento confluente con (sin) coliformes” y solicite un nuevo muestreo del mismo sitio. Si el número 
total de colonias bacterianas, coliformes o no coliformes excede las 200 por membrana o si las colonias 
no son suficientemente distinguibles una de la otra para asegurar el conteo, reporte los resultados como 
“Demasiado numerosas para contar” (DNPC). La presencia de coliformes en tales cultivos, se verifica 
mediante la colocación del filtro de membrana completo dentro de un tubo estéril con caldo bilis verde 
brillante. Como alternativa arrastre la superficie completa del cultivo de la membrana con una asa estéril o 
con un isopo de algodón estéril e inocule a un tubo de caldo lactosado y a otro de caldo bilis verde 
brillante. 

Si se produce gas de este cultivo dentro de las 48 ± 3 horas a 35 ± 0.5ºC, se concluye la presencia de 
coliformes. 

Se recomienda reportar “Crecimiento confluente” o “Demasiado numerosas para contar” con al menos 
una colonia de coliformes detectable (verificada) como una muestra positiva de coliforme total; no se 
recomienda reportar únicamente “Crecimiento confluente” o “Demasiado numerosas para contar”. 

Cuando no se detectan coliformes, habiendo utilizado volúmenes de muestra pequeños, se requiere 
una nueva muestra y seleccionar volúmenes más apropiados para la filtración por membrana. 
Normalmente se requieren volúmenes de 25, 50 o 100 ml para agua potable. 

Para reducir interferencia de sobrecrecimiento, en lugar de filtrar 100 ml, filtre porciones de 50 ml a 
través de 2 diferentes membranas, porciones de 25 ml a través de 4 diferentes membranas, y así 
sucesivamente. La cuenta de coliformes totales observadas sobre todas las membranas se suma y se 
reporta el número total en 100 ml. 

 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General conjunto número 3/1999 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, del seis de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
relativo a la referencia del año dos mil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 3/1999 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, DEL 
SEIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, RELATIVO A LA REFERENCIA DEL 
AÑO DOS MIL. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que de conformidad con lo que establecen los artículos 94, párrafo séptimo, 99, fracción 

IX, párrafo quinto, y 100, párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal están facultados para expedir 
acuerdos generales; 

SEGUNDO. Que el artículo 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
faculta al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para emitir acuerdos generales en las 
materias de su competencia; el numeral 189, fracción X, de la ley en cita establece la competencia de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para dictar acuerdos generales, y 
el artículo 81, fracción II, de dicha ley otorga al Consejo de la Judicatura Federal la atribución de dictar 
todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones; 

TERCERO. Que en los datos de identificación de los asuntos, acuerdos, tesis y documentos del Poder 
Judicial de la Federación se anota el número de orden progresivo ascendente que les corresponde 
seguido por una línea diagonal y a continuación los dos últimos dígitos del año relativo; 
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CUARTO. Que el número que identificará al año dos mil termina en cero cero y que, es un hecho 
notorio, puede ocasionar confusión con el del año mil novecientos, cuya terminación es también doble 
cero; 

QUINTO. Que para evitar la posible confusión que se menciona en el considerando anterior, es 
necesario establecer la referencia al año dos mil en los datos de identificación de los asuntos, acuerdos, 
tesis y documentos del Poder Judicial de la Federación. 

En consecuencia, y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales mencionadas, el 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación y el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expiden el siguiente 

ACUERDO GENERAL: 
UNICO. En los datos de identificación de los asuntos, acuerdos, tesis y documentos del Poder Judicial 

de la Federación del próximo año, después del número de orden progresivo ascendente que les 
corresponda, se anotará una línea diagonal y a continuación el número 2000 completo. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta y en Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y póngase de inmediato en el conocimiento de los órganos jurisdiccionales y de los servidores 
públicos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal obligados a su cumplimiento. 

Así lo acordaron, el señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, los señores Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz 
Romero, José Vicente Aguinaco Alemán, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, 
Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; los señores Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Presidente José Luis de la Peza Muñozcano, 
Leonel Castillo González, Eloy Fuentes Cerda, Alfonsina Bertha Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo, José de Jesús Orozco Henríquez y Mauro Miguel Reyes Zapata y los 
señores Consejeros de la Judicatura Federal Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, 
Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres Morales, Sergio 
Armando Valls Hernández, ante el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y el Secretario Ejecutivo de Pleno y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
quienes dan fe.- Conste.- Rúbricas. 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3790 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 15 de diciembre de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
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 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.56 Personas físicas 9.94 
Personas morales 9.56 Personas morales 9.94 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.86 Personas físicas 10.49 
Personas morales 9.86 Personas morales 10.49 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.06 Personas físicas 11.07 
Personas morales 10.06 Personas morales 11.07 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 15 de 
diciembre de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 19.1850 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Cremi 
S.A. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 
 
TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue 18.6650 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
18.6209 por ciento. 
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Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de 
México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco 
Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 David Margolin Schabes de Banca Central 
 Rúbrica. Héctor Tinoco Jaramillo 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 696/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Nejapa, Municipio de San Luis Acatlán, Gro.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver, en cumplimiento de la ejecutoria D.A.1215/96, dictada por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el veinte de mayo de mil novecientos noventa y 
seis, el juicio agrario número 696/93 que corresponde al expediente número 2752, relativo a la solicitud de 
dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Nejapa", ubicado en 
el Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario dictó sentencia el diez de mayo de mil novecientos noventa y 

cuatro, en los siguientes términos:  
"...PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado 

denominado "NEJAPA", Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con 300-00-00 

hectáreas (TRESCIENTAS HECTAREAS) de agostadero, que se tomarán de la siguiente forma: 60-00-00 
hectáreas (SESENTA HECTAREAS) del predio denominado "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio 
Huerta Jiménez; y 240-00-00 hectáreas (DOSCIENTAS CUARENTA HECTAREAS) del predio "Nejapa", 
propiedad de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán, con fundamento en lo establecido por el artículo 
251, interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria; superficie que deberá 
localizarse conforme al plano proyecto que obra en autos, en favor de los 33 (treinta y tres) campesinos 
capacitados a que se hace referencia en el Considerando Segundo de esta sentencia. Esta superficie 
pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la organización económica y 
social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le confieren los artículos 10 y 56 
de la Ley Agraria." 

SEGUNDO.- Inconforme con dicha sentencia, Gabriel Figueroa Solís, demandó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal, señalando como autoridad responsable al Tribunal Superior Agrario y 
como acto reclamado la sentencia que dictó el diez de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, en el 
juicio agrario 696/93, que corresponde al expediente 2752, relativo a la solicitud de dotación de tierras, por 
un grupo de campesinos del poblado denominado "Nejapa", la que quedó radicada bajo el número D.A. 
1215/96, en el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

El referido órgano colegiado dictó sentencia el veinte de mayo de mil novecientos noventa y seis, en 
los siguientes términos: 

"...En cambio, es fundado y suficiente para conceder el amparo solicitado el primero y el segundo 
conceptos de violación, en los que el quejosos aduce que la sentencia reclamada viola en su perjuicio las 
garantías que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales, por que en su carácter de propietario y 
poseedor de parte de las tierras materiales de la dotación, no se le notificó el procedimiento agrario y que 
el Tribunal responsable no hizo uso de las facultades que le confiere el artículo 186, de la Ley Agraria, 
para practicar todas las diligencias tendientes al conocimiento de la verdad sobre las tierras de su 
propiedad, ya que las mismas han venido siendo explotadas.- Sobre el particular, es pertinente destacar 
que en el expediente agrario número 2752, relativo a la solicitud de dotación de tierras, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado "NEJAPA", Municipio de San Luis Acatlán, del Estado de Guerrero, 
existen entre otras constancias las siguientes: a) Escrito de veintidós de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho, por el que un grupo de veinte campesinos del poblado de Nejapa, Municipio de San Luis 
Acatlán, Guerrero, solicitó ante el Gobernador del Estado, la dotación de tierras propiedad del señor 
Carmen Nava Díaz, en virtud de tener diecisiete años de estarlas trabajando y encontrarse en posesión en 
forma pacífica y continua.- b).- Dictamen de catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, 
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mediante el cual la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Guerrero, propuso la afectación de sesenta 
hectáreas del predio denominado "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio Huerta Jiménez, asentando, 
entre otros datos, lo siguientes: "...El predio denominado NEJAPA, propiedad del extinto Francisco 
Figueroa Guzmán, con superficie aproximada de 312-00-00 Has., de agostadero cerril con 10% laborales 
mismo que se encuentra registrado en el padrón general de prediales bajo la cuenta número 60 e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad en las partidas registrales 45 y 46, fojas 21 y 23, vuelta, 
respectivamente, de la sección primaria del Distrito Judicial de Allende, con fecha 24 de noviembre de 
1921, en relación a este predio se investigó que el propietario murió intestado, por lo que sus familiares 
GABRIEL, FRANCISCO Y JOSE FIGUEROA, denunciaron el intestado, sin que hasta la fecha se haya 
resuelto, después de realizar la inspección ocular se observó que se encuentra totalmente explotada en 
agricultura, por sus actuales poseedores...".- c).- De igual forma, obra el mandamiento del Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, de fecha veinte de septiembre de mil novecientos noventa, en el 
que asienta lo siguiente: "...El predio denominado NEJAPA, propiedad del extinto FRANCISCO 
FIGUEROA GUZMAN, con superficie aproximada de 312-00-00 has., de agostadero cerril con 10% 
laborable, mismo que se encuentra registrado en el Padrón General de Prediales bajo la cuenta número 
60 e inscrita en el Registro Público de la Propiedad en las partidas registradas 45 y 46, fojas 21 y 23 
vuelta, respectivamente, de la sección primera del Distrito Judicial de Allende, con fecha 24 de noviembre 
de 1921, en relación a este predio se investigó que el propietario murió intestado por lo que sus familiares 
GABRIEL, FRANCISCO y JOSE FIGUEROA, denunciaron el intestado, sin que hasta la fecha se haya 
resuelto, después de realizar la inspección ocular se observó que se encuentra totalmente explotado en la 
agricultura, por sus actuales poseedores... EL C. GABRIEL FIGUEROA SOLIS, compareció a la Comisión 
Agraria Mixta, mediante escrito de fecha 22 de noviembre de 1988, aportando las siguientes pruebas 
documentales; copia al carbón del escrito de fecha 10 de noviembre de 1988, suscrito por el 
compareciente y dirigido al C. Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Alarcón, 
documentación relativa al juicio intestamentario promovido a Bienes del de cujus FRANCISCO GUZMAN; 
copia de las partidas registrales números 44, 45 y 46 a fojas 10, 21 y 23 vuelta sección primera del 
Distrito Judicial de Allende, 23 de diciembre y 24 de noviembre de 1921, respectivamente.- SEPTIMO.- 
Que respecto a las pruebas y alegatos formulados durante el procedimiento por los CC. NATIVIDAD, 
SALAZAR ZUÑIGA, GABRIEL FIGUEROA SOLIS, LEOBARDO MORALES LUNA, propietarios de predios 
localizados dentro del radio legal de afectación del poblado gestor, no son de analizarse puesto que éstos 
no resultan afectables en la presente acción...".- d).- Asimismo, se advierte que en el resultando cuarto de 
la resolución reclamada, el Tribunal Superior Agrario precisó lo siguiente: "4.- Por escrito de veintidós de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, compareció al procedimiento Gabriel Figueroa Solís, en 
nombre de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán, en el cual manifestó que el quince de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro, el Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Altamirano, 
Guerrero, admitió la denuncia del intestado a bienes del finado Francisco Figueroa Guzmán, en la cual se 
señalan como herederos a José Figueroa Luna, Lauro Figueroa Luna y Gabriel Figueroa Solís, al efecto 
aportó copia certificada de las actuaciones expedidas por el citado juzgado...".- Precisado lo anterior, debe 
decirse que le asiste la razón a la parte quejosa en virtud de que como se asentó en la propia resolución 
reclamada y en el mandamiento del Gobernador del Estado de Guerrero, se fecha veinte de septiembre de 
mil novecientos noventa, con motivo del emplazamiento al procedimiento agrario efectuado al señor 
Francisco Figueroa Guzmán, con fecha veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
GABRIEL FIGUEROA SOLIS, compareció ante la Comisión Nacional Mixta del Estado de Guerrero, para 
ofrecer pruebas de las que se desprendían que dicho señor FRANCISCO FIGUEROA GUZMAN, ya había 
fallecido en el momento en que se formuló la solicitud de tierras y que en el Juzgado Mixto de Primera 
Instancia de Alarcón, se tramitaba el juicio intestamentario correspondiente; asimismo, se advierte que en 
el dictamen rendido por la Comisión Agraria Mixta, y en el mandamiento del Gobernador del Estado, se 
asentó que el predio, propiedad de FRANCISCO FIGUEROA GUZMAN, venía siendo explotado en su 
totalidad; en consecuencia, debe decirse que habiendo fallecido el propietario del predio Nejapa materia 
de la dotación en la fecha en que se le notificó la solicitud de dotación de tierras y estando denunciado el 
juicio intestamentario, se les debió notificare la iniciación del procedimiento agrario a los poseedores del 
mismo y, en su caso, no obstante que ya había comparecido para ofrecer pruebas en relación con la 
existencia del juicio intestamentario, el ahora quejoso, como poseedor del predio en cuestión, se le debió 
dar oportunidad de ofrecer pruebas y alegatos para otorgarle la garantía de audiencia; además, 
habiéndose asentado en el dictamen de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Guerrero, así como en el 
mandamiento emitido por el Gobernador de ese Estado que cuando se realizaron los trabajos técnicos 
informativos se encontró que dicho predio venía siendo explotado en su totalidad, debe decirse que tal 
como lo aduce el quejoso, el Tribunal Superior Agrario, con fundamento en el artículo 186, de la Ley 
Agraria, que establece: "...El Tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del 
negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia siempre que sea conducente 
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para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados..."; debió antes de emitir la resolución 
reclamada, ordenar que se practicaran todas las diligencias para arribar al conocimiento de la verdad, 
puesto que para que el mismo pueda ser materia de dotación es necesario determinar de manera plena 
que el predio que defiende el ahora quejoso se encontraba en completo estado de abandono o inexplotado 
durante dos años consecutivos.- Por tanto, no habiéndolo observado así el Tribunal responsable, la 
resolución reclamada resulta violatoria de las garantías de legalidad consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, lo que amerita otorgar al quejoso el amparo y la protección de la Justicia Federal que 
solicita el quejoso, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario responsable, dejando insubsistente la 
resolución reclamada, le dé la oportunidad de ofrecer pruebas y formular alegatos y recabe aquellas 
pruebas que conduzcan a determinar de manera fehaciente si el predio de referencia puede ser o no 
objeto de dotación y, hecho lo anterior, emita nueva resolución conforme a derecho proceda.- Atenta la 
conclusión alcanzada, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos hechos valer en los 
conceptos de violación, de conformidad con lo establecido en la tesis jurisprudencial número tres, 
publicada en la página ocho, segunda parte, del informe de labores correspondiente al año de mil 
novecientos ochenta y dos, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE 
LOS.- Si al examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo, resulta fundado 
uno de éstos y él mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo 
de la Justicia Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja".- Por lo expuesto, 
fundado y con apoyo, además en los artículos 76 a 80, de la Ley de Amparo, se resuelve:.- UNICO.- La 
Justicia de la Unión ampara y protege a GABRIEL FIGUEROA SOLIS, en contra del acto que reclama del 
Tribunal Superior Agrario, consistente en la resolución de diez de mayo de mil novecientos noventa y 
cuatro, dictada en el expediente agrario número 696/93 de esta ejecutoria..." 

TERCERO.- El Tribunal Superior Agrario en cumplimiento de la ejecutoria de mérito, por auto de 
veintiséis de junio de mil novecientos noventa y seis, resolvió: 

"PRIMERO.- Se declara parcialmente insubsistente la sentencia definitiva del diez de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, emitida por este órgano jurisdiccional en el expediente del juicio agrario 
696/93, que corresponde al expediente administrativo agrario 2752, sobre dotación de tierras al poblado 
"Nejapa", Municipio de San Luis Acatlán, Estado de Guerrero, por lo que se refiere a los derechos de 
Gabriel Figueroa Solís". 

CUARTO.- El Tribunal Superior Agrario el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y seis, 
dictó acuerdo por el que se ordena al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, con sede en Chilpancingo, 
Guerrero, que notifique en forma personal a los actuales propietarios del predio denominado "Nejapa", 
Municipio de San Luis de Acatlán, para que rindieran pruebas y formularan alegatos; así como para que 
se realizara una inspección ocular en el predio de referencia a fin de determinar la situación que guarda, si 
está explotado o inexplotado; en su caso, el tipo de explotación o destino; instalaciones y calidad de los 
terrenos; debiendo levantar las actas circunstanciales correspondientes. El diecinueve de octubre de mil 
novecientos noventa y seis, fue notificado personalmente Gabriel Figueroa Solís, propietario del predio 
"Nejapa", y Felipe García Rodríguez, presidente del comisariado ejidal del poblado de referencia, y el día 
veinte se notificó a Arturo Torres Silva, secretario del comisariado ejidal, del mismo grupo gestor, y a 
Fructuoso Silva Reymundo, tesorero del mismo comisariado ejidal; el veintiuno, todos del mismo mes y 
año, a Bonifacio Huerta Jiménez. 

QUINTO.- El veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, se realizó la inspección ocular, 
por el Actuario del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, en el predio denominado "Nejapa", con 
superficie de 240-00-00 (doscientas cuarenta hectáreas) de temporal y agostadero, con la presencia de 
Gabriel Figueroa Solís, los miembros del Comité Particular Ejecutivo del poblado de referencia, y el 
comisario municipal, de la que se desprende lo siguiente: 

"...se inicia el recorrido del predio por su lindero Norte con dirección al punto cardinal Oriente por el 
camino de terracería que conduce a la población conocida como "Nejapa" y "Pueblo Hidalgo", en dirección 
contraria al cauce del Río denominado Chiquito, mismo río que sirve para delimitar en parte el lado Norte 
del predio referido, en esta parte donde se comienza el recorrido se le conoce como Arroyo, atrás de la 
Puma Rosa y se tiene unas planicies divididas por el camino de terracería antes mencionado cercadas por 
alambre de púas de tres hilos, engrapadas en postería de madera muerta y viva de la región, en su 
interior se encuentran sembradas dichas planicies con Maíz, el cual se encuentra con mazorcas las cuales 
se cosecharán según el dicho del propietario y de los campesinos en el mes de Diciembre, la planicie que 
se encuentra junto al Río Chiquito se encuentra sembrada con Maíz y entre las mismas matas se 
encuentra también sembrada Jamaica, siendo una extensión aproximada de 2-00-00 (Dos Hectáreas) las 
que se encuentran sembradas y al frente de la superficie nombrada, se tiene otra planicie de 
aproximadamente 3-00-00 (Tres Hectáreas) las cuales también se tienen sembradas con Maíz y otra parte 
de Ajonjolí, el cual las matas se encuentran floreando, siguiendo por el camino de terracería ya 
mencionado se encuentra una planicie que por voz de los presentes se le conoce al lugar como Plan de la 
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Parota Rabona, superficie que se encuentra totalmente desmontada y sembrada con pastura o forraje 
denominado Guinea o Zacatón la superficie inducida con el forraje es bastante grande de 
aproximadamente 11-00-00 (Once Hectáreas) junto a la mencionada área se encuentra el lugar que se le 
conoce como Palo Juatoso que se encuentra también sembrado con maíz y la superficie de esta siembra 
es de 2-00-00 (Dos Hectáreas) mismas que por voz de los integrantes del Comisariado Ejidal esta 
superficie fue sembrada por el señor Isidro Hilario que es una persona que rentó esa parte al señor 
Gabriel Figueroa Solís, para poder sembrar, a lo que contesta el señor Gabriel Figueroa, que las siembras 
son de él, y que las personas que dicen los campesinos son sus peones tal como lo demostrará en el 
momento oportuno, junto a esta planicie se encuentra otra planicie de aproximadamente 3-00-00 (Tres 
Hectáreas) también sembrada con maíz el cual vuelven a repetir los campesinos fueron sembradas por el 
señor Alvaro Olguín, respondiendo en similares términos el señor Gabriel Figueroa, se tiene a la vista 
unas partes de terreno cerril sumamente enmontado, con vegetación propia de la región y con árboles de 
los que se le conocen como Tlaxicón, los presentes afirman en que dichas áreas solamente son ocupadas 
para agostadero natural, mismas que no son aptas para la agricultura por lo difícil de su acceso, se tiene 
a la vista una parte del predio que se le conoce como Cerro Palma la cual es terreno totalmente 
pedregoso y solamente existe tepetate y piedras no es apto ni para agostadero, en la base del Cerro 
Palma se encuentra una planicie de aproximadamente 8-00-00 (Ocho Hectáreas) sembradas con pastura 
o forraje del denominado guinea o zacatón, más adelante nos encontramos con otra planicie la cual se 
encuentran un peón chapoteando o limpiando siendo una aproximación de dos y media hectáreas, las 
cuales tienen inducida o sembrada guinea o zacatón, se nota que también intercalaron un poco de forraje 
Jaragua, se prosigue con el recorrido para llegar a una parte a la que los presentes conocen como Plan de 
Ceiba, misma que se encuentra totalmente desmontada y en una planicie de aproximadamente 12-00-00 
(Doce Hectáreas) en la que se encuentra sembrada de pastura o forraje del denominado Guinea, en el 
lugar que se le conoce Plan de Amate existe una superficie de aproximadamente Dos Hectáreas las 
cuales se encuentran limpiando o chapoteando en su interior se encuentran unas vacas que por la 
espesura del follaje no se determinó el número, los campesinos manifiestan que el señor Pablo Vázquez 
alquiló o rentó esta parte al señor Gabriel Figueroa a lo que responde de manera similar a las anteriores 
veces el señor Figueroa, cabe hacer la anotación que las superficies que se han venido manifestando se 
encuentran circuladas por alambre de púas de tres hilos, engrapadas en postería de madera muerta y viva 
de la región en algunos casos, los postes han vuelto a renacer teniendo tallos o ramas nuevas con hojas 
vivas, manifestando los campesinos al suscrito actuario que dicha cerca tiene más de 35 treinta y cinco 
años de haber sido colocada por el Señor Francisco Figueroa que era padre del señor Lauro Figueroa y 
también manifiesta el señor Gabriel Figueroa, que en algunos tramos de la cerca se han cambiado los 
alambres de púas por tramos nuevos para que reemplazaran a los viejos, se llega en el interior del predio 
"Nejapa" a pocos metros del camino de terracería ya mencionado a una casa de adobe con techedumbre 
de teja de barro la cual se encuentra deshabitada, en esta parte los campesinos manifiestan al suscrito 
que la construyeron para el señor Leobardo Luna y que saben que la construcción se encuentra dentro del 
predio "Nejapa", tras la casa existe un plantío de maíz con fruto de aproximadamente Una hectárea, 
algunas de ellas se encuentran cubiertas de plantas silvestre conocidas como enredaderas, a un costado 
de este plantío se encuentra otra planicie la cual se encuentra enmontada o sea sin limpiar y en su interior 
se encuentra pastando una vaca, la  
superficie aproximada de esta área es de 4-00-00 (Cuatro Hectáreas) las cuales tienen plantas silvestres 
de grueso aproximado de dos a tres centímetros de diámetro y con altura aproximada de cincuenta 
centímetros, se hace la anotación que en el área donde estamos constituidos se encuentran pedazos de 
tallos de plantas de Maíz en donde se hace suponer que en la anterior temporada se encontraba esta 
planicie sembrada de Maíz, nos internamos más aún en el predio encontrando otro plantío de maíz en una 
planicie de 8-00-00 (Ocho Hectáreas) en el lugar denominado como Cañada de Amate, también el Maíz 
se encuentra con producto y manifiestan los campesinos y el propietario que dicho maíz será cosechado 
en el mes de diciembre del año en curso, en el lugar denominado El Rodeo o Barranca del Salto, se 
encuentra una milpa de aproximadamente 12-00-00 (Doce Hectáreas) todas sembradas de maíz y los 
campesinos afirman en decir que los arrendatarios y sembradores de esa área son unas personas de San 
Luis y que el señor Gabriel Figueroa nunca ha sembrado nada, a lo que contesta el señor Figueroa que 
demostrará lo contrario en su momento oportuno y con documentos que al final son los que hablan, se 
llega a otra parte conocida por los presentes como Terrenos del Jícaro en donde se encuentran otras Dos 
Hectáreas también sembradas de maíz, en otra planicie que se encuentra frente del terreno conocido 
como Del Jícaro, se encuentra otra planicie de aproximadamente 12-00-00 (Doce Hectáreas) también 
sembradas con maíz y que también afirman los campesinos que fue sembrada por gente de Tuxtepec y 
contesta el señor Figueroa en los mismos términos de la respuesta anterior, en el lugar denominado o 
conocido como Peñasco de la Caña o El Nanche se encuentra otra planicie de tres hectáreas 
aproximadamente también sembradas de maíz y también afirman los campesinos fueron sembradas por 
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gente de San Luis, con lo que termina el recorrido del predio "Nejapa", entregan al suscrito un escrito sin 
fecha y signado por ellos en original y copia, mismas que son recibidas por el suscrito actuario, el señor 
Gabriel Figueroa también entrega al suscrito dos oficios de fechas veintidós de octubre del año en curso, 
firmados por el Jefe de CADER No. 04 de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y por 
el Presidente del Comisariado Ejidal de San Luis Acatlán, mismos que son firmados por el suscrito en sus 
copias por recibidos y se agregan a la presente acta para que surtan sus efectos legales conducentes, en 
la inspección llevada a cabo el suscrito tomó fotografías de los interesados en el presente Juicio Agrario y 
de las partes del predio que se fueron recorriendo. El suscrito Licenciado Genaro Bello Pérez Actuario 
Adscrito por Comisión al Tribunal Unitario Agrario del Décimo Segundo Distrito con sede en la Ciudad de 
Chilpancingo, Guerrero, después haber realizado el reconocimiento del recorrido en el predio "Nejapa" del 
Municipio de San Luis Acatlán, del Estado de Guerrero. DA CUENTA a la Magistratura de Adscripción por 
Comisión del resultado de la Inspección ordenada, siendo de la siguiente manera; Que el predio "Nejapa" 
cuya superficie es catalogada como Cerril, contando con diversas planicies las cuales con 
aprovechamiento de la inducción de forraje o pastura, plantación primordial de maíz, ajonjolí y jamaica en 
el momento de la inspección del suscrito, Doy fe de haber tenido a la vista las diversas plantaciones que 
hice referencia en el recorrido del predio en comento, considerando que el tipo de explotación del predio 
es el de agricultura por haber tenido a la vista las plantaciones de maíz en su mayor porcentaje 
siguiéndole la inducción de forraje o pastura, la de Ajonjolí ocupa el tercer turno y por último la jamaica 
encontrando también en menor grado zonas de las conocidas como de agostadero mismas que se 
encontraban con forraje natural de la región y otra parte sin aprovechamiento alguno dada la calidad de 
tierra que se trata se habla del CERRO PALMA en donde se encuentra terreno pedregoso y con tepetate, 
con lo que termina la presente diligencia previa lectura a los que en ella intervinieron, firman los que 
quisieron y así quisieron hacerlo para constancia. Se cierra y autoriza todo lo actuado. DOY FE.-", y 

SEXTO.- Por auto de diecisiete de julio de mil novecientos noventa y siete, el Tribunal Superior Agrario 
dictó acuerdo en los siguientes términos: 

"Con fundamento en los artículos 186 y 187 de la Ley Agraria y a fin de cumplimentar la ejecutoria 
pronunciada dentro del amparo directo número D.A.1215/96, comisioné al actuario adscrito a este 
Tribunal Superior Agrario para que notifique en forma personal a Gabriel Figueroa Solís, con domicilio en 
la avenida Eugenia 831, Despacho 503, colonia Del Valle en esta Ciudad, haciéndole saber que cuenta 
con un plazo de cuarenta y cinco días naturales, con fundamento en el último párrafo del artículo 204 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 
presentarse a este Tribunal Superior Agrario de referencia a rendir pruebas y formular alegatos que a su 
derecho convenga". Quien fue notificado el veintidós de agosto de mil novecientos noventa y siete, sin que 
de autos se aprecie que haya comparecido ofreciendo pruebas y formulando alegatos. 

En tales circunstancias, a fin de cumplimentar la ejecutoria de mérito y para una mejor comprensión 
del asunto que nos ocupa, se procede a analizar las constancias que obran en autos del procedimiento 
agrario que se resuelve. 

SEPTIMO.- Por escrito de veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, un grupo de 
campesinos del poblado de referencia elevó solicitud de dotación de tierras ante el Gobernador 
Constitucional del Estado de Guerrero, señalando como de probable afectación la propiedad de Carmen 
Nava Díaz. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, por acuerdo de fecha catorce de septiembre de mil novecientos 
ochenta y nueve, instauró el expediente bajo el número 2752 y giró las notificaciones de ley. 

La solicitud de dotación de tierras se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero, el veinticinco de abril del citado año. 

NOVENO.- Los nombramientos a los miembros del Comité Particular Ejecutivo los expidió el 
Gobernador del Estado el treinta de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, quedando integrado por 
Domitilo Torres Pacheco, Francisco García Rodríguez y Pedro Billar León en su carácter de presidente, 
secretario y vocal, respectivamente. 

DECIMO.- Por escrito de fecha veintidós de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, compareció 
al procedimiento Gabriel Figueroa Solís en nombre de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán, en el 
cual manifestó que con fecha quince de abril de mil novecientos setenta y cuatro, el Juez Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Altamirano, Guerrero, admitió la denuncia del intestado a bienes del 
finado Francisco Figueroa Guzmán, en la cual se señalaron como herederos a José Figueroa Luna, Lauro 
Figueroa Luna y Gabriel Figueroa Solís, al efecto aportó copia certificada de las actuaciones expedidas 
por el citado Juez. 

Por escrito sin fecha compareció también Bonifacio Huerta Jiménez, quien aportó copia certificada de 
la escritura pública número L-XXXVI, de fecha quince de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
levantada ante el notario público del Distrito Judicial de Altamirano, con residencia en San Luis Acatlán, 
Guerrero, mediante la cual protocolizó la resolución de segunda instancia dictada por la Sala Civil del H. 
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Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en el expediente civil número 2/983, relativo al juicio ordinario 
de Acción Publiciana o Plenaria de Posesión, respecto del predio rústico denominado "Potrero Largo", 
perteneciente a ese Municipio, mediante la cual se reconoce y respeta la posesión a Bonifacio Huerta 
Jiménez y le sirve de título de propiedad, previa inscripción en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, escritura pública en comento que no cuenta con datos de inscripción alguna. 

DECIMO PRIMERO.- La Comisión Agraria Mixta, mediante oficio número 142486 de fecha dieciocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, encomendó al topógrafo Eduardo Romero López la 
realización de los trabajos técnicos e informativos, de cuyo informe rendido el seis de octubre del mismo 
año, se desprende lo siguiente: 

"Que la junta censal arrojó un total de 33 (treinta y tres) campesinos capacitados; que dentro del radio 
de siete kilómetros se localizaron los ejidos definitivos denominados "Atotonilco de Horcacitas", "El 
Carmen", "Jicamaltepec" y los terrenos comunales de "Pueblo Hidalgo", "Yolóxochitl" y "Cuanacastitlán"; 
también encontró 9 (nueve) predios de propiedad particular que por sus características de superficie, 
calidad de tierras y tipo de explotación resultan inafectables para efectos agrarios, no así las propiedades 
de Bonifacio Huerta Jiménez y Francisco Figueroa Guzmán, ya que en el informe de referencia se asentó 
que: "Posteriormente se procedió a realizar la investigación e inspección ocular del predio propiedad del 
C. BONIFACIO HUERTA JIMENEZ y después del levantamiento topográfico arrojó una superficie total de 
316-80-00 Has., de las cuales 60-00-00 Has. se encontraron en completo abandono por su respectivo 
propietario, pues así lo demuestra la vegetación que existe en el predio como dragos, nanches, 
cuatololote, tonaloco, roble, tehuaje y amate, teniendo una altura de cinco a diez metros y veinticinco 
centímetros de diámetro, concluyendo que dicha fracción del predio ha permanecido inexplotada por más 
de 10 años por lo que se procedió a levantar el acta de inexplotación correspondiente. El resto del referido 
predio el cual arroja una superficie de 256-80-00 Has., se encuentra explotado por su respectivo 
propietario y sus hijos en actividades relacionadas con la agricultura en sus partes laborables y los 
agostaderos son utilizados en la cría de ganado vacuno. Posteriormente se procedió a la realización de la 
investigación e inspección ocular en el predio denominado "NEJAPA" propiedad del C. FRANCISCO 
FIGUEROA GUZMAN, ubicado dentro del radio legal de afectación del núcleo solicitante y después del 
levantamiento topográfico arrojó una superficie total de 312-00-00 Has., de las cuales 240-00-00 Has., se 
encuentran en completo abandono por sus respectivos propietarios pues así lo indica la vegetación que 
existe en esta fracción del predio, tales como dragos, nanches, cuatololote, tonaloco, roble y amate 
teniendo una altura de 5 a 10 mts. y 25 centímetros de diámetro, concluyendo que ha permanecido 
inexplotado por más de 10 años, por lo que se procedió a levantar el acta correspondiente. 

El resto del referido predio el cual arrojó una superficie de 71-40-00 Has., se encuentra en posesión de 
un grupo de campesinos del poblado YOLOXOCHITL, Municipio de San Luis Acatlán, Guerrero". 

Al informe de referencia, el comisionado acompañó las actas de inspección ocular de fechas 
veinticinco y veintiséis de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, respectivamente. 

DECIMO SEGUNDO.- Con los elementos anteriores, la Comisión Agraria Mixta en sesión plenaria, sin 
fecha, aprobó dictamen positivo, mediante el cual propuso afectar 60-00-00 (sesenta hectáreas) del predio 
denominado "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio Huerta Jiménez, con fundamento en el artículo 251, 
interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria.  

En cuanto al predio denominado "Nejapa" propiedad de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en las partidas registrales 45 y 46, fojas 21 y 22 vuelta de 
la sección primera del Distrito Judicial de Allende, Guerrero, con fecha veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos veintiuno, lo consideró debidamente explotado e inafectable para esta acción agraria. 

DECIMO TERCERO.- El Gobernador del Estado de Guerrero, emitió su mandamiento el veinte de 
septiembre de mil novecientos noventa, mediante el cual confirmó en todos sus términos el dictamen 
antes citado. 

El mandamiento gubernamental se ejecutó el dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa, y se 
levantó el acta de posesión y deslinde correspondiente; se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno. 

DECIMO CUARTO.- Por escrito de fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa, Bonifacio 
Huerta Jiménez compareció de nuevo al procedimiento para manifestar que en el mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve donó 60-00-00 (sesenta hectáreas) al poblado denominado "Nejapa" en un 
acto agrario presidido por el Secretario General de la Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 
Campesinos del Estado de Guerrero y ante el Delegado Agrario en la entidad, quienes dieron fe de su 
donación, para lo cual anexa copia del plano de localización y pide se le respete el resto de su pequeña 
propiedad. 

DECIMO QUINTO.- El Delegado Agrario, el seis de julio de mil novecientos noventa y dos, elaboró 
resumen del expediente y emitió su opinión en el sentido de confirmar el mandamiento gubernamental de 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de diciembre de 1999 

fecha veinte de septiembre de mil novecientos noventa. Mediante oficio número 2252 de la fecha antes 
citada, remitió el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario para el trámite subsecuente. 

DECIMO SEXTO.- El citado órgano colegiado, en sesión de pleno de fecha dos de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, aprobó dictamen positivo, sin que tenga carácter vinculatorio alguno, en virtud 
de que este Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y plena jurisdicción, conforme a lo 
establecido por la fracción XIX del artículo 27 constitucional. El expediente debidamente integrado fue 
remitido a este Tribunal para su resolución definitiva con fecha dos de junio de mil novecientos noventa y 
tres.  

Por auto de fecha tres de junio de mil novecientos noventa y tres se tuvo por radicado el presente 
expediente en este Tribunal Superior Agrario, habiéndose registrado bajo el número 696/93; y se notificó a 
los interesados en términos de ley y a la Procuraduría Agraria. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver, el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, en el Juicio de Amparo Directo número D.A. 1215/96, que 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a Gabriel Figueroa Solís, contra el acto reclamado 
al Tribunal Superior Agrario consistente en la resolución definitiva dictada el diez de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, que dotó al poblado denominado "Nejapa", con una superficie de 300-00-00 
(trescientas hectáreas) de agostadero, siendo el efecto de la concesión de la protección constitucional, el 
dejar insubsistente la resolución impugnada, otorgar la garantía de audiencia al quejoso y recabar las 
pruebas que conduzcan a determinar de manera indubitable si el predio en conflicto, fuese o no objeto de 
dotación. En cumplimiento de la ejecutoria de mérito, este órgano jurisdiccional, con fundamento en los 
artículos 76, 80 y 105 de la Ley de Amparo; tercero transitorio del Decreto de seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos, que reformó el artículo 27 constitucional, tercero transitorio de la Ley Agraria; 
y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, por acuerdo de veintiséis de junio de 
mil novecientos noventa y seis, resolvió dejar insubsistente la sentencia en comento, para que siguiendo 
los lineamientos de la ejecutoria de amparo, en su oportunidad, formule el proyecto de sentencia 
correspondiente.  

TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 195 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, quedó satisfecho al comprobarse la existencia, con seis meses de anterioridad a la fecha de la 
solicitud, del poblado promovente, así como su necesidad de tierras, toda vez que se censaron 33 (treinta 
y tres) campesinos con capacidad individual, conforme al artículo 200 del mismo ordenamiento legal.  

CUARTO.- En cuanto al procedimiento, se cumplieron las formalidades de acuerdo a lo señalado en 
los artículos 272, 273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 296, 297, 298, 299 y 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, como quedó asentado en el capítulo de resultandos y que se tienen aquí por 
reproducidos en lo conducente. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos, y en estricto cumplimiento de la ejecutoria de 
mérito, la que ordena que se recaben aquellas pruebas que conduzcan a dictaminar de manera fehaciente 
si el predio de referencia puede ser objeto de dotación, se realizó inspección ocular en el predio 
denominado "Nejapa" del Municipio de San Luis de Acatlán, Guerrero, con superficie de 240-00-00 
(doscientas cuarenta hectáreas) de agostadero, por el actuario del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 12, 
con sede en Chilpancingo, Estado de Guerrero, el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y seis, 
de la cual se levantó el acta circunstanciada respectiva, el mismo día, la que fue firmada por el referido 
actuario, Gabriel Figueroa Solís, los miembros del Comité Particular Ejecutivo del poblado en cuestión, y 
el comisario municipal, la cual se encuentra apegada a lo dispuesto en los numerales 161, 162 y 163 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, documental que 
hace prueba plena por ser expedida por un servidor público en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del ordenamiento legal precedentemente citado y 
de la que se conoce que la finca de referencia se observó en primer término con cultivos de maíz, ajonjolí 
y jamaica; predominando las plantaciones de maíz, siguiéndole la inducción de forraje o pastura, 
ocupando el tercer turno la de ajonjolí y por último la de jamaica; encontrándose también, en menor 
grado, zonas de las conocidas como de agostadero, mismas que se observaron con forraje natural de la 
región y otra pequeña porción sin aprovechamiento alguno, dada la calidad de tierra de que se trata, en 
donde se encuentra terreno pedregoso y con tepetate, por lo que de la ante dicha inspección ocular, se 
conoce que el predio en comento no rebasa los límites establecidos por la ley en la materia, para la 
pequeña propiedad inafectable, además, de que se observó en explotación agrícola; asimismo, las 
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pequeñas porciones que se encuentran inexplotadas no son aptas para el cultivo ni para la ganadería, por 
ser pedregosas, y por consecuencia no aptas para satisfacer las necesidades agrarias del grupo gestor, al 
no poder ser explotados ni para fines agrícolas ni ganaderos, por lo que se concluye que la referida finca, 
dada su extensión, calidad de sus terrenos, tipo de explotación a que se destina y régimen de propiedad, 
resulta ser inafectable de conformidad con lo dispuesto con los numerales 249, 250 y 251 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Es importante destacar que tanto la Comisión Agraria Mixta en su dictamen sin fecha, como el 
Gobernador del Estado de Guerrero en su mandamiento de veinte de septiembre de mil novecientos 
noventa, consideraron que el predio "Nejapa", propiedad de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán 
resultó ser inafectable por haberse observado debidamente explotado y por no exceder los límites de la 
pequeña propiedad. 

Así las cosas, con las probanzas antes referidas adminiculadas a la inspección realizada por el 
actuario del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 12 con sede en Chilpancingo, Estado de 
Guerrero, las que hacen prueba plena por ser expedidas por servidores públicos en el ejercicio de sus 
funciones en términos de lo dispuesto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, queda demostrado que el predio denominado "Nejapa", propiedad de la sucesión de Francisco 
Figueroa Guzmán, resulta ser inafectable en términos de lo dispuesto en los numerales 249, 250 y 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que el mismo se observó en explotación por sus propietarios 
no excediendo los límites para la pequeña propiedad inafectable. 

SEXTO.- Ahora bien, del informe de los trabajos técnicos e informativos, rendido por el topógrafo 
Eduardo Romero López, de seis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, se conoce que el predio 
denominado "Nejapa", propiedad de Francisco Figueroa Guzmán, se encontró en completo abandono por 
sus propietarios, sin embargo, cabe destacar que la inspección realizada en dicha finca se hizo sin la 
presencia del propietario de la misma, quien tampoco fue notificado conforme a lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, de la inspección se levantaron dos 
actas el veinticinco y veintiséis de septiembre del mismo año, las que no se encuentran apegadas a lo 
dispuesto en los numerales 162 y 163 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria en materia agraria, por lo que adolecen de los elementos requeridos por la ley para la 
formulación de un acta de inspección; en las apuntadas condiciones, dicho informe y por consecuencia las 
actas que dieron origen al mismo, no crean convicción para este Tribunal Superior Agrario. 

SEPTIMO.- Ahora bien, toda vez que este Tribunal Superior, mediante acuerdo de veintiséis de junio 
de mil novecientos noventa y seis, declaró parcialmente insubsistente la sentencia definitiva de diez de 
mayo de mil novecientos noventa y cuatro, emitida por este órgano jurisdiccional, en el juicio que nos 
ocupa, por lo que se refiere a los derechos de Gabriel Figueroa Solís, respecto del predio denominado 
"Nejapa", con superficie de 240-00-00 (doscientas cuarenta hectáreas) de temporal y agostadero; procede 
declarar que la referida sentencia queda intocada en lo concerniente, a la superficie de 60-00-00 (sesenta 
hectáreas), que se afectara al predio denominado "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio Huerta 
Jiménez, por no ser motivo de amparo, en términos de lo dispuesto en el artículo 76, de la Ley de 
Amparo. 

OCTAVO.- Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario concluye que es 
de negarse la dotación de tierras al poblado denominado "Nejapa", Municipio de San Luis de Acatlán, 
Estado de Guerrero, por no existir fincas afectables dentro del radio legal de afectación del poblado de 
referencia; asimismo, queda intocada la sentencia dictada por este Tribunal Superior el diez de mayo de 
mil novecientos noventa y cuatro, por lo que respecta a la superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas), del 
predio "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio Huerta Jiménez, la que fue concedida al núcleo gestor, 
toda vez que no fue materia de estudio constitucional, con fundamento en el artículo 76 de la Ley de 
Amparo. 

NOVENO.- Se considera procedente confirmar el mandamiento del Gobernador del Estado de 
Guerrero, emitido el veinte de septiembre de mil novecientos noventa, el que se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en los artículos 27 fracción XIX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción II 
de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, 76 y 80 de la Ley de Amparo; y en cumplimiento de la 
ejecutoria dictada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el veinte 
de mayo de mil novecientos noventa y seis, al resolver el juicio de amparo D.A.1215/96, promovido por un 
grupo de campesinos del poblado denominado "Nejapa" del Municipio de San Luis Acatlán, Estado de 
Guerrero, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es de negarse y se niega la dotación de tierras del poblado denominado "Nejapa", 

Municipio de San Luis de Acatlán, Estado de Guerrero, por no ser afectable el predio denominado 
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"Nejapa", propiedad de la sucesión de Francisco Figueroa Guzmán, y por no existir fincas afectables 
dentro del radio legal de afectación del poblado de referencia. 

SEGUNDO.- Queda subsistente la sentencia dictada por este Tribunal el diez de mayo de mil 
novecientos noventa y cuatro, por lo que respecta a la superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas), del 
predio "Potrero Largo", propiedad de Bonifacio Huerta Jiménez, toda vez que no fue materia de amparo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley de Amparo. 

TERCERO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador del Estado de Guerrero, emitido el veinte de 
septiembre de mil novecientos noventa, el que se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
el ocho de enero de mil novecientos noventa y uno. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guerrero; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario e 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y procédase a realizar la inscripción 
respectiva en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a 
las normas aplicables y a lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Guerrero y a la Procuraduría Agraria, con copia de esta sentencia al Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, ejecútese; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

GRUPO INDUSTRIAL GOTIC, S.A. DE C.V. 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Grupo Industrial Gotic, S.A. de C.V., celebrada el 
31 de julio de 1999, se acordó reducir el capital de la sociedad de la cantidad de ocho millones de pesos 
M.N. a la suma de tres millones de pesos M.N. 
Lo que se da a conocer mediante este Aviso para cumplir con la obligación establecida por el artículo 
noveno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 1999. 
Delegado de la Asamblea 
Yoel Galante Lobatón 
Rúbrica. 
(R.- 115482) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal 
Subadministración de Control de Crédito y Cobro Coactivo 
Insurgentes Sur No. 14-Mezz. 
Col. Juárez, C.P. 06600 
C.R.H.: 200 
MANDAMIENTO DE EJECUCION 
R.F.C.: MOGJ480226-TZ5 
Crédito: Z-620302 
Deudor: C. Jorge Morimoto González 
Domicilio Fiscal: Calle Agricultura, No. Ext.: 91, Int.: 1 
Colonia: Escandón, C.P.: 11800 
Población y Entidad Federativa: México, D.F. 
Fecha de Notificación: 8, 9 y 10 marzo de 1999 
Importe: $2'495,672.00 
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En virtud de que el crédito señalado en los párrafos que anteceden no fue pagado dentro de los términos 
indicados y en consecuencia ha hecho exigible, por lo que con fundamento en el artículo 151 del Código 
Fiscal de la Federación vigente, y por la facultad que al suscrito le confiere el Acuerdo que modifica el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los artículos 39, 40 y 41 apartados A 
fracciones XI y XVI y F punto 63 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997; modificado mediante Decreto 
publicado el diez de junio de 1998 en el mismo órgano de información oficial artículo primero fracción VIII 
punto 2 del Acuerdo por el que señala el número, nombre, sede y circunscripción territorial de las 
autoridades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 18 de diciembre de 1996; de aplicación a este Organismo, de conformidad con lo 
establecido en los artículos tercero transitorio de la ley y del Servicio de Administración Tributaria; 
segundo y cuarto transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria invocado y 
en términos en lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de este último Reglamento, ACUERDA: 
PRIMERO.- Que se requiera por edictos en términos del artículo 139 del Código Fiscal de la Federación al 
deudor. 
SEGUNDO.- Que de no cubrirse el adeudo derivado del presente acto de requerimiento con apoyo en el 
artículo 151 del citado Código, se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus 
accesorios legales. 
TERCERO.- Que si dentro de los bienes embargados se encuentran bienes de fácil descomposición o 
deterioro, o materiales inflamables que no se puedan guardar o depositar en lugares apropiados para su 
conservación, el ejecutor que se designe deberá informar al deudor o a la persona con quien se entienda 
la diligencia, que la Oficina Ejecutora procederá a realizar la venta de los bienes fuera de remate, además 
deberá hacerle saber al ejecutado, el derecho que tiene para proponer comprador, conforme al artículo 
192 fracción I del mencionado Código. 
CUARTO.- Que para el cumplimiento de los puntos anteriores se designa depositario a la propia 
Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal, advirtiéndole de las penas en que 
incurren de los depositarios infieles, según lo dispuesto en el artículo 112 del multicitado Código. 
ACUERDO 
REQUERIMIENTO DE PAGO 
(ART. 151 DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION) 
REQUERIMIENTO 
Se requiere de pago al deudor, para que se efectúe el pago del adeudo en cuestión, apercibiéndole que de 
no hacerlo dentro de esta misma diligencia, se le embargarán bienes de su propiedad para garantizar el 
crédito, así como sus accesorios legales. 
Que de no cubrirse el adeudo en el acto de requerimiento con apoyo en el artículo 151 del citado Código, 
se embarguen bienes suficientes para garantizar el crédito, más sus accesorios legales. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
El Administrador 
C.P. Pedro Bernal Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 115666) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala Civil 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo 1306/99 sustanciado ante la Séptima Sala Civil relativo al Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., fiduciario del Fideicomiso 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) en contra de Estrella y Engrane Cardenista, A.C., 
se ordenó emplazar por medio de edictos a Estrella y Engrane Cardenista, A.C., para que comparezca 
ante esta Sala a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de su publicación, de siete en siete días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico El Sol de México y en caso de no hacerlo se seguirá el juicio de garantías en rebeldía por lo que 
se deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta ciudad. Quedando a disposición en esta Sala 
copia de la demanda de amparo interpuesta por Venustiano Benítez García en contra de la sentencia de 
fecha veinticinco de mayo del año en curso, que en lo conducente dice: 
PRIMERO.- Es parcialmente fundado el recurso de apelación hecho valer. En consecuencia. 
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México, D.F., a 14 de octubre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 115675) 
 
SUANI, S.A. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
Activo 
Activo fijo 5,947,741.00 
Total de activo 5,947,741.00 
Capital contable 5,947,741.00 
Total de pasivo y capital 5,947,741.00 
México, D.F., a 18 de noviembre de 1999. 
Liquidador 
Felipe Atala y Seman 
Rúbrica. 
(R.- 115772) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Construcción 
ACUERDO 
Toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa Construcciones y Arrendamientos del 
Centro, S.A. de C.V., así como de su representante legal, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede a notificarles 
por edicto lo siguiente: 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente por causas no imputables a Construcciones y 
Arrendamientos del Centro, S.A. de C.V., el contrato de obra pública número IH-93-167 A, en los términos 
y disposiciones de la Ley de Obras Públicas vigente en ese entonces y su Reglamento. 
SEGUNDO.- Se le impone la obligación de reintegrar la cantidad de $264,855.84 más I.V.A., por concepto 
de anticipo pendiente de amortizar, más el costo financiero que corresponda. 
TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos y acciones legales de la Comisión Nacional del Agua, que 
sean necesarios para hacer efectivo el reintegro señalado en el punto resolutivo anterior. 
CUARTO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentren de acuerdo al artículo 53 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, asentando en dicha 
acta las causas que motivaron la rescisión. 
QUINTO.- Notifíquese la presente resolución a la empresa Construcciones y Arrendamientos del Centro, 
S.A. de C.V., por medio de su representante legal o de quien sus derechos represente, a través de 
notificación por edictos, toda vez que se desconoce el domicilio actual de la empresa, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Así lo resolvió y firma el ciudadano ingeniero Próspero A. Ortega Moreno, Subdirector General de 
Construcción de la Comisión Nacional del Agua, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 33, 37, 38 y 
43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, y quinta del 
Acuerdo mediante el cual se delega la facultad para celebrar contratos de obra pública y de prestación de 
servicios relacionados con la obra pública, en las unidades administrativas de la Comisión Nacional del 
Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 1996. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de noviembre de 1999. 
El Subdirector General 
Ing. Próspero A. Ortega Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 116011) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 
Cancún, Q. Roo 
Sección Amparos 
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Expediente 0991/99 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 991/99, promovido por Banca Serfin, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Serfin, contra actos de la Junta Especial número Uno de Conciliación y 
Arbitraje de Cancún, Quintana Roo y de otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado la 
audiencia de remate del bien inmueble consistente en la casa habitacional unifamiliar ubicada en súper 
manzana noventa y tres, manzana veinticinco, lote veintiséis de esta ciudad, llevada a cabo el ocho de 
julio del presente año; se ordenó notificar a los terceros perjudicados Balneario Público Municipal, Sergio 
Iván Díaz y Díaz, Víctor Erosa y Dulce Díaz, a quienes se les hace saber que deberán presentarse en este 
Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por 
sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos; apercibido que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior como uno de los de mayor circulación en la República, se expide 
lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 10 de septiembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado 
Lic. José Francisco Guajardo Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 116718) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Madison's, S.A. de 
C.V., por lo que se señalan las 10:00 horas del día 13 de enero del 2000, para que se lleve a efecto la 
enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de remates de la Tesorería del Distrito 
Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, 
Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, por lo que se convoca a postores y a los acreedores: Bancrecer, 
S.A. y Bancomer, S.A., en la fecha y lugar indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Leibnitz número 34,, colonia Anzures,, Delegación Miguel Hidalgo,, código postal 11590; uso: 
edificio para oficinas de 7 niveles,, con local comercial en planta baja,, estacionamiento,, vestíbulo de 
acceso y cuartos de servicio,, se trata de un terreno en forma regular., $14'088,090.00 
También, se informa a los postores que servirá de base para el remate la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, estado 
civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, Registro 
Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, indicando lo 
que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá acompañar un 
certificado de depósito por el 10%, cuando menos del valor fijado al bien en esta convocatoria, lo que se 
publica a los dieciséis días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
El Director de Programación y Control de Auditorías 
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C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116862) 
 
Gobierno del Distrito Federal 
Ciudad de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal 
Tesorería 
CONVOCATORIA DE REMATE PRIMERA ALMONEDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 87, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal; 1o., 5o. y 15 fracción VIII, 17 y 30 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; artículos 2o., 7o. fracción VIII numeral 2 y 78 fracción III del Reglamento 
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
123, 124, 126, 127 y 128 del Código Financiero del Distrito Federal, así como la resolución de fecha 27 de 
octubre de 1999, a través de la cual se ordena rematar el bien que le fue embargado a Juan Bautista 
Sepúlveda Ortiz, por lo que se señalan las 13:00 horas del día 13 de enero del 2000, para que se lleve a 
efecto la enajenación del bien embargado en subasta pública, en la sala de remates de la Tesorería del 
Distrito Federal, sita en Dr. Lavista número 144, acceso 1, 2o. piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad, por lo que se convoca a postores, en la fecha y lugar 
indicados, respecto al bien que a continuación se detalla: 
Descripción del bien inmueble, Valor pericial 
Ubicación: Balderas número 68 esquina Artículo 123 número 90,, colonia Centro,, Delegación 
Cuauhtémoc,, código postal 06050; uso: Edificio para oficinas de 4 niveles,, con sucursal bancaria en la 
planta baja y plantas tipo en los demás niveles., $14'895,433.00 
También, se informa a los postores que servirá de base para el remate la cantidad descrita que ha sido 
dictaminada por el perito valuador designado y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
esta suma, de acuerdo con el numeral 130 del Código Financiero del Distrito Federal, en la inteligencia 
que sólo serán admitidas las posturas que llenen los requisitos señalados en los artículos 132 y 134 del 
Código invocado, es decir, se deberán hacer por escrito, que contenga nombre, edad, nacionalidad, 
estado civil, profesión y domicilio del postor o denominación o razón social, fecha de su constitución, 
Registro Federal de Contribuyentes, objeto, domicilio legal; así como las cantidades que se ofrezcan, 
indicando lo que se ofrezca de contado y los términos en que se pagará la diferencia. Asimismo, deberá 
acompañar un certificado de depósito por el 10%, cuando menos del valor fijado al bien en esta 
convocatoria, lo que se publica a los dieciséis días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
nueve. 
Para mayores informes comunicarse a la Subdirección de Cobranza y Control de Créditos de la Dirección 
de Programación y Control de Auditorías, teléfono directo 57-09-51-00 y conmutador 57-09-00-98 
extensiones 120, 124 y 112, sita en José Ma. Izazaga número 89, 1er. piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc de esta ciudad. 
Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
El Director de Programación y Control de Auditorías 
C.P. José Luis I. Vergara y Gámez 
Rúbrica. 
(R.- 116863) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 
Diligenciario 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Tercero Civil, esta ciudad, dentro expediente 1176/998, relativo Estado Concursal de 
Quiebra, promueve Fruehauf de México, S.A. de C.V. contra Tanques, Remolques y Equipos de Oriente, 
S.A. de C.V., representante legal Marco Antonio Velasco Ramírez, el treinta de septiembre año en curso, 
se dictó sentencia: Se declara estado de quiebra de Tanques, Remolques y Equipos de Oriente, S.A. de 
C.V. Se nombra síndico de la quiebra a Cámara Nacional de Comercio esta ciudad Puebla, e interventor 
al licenciado Miguel Angel Velasco Barrañón.- Se prohíbe hacer pagos o entregar efectos o bienes a la 
fallida, apercibimiento de doble pago.- Cítense acreedores presenten demanda reconocimiento de créditos 
dentro de cuarenta y cinco días, contados última publicación. Señalándose doce horas treinta minutos, 
diecisiete de enero del dos mil, para junta acreedores, reconocimiento, rectificación y graduación de 
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créditos.- Fecha retroactiva declaración de quiebra: diez de septiembre de mil novecientos noventa y 
ocho. 
Puebla, Pue., a 26 de noviembre de 1999. 
El Diligenciario 
Carlos R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 
(R.- 116884) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
Alicia Margarita Fernández González viuda de Garza, por sí y como representante común de la sucesión a 
bienes de Rogelio Garza Almaraz, Alicia Margarita, Graciela Mirthala, Rogelio, Ricardo, Adrián y José 
Enrique, todos de apellidos Garza Fernández. 
En los autos del Juicio de Amparo número 985/99-VI, promovido por F. Xavier García Soto, apoderado 
general del Fideicomiso de la División Fiduciaria de Banco Monterrey, S.A., ahora Banco del Atlántico, 
S.A., contra actos de la Primera Sala del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León y otra 
autoridad, y en virtud de que se les señaló a ustedes como terceros perjudicados, desconociéndose su 
domicilio cierto y actual, en cumplimiento al acuerdo dictado el quince de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, dentro del Juicio de Amparo 985/99-VI, se ha ordenado emplazarles a juicio por edictos, 
mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los referidos terceros perjudicados, en la 
Secretaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende, se cita como 
acto reclamado: "... la sentencia que la autoridad ordenadora Primera Sala del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, de fecha nueve de agosto del año en curso, dentro del Toca de 
Apelación en Definitiva 0460/97, formado con motivo del recurso de apelación deducido del señor Gilberto 
Garza Almaraz y por la señora María de Jesús Montemayor de Garza, en contra de la sentencia que el 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, emitió en 
relación con el expediente 92/90, correspondiente al Juicio Ordinario Civil, en contra de dichos terceros 
perjudicados...", haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días naturales, contado a partir 
de la última publicación de los edictos, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus 
derechos, quedando a su disposición copia de demanda. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 24 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Lic. Julián Martínez Zarzoza 
Rúbrica. 
(R.- 116891) 
 
VITRO, S.A. DE C.V. 
AVISO 
A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
VITRO P98 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. de C.V. VITRO 
P98, que la tasa de interés bruta que devengarán estos valores por el periodo que comprende del 9 de 
diciembre de 1999 al 5 de enero del 2000, será de 21.11% anual, correspondiente a 28 días, que se 
liquidará contra la entrega del cupón número 21 a partir del próximo 6 de enero del 2000, en las oficinas 
de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
Rep. Común y Cust. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
José Antonio Márquez 
Rúbrica. 
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Lic. Joaquín Llobet Gasulla 
Rúbrica. 
(R.- 116894) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-99, por el décimo primer periodo comprendido del 9 de 
diciembre de 1999 al 6 de enero del 2000, será de 18.08% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 9 de diciembre de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al décimo periodo comprendido del 11 de 
noviembre al 9 de diciembre de 1999. 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116906) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 5-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula octava del Acta de Emisión, hacemos de su conocimiento 
que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de Financiera 
Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 5-99, por el quinto periodo comprendido del 9 de diciembre de 1999 
al 6 de enero del 2000, será de 18.14% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 9 de diciembre de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. 
de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al cuarto periodo comprendido del 11 de 
noviembre al 9 de diciembre de 1999. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116907) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 2-95 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 2-95, por el quincuagésimo quinto periodo comprendido 
del 9 de diciembre de 1999 al 6 de enero del 2000, será de 19.06% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del día 9 de diciembre de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, 
Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al quincuagésimo cuarto periodo, comprendido 
del 11 de noviembre al 9 de diciembre de 1999, contra la entrega del cupón número 54. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 116909) 
 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     89 

EDITORIAL SIGLO NUEVO, S.A. DE C.V. 
(FUSIONANTE) 
EDILAR, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 223 y 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se hace saber al público en general que en las asambleas generales extraordinarias de los accionistas de 
Editorial Siglo Nuevo, S.A. de C.V. (fusionante), y de Edilar, S.A. de C.V. (fusionada), celebradas el 3 de 
noviembre de 1999, se acordó la fusión de dichas sociedades, subsistiendo Editorial Siglo Nuevo, S.A. de 
C.V., en su carácter de fusionante y desapareciendo Edilar, S.A. de C.V., de conformidad con las 
siguientes bases: 
PRIMERA.- Sirven de base para la fusión las cifras de los balances generales de las sociedades al 31 de 
octubre de 1999, debidamente aprobados en las asambleas generales de accionistas. 
SEGUNDA.- Con base en dichos balances generales Editorial Siglo Nuevo, S.A. de C.V., como 
fusionante, se fusiona y absorbe a Edilar, S.A. de C.V., como fusionada. 
TERCERA.- Como consecuencia de la fusión, y a partir de la fecha en que surte efectos, el patrimonio de 
las fusionadas, incluyendo sus activos, pasivos, derechos y obligaciones, pasarán a título universal a 
formar parte del patrimonio de la fusionante, quien como causahabiente reconoce la totalidad de los 
derechos, responsabilidades y obligaciones de las fusionadas. 
CUARTA.- Como consecuencia de la fusión se incrementa el capital social de la fusionante en su parte 
fija en $2'050,000.00 (dos millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), quedando el capital social fijo en un 
total de $2'100,000.00 (dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.). 
QUINTA.- El sistema para la extinción del pasivo de la fusionada consiste en que a partir de la fecha del 
presente acuerdo, la fusionante ha obtenido el consentimiento de todas las personas físicas o morales con 
las que la fusionada hubiere celebrado contratos, hecho negociaciones, realizado operaciones o actos de 
cualquier índole, que como consecuencia de tal fusión, la fusionante se subroga y sustituye a la fusionada 
en dichos actos. 
Asimismo, la fusionante notificará a las autoridades que corresponda, que asume los derechos y las 
obligaciones de la fusionada como resultado de la referida fusión para el efecto de registrar a la fusionante 
como nueva titular de tales derechos y de tales obligaciones. 
SEXTA.- La fusión surtirá efectos ante terceros a partir de su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, en virtud de que la fusionante cuente con el consentimiento de sus acreedores, sin embargo, la 
sociedad fusionante se ha obligado al pago inmediato de los créditos a favor de aquellos acreedores que 
no lleguen a estar de acuerdo con la fusión o no hubieran expresado su consentimiento para que se lleve 
a cabo la misma, siempre que manifiesten por escrito su deseo de cobrar sus créditos anticipadamente. 
SEPTIMA.- Entre las partes y sus accionistas, la fusión surte efectos a partir del 1 de noviembre de 1999, 
independientemente de la fecha en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación o en 
cualesquiera de los periódicos de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito Federal, de los 
acuerdos respectivos y de los balances tanto de la fusionante como de las fusionadas. 
OCTAVA.- Se tomó el acuerdo que la sociedad Editorial Siglo Nuevo, S.A. de C.V., modificaría su 
denominación social para adoptar el nombre de la sociedad fusionada, Edilar, S.A. de C.V. 
NOVENA.- En las referidas asambleas generales extraordinarias fue designado el señor Nelson Uribe de 
Barros como delegado especial de las mismas, para que realice todos los actos legalmente necesarios, 
para alcanzar los fines de los acuerdos en ellas tomados por los señores accionistas tanto de la 
fusionante como de la fusionada. 
México, D.F., a 3 de noviembre de 1999. 
Delegado Especial y Representante Legal 
Nelson Uribe de Barros 
Rúbrica. 
EDILAR, S.A. DE C.V. 
(FUSIONADA) 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja 13,072.00 
Bancos -795,978.49 
Inversiones 0.00 
Clientes 16,367,057.90 
Clientes por Vtas. en Ab. 88,957,776.94 
Deudores diversos 12,940,952.39 
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Inventarios 10,878.47 
Impuestos anticipados 6,101.64 
Anticipo a proveedores 477,789.30 
I.V.A. acreditable 0.00 
I.V.A. acreditable diferido 86,040.49 
Suma circulante  118,063,690.64 
Fijo neto 
Equipo de transporte 361,497.11 
Mobiliario y Eq. oficina 271,928.12 
Equipo de cómputo 462,229.89 
Edificio 851,960.65 
Terrenos 242,624.44 
Suma fijo  2,190,240.21 
Diferido 
Gastos de instalación 0.00 
Pagos anticipados 18,300.00 
Depósitos en garantía 134,613.37 
Intereses por devengar 573,602.92 
Suma diferido  726,516.29 
Total activo   120,980,447.14 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Proveedores 34,202,298.08 
Anticipo de clientes 0.00 
Acreedores diversos 871,112.73 
Impuestos por pagar 173,049.03 
Documentos 900,000.00 
I.V.A. diferido 373,186.67 
Suma pasivo a corto plazo  36,519,646.51 
Pasivo a largo plazo 
Documentos por pagar 94,700.00 
Utilidades por realizar 61,505,471.19 
Suma pasivo a largo plazo  61,600,171.19 
Total pasivo  98,119,817.70 
Capital contable 
Capital social fijo 2,050,000.00 
Reserva legal 10,000.00 
Resultado de Ejerc. Ant. 6,431,950.89 
Resultado Ejerc. 1996 0.00 
Resultado del ejercicio 14,368,678.55 
Total capital contable  22,860,629.44 
Suma pasivo y capital contable   120,980,447.14 
Delegado Especial y Representante Legal 
Nelson Uribe de Barros 
Rúbrica. 
EDITORIAL SIGLO NUEVO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 0.00 
Clientes 81,359.80 
Deudores diversos 151,458.14 
Inventarios 13,560,000.00 
I.V.A. acreditable 1,996.50 
Total activo circulante  13,794,814.44 
Suma activo  13,794,814.44 
Pasivo 
Circulante 
Impuestos por pagar 0.00 
Proveedores Div. 13,540,000.00 
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Acreedores diversos 0.00 
Total pasivo circulante  13,540,000.00 
Capital contable 
Capital social 50,000.00 
Res. de Ejerc. Ant. 205,815.09 
Res. del ejercicio -1,000.65 
Suma capital contable  254,814.44 
Suma pasivo y capital  13,794,814.44 
Delegado Especial y Representante Legal 
Nelson Uribe de Barros 
Rúbrica. 
(R.- 116917) 
 
CHURUBUSCO, S.A. 
AVISO 
Los accionistas de Churubusco, S.A., en asamblea general extraordinaria celebrada el día 29 de 
noviembre de 1999, acordaron transformarla a Churubusco, S.A. de C.V. 
Se hace saber lo anterior, para los efectos de los artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial 
Jesús Monjaraz Osorio 
Rúbrica. 
(R.- 116935) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Aguascalientes, Ags. 
Sección Amparos 
Principal 1054/99 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 1054/99, promovido por Hugo Humberto Ramírez Macías, contra actos 
del Juez Cuarto de lo Civil y de Hacienda de la ciudad de Aguascalientes, capital del estado del mismo 
nombre, se ordenó emplazar a Lilia Terrones de Flores. En ese juicio se señalaron las nueve horas con 
veinte minutos del catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, en la cual se dictará la 
resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado, copia de la demanda de garantías 
generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 
Aguascalientes, Ags., a 16 de noviembre de 1999. 
El Secretario del Juzgado 
Lic. José Rigoberto Dueñas Calderón 
Rúbrica. 
(R.- 116938) 
 
Servicio de Administración Tributaria 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
EDICTO 
Construcciones Atlanta, S.A. de C.V. 
RFC: CAT9211119Q8 
Con fundamento en las disposiciones de los artículos 72, 73 y 92 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y con lo establecido en la 
cláusula XVII del contrato número CGR-SAT-OPL-69/98, celebrado con el Servicio de Administración 
Tributaria, al encontrarse abandonado su domicilio fiscal, que fue señalado para todos los efectos legales 
del contrato, por incumplimiento y abandono de la obra, se le notifica por este conducto la formal rescisión 
administrativa del contrato referido, resolución emitida en fecha 15 de octubre de 1999, acto que de 
conformidad con las disposiciones de la ley de la materia puede ser recurrido en los términos que la 
misma precisa. 
El expediente abierto al contrato de mérito se encuentra en la Dirección de Proyectos y Obras, de la 
Coordinación Central de Recursos Materiales del Servicio de Administración Tributaria, ubicada en el 5o. 
piso del edificio, sito en Sinaloa número 43, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, lugar en el que podrá 
ser consultado. 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999. 
El Coordinador General de Recursos del SAT 
Lic. Angel Salinas Flores 
Rúbrica. 
(R.- 116970) 
 
OPERADORA MESOL, S.A. DE C.V. 
SERVICIOS CORPORATIVOS MESOL, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Se presenta este aviso para los efectos del artículo 223 y demás aplicables de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles respecto a la fusión de Servicios Corporativos Mesol, S.A. de C.V. como sociedad 
fusionada que desaparece (la fusionada), en Operadora Mesol, S.A. de C.V. como sociedad fusionante 
que subsiste (la fusionante), conforme a los siguientes términos y condiciones: 
1. Los balances generales de la fusionante y de la fusionada, ambos al 31 de octubre de 1999, serán los 
que sirvan como base para la fusión acordada. 
2. La fusión surtirá sus efectos precisamente el día 31 de diciembre de 1999, independientemente de la 
fecha en que los balances hayan sido publicados en el periódico oficial del domicilio social de las 
sociedades que se están fusionando o en el Diario Oficial de la Federación e independientemente de 
que se haga el registro de los mismos en el Registro Público de Comercio de sus domicilios, junto con 
estos acuerdos. Los efectos legales de esta fusión se retrotraerán a dicha fecha en caso de que no 
hubiere oposición de acreedores o, las que hubiere, fueren desestimadas judicialmente o retiradas por los 
que las hubieren presentado. 
3. Al surtir efectos la fusión acordada, la fusionante resultará causahabiente a título universal de la 
fusionada y los activos y pasivos de ésta quedarán incorporados al patrimonio de la fusionante, sin 
reserva ni limitación alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico específico o complementario, a 
excepción de lo que se indica más adelante. Más aún, los activos y pasivos de la fusionada se 
consolidarán con los de la fusionante a partir del día 31 de diciembre de 1999. 
4. Por lo mismo, la fusionante adquirirá el dominio directo de todos los bienes físicos y jurídicos, patentes, 
marcas y nombres comerciales, entre otros, que integren los activos de la fusionada, incluyéndose los 
derechos determinados o indeterminados, principales, derivados o accesorios, de los que la fusionada 
pudiere o resultare ser titular en este momento o en el futuro, por motivos anteriores o posteriores al 
momento de surtir efectos la fusión acordada. 
5. La fusionante tomará a su cargo las obligaciones y créditos de cualquier naturaleza o calidad, 
principales, derivados o accesorios, que integren los pasivos de la fusionada en el momento que surta 
efectos la fusión, y que serán aquellas obligaciones y créditos que muestren sus balances generales al 31 
de octubre de 1999. Todos esos pasivos se extinguirán por el sistema de su puntual y oportuno 
cumplimiento por parte de la fusionante en la fechas de pago establecidas en los actos jurídicos o 
contratos que los hubieren originado o que resulten de acuerdo con la ley. 
6. La fusionante, como sucesor universal de la fusionada, tomará a su cargo todas las responsabilidades 
de carácter laboral y fiscal derivadas, o que se lleguen a derivar en el futuro, respecto a los trabajadores y 
empleados de la fusionada, respecto al fisco federal y, en su caso, frente a los gobiernos federales, 
estatales o municipales correspondientes. También, la fusionante se obliga a cubrir las obligaciones 
laborales y los impuestos que adeudare la fusionada en el momento que surta efectos esta fusión, ya sea 
que se determinen antes o después de este evento, y comprendiéndose dentro de tales responsabilidades 
tanto los impuestos como los recargos y sanciones que resultaren. 
México, D.F., a 9 de diciembre de 1999. 
Delegado Especial de las Asambleas Extraordinarias de Accionistas 
de la Sociedad Fusionante y de la Sociedad Fusionada 
Alejandro Fernández Ortiz 
Rúbrica. 
OPERADORA MESOL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(Expresado en moneda de poder adquisitivo de esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 6,626,457 
Clientes 2,006,554 
Compañías afiliadas 54,173,534 
Deudores diversos 1,047,834 
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Impuestos por recuperar 170,591 
Total del activo circulante 64,024,969 
Aresol Cabos, S.A. de C.V. (compañía afiliada) 35,847,094 
Inversión en compañía asociada 3,138,750 
Mobiliario y equipo 770,841 
Depósito en garantía 1,677,412 
 $ 105,459,067 
Pasivo y capital contable 
Circulante 
Compañías afiliadas $ 7,935,399 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 112,743 
Total del pasivo circulante 8,048,142 
Capital contable 
Capital social 41,915,600 
Actualización de capital 95,005,020 
Pérdidas acumuladas -37,432,049 
Resultado acumulado por actualización -2,077,647 
Total del capital contable 97,410,924 
 $ 105,459,067 
Planeación y Estudios 
José Antonio García 
Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS MESOL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(Expresado en moneda de poder adquisitivo de esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $2,446,246 
Compañías afiliadas 139,332 
Deudores diversos 244,156 
Impuestos por recuperar 7,107 
Pagos anticipados 8,112 
Total del activo circulante $2,844,953 
Mobiliario y equipo, neto 237,142 
Otros activos 72,342 
 $3,154,437 
Pasivo y capital contable 
Circulante 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados $ 96,093 
Capital contable 
Capital social 8,446,164 
Actualización de capital 3,309,613 
Pérdidas acumuladas -2,683,385 
Resultado acumulado por actualización -6,014,047 
Total del capital contable 3,058,345 
 $3,154,437 
Planeación y Estudios 
José Antonio García 
Rúbrica. 
OPERADORA MESOL, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL FUSIONADO AL 31 DE OCTUBRE DE 1999 
(Expresado en moneda de poder adquisitivo de esa fecha) 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 9,072,703 
Clientes 2,006,554 
Compañías afiliadas 55,024,650 
Deudores diversos 1,291,990 
Impuestos por recuperar 177,697 
Pagos anticipados 8,112 
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Total del activo circulante 67,581,706 
Aresol Cabos, S.A. de C.V. (compañía afiliada) 35,847,094 
Inversión en compañía asociada 3,138,750 
Mobiliario y equipo, neto 1,007,983 
Depósito en garantía 1,677,412 
Otros activos 72,342 
 $109,325,288 
Pasivo y capital contable 
Circulante 
Compañías afiliadas $ 8,647,183 
Cuentas por pagar y pasivos acumulados 208,836 
Total del pasivo circulante 8,856,019 
Capital contable 
Capital social 50,361,764 
Actualización de capital 98,314,633 
Pérdidas acumuladas -40,115,434 
Resultado acumulado por actualización -8,091,694 
Total del capital contable 100,469,269 
 $109,325,288 
Planeación y Estudios 
José Antonio García 
Rúbrica. 
(R.- 117121) 
 
SURTIDORA DE LA VIVIENDA, S.A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Surtidora de la Vivienda, S.A., celebrada 
el 30 de noviembre de 1999, se tomó el acuerdo de transformar a la Sociedad Anónima, en Sociedad 
Anónima de Capital Variable, reformando sus estatutos sociales. 
Se comunica lo anterior, de conformidad con lo establecido por los artículos 223 y 228 de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 6 de diciembre de 1999. 
Delegado de la Asamblea 
Lic. Héctor Octavio Villagómez 
Rúbrica. 
(R.- 117162) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa al público en general que los costos por suscripción y por ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, son los siguientes: 
Suscripción semestral: $ 650.00 
* Ejemplar de una sección: $ 6.00 
* El precio se incrementará $1.20 por cada sección adicional. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. Los estados financieros en Word para 
Windows se presentarán sin tablas de edición. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
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"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de estos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director del Diario Oficial de la Federación, licenciado Carlos Justo Sierra, 
solicitando la publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser Aviso Judicial, el documento a 
publicar deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, forzosamente deberá entregar su documentación por 
escrito y en medio magnético, en cualquier procesador Word. Los estados financieros en Word para 
Windows se presentarán sin tablas de edición. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse en cualquier institución de crédito, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la Federación, mediante la forma oficial 5 
"Declaración general de pago de derechos", debidamente llenada a máquina y presentada por 
triplicado, bajo la clave 252. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las de los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de estos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos 5 535-74-54 y 5 546-40-21, extensión 275; fax extensión 237. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 117 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 010/00-
ONPM.- CHAPODEO Y CONTROL DE MALEZA EN DERECHO DE VIA DE LINEAS ELECTRICAS DE ALTA TENSION 
EN EL DISTRITO POZA RICA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y

APERTURA TECNICA
18575008-207-99 $805.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$765.00 M.N. 

18/01/2000 14/01/2000 
8:30 HORAS 
SALA No. 2 

12/01/2000 
9:00 HORAS 

25/01/2000
11:30 HORAS

SALA No. 2
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  010/00-ONPM.- CHAPODEO Y CONTROL DE MALEZA DE VIA DE LINEAS ELECTRICAS DE 
ALTA TENSION EN EL DISTRITO POZA RICA 

6/03/2000 

 
011/00-ONPM.- MANTENIMIENTO A LINEAS ELECTRICAS EN EL DISTRITO POZA RICA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-208-99 $805.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$765.00 M.N. 

18/01/2000 13/01/2000 
8:30 HORAS 
SALA No. 1 

11/01/2000 
9:00 HORAS 

25/01/2000
8:00 HORAS
SALA No.1

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  011/00-ONPM.- MANTENIMIENTO A LINEAS ELECTRICAS EN EL 

DISTRITO POZA RICA 
20/03/2000 

 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 20% UNICAMENTE A LA LICITACION 18575008-208-99. 
INFORMACION PARA LAS DOS LICITACIONES: 
* UBICACION DE LAS OBRAS: POZA RICA, VER. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA 
HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 
EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A LA CUENTA NUMERO 400934239-
5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO PLAZA 
VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA A LAS OBRAS SERAN LAS OFICINAS GRUPO INGENIERIA 
ELECTRICA, BULEVAR CARRETERA PETROMEX, FRENTE AL GIMNASIO MUNICIPAL, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES DE DUDAS, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA 
SE REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN RECURSOS MATERIALES ACTIVO 
POZA RICA, PUERTA NUMERO 1 FRENTE A LA PLAZA CIVICA 18 DE MARZO, POZA RICA, VER. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES 
REALIZADAS Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 59 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR LO TANTO SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
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RUBRICA. 
(R.- 116459) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DEPARTMENTO DE CONTRATOS 
AV. MARINA NACIONAL NUMERO 329, C.P. 11311, COL. HUASTECA, EN MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE LA CONVOCATORIA CON99006 
DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 

 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-028-99, EMISION DEL FALLO, 25 DE OCTUBRE DE 1999, DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 1,720 CAJAS REDUCTORAS DE VELOCIDAD DE AIRE 
ACONDICIONADO DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS, ADJUDICADO A CLIMA 
CONFORT, S.A. DE C.V., AHUEJOTES NUMERO 220, COLONIA SAN MARCOS NORTE, EN XOCHIMILCO, CODIGO 
POSTAL 16038, MEXICO, D.F., IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS SIN IVA $197,242.40. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-029-99, EMISION DEL FALLO, 25 DE OCTUBRE DE 1999, DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 16 VALVULAS CON ACTUADOR ELECTRICO, LICITACION 
DESIERTA. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-030-99, EMISION DEL FALLO, 25 DE OCTUBRE DE 1999, DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 2,248 ROCIADORES DE LA RED CONTRA INCENDIO DE LA 
TORRE PEMEX, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS, ADJUDICADO A INGENIERIA, 
PLANIFICACION Y DISEÑO, S.A. DE C.V., CUENCA NUMERO 2-A, COLONIA ALAMOS, CODIGO POSTAL 03400, 
MEXICO, D.F., IMPORTE TOTAL DE LOS SERVICIOS SIN IVA $1,154,478.00. 
NUMERO DE LICITACION.- 18572023-031-99, EMISION DEL FALLO, 25 DE OCTUBRE DE 1999, DESCRIPCION DE 
LOS SERVICIOS, REACONDICIONAMIENTO DE 2 SISTEMAS DE BOMBEO PARA AGUA FRIA Y AGUA CALIENTE 
DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO DEL PISO 46 DE LA TORRE PEMEX, DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE 
PETROLEOS MEXICANOS, ADJUDICADO A MAQUINARIA Y REPUESTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., ORAYA 
NUMERO 569, COLONIA CHURUBUSCO TEPEYAC, CODIGO POSTAL 07730, MEXICO, D.F., IMPORTE TOTAL DE 
LOS SERVICIOS SIN IVA $1,365,290.00. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTOS 

DEL CORPORATIVO DE PETROLEOS MEXICANOS 
ING. RAFAEL APANGO GONZALEZ 

 RUBRICA. (R.- 116659) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de herramientas de 
mano, material de construcción,  
vales canjebles para gasolina y diesel y arrendamiento de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009016-042-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/01/2000 4/01/2000 
11:00 horas 

10/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Pintura para tráfico color blanca 10,000 Litro 
2 0000000000 Pintura para tráfico color amarillo 6,000 Litro 
3 0000000000 Microesfera de vidrio 7,000 Litro 
4 0000000000 Cemento gris 40 Tonelada 
5 0000000000 Barrotes 2x4x16 90 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009016-043-99 $500 

Costo en compraNET: $400 
3/01/2000 4/01/2000 

9:00 horas 
10/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Palas puntas redondas mango largo 300 Pieza 
2 0000000000 Rastrillos estándar con mango de madera 100 Pieza 
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3 0000000000 Zapapicos 100 Pieza 
4 0000000000 Carretillas 1 mesa, concha honda 80 Pieza 
5 0000000000 machetes de 24" 150 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009016-044-99 $500 

Costo en compraNET: $400 
3/01/2000 4/01/2000 

13:00 horas 
10/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 Vales canjeables para gasolina y diesel 400,000 Vale 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009016-045-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

3/01/2000 4/01/2000 
15:00 horas 

10/01/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Tractor D7 60 Hora 
2 0000000000 Cargador 944 120 Hora 
3 0000000000 Camión de volteo 6m3 400 Hora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja 
California Sur, con el siguiente horario de 9:00 a 14 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 horas en la sala de 
juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en calle Héroes del 47 entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez 
sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz,  
Baja California Sur. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de enero de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 
15:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de enero de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 horas y la 
apertura de la propuesta económica el día 12 de enero de 2000 a las 9:00, 11:00, 13:00 y 15:00 horas en Héroes del 47 
entre Ignacio Altamirano e Ignacio Ramírez sin número, colonia Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén Las Garzas, ubicado en bulevar Agustín Olachea kilómetro 2+000, los días de lunes a viernes 

en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: los bienes serán entregados conforme a requerimientos y/o necesidades del Centro S.C.T., durante la 

vigencia del contrato y los plazos señalados en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: posterior a la entrega de los bienes, el proveedor deberá entregar la factura con sus 

anexos, debidamente requisitados en el Departamento de Recursos Materiales, el cual en un plazo de 5 días hábiles a 
partir de la recepción de la factura, verificará la recepción de los bienes y los datos en los documentos; si éstos son 
correctos se continuará con el procedimiento para su pago, el cual concluirá con el pago de los bienes dentro de 20 días 
naturales, a partir de la recepción de la factura. En caso de incorreciones en la documentación, dentro de un plazo de 5 
días hábiles el Departamento de Recursos Materiales rechazará la operación y la devolverá al proveedor para que éste la 
corrija y la presente para reiniciar de nueva cuenta el trámite. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARIEL JESUS PENICHE DIAZ 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de servicio de 
arrendamiento de maquinaria y equipo, 
de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicione
apertura técnica

00009018-024-99 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/2000 5/01/2000 
12:00 horas 

12/01/2000
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Colima, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, de cualquier banco de la localidad o de otras plazas, exclusivamente con cheque de Banamex, dentro del 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 2000 a las 12:00 horas, en la sala audiovisual del Centro 
SCT Colima, ubicada en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28015, 
Colima, Colima. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero de 2000 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 2000 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 14 de enero de 2000 a las 12:30 horas, en avenida San Fernando número 513, colonia Lomas 
de Circunvalación, código postal 28015, Colima, Colima. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: como se indica en las bases, los días lunes a sábado en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: como se indica en las bases. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de los servicios se efectuará dentro de un plazo de 20 días naturales posteriores 

a la fecha de entrega de los servicios, la aceptación de los mismos y entrega de la documentación debidamente 
requisitada. 

 
COLIMA, COL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT COLIMA 
(R.- 116688) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE MATERIALES 
PETREOS (GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009060-028-99 $600 

COSTO EN compraNET: 
$420 

7/01/2000 10/01/2000 
10:00 HORAS 

24/01/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  MATERIALES PETREOS (GRAVA PARA REVESTIMIENTO DE 1 1/2 A FINOS) 
 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, COLONIA PRIMERO DE MAYO, 
CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO REQUISITADA POR EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, LA CUAL DEBERA PRESENTAR Y EFECTUAR EL PAGO EN 
EL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., UNA VEZ PROPORCIONADO EL FORMATO DE LA FICHA DE 
DEPOSITO PARA SU PAGO EN BANAMEX, EL USUARIO DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES DE LA 
EXPEDICION, DEBERA PRESENTAR LA CERTIFICACION DEL PAGO, DE LO CONTRARIO SE PROCEDERA A 
CANCELAR EL RECIBO, SOBRE ESTO ULTIMO, DEBERA TOMAR EN CUENTA EL CIERRE DEL ULTIMO DIA 
DE VENTA DE LAS REFERIDAS BASES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO, UBICADA EN PRIVADA DEL CAMINERO NUMERO 17, 
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COLONIA PRIMERO DE MAYO, CODIGO POSTAL 86190, CENTRO, TABASCO, LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES SEÑALADOS EN LOS ANEXOS NUMEROS 1 Y 2 DE LAS BASES DE 

LICITACION, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:30 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL PROGRAMA DE SUMINISTRO CALENDARIZADO; PROPORCIONADO 

EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EN UN TERMINO DE 20 DIAS NATURALES CONTADO A PARTIR DE LA 

FECHA DE PRESENTACION DE FACTURAS, DEBIENDO REUNIR LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES 
Y LEGALES CORRESPONDIENTES, EL PERIODO DE 20 DIAS NATURALES A QUE HACE REFERENCIA EL 
ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EMPEZARA A CONTAR AL SIGUIENTE DIA 
EN QUE HUBIERE HECHO EXIGIBLE LA OBLIGACION DE PAGO. 

* CAPITAL CONTABLE REQUERIDO ES DE $100,000.00. 
* DESCUENTO POR PRONTO PAGO: EN CASO DE ADELANTAR EL PAGO A LA FECHA QUE SE DEFINA COMO 

LIMITE DENTRO DEL PLAZO DE LOS 20 DIAS NATURALES, ESTE ADELANTO SOLO PODRA CONTEMPLAR 
UN MAXIMO DE 5 DIAS NATURALES Y ESTARA SUJETO A UN DESCUENTO POR CADA DIA DE ADELANTO 
QUE NO PODRA SER INFERIOR AL PORCENTAJE QUE DETERMINE PARA ESE MES LA DIRECCION 
GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. 

* LA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
DOCUMENTACION COMPROBABLE POR LA DEPENDENCIA, QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN 
LOS BIENES SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM DE LA 
EMPRESA. 

* DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO: ORIGINAL Y COPIA DE LA 
ULTIMA DECLARACION DE IMPUESTOS, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, COMO 
OPCION PODRA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS PARA EFECTOS FISCALES, POR UN 
DESPACHO CONTABLE INDEPENDIENTE, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL 
CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO O ACTA CONSTITUTIVA (EN CASO DE NO PODER EXHIBIR ORIGINAL 
DE LA ULTIMA DECLARACION, PRESENTAR COPIA CERTIFICADA). 

* CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON BASE 
EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE 
LOS BIENES, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE 
EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, 
REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO Y LA ENTREGA DE LOS BIENES Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 
CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUN SUPUESTO DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

 
CENTRO, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT TABASCO 
(R.- 116870) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION DE: EDIFICIO ADMINISTRATIVO, PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, PUENTE 
DUCTO, RED DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO Y RED ELECTRICA DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009050-020-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,000 

28/12/1999 
HASTA LAS 
12:00 HRS. 

10/01/2000 
10:00 HORAS 

7/01/2000 
10:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE CENTRO S.C.T. PUEBLA 7/02/2000 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009050-021-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,000 

4/01/2000 
HASTA LAS 
12:00 HRS. 

10/01/2000 
13:00 HORAS 

7/01/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL CENTRO 
S.C.T. PUEBLA 

7/02/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

00009050-022-99 $2,500 
COSTO EN compraNET: 

$2,000 

4/01/2000 
HASTA LAS 
12:00 HRS. 

10/01/2000 
17:00 HORAS 

7/01/2000 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

00000  CONSTRUCCION DE: PUENTE DUCTO, RED DE AGUA POTABLE, RED DE ALCANTARILLADO Y 
RED ELECTRICA 

7/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: EN EL KILOMETRO 3.5 DE LA AUTOPISTA LIBRE PUEBLA-SANTA ANA 

CHIAUTEMPAN, EN ESTADO DE PUEBLA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 13 PONIENTE NUMERO 1927, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 
72000, PUEBLA, PUEBLA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
UN BANCO LOCAL A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 10 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00, 13:00 Y 
17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA, UBICADO EN 
CALLE 13 PONIENTE NUMERO 1927, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL CENTRO S.C.T. PUEBLA, 
UBICADO EN CALLE 13 PONIENTE 
NUMERO 1927, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 17 DE ENERO DE 
2000 EN LAS HORAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE, PARA CADA CONCURSO. 

* LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 17 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:00, 
13:00 Y 17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SERAN EL 
DIA 20 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:00, 13:00 Y 
17:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN 13 PONIENTE NUMERO 1927, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 
72000, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 15%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN 3 AÑOS EN  
TRABAJOS SIMILARES. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS DEBERAN 
ADQUIRIR LAS BASES EN EL MODULO DE ATENCION AL PUBLICO DE LA S.C.T., SITA EN 13 PONIENTE 
NUMERO 1927, COLONIA SANTIAGO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE. HASTA LA FECHA LIMITE DE 
INSCRIPCION Y EN LOS HORARIOS INDICADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, PRESENTANDO 
SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO LA OBRA EN QUE PRETENDAN CONCURSAR. 
LOS INSCRITOS MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN ENVIAR SUS DATOS VIA FAX AL TELEFONO: 
01 (22) 46 03 26. 
LOS PLANOS DE LOS CONCURSOS CITADOS ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU CONSULTA EN LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO S.C.T. PUEBLA, UBICADA EN LA 13 PTE. 1927, COLONIA 
SANTIAGO, PUEBLA, PUE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO DE LA OBRA, FORMULARA UN DICTAMEN, EN NINGUN CASO UTILIZANDO MECANISMOS DE 
PUNTOS O PORCENTAJES QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN 
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SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA O EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, 
REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES POR LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS LAS QUE SERAN CUBIERTAS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO DEL CONTRATISTA, EL RESIDENTE DE 
SUPERVISION DE OBRA. 

 
“POR TI ...NOS COMUNICAMOS MAS Y MEJOR” 

PUEBLA, PUE., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

LIC. ANGEL TRINIDAD ZALDIVAR 
RUBRICA. 

(R.- 116873) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT DURANGO 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 
NUMERO DE LICITACION; ADQUISICION Y OBRA; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA; DIRECCION; MONTO 
GANADOR. 
00009022-029-99; ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION; 13-09-99; PRODUCTOR PARA 
CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.; PRESIDENTES NUMERO 19, 
COLONIA PORTALES, CODIGO POSTAL 03570, MEXICO, D.F.; $295,712.00 S/IVA. 
00009022-030-99; ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS; DESIERTO. 
00009022-031-99; ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE; DESIERTO. 
00009022-032-99; ADQUISICION DE EQUIPO DE COMUNICACION; 13-09-99; ROBERTO CARLOS BORDA FLORES; 
NEGRETE NUMERO 203-1 OTE., CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO.; $93,900.00 S/IVA. 
00009022-033-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO EN EL ESTADO DE DURANGO; 13-10-99; DESARROLLOS CRUZ, 
S.A. DE C.V.; ROSA ROSALES NUMERO 409, COLONIA AZTECA; DURANGO, DGO.; $197,610.00 S/IVA. 
00009022-034-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE MAPIMI Y TLAHUALILO EN EL ESTADO DE DURANGO; 13-10-99; 
CONSTRUCTORA ABSER, S.A. DE C.V.; FCO. I. MADERO NUMERO 125; SAN PEDRO, COAH.; $106,275.00 S/IVA. 
00009022-033-99; ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA RECONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES EN LOS MUNICIPIOS DE INDE, EL ORO Y SAN BERNARDO EN EL ESTADO DE DURANGO; 13-10-99; 
DESARROLLOS CRUZ, S.A. DE C.V.; ROSA ROSALES NUMERO 409, 
COLONIA AZTECA; DURANGO, DGO.; $195,580.00 S/IVA. 
00009022-036-99; AMPLIACION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE Y REVESTIMIENTO  
DEL CAMINO: MEZQUITAL-TEMOHAYA-LA CANDELARIA, DEL KILOMETRO 0+000 AL 15+000, EN EL ESTADO DE 
DURANGO; 15-10-99; INGENIERO ANTONIO REYMUNDO MARTINEZ, PATONI NUMERO 131 MTE., INTERIOR 4, 
DURANGO, DGO.; $3’326,010.84 S/IVA. 
00009022-037-99; ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS; 22-10-99; CENTRO DE COMPUTO,  
S.A. DE C.V.; AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1006 OTE., ZONA CENTRO, DURANGO, DGO.; $432,243.00 
S/IVA. 
00009022-038-99; ADQUISICION DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE; 19-10-99; AUTOMOTRIZ DE DURANGO, 
S.A. DE C.V.; BULEVAR FRANCISCO VILLA UN, 3300 OTE, DURANGO, DGO.; $208,691.00 S/IVA. 
00009022-042-99; ADQUISICION DE 500 M3 DE MATERIAL PETREO 3-A PARA SELLO Y 4,500 M3 DE MATERIAL 
PETREO ¾” A FINOS PARA SER UTILIZADOS EN LA CARRETERA DURANGO-MAZATLAN EN EL ESTADO DE 
DURANGO; 29-11-99; CONSTRUCTORA SIGUE, S.A. DE C.V.; GONZALEZ ORTEGA NUMERO 115, SAN PEDRO, 
COAH.; $991,000.00 S/IVA. 
00009022-043-99; ADQUISICION DE 500 M3 DE MATERIAL PETREO 3-A PARA SELLO, DEPOSITADO EN LA 
CARRETERA DURANGO-HGO. DEL PARRAL, BAJO ESPECIFICACIONES SCT EN EL ESTADO DE DURANGO; 29-
11-99; C. BLANCA FIERRO PARRA; CALLE LOMA VERDE NUMERO 187, FOVISSTE LAS FUENTES 3a. ETAPA, HGO. 
DEL PARRAL, CHIH.; $892,191.95 S/IVA. 
00009022-044-99; ADQUISICION DE SEÑALAMIENTO INFORMATIVO ELEVADO MONUMENTAL CON ACABADO 
REFLEJANTE GRADO INGENIERIA CON LETRAS RECORTADAS EN ALTA INTENSIDAD;  
29-11-99; GRUPO MANROC, S.A. DE C.V.; DIVISION DEL NORTE NUMERO 521-106, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, 
D.F.; $432,525.00 S/IVA. 
00009022-045-99; ADQUISICION DE SEÑALAMIENTO RESTRICTIVO, PREVENTIVO E INFORMATIVO CON GRADO 
REFLEJANTE GRADO INGENIERIA; 29-11-99; GRUPO MANROC, S.A. DE C.V.; DIVISION DEL NORTE NUMERO 521-
106, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F.; $867,542.00 S/IVA. 

 
DURANGO, DGO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT DURANGO 
(R.- 116877) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 016 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS, 
MATERIAL DE CONSTRUCCION, VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y EL 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO POR HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009036-063-
99 

$500 
COSTO EN compraNET: $350 

28/12/1999 29/12/1999 
10:00 HORAS 

6/01/2000 
10:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  LLANTA MEDIDA 235/75 R15 
 2 0000000000  LLANTA MEDIDA 700-15 
 3 0000000000  LLANTA MEDIDA 225/75 R16 
 4 0000000000  LLANTA MEDIDA 255/70 R15 
 5 0000000000  LLANTA MEDIDA 265/75 R16 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 10:00 HORAS 

EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: ENERO-ABRIL DE 2000. 
* EL RESTO DE LAS PARTIDAS SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009036-064-
99 

$500 
COSTO EN compraNET: $350 

28/12/1999 29/12/1999 
11:00 HORAS 

6/01/2000 
10:30 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  CEMENTO 
 2 0000000000  TUBO GALVANIZADO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS 

EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 10:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 10:30 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: ENERO-ABRIL DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009036-065-
99 

$500 
COSTO EN compraNET: $350 

28/12/1999 29/12/1999 
12:00 HORAS 

6/01/2000 
11:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 12:00 HORAS 

EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
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AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 11:00 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

∗ LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, LOS DIAS LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: ENERO-ABRIL DE 2000. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO PARA LAS LICITACIONES 00009036-063-99, 0009036-064-99 Y 00009036-065-99 

SERAN: LA SECRETARIA DEBERA PAGAR AL PROVEEDOR EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A 
MAS TARDAR AL SIGUIENTE DIA HABIL POSTERIOR A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES, LA 
ACEPTACION DE ESTOS Y ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA, INCLUYENDO 
LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERAN PAGOS PARCIALES CONTRA ENTREGAS PARCIALES Y 
PRESENTADA LA FACTURA CORRECTAMENTE. EL PLAZO PARA EFECTUAR LOS PAGOS NO PODRA 
EXCEDER DE 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LOS BIENES EN LOS LUGARES 
QUE SE SITAN EN EL PUNTO 10 DE LAS PRESENTES BASES Y PRESENTADA LA FACTURA 
CORRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. EN EL CASO DE INCORRECCIONES EN LA FACTURA Y SU DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE, EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES REGRESARA AL PROVEEDOR LA 
DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE 5 DIAS HABILES, PARA SU 
CORRECCION, REINICIANDOSE EL TRAMITE DE PAGO, POR LO QUE EN ESTE CASO, EL PLAZO SEÑALADO 
EN EL PARRAFO ANTERIOR INICIARA A PARTIR DE LA FECHA DE LA NUEVA PRESENTACION. EN CASO DE 
ADELANTAR EL PAGO A LA FECHA QUE SE DEFINA COMO LIMITE DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL 
PRIMER PARRAFO DE ESTE PUNTO, ESTE ADELANTO SOLO PODRA CONTEMPLAR UN MAXIMO DE 5 DIAS 
NATURALES, Y ESTARA SUJETO A UN DESCUENTO POR CADA DIA DE ADELANTO QUE NO PODRA SER 
INFERIOR AL PORCENTAJE QUE DETERMINE PARA ESE MES LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. EL DESCUENTO SE REALIZARA CON BASE EN LA 
TASA QUE RESULTE MAS ALTA A LA FECHA DE PAGO ENTRE LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE 
EQUILIBRIO (T.I.I.E.) Y LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO (T.I.I.P.) QUE PUBLICA EL BANCO 
DE MEXICO Y PARA SU CALCULO SE DIVIDIRA LA TASA DE REFERENCIA ENTRE 360 Y EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARA POR EL NUMERO DE DIAS 
DE ADELANTO.  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009036-066-

99 
$500 

COSTO EN compraNET: $350 
28/12/1999 29/12/1999 

13:00 HORAS 
6/01/2000 

11:30 HORAS
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS 

EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 11:30 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 11:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 11:30 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* LUGAR DE ENTREGA: EL POTRERO-CHAPULHUACANITO, OCTLAMECAYO-FRIJOLILLO Y TAMACOIL-E.C. 
TAMAZUNCHALE, LOS DIAS LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DE ABRIL DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009036-067-
99 

$500 
COSTO EN compraNET: $350 

28/12/1999 29/12/1999 
14:00 HORAS 

6/01/2000 
12:00 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 14:00 HORAS 

EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
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AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 12:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

* LUGAR DE ENTREGA: LA FINCA- MIRAFLORES-TIERRA BLANCA, LA CEIBA-EL HULERO, RAMAL A LLANO 
GRANDE Y MEZA DEL TORO, LOS DIAS LUNES A SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DE ABRIL DE 2000. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009036-068-
99 

$500 
COSTO EN compraNET: $350 

28/12/1999 29/12/1999 
15:00 HORAS 

6/01/2000 
12:30 HORAS

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
 1 0000000000  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO 

 
∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 15:00 HORAS 

EN DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI, UBICADO EN 
AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

∗ EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 
A LAS 12:30 HORAS. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE ENERO DE 2000 A LAS 12:30 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 10 DE ENERO DE 2000 A LAS 12:30 HORAS 
EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P. 

∗ LUGAR DE ENTREGA: COXCATLAN-TLAXCO-ATLAPA-HUEHUETLAN, HUEHUETLAN-TIOAMEL-COXCATLAN, 
AXTLA-TAMPOCHOCHO-COXCATLAN, TAMPAMOLON-CHIQUINTECO-POMOXCO, LOS DIAS LUNES A 
SABADO EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: 30 DE ABRIL DE 2000. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO PARA LAS LICITACIONES 00009036-066-99, 00009036-067-99 Y 00009063-068-99 

SERAN: LICITANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR A LA RESIDENCIA DE OBRA RESPONSABLE DE LA 
SUPERVISION DEL CAMINO EN EL CUAL SE UTILIZA LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO, LA ESTIMACION 
CORRESPONDIENTE A UN PERIODO DE 15 DIAS EN LA QUE DEBERAN INCLUIR TODOS LOS REPORTES DE 
CAMPO NECESARIOS, Y QUE SERAN REVISADOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 5 DIAS Y TURNADO AL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES PARA SU PAGO DE ENCONTRARSE CORRECTO, EL CUAL 
CONCLUIRA CON EL PAGO DE LOS SERVICIOS EN UN TERMINO DE 2 DIAS HABILES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA FACTURA. EN EL CASO DE INCORRECCIONES EN LA ESTIMACION Y 
SU DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE, LA RESIDENCIA DE OBRA RESPONSABLE DE LA SUPERVISION 
DEL CAMINO REGRESARA AL PRESTADOR DE SERVICIOS LA DOCUMENTACION ANTES MENCIONADA EN 
UN PLAZO QUE NO EXCEDERA DE 5 DIAS HABILES, PARA SU CORRECCION, REINICIANDOSE EL TRAMITE 
DE PAGO, POR LO QUE EN ESTE CASO, EL PLAZO DE LOS 2 DIAS HABILES INICIARA A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA NUEVA PRESENTACION. EN LA FACTURA DEBERA INDICAR QUE TIPO DE MAQUINARIA Y/O 
EQUIPO QUE UTILIZO PARA PRESTAR LOS SERVICIOS ASI COMO EL NUMERO DE SERIE.  

∗ LA SECRETARIA DEBERA PAGAR AL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 2 DIAS HABILES SIGUIENTES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS. EN CASO DE ADELANTAR EL PAGO A LA FECHA QUE SE DEFINA COMO LIMITE DENTRO DEL 
PLAZO DE LOS 2 DIAS HABILES, ESTE ADELANTO SOLO PODRA CONTEMPLAR UN MAXIMO DE 5 DIAS 
NATURALES, Y ESTARA SUJETO A UN DESCUENTO POR CADA DIA DE ADELANTO QUE NO PODRA SER 
INFERIOR AL PORCENTAJE QUE DETERMINE PARA ESE MES LA DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO. EL DESCUENTO SE REALIZARA CON BASE EN LA 
TASA QUE RESULTE MAS ALTA A LA FECHA DE PAGO ENTRE LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE 
EQUILIBRIO (T.I.I.E.) Y LA TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO (T.I.I.P.) QUE PUBLICA EL BANCO 
DE MEXICO Y PARA SU CALCULO SE DIVIDIRA LA TASA DE REFERENCIA ENTRE 360 Y EL RESULTADO SE 
MULTIPLICARA POR EL NUMERO DE DIAS DE ADELANTO. EL PLAZO PARA EFECTUAR LOS PAGOS NO 
PODRA EXCEDER DE 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
A LA SECRETARIA Y PRESENTADA LA FACTURA CORRECTAMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA INDUSTRIAS Y EJE 106 SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 78391, SAN LUIS POTOSI, S.L.P., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE ESTA PLAZA 
A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. NO SE ACEPTARAN CHEQUES CON 
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FECHA ANTERIOR A LA FECHA DE PAGO DE ESTE CONCEPTO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ LAS HORAS ESTABLECIDAS PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA Y BASES DE LICITACION ESTAN 

CONSIDERADAS DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO RELATIVO A LOS HORARIOS ESTACIONALES EN 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE FECHA 13 
DE AGOSTO DE 1997. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ENRIQUE CARRILLO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 116879) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SINALOA 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 
SCT-00009037-005-99 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
bienes y servicios, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009037-039-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

28/12/1999 27/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

Herramientas de mano 
Cantidad

 1 0000000000  Carretilla concha honda llanta Ref. 
 2 0000000000  Pala mango largo 
 3 0000000000  Zapapico con mango 
 4 0000000000  Rastrillo 14 dientes reforzado 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009037-040-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

28/12/1999 27/12/1999 
11:00 horas 

4/01/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Cemento gris 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009037-041-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

28/12/1999 27/12/1999 
12:00 horas 

4/01/200
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales para gasolina de $50.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009037-042-99 $500 

Costo en compraNET: 
$350 

28/12/1999 27/12/1999 
13:00 horas 

4/01/2000
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 0000000000  Servicio de arrendamiento de maquinaria pesada y vehículos  

 
Inscripción y venta de bases: 
Las inscripciones y venta de bases serán en el módulo de atención al público, sito en avenida Federalismo 431 Sur planta baja, 
Culiacán, Sin., de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas, y en compraNET con dirección http://compranet.gob.mx, con cargo a 
la cuenta número 50087-0 de Banamex, utilizando el recibo incorporado en el sistema, a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de cada licitación. 
Acto de presentación de ofertas y apertura de proposición técnica. 
Las personas físicas y morales que hayan quedado debidamente registradas para participar en estos actos de licitación, 
deberán presentar su(s) oferta(s) en la hora y fecha señaladas en el cuadro de licitaciones antes relacionado, en la sala de 
juntas del Centro SCT Sinaloa, con domicilio en avenida Federalismo 431 Sur, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., 
donde se llevará a cabo el acto de apertura de proposición técnica, levantándose el acta que al efecto se formule, para que 
libremente asista todo participante que así lo desee. 
Para mayor información comunicarse a los teléfonos 14-47-91 y 14-47-98, de 8:00 a 14:30 horas, de lunes a viernes. 

 
CULIACAN, SIN., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 
ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 116929) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009054-020-
99 

$600 
Costo en compraNET: $500 

17/01/2000 17/01/2000 
14:00 horas 

17/01/2000 
10:30 horas 

24/01/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Construcción de terracerías obras de drenaje y pavimentación 15/02/2000 31/10/
 
* Ubicación de la obra: camino San Luis de la Paz-Mesas de Jesús del kilómetro 8+676 al 18+920, ubicado en el Municipio 

de San Luis de la Paz, Estado 
de Guanajuato. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 5+000 carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 36250 Guanajuato, Guanajuato, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero del 2000 a las 14:00 horas en Residencia de Carreteras 
Alimentadoras, ubicada en H. Colegio Militar número 60, Dolores Hidalgo, Gto., código postal 36800 Dolores Hidalgo, 
Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia de Carreteras Alimentadoras, sita en H. Colegio 
Militar número 60, código postal 36800 Dolores Hidalgo, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de enero del 2000 a las 17:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 17:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 2 de febrero 
del 2000 a las 17:00 horas en kilómetro 5+000 carretera Guanajuato-Juventino Rosas, colonia Marfil, código postal 
36250 Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designar a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de diciembre de 1999 

acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que cuenta con el equipo 
necesario, suficiente y disponible para la ejecución de la obra (debiendo presentar original y copia de las facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, 
cuando se trate de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. Solicitud por 
escrito del interés de participar en la licitación que nos ocupa. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha que las hubiere recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
iniciación de los trabajos 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio del contrato respectivo, 
y el 10% (diez por ciento) para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de los equipos que 
se instalen permanentemente y demás insumos para cada uno de los ejercicios del contrato respectivo, anticipos que 
estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el inicio de los trabajos. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT, GUANAJUATO 
ING. GENARO TORRES TABOADA 

RUBRICA. 
(R.- 116930) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT MORELOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-012-99 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12 Y 14 

    DESIERTA 

 13 36,135.0000 36,135.0000 LUZ MARIA RUIZ DIAZ
 15 81,450.0000 81,450.0000 REXY, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-014-99 1 162,506.7300 162,506.7300 MEXPART, S.A. DE C.V.
 

No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-015-99 12, 15, 16, 17, 20, 21, 22, 24, 
27, 29, 30, 31, 32 Y 33 

  DESIERTA 

 1, 2, 3, 6, 10 Y 11 220,793.5200 220,793.5200 MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V.
 7 Y 8 19,791.0000 19,791.0000 GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE 

C.V. 
 9 Y 13 210,248.0000 210,248.0000 INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. 

DE C.V. 
 4 27,455.00 27,455.00 GRUPO REPARACION DE COMPUTADORAS, S.A. 

DE C.V. 
 5 75,696.7400 75,696.7400 KRAUQ, S.A. DE C.V.
 14, 18, 19, 23, 25, 26 Y 28 72,422.0000 72,422.0000 GRUPO PEISVA, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-016-99 1 131,000.0000 262,000.0000 AUTO COMERCIAL SONI, S.A. DE C.V.
 2 69,565.2200 139,130.4400 IMPERIO AUTOMOTRIZ DEL SUR, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-017-99 1     DESIERTA 
 2   DESIERTA 

 
No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-018-99 1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 Y 12      DESIERTA 
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 2 46,579.0000 46,579.0000 MAQUINARIA Y AUTOMOTRICES,
S.A. DE C.V. 

 4 28,010.0000 28,010.0000 HIDRAULICA Y MECANICA DEL GO
S.A. DE C.V. 

 3 Y 13 109,630.0000 109,630.0000 LUZ MARIA RUIZ DIAZ
 

No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-019-99 3, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 
13 Y 14 

  DESIERTA 

 1, 2 Y 12  22,956.0000  22,956.0000 GRUPO PEISVA, S.A. DE C.V.
 4, 9, 15 Y 16 38,680.0000 38,680.0000 PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, 

S.A. DE C.V. 
 

No. DE LICITACION No. DE PARTIDA PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE 
SIN IVA 

ADJUDICADO A: 

00009056-020-99 1  12.70 38,100.0000  ADITIVOS, SELLADORES E 
IMPERMEABILIZANTES, S.A. DE C.V.

 2 7.51 210,280.0000 ADITIVOS, SELLADORES E 
IMPERMEABILIZANTES, S.A. DE C.V.

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 116933) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos diversos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-029-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,050 

15/01/2000 10/01/2000 
9:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje 
y revestimiento de 1 1/2" a finos 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: E.C. (Provincia-San Pedro)-Civalito, Long. 7.0 kilómetros Balancán, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-030-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,050 

15/01/2000 10/01/2000 
10:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje 
y revestimiento de 1 1/2" a finos 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra Camino Mactún-Esperanza, Long. 10.0 kilómetros Tenosique, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-031-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,050 

15/01/2000 10/01/2000 
11:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 
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Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje 
y revestimiento de 1 1/2" a finos 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra camino Francisco Sarabia-Lagunas Chicoacán, Long. 9.0 kilómetros Huimanguillo, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-032-99 $1,500 Costo en 
compraNET: $1,050 

15/01/2000 10/01/2000 
12:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje 
y revestimiento de 1 1/2" a finos 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra camino Estación Chango Santo-Est. Pedro A. González, Long. 5.5 kilómetros Tacotalpa, 
Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-033-99 $1,250 Costo en 
compraNET: $900 

15/01/2000 10/01/2000 
13:00 horas 

7/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, tendido y afinado material de revestimiento de 1 1/2" a finos, Rehabilitación y 
ampliación de puentes con tuberías de rescate de Pemex. 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra camino Estación Chontalpa-Estación Zanapa, Long. 16.0 kilómetros en el Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-034-99 $1,200 Costo en 
compraNET: $840 

15/01/2000 12/01/2000 
10:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, tendido y afinado de material de revestimiento de 1 1/2" a finos 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: paquetes de reconstrucción de caminos rurales con una Long. 31.1 kilómetros en los municipios de 

Balancán, Emiliano Zapata y Tenosique, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-035-99 $1,200 Costo en 
compraNET: $840 

15/01/2000 12/01/2000 
11:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, tendido y afinado de material de revestimiento de 1 1/2" a finos 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: paquetes de reconstrucción de caminos rurales con una Long. 18.3 kilómetros, en el 
Municipio de Macuspana, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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00009060-036-99 $1,200 Costo en 
compraNET: $840 

15/01/2000 12/01/2000 
12:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, tendido y afinado de material de revestimiento de 1 1/2" a finos 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: paquetes de reconstrucción de caminos rurales con una Long. 18.4 kilómetros, en los 
municipios de Tacotalpa y Teapa, Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-037-99 $1,200 Costo en 
compraNET: $840 

15/01/2000 12/01/2000 
13:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Suministro, tendido y afinado de material de revestimiento de 1 1/2" a finos 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: paquetes de reconstrucción de caminos rurales, con una Long. 10.0 kilómetros en el Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción, expedida a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque 
foráneo Banamex). Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva en la Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en 
privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnica y económica será en la fecha y horas señaladas 
en las columnas respectivas, en privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, 
Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* No se aceptarán subcontrataciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación 

comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una experiencia 
mínima de tres años y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. De los que 
se consideran más importantes (trabajos de construcción), una motoconformadora, cargador frontal, compactador 
vibratorio, compactador pata de cabra, pipa para agua de 8000 litros, un tractor D6 con bulldozer y ripper y seis camiones 
de volteo de 7 m3 (trabajos de reconstrucción), una motoconformadora, compactador vibratorio, pipa para agua de 8000 
litros y seis camiones de volteo de 7 m3 descritos en una relación indicando su ubicación actual para su verificación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar solicitud de inscripción señalando la licitación en que 
pretenda participar. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adqusiciones y Obras Públicas. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de haber cumplido con 
los pagos de impuestos federales durante los últimos tres años. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo para la iniciación de los trabajos por el cinco por ciento (5%) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, 
además se otorgará un anticipo por el diez por ciento (10%) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios 
del contrato respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale 
para inicio de los trabajos. 

CENTRO, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
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ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 116934) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE AMPLIACION 
Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS 

APERTURA TECNICA
00009014-045-99 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

14/01/2000 14/01/2000 
13:00 HORAS 

14/01/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000  AMPLIACION Y MODERNIZACION DE CAMINOS RURALES 1/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: ENTRONQUE CARRETERA AGUASCALIENTES-ZACATECAS-LA GUAYANA-

ENTRONQUE CARRETERA RIBIER SAN MARCOS DEL KILOMETRO 0+000 AL 1+200. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 
EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL O, SI ES FORANEO, BANAMEX A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
LA SALA DE CAPACITACION DEL CENTRO SCT, ANEXA A LA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, UBICADA EN CALLE JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS ALIMENTADORAS, CODIGO POSTAL 20290, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 24 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN JULIO DIAZ TORRE NUMERO 110, COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 20290, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO (DEBERA 
ACREDITARSE CON EL ESTADO FINANCIERO ACTUALIZADO, DICTAMINADO POR CONTADOR PUBLICO 
EXTERNO Y/O DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU ULTIMA DECLARACION FISCAL). SI DOS O MAS 
EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO 
NOTARIADO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA SOLIDARIA Y MANCOMUNADA PARA PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE LA PROPOSICION Y DESIGNEN A UNA PERSONA COMO REPRESENTANTE COMUN. 
DICHO DOCUMENTO DEBERA SER SUSCRITO POR LAS PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 
DOCUMENTO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO 
DE LA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS QUE SEA DE SU PROPIEDAD (INCLUYENDO FACTURAS ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA 
SU COTEJO). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA, CON 
BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO, FORMULARAN EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO 
MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 
QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN 
UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL 
SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS. SE PACTARA UN ANTICIPO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS DE 5% 
(CINCO POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA EL PRIMER EJERCICIO, ADEMAS SE 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     113 

OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASIGNACION AUTORIZADA PARA CADA UNO 
DE LOS EJERCICIOS DEL CONTRATO RESPECTIVO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS. ANTICIPOS QUE ESTARAN A DISPOSICION CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE SEÑALA 
PARA INICIO DE LOS TRABAJOS. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT AGUASCALIENTES 
(R.- 116936) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisiciones de 
bienes, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Daniel Quintal Ic, con cargo de 
Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles, el día 6 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009043-034-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

29/12/1999 29/12/1999 
9:00 horas 

5/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Mezcla asfáltica en frío (elaborada en planta) 400 M3 
2 0000000000 Mezcla asfáltica en frío (elaborada en planta) 200 M3 
3 0000000000 Mezcla asfáltica en frío (elaborada en planta) 200 M3 
4 0000000000 Gravilla premezclada 300 M3 
5 0000000000 Emulsión asfáltica de rompimiento rápido tipo RR-2K 100 M3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja expedido por institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la Subdirección de 
Administración del Centro S.C.T. Yucatán, ubicada en Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, 
Mérida, Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000, a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 6 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Calle 35 número 148, colonia Petcanché, código postal 97145, 
Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los lugares señalados en las bases de la licitación los días lunes a viernes en días hábiles, en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: por ser un contrato abierto, los bienes se entregarán conforme a las necesidades de la Secretaría. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la recepción de los bienes y de la factura 

correspondiente. Los pagos se podrán efectuar por adelantado, este adelanto sólo podrá contemplar un máximo de 5 
días naturales, y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto. 

 
MERIDA, YUC., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. YUCATAN 
ING. DANIEL QUINTAL IC 

RUBRICA. 
(R.- 116937) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUPERVISION DE LA 
CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE INFRAESTRUCTURA MARITIMO PORTUARIA EN PUERTO ESCONDIDO, OAX., 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009012-023-99 $2,500 

COSTO EN compraNET: 
$2,000 

18/01/2000 13/01/2000 
10:30 HORAS 

6/01/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  SUPERVISION DE LA CONSTRUCCION Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

MARITIMO PORTUARIA 
7/02/2000 31/08/2000

 
* UBICACION DE LA OBRA EN PUERTO ESCONDIDO, OAX. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 377, 7o. PISO ALA A, COLONIA SANTA CRUZ 
ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
10:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:30 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE OBRAS MARITIMAS, UBICADA EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 
377, 7o. PISO ALA A, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA CAPITANIA DE PUERTO, AVENIDA MARINA 
NACIONAL Y PLAYA VARADERO, DOMICILIO CONOCIDO EN PUERTO ESCONDIDO, OAX., CODIGO POSTAL 
71980, SAN PEDRO MIXTEPEC-DISTR. 22, OAXACA. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 25 DE ENERO DEL 
2000 A LAS 10:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 377, 7o. PISO ALA A, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO 
POSTAL 03310, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS SERVICIOS. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: CUBRIR LOS REQUISITOS GENERALES QUE SE INDICAN A CONTINUACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: PARA INSCRIPCION (AUN LOS QUE 

OPTEN POR compraNET), PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN LA SUBDIRECCION DE 
PROYECTOS Y CONSTRUCCION DE LA DIRECCION DE OBRAS MARITIMAS, ANTES DE LA FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR LAS BASES: 

1.- SOLICITUD DE PARTICIPACION POR ESCRITO, DIRIGIDA AL C. INGENIERO CELSO MORALES MUÑOZ, 
DIRECTOR DE OBRAS MARITIMAS, DIRECCION GENERAL DE PUERTOS. 

2.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 

3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE PERSONA MORAL O COPIA CERTIFICADA 
DEL ACTA DE NACIMIENTO, EN CASO DE PERSONA FISICA. 

4.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
DEBIENDO PRESENTAR LA DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P. DEL EJERCICIO DE 1999, AUNQUE 
ESTA NO COMPRUEBE DICHO CAPITAL, Y EN ESTE SUPUESTO DEBERA COMPROBARLO PRESENTANDO 
UN DICTAMEN FINANCIERO ACTUALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y AUDITADO POR UN CONTADOR 
EXTERNO, ADJUNTANDO COPIA LEGIBLE DE LA CEDULA PROFESIONAL Y EL REGISTRO EN LA A.G.A.F.F. 

5.- CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA S.H.C.P. 
6.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
7.- EXPERIENCIA COMPROBABLE DE LA EMPRESA Y/O RESPONSABLE TECNICO, DURANTE LOS ULTIMOS 

CINCO (5) AÑOS Y MINIMO DE DOS (2) AÑOS, EN LA CONSTRUCCION O SUPERVISION DE OBRAS 
SIMILARES (ENROCAMIENTOS Y MUELLES), ASI COMO EN OBRAS DE URBANISMO Y ARQUITECTURA DADO 
EL TIPO DE OBRA QUE SE CONCURSA. 
DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS EN LOS PUNTOS 2, 3, 4, 5 Y 6, SE DEBERAN PRESENTAR LOS 
ORIGINALES O COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIO PUBLICO, PARA COTEJAR LAS COPIAS DE TODOS 
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LOS DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN, QUEDANDO LAS COPIAS EN PODER DE 
LA DEPENDENCIA. 
PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, DEBERAN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, LOS REPRESENTANTES DEBERAN IDENTIFICARSE 
CON CREDENCIAL OFICIAL ACTUALIZADA, ENTREGANDO COPIA DE LA MISMA, ASI COMO ORIGINAL Y 
COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES, A TRAVES DE compraNET. EL ORIGINAL SE DEVUELVE UNA 
VEZ COTEJADO CON LA COPIA. 
SE RECOMIENDA LA ASISTENCIA DE UN SOLO REPRESENTANTE POR POSTOR, CON QUINCE MINUTOS DE 
ANTELACION A LA HORA ESTABLECIDA. 
UNICAMENTE SE PODRAN SUBCONTRATAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LOS DE LABORATORIOS PARA 
EL CONTROL DE LA CALIDAD DE 
LOS MATERIALES. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
PARA EL FALLO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE REQUISITOS BASADOS EN 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES. PARA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGUN CASO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O 
PORCENTAJES. NO SE NEGOCIARAN NI SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS. 
EL RESULTADO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE FALLO Y A LA RESOLUCION QUE ESTE CONTENGA 
NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SERA A TRAVES DE ESTIMACIONES MENSUALES. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 

LIC. HUGO CRUZ VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 116939) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de convocatoria a 
precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009024-057-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje 
y construcción de pavimento 

10/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: camino Tlatlauquitepec-Zapotitlán Tablas, tramo kilómetro 10+000 al 36+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero del 2000 a las 18:00 horas en residencia de carreteras 
alimentadoras en "Tlapa", ubicada en 
calle Donato Miranda Fonseca número 26, código postal 41300, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la residencia de carreteras alimentadoras en "Tlapa", código 
postal 41300, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del centro SCT ubicado en 
avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
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* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite cuando menos tres años en trabajos similares a los de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario, el 
cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo 
requerido con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Testimonio del acta constitutiva en su caso, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento), además se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición del equipo que se instale permanentemente y demás 
insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para el inicio de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009024-058-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y revestimiento 10/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: camino Puerto del Gallo-Vallecitos de Zaragoza, tramo del kilómetro 34+500 al 55+800. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero del 2000 a las 18:00 horas en la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras Tecpan, ubicada en calle Gral. Anaya número 7 colonia Revolución, código postal 40911, Tecpan de 
Galeana, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Tecpan, código 
postal 40911, Tecpan de Galeana, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero del 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas del centro SCT, ubicada en 
avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite cuando menos tres años en trabajos similares a los de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario, el 
cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo 
requerido con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva en su caso, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
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reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario a partir de la fecha en que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento), además se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición del equipo que se instale permanentemente y demás 
insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale para el inicio de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009024-059-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Estudios y proyectos 10/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: Vallecitos de Zaragoza-El Durazno, kilómetro 95+000 al 100+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero del 2000 a las 18:00 horas en la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras Zihuatanejo, ubicada en manzana 2 lote 5 supermanzana 9, código postal 44880, José Azueta, Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Zihuatanejo, código 
postal 44880, José Azueta, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas del centro SCT, ubicado en 
avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite, cuando menos tres años en trabajos similares a los de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario, 
el cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo 
requerido con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador publico externo, y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Testimonio del acta constitutiva en su caso cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de una persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

∗ Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 10% (diez por ciento), anticipo que estará a disposición con antelación a la fecha que se 
señale para el inicio de los trabajos. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009024-060-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

18/01/2000 18/01/2000 
18:00 horas 

18/01/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Estudios y proyectos 10/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: Tlapa-Marquelia, tramo kilómetro 96+00 al 124+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja Banamex, a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de enero del 2000 a las 18:00 horas en la Residencia de Carreteras 
Alimentadoras Tlapa, ubicada en Donato Miranda Fonseca número 26, código postal 41300, Tlapa de Comonfort, 
Guerrero. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Carreteras Alimentadoras Tlapa, código postal 
41300, Tlapa de Comonfort, Guerrero. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero del 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas del centro SCT, ubicado en 
avenida Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

acredite cuando menos tres años en trabajos similares a los de esta convocatoria, así como el equipo mínimo necesario, el 
cual debe de ser propio y acreditarlo con facturas originales, una capacidad financiera comprobando el capital mínimo 
requerido con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por un contador público externo y documentos 
completos de su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: testimonio del acta constitutiva en su caso cuando se trate de 
persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de una persona física. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario a partir de la fecha en que la hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para la 
iniciación de los trabajos de 10% (diez por ciento), anticipo que estará a disposición con antelación a la fecha que se 
señale para el inicio de los trabajos. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO 
ING. PEDRO CHAVELAS CORTES 

RUBRICA. 
(R.- 116940) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios, arrendamientos y adquisiciones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-055-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

28/01/2000 31/01/2000 
13:00 horas 

7/02/2000
10:00 hora

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-056-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

28/01/2000 31/01/2000 
16:00 horas 

7/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-057-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

28/01/2000 31/01/2000 
16:40 horas 

7/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Servicio de fotocopiado 90,000 Copia  50,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-058-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

28/01/2000 31/01/2000 
17:20 horas 

7/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Servicio de pasajes aéreos 1 Boleto  200,000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-059-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

31/01/2000 1/02/2000 
10:00 horas 

9/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo de equipo de 
oficina 

1 Pieza  40,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-060-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

31/01/2000 1/02/2000 
11:00 horas 

9/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Instalación y suministro de llantas, 
cámaras y corbatas 

1 Pieza  70,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-061-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

9/02/2000 10/02/2000 
17:20 horas 

17/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria y equipo para la zona norte del estado 3 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-062-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

14/02/2000 15/02/2000 
16:00 horas 

22/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria y equipo en la zona centro del estado 3 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-063-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

14/02/2000 15/02/2000 
16:30 horas 

22/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Arrendamiento de maquinaria y equipo en la zona sur del estado 3 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-064-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

31/01/2000 1/02/2000 
12:00 horas 

9/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de vales de combustibles 1 Pieza 500,000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-065-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

31/01/2000 1/02/2000 
13:00 horas 

9/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de papelería y material de 
oficina 

1 Pieza 70,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-066-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

3/02/2000 4/02/2000 
10:00 horas 

11/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de papelería y material de 
cómputo 

1 Pieza 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-067-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

3/02/2000 4/02/2000 
11:00 horas 

11/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de material 
de limpieza 

1 Pieza 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-068-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

3/02/2000 4/02/2000 
12:00 horas 

11/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de 
refacciones automotrices 

1 Pieza 40,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-069-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

3/02/2000 4/02/2000 
13:00 horas 

11/02/2000
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
 1 0000000000 Adquisición de calzado, 

vestuario y uniformes 
1 Pieza 100,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-070-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

7/02/2000 8/02/2000 
10:00 horas 

15/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de 
herramientas menores 

1 Pieza 100,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-071-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

7/02/2000 8/02/2000 
11:00 horas 

15/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de material 
de construcción 

1 Pieza 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-072-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

7/02/2000 8/02/2000 
12:00 horas 

15/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de material ferroso para 
señalamiento 

1 Pieza 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-073-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

7/02/2000 8/02/2000 
13:00 horas 

15/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de material 
de señalamiento 

1 Pieza 80,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-074-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

9/02/2000 10/02/2000 
13:00 horas 

17/02/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de pintura para marca en el 
pavimento 

1 Litro 100,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-075-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

9/02/2000 10/02/2000 
16:00 horas 

17/02/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de revelado, ampliación y 
rollos 

de película fotográfica 

1 Pieza 50,000
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009017-076-99 $900 
Costo en compraNET: 

$600 

9/02/2000 10/02/2000 
16:40 horas 

17/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Adquisición de lubricantes 
y aditivos 

1 Pieza 50,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-077-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

14/02/2000 15/02/2000 
17:00 horas 

22/02/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adquisición de emulsiones asfálticas 834
 2 0000000000  Adquisición de emulsiones asfálticas 451

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00009017-078-99 $900 

Costo en compraNET: 
$600 

14/02/2000 15/02/2000 
17:30 horas 

22/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adquisición de material pétreo 1,000
 2 0000000000  Adquisición de material pétreo 1,291

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, a través de cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los días señalados, en la sala de juntas de la Dirección General, ubicada en 
avenida Las Palmas sin número, colonia Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días señalados. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará en los días señalados, y la apertura de la propuesta económica en los 

días y horas señalados en la sala de juntas de la Dirección General, sita en avenida Las Palmas sin número, colonia 
Estación Antigua, código postal 24029, Campeche, Campeche. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: Centro S.C.T. Campeche y oficinas adscritas, los días conforme a las bases en el horario de entrega: 

conforme a las bases. 
∗ Plazo de entrega: conforme a las bases. 
∗ Las condiciones de pago serán: las establecidas en las bases de la licitación. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. 
ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 116941) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de los servicios de 
recolección, transporte externo, tratamiento y disposición final de los residuos peligrosos biológico-infecciosos; estafeta y 
fotocopiado de la Delegación Regional Veracruz Sur, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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00641037-007-99 $2,300 
Costo en compraNET: $1,610 

27/12/1999 27/12/1999 
17:00 horas 

3/01/2000
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 0000000000 Tratamiento integral de 
R.P.B.I. 

185,244 Kilogramo $1’334,918.00

 
* Lugar de entrega: en las 67 unidades médicas del Régimen Ordinario e IMSS Solidaridad, de lunes a domingo, en el 

horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 14 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 15 días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente, en 

las oficinas de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones del Area Médica de Gestión Desconcentrada que 
corresponda, previa autorización del Departamento de Servicios Generales de la misma área médica; en el caso de los 
hospitales rurales del Programa IMSS-Solidaridad, el pago se efectuará en el mismo plazo, en el Departamento 
Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, previa autorización del Departamento de Servicios 
Generales Delegacional. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones

apertura técnica
00641037-008-99 $2,300 

Costo en compraNET: $1,610 
28/12/1999 28/12/1999 

11:00 horas 
4/01/2000

11:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Estafeta zona Cosamaloapan 
2 0000000000 Estafeta zona Córdoba 
3 0000000000 Estafeta zona Orizaba 
4 0000000000 Estafeta zona Minatitlán 
5 0000000000 Estafeta zona Coatzacoalcos 

 
* Lugar de entrega: en las unidades médico-administrativas del régimen ordinario, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 

a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 17 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán a los 15 días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente, en 

las oficinas de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de las Unidades de Apoyo a la Operación de las 
Areas Médicas de Gestión Desconcentrada que correspondan, previa autorización del Departamento de Servicios 
Generales de cada área médica; en el caso de las oficinas administrativas de la zona Orizaba, el pago se efectuará en el 
mismo plazo en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones previa 
autorización del Departamento de Servicios Generales Delegacional. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641037-009-99 $2,300 

Costo en compraNET: $1,610 
27/12/1999 27/12/1999 

15:00 horas 
3/01/2000

15:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 0000000000 Fotocopiado 1,556,824 Fotocopia $268,552.00

 
* Lugar de entrega: en 13 unidades médico-administrativas del Régimen Ordinario e IMSS-Solidaridad, de lunes a viernes, 

en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 17 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente, en 

las oficinas de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de las Unidades de Apoyo a la Operación de las 
Areas Médicas de Gestión Desconcentrada que correspondan,  
de acuerdo a la ubicación de los equipos de fotocopiado, previa autorización del Jefe del Departamento de Servicios 
Generales de cada área médica.  
En el caso de las oficinas administrativas de la zona Orizaba, el pago se efectuará en el mismo plazo, en el 
Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, previa autorización del 
Departamento de Servicios Generales Delegacional. En lo que respecta a la Coordinación Región II de Coatzacoalcos, 
los pagos se efectuarán en el mismo plazo en las oficinas de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones del 
Hospital General de Zona número 36 de Coatzacoalcos, Ver. 

* Todos los eventos correspondientes se efectuarán en la sala de juntas del Departamento Delegacional de Servicios 
Generales, ubicada en Calle Sur 10 número 127, 
colonia Centro, código postal 94300, de Orizaba, Ver., en los horarios y fechas indicados para cada licitación. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx/compranet o bien en  
calle Sur 10 número 127, colonia Centro, código postal 94300, de Orizaba, Ver., en el horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, en el Departamento de Cobranza de la Subdelegación Metropolitana, 
sito en calle Oriente 2 número 227,  
de Orizaba, Ver., previa elaboración de orden de ingreso del Departamento de Servicios Generales. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema a la cuenta número 401 55 474 74, sucursal 99 del Distrito Federal de la 
institución bancaria Bital. El precio de las bases ya incluye el impuesto al valor agregado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

 
"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 

ORIZABA, VER., A 15 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

C.P. ABRAHAM G. VELAZQUEZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 116942) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLOS  

 
La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla número 143- 4o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas, 
financiadas con recursos del Banco Mundial. 
BM-3805-LPI-01/99 “Maquinaria para Confección Industrial de Ropa”.- ganadores: Davi’s Corporación, S.A. de C.V., con 
domicilio en Lago Huija número 234, colonia Agua Azul, código postal 57310, Ciudad Nezahualcóyotl, con 6 lotes por un monto 
en dólares de 341,586.16.- Comercial Industrial Fabe, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 2388-5o. 
piso, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F., con 2 lotes por un monto de 
$288,806.40.- Casa Díaz de Máquinas de Coser, S.A. de C.V., con domicilio en Fray Servando Teresa de Mier número 29, 
colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06800, México, D.F., con 3 lotes por un monto en dólares de 
98,394.00.- Sistemas Integrales de Comercio, S.A. de C.V., con domicilio en Veta Arras número 111, 
colonia Real de Minas, código postal 42090, Pachuca, Hgo., con 2 lotes por un monto en dólares de 206,172.00.- fecha de 
fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LPI-02/99 “Maquinaria, Equipo y Herramientas para Electricidad”.- ganadores: León Weill, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Coyoacán número 1153, colonia Del Valle, código postal 03210 México, D.F., con 5 lotes por un monto de 
$266,277.44.- Asiatech, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Alejandra 
número 28, fraccionamiento Villas de Zavaleta, código postal 72150, Puebla, Pue., con 4 lotes por un monto en dólares de 
33,866.99 y 1 lote por un monto de $709,634.03.- México Virutex, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Manuel Avila 
Camacho número 120-A, fraccionamiento El Parque, código postal 53390, Naucalpan, Estado de Méx., con 1 lote por un monto 
en dólares de 126,918.47.- Harry Mazal, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna de Tamiahua número 204, colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 5,201.01.- Ferretería 
Euzkadi, S.A. de C.V., 
con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., con 7 lotes por un 
monto en dólares de 48,724.07 y 1 lote por un monto de $24,119.23.- Casarín, S.A. de C.V., con domicilio en Niceto de 
Zamacois número 11, colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztacalco, código postal 08200, México, D.F., con 17 lotes por un 
monto en dólares de 251,618.85.- de Lorenzo of America Corp., S.A. de C.V., con domicilio en Pennsylvania número 189, 
planta baja, colonia Nápoles, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 03810, México, D.F., con 3 lotes por un monto en 
dólares de 827,906.62.- Dubinsa, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 902, colonia Industrial Vallejo, código 
postal 02300, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $1’301,340.00.- Megamed, S.A. de C.V., con domicilio en Eje Central 
Lázaro Cárdenas número 908-3er. piso, colonia Del Periodista, México, D.F., con 1 lote por un monto de $381,409.00.- A.E.E., 
S.A. de C.V., con domicilio en Camino Vecinal número 5, colonia Nezahualcóyotl, Texcoco, Estado de Méx., con 1 lote por un 
monto en dólares de 37,823.50 y 3 lotes por un monto de $91,517.00.- Comercial Kneeland, S.A. de C.V., con domicilio en 
Ingenieros Militares número 105-3er. piso, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F., con 1 lote por un monto 
en dólares de 10,081.97.- Kit Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Central número 64, colonia Buenos Aires, 
código postal 06780, México, D.F., con 5 lotes por un monto de $350,640.03.- Lucas Nulle Lehrund Messgerate GMBH, con 
domicilio en Siemensstrabe 2.50170, Kerpen (Sindorf), con 2 lotes por un monto en marcos alemanes de 148,419.00.- fecha 
de fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LPI-03/99 “Equipo para Tecnologías Agrícolas”.- ganadores: Ingeniería Pedagógica y Didáctica, S.A. de C.V., y/o 
Didatec, USA. Inc., con domicilio en Juan Tinoco número 38, colonia Merced Gómez, Delegación Benito Juárez, código postal 
03930, México, D.F., con 4 lotes por un monto en dólares de 50,008.90.- MD Comercializadora, S.A. de C.V., con domicilio en 
San Borja número 526, casa 3, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., con 4 lotes por 
un monto de $312,032.67.- Davi’s Corporación, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Huija número 234, colonia Agua Azul, 
código postal 57310, Ciudad Nezahualcóyotl, con 3 lotes por un monto en dólares de 107,024.75.- Comercial Industrial Fabe, 
S.A. de C.V., con domicilio en avenida Insurgentes Sur número 2388-5to. piso, colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01000, México, D.F., con 3 lotes por un monto de $317,741.55.- Polinox, S.A. de C.V., con domicilio en Sur 20 
número 140, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, código postal 08500, México, D.F., con 4 lotes por un monto de 
$131,583.00.- Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, código 
postal 06720, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $262,315.00.- Telesistemas e Instrumentación, S.A. de C.V., con 
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domicilio en Lago Chalco número 195, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., con 7 
lotes por un monto en dólares de 278,875.00 y 1 lote por un monto de $644,000.00.- Clayton de México, S.A. de C.V., con 
domicilio en Manuel L. Stompa número 54, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, México, D.F., con 2 lotes por 
un monto de $787,810.95.- San-Val Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en calle 2 número 124-A, colonia Granjas San 
Antonio, código postal 09070, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 25,451.80.- Fax, S.A. de C.V., con domicilio 
en Homero número 526-3er. piso, código postal 11570, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 1,150.40 y 2 lotes 
por un monto de $290,823.50.- Tractores y Equipos de México, S.A. de C.V., con domicilio en Obrero Mundial número 839-A, 
colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 4,925.00 y 1 lote por un monto de 
$14,904.00.- Industrias Garsam, S.A. de C.V., con domicilio en Ciruelos número 6, colonia Cipreses, código postal 04830, 
México, D.F., con 1 lote por un monto de $28,750.00.- Carrera, S.A. de C.V., con domicilio en Georgia número 23, colonia 
Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con 8 lotes por un monto en dólares de 190,078.05 y 10 lotes por un monto de 
$541,836.25.- Lab-Tech Instrumentación, S.A. de C.V., con domicilio en Yácatas número 319, colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03020, México, D.F., con 6 lotes por un monto de $212,227.90.- Equipos y Refrigeración Toledo 
de México, S.A. de C.V., con domicilio en Niza número 81 local A, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F., con 10 lotes por un monto de $130,697.50.- Master Kong, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Manuel 
Avila Camacho número 445, colonia San Andrés Atoto, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $187,898.50.- BFG 
Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en Florencia número 72, Desp. 405, colonia Juárez, código postal 06600, México, 
D.F., con 1 lote por un monto de $314,985.00.- fecha de fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LP-04/99 “Equipo Marino”.- ganadores: Casa Rocas, S.A. de C.V., con domicilio en Hacienda Zotoluca número 450, 
colonia Hacienda de Echegaray, código postal 53300, Naucalpan, Estado de Méx., con 3 lotes por un monto de $371,680.00.- 
Aparatos, S.A. de C.V., con domicilio en Chocolín número 10, colonia Paraje San Juan Iztapalapa, código postal 09830, 
México, D.F., con 6 lotes por un monto en dólares de 21,279.73 y 2 lotes por un monto de $36,290.07.- MD Comercializadora, 
S.A. de C.V., con domicilio en San Borja número 526, casa 3, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, D.F., con 7 lotes por un monto en dólares de 73,011.67 y 1 lote por un monto de $117,885.21.- Morfin y Casarín, S.A. 
de C.V., con domicilio en Niceto de Zamacois número 11, colonia Viaducto Piedad, Delegación Iztacalco, código postal 08200, 
México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 14,231.26 y 5 lotes por un monto de $288,029.82.- Identificación, Pesaje y 
Control, S.A. de C.V., con domicilio en Carlos Septién García número 29, colonia Cimatario, código postal 76030, Querétaro, 
Qro., con 1 lote por un monto en dólares de 8,308.75.- fecha de fallo: 29 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LPI-05/99 “Equipo y Herramientas para Mecánica y Electricidad”.- ganadores: León Weill, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Coyoacán número 1153, colonia Del Valle, código postal 03210, México, D.F., con 10 lotes por un monto 
de $492,640.91.- Harry Mazal, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna de Tamiahua número 204, colonia Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., con 10 lotes por un monto en dólares de 201,848.00.- Aparatos, S.A. de 
C.V., con domicilio en Chocolín número 10, colonia Paraje San Juan Iztapalapa, código postal 09830, México, D.F., con 2 lotes 
por un monto en dólares de 108,461.10.- de Lorenzo of America Corp., S.A. de C.V., con domicilio en Pennsylvania número 
189, planta baja, colonia Nápoles, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 03810, México, D.F., con 4 lotes por un monto en 
dólares de 116,360.16.- Edutelsa, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgentes Sur número 377-205. 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06170, México, D.F., con 2 lotes por un monto de $72,898.50.- Equipamientos 
Técnicos y Científicos, S.A. de C.V., con domicilio en calle 6 de Mayo manzana 12 lote 6, San Bartolo El Chico, Tlalpan, 
código postal 14380, México, D.F., con 1 lote por un monto en dólares de 17,066.00.- Comercializadora V & G, S.A., con 
domicilio en Amsterdam número 199-2, colonia Condesa, código postal 06170, México, D.F., con 1 lote por un monto de 
$768,200.00.- Centro Acosta, S.A. de C.V., con domicilio en Presa La Angostura número 154, código postal 11500, México, 
D.F., con 4 lotes por un monto de $253,747.50.- fecha de fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LPI-06/99 “Mobiliario y Utensilios para Servicios Turísticos”.- Ganadores: Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., con 12 lotes y 2 paquetes, 
por un monto de $4’201,849.30.- Héctor Martínez Lomelí/Airho, con domicilio en Planta Ixtapatongo número 60, colonia Electra, 
Tlalnepantla, Estado de Méx., con 13 lotes y 1 paquete, por un monto de $875,527.20.- Tractores y Equipos de México, S.A. 
de C.V., con domicilio en Obrero Mundial número 839-A, colonia Alamos, código postal 03400, México, D.F., con 6 lotes por un 
monto de $936,666.95.- Procomm México, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Ginebra número 22, colonia Agua Azul, 
Nezahualcóyotl, Estado de Méx., con 7 lotes por un monto de $2’133,079.55.- Equipos y Refrigeración Toledo de México, S.A. 
de C.V. con domicilio en Niza número 81 local A, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., 
con 16 lotes por un monto de $1’195,761.95.- Master Kong, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Manuel Avila Camacho 
número 445, colonia San Andrés Atoto, México, D.F., con 9 lotes por un monto de $435,785.60.- Refrico, S.A. de C.V., con 
domicilio en Dr. Francisco Martínez Fantini número 2, local 4, código postal 54750, Cuautitlán, Estado de Méx., con 4 lotes por 
un monto de $217,573.10.- Internacional de Equipamiento, S.A. de C.V., con domicilio en Vicente Guerrero manzana 17 lote 
1, San Bartolo El Chico, Tlalpan, código postal 14300, México, D.F., con 1 lote por un monto de $101,305.80.- Industrias 
Garsam, S.A. de C.V., con domicilio en Ciruelos número 6, colonia Cipreses, código postal 04830, México, D.F., con 1 lote por 
un monto de $161,011.50.- Avetronic, S.A. de C.V., con domicilio en 
Norte 27 número 66-1, colonia Nueva Vallejo, código postal 07750, México, D.F., con 4 lotes por un monto de $120,085.30.- 
fecha de fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LPI-07/99 “Impresiones y Reproducciones de Materiales de Capacitación”.- ganador: Litográfica Electrónica, S.A. de 
C.V., con domicilio en Vicente Guerrero número 20-A, Barrio San Miguel Iztapalapa, código postal 09360, México, D.F., con 2 
paquetes por un monto de $1’535,393.75.- fecha de fallo: 30 de noviembre de 1999. 
BM-3805-LP-08/99 “Equipo de Cómputo”.- ganador: Mainbit, S.A. de C.V., con domicilio en Romero de Terreros número 804, 
colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., con 11 lotes por un monto de $2’253,779.20.- fecha de fallo: 19 de 
noviembre de 1999. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE 
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DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 116969) 

PETROQUIMICA COSOLEACAQUE, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CN-CS-009-99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los 
artículos 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de servicios relacionados con bienes muebles, que a continuación se describen, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción del servicio Periodo de ventas y costo 
de las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18581002-
017-99 

Certificación de equipos de medición y 
prueba de Pq. Cosoleacaque 

16/12/1999 al 
27/12/1999 

$350 más IVA 
Costo en compraNET: 

$300 más IVA 

27/12/1999 
9:00 horas 

3/01/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Certificación, calibración y prueba a calibrador de pesos muertos marca Ametek, Mod-R-100 Cappr-1 
2 0000000000 Idem. Pero calibrador digital de presión, marca Druk, Mod-PDI-603 CDPPR-1 
3 0000000000 Idem. Pero calibrador digital de termopares J, K, R marca Altek, Mod-422 CDTPR-4 
4 0000000000 Idem. Pero calibrador electroneumático, marca Wallace and Tiernan, MOD-65-125, CEPR-4 
5 0000000000 Idem. Pero calibrador digital de temperatura, marca Techne, Mod-DB-300 a F, COTPR-2 

 
No. de 

licitación 
Descripción del servicio Periodo de ventas y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18581002-
018-99 

Servicio de fumigación a las instalaciones de 
Pq. Cosoleacaque 

16/12/1999 al 
27/12/1999 

$350 más IVA 
Costo en compraNET: 

$300 más IVA 

27/12/1999 
11:00 horas 

3/01/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

     
 1 0000000000 Control y prevención de plagas 

en instalaciones de Donají, Oaxaca 
1 Lote 

 
 2 0000000000 Idem. Subestación 114 (servicios auxiliares 

4 y 5, incluye: las subestaciones 114-1, 
114-2, 114-3 y 114-4) 

1 Lote 

 3 0000000000 Idem. Subestación SE-119 (incluyen 
las subestaciones SE-119-1, SE-119-2, 

SE-119-3 y SE-119-4) 

1 Lote 

 4 0000000000 Idem. Nave "G" 1 Lote 
 5 0000000000 Control y prevención de plagas, control y prevención de 

moscos en áreas verdes por el método de nebulización 
1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Descripción del servicio Periodo de ventas y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18581002-
019-99 

Servicio de mantenimiento a equipos de 
oficina de Pq. Cosoleacaque 

16/12/1999 al 
28/12/1999 

$350 más IVA 
Costo en compraNET: 

$300 más IVA 

28/12/1999 
13:00 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

     
 1 0000000000 Mantenimiento correctivo a calculadoras 

Mca. Olympia CPD 3224, incluye el cambio 
de tapete numérico 

1 Pieza 
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 2 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de 
escribir Mca. Olivetti (ET serie 2000), incluye 

el cambio de motor de cinta 

1 Pieza 

 3 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de 
escribir Mca. Olympia (Sprintertype), incluye 

el cambio de placa electrónica 

1 Pieza 

 4 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de 
escribir marca Olivetti (ET serie 2000), incluye el cambio 

de placa electrónica 

1 Pieza 

 5 0000000000 Mantenimiento correctivo a máquinas de escribir marca 
Olivetti (ET-115 y ET-116), incluye el cambio de nylar de 

teclado 

1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Descripción del servicio Periodo de ventas y costo 

de las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18581002-
020-99 

Servicio de mantenimiento electromecánico, 
lavado y lubricación a vehículos oficiales de 

Pq. Cosoleacaque 

16/12/1999 al 
28/12/1999 

$350 más IVA 
Costo en compraNET: 

$300 más IVA 

28/12/1999 
12:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

     
 1 0000000000 Cambio de medio motor de 6 cilindros 1 Lote 
 2 0000000000 Idem. Bombas de clutch hidráulico 1 Pieza 
 3 0000000000 Idem. Carburador para motor de 8 cilindros 1 Pieza 
 4 0000000000 Idem. Batería de 23 placas 1 Pieza 
 5 0000000000 Idem. Motor de arranque 1 Pieza 

 
* Las licitaciones números 18581002-017, 018, 019 y 020-99, fueron autorizadas por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., en la sesión número 65 casos números 65.01, 
65.02, 65.04 y 65.05.  

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx/compranet o bien en la ventanilla de atención a proveedores de la Gerencia de Recursos Materiales y 
Contratos, localizada en el edificio de la Subdirección de Administración y Finanzas de Petroquímica Cosoleacaque, 
teléfono 01-922-3-02-26 y fax 01-922-3-76-90, ubicada en la carretera Costera del Golfo kilómetro 39+400, código postal 
96730, Cosoleacaque, Veracruz, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la 
localidad, a nombre de Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., giro bancario a la ciudad de Minatitlán, Ver., o en 
efectivo.  

 Para efectuar el pago de las bases a través de la página de compraNET http://www.compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx/compranet, será por la opción de pago directo en banco mediante los recibos que genera compraNET, 
cuenta número 400 8513467 de Bital, a nombre de la Tesorería de la Federación.  

* El costo de las bases no será reembolsable.  
* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la hora y 

fechas indicadas en cada licitación, en la Superintendencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y 
Contratos, teléfono 01-922-3-00-93, teléfono y fax 01-922-3-76-93, ubicada en carretera Costera del Golfo kilómetro 
39+400, Cosoleacaque, Veracruz. 

* Las proposiciones deberán presentarse en idioma: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
* La prestación del servicio de la licitación número 18581002-017-99, será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., y 

en las instalaciones del proveedor. 
* La prestación del servicio de la licitación número 18581002-018-99, será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., en 

las instalaciones Donají, Oaxaca y casas habitación de la colonia Nueva Primero de Mayo de Minatitlán, Veracruz. 
* La prestación de los servicios de la licitación número 18581002-019-99, será en Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 
* La prestación de los servicios de la licitación número 18581002-020-99, será en las instalaciones del proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única 

su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén verificados por el supervisor de 
Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 

* Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., podrá liquidar, anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar 
obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de 
que los bienes o servicios hayan sido entregados a satisfacción, en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas establezca, que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin; para ello, el proveedor interesado que no tenga 
adeudos vencidos, deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado, dichas 
solicitudes invariablemente serán atendidas en el orden en que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este 
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fin, ocurrido lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la 
tasa que dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas.  

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V., así como 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. Los criterios generales, mediante los cuales se adjudicará el contrato serán conforme a lo estipulado en el 
artículo 46 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, 
en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir a la Superintendencia de Servicios Generales, 
Administración Patrimonial y Contratos en la dirección y teléfonos arriba citados. 

COSOLEACAQUE, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALVARO RODRIGUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 116972) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIAPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 014 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra 
pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Lino 
Palacios Peralta, con cargo de Director General, el día 3 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-044-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
8:00 horas 

30/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente "Ocuilapa I" 1/02/2000 15/07/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 81+464, del tramo Tonalá-Pijijiapan, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Arriaga, ubicada en avenida 

Ferrocarril número 315, código postal 30450, Arriaga, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-045-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente "Pedregal I" 1/02/2000 15/07/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 99+879, del tramo Tonalá-Pijijiapan, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Arriaga, ubicada en avenida 

Ferrocarril número 315, código postal 30450, Arriaga, Chis. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-046-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Construcción del puente "Totomostle" 1/02/2000 15/06/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 100+912, del tramo Tonalá-Pijijiapan, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Arriaga, ubicada en avenida 

Ferrocarril número 315, código postal 30450, Arriaga, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-047-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente "El Bobo" 1/02/2000 15/06/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 171+317, del tramo Pijijiapan-Mapastepec, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Tapachula, ubicada en 

Ramal a Puerto Madero, 2+700, código postal 29700, Tapachula, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-048-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente "Agua Caliente" 1/02/2000 15/06/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 186+320, del tramo Pijijiapan-Mapastepec, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Tapachula, ubicada en 

Ramal a Puerto Madero, 2+700, código postal 29700, Tapachula, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertur

00009019-049-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
13:00 horas 

31/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción del puente "Tepuzapa II" 1/02/2000 15/05/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 254+800, del tramo Huixtla-Tapachula, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Tapachula, ubicada en 

Ramal a Puerto Madero, 2+700, código postal 29700, Tapachula, Chis. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-050-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
14:00 horas 

31/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente "Chacalapilla" 1/02/2000 15/06/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 110+351, del tramo Tonalá-Pijijiapan, carretera Tapanatepec-Talismán. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Arriaga, ubicada en avenida 
Ferrocarril número 315, código postal 30450, Arriaga, Chis. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009019-051-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
15:00 horas 

31/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente "Saltillito" 1/02/2000 15/06/2000
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 239+686, del tramo Mapastepec-Huixtla, carretera Tapanatepec-Talismán. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra de Tapachula, ubicada en 

Ramal a Puerto Madero, 2+700, código postal 29700, Tapachula, Chis. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, Centro SCT Chiapas, ubicado en avenida Central Oriente número 1228, colonia 
Centro, 2o. piso, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis., con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos únicamente Banamex). En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la sala 
de juntas del Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, 
código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas 
en la columna respectiva, en la sala 
de juntas de la Dirección General del Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, 
colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra y que el 80% sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando 
claramente la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o copia certificada 
del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja y que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. “CHIAPAS” 
(R.- 117020) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de conservación 
periódica, reconstrucción de tramos y construcción de puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

24/01/2000 24/01/2000 
14:00 horas 

24/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica consistente en construcción de capa reniveladora y carpeta de 
concreto asfáltico, bacheo hidráulico y asfáltico, desazolve de obras de drenaje y obras 

complementarias 

21/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: carretera La Ventosa-Tapanatepec, tramo: La Ventosa-Tapanatepec, 9+000-22+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Reconstrucción 19-11 Zanatepec, ubicada en carretera La 

Ventosa-Tapanatepec, 68+000, Santo Domingo Zanatepec, código postal 68100, Santo Domingo Zanatepec, Oax. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Reconstrucción 19-11 Zanatepec, código 

postal 68100, Santo Domingo Zanatepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

24/01/2000 24/01/2000 
14:00 horas 

24/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica consistente en fresado, construcción 
de capa reniveladora, carpeta de concreto asfáltico, bacheo hidráulico 

y asfáltico, desazolve de obras de drenaje y obras completarias 

21/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: carretera La Ventosa-Tapanatepec, tramo: La Ventosa-Tapanatepec, 85+000-91+800 y 48+000-

55+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación 19-3 Tehuantepec, ubicada en carretera 

Coatzacoalcos-Salina Cruz 281+500, código postal 68100, Santo Domingo Tehuantepec, Oax. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Conservación 19-3 Tehuantepec, ubicada en 

carretera Coatzacoalcos-Salina Cruz 281+500, código postal 68100, Santo Domingo Tehuantepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-003-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

24/01/2000 24/01/2000 
14:00 horas 

24/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reconstrucción mediante la recuperación del pavimento 
existente, estabilizado con cemento Portland, construcción 
de carpeta de concreto asfáltico y obras complementarias 

21/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: carretera Oaxaca-Puerto Angel tramo: Oaxaca-Miahuatlán, 79+600-93+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Reconstrucción 19-7 Miahuatlán, ubicada en Prolongación 

de Amapolas número 1515, 
colonia Reforma, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Prolongación de Amapolas 1515, colonia Reforma, código 
postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/01/2000 25/01/2000 
14:00 horas 

25/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente Guadalupe 21/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Huajuapan de León-Oaxaca tramo: Ramal a Nazareno, kilómetro 2+786. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en Prolongación de 

Amapolas número 1515, colonia Reforma, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Prolongación de Amapolas número 1515, colonia Reforma, código 

postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-005-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/01/2000 25/01/2000 
14:00 horas 

25/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente Nejapa 21/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Yucudaá-Pinotepa Nacional, tramo: Putla-Pinotepa Nacional, kilómetro 200+896. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en Prolongación de 

Amapolas número 1515, colonia Reforma, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Prolongación de Amapolas número 1515, colonia Reforma, código 

postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009047-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

25/01/2000 25/01/2000 
14:00 horas 

25/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente Guelatao  21/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: carretera Tuxtepec-Oaxaca, tramo: Cerro Pelón-Oaxaca, kilómetro 161+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación de Puentes, ubicada en Prolongación de 

Amapolas número 1515, 
colonia Reforma, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Prolongación de Amapolas número 1515, colonia Reforma, código 
postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009047-007-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/01/2000 26/01/2000 
14:00 horas 

26/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante la construcción de capa reniveladora y carpeta de 
concreto asfáltico, bacheo asfáltico, desazolve de obras de drenaje y obras 

complementarias 

21/02/2000 
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* Ubicación de la obra: carretera Puebla-Huajuapan de León, tramo: Lím. Pue./Oax.-Huajuapan de León, 205+000-
210+000 y 216+000-219+000. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Conservación 19-5 Huajuapan, ubicada en Huerta número 
203, Huajuapan de León, Oax., 
código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Huerta número 203, Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 
68100, Oaxaca de Juárez, Oax. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009047-008-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

26/01/2000 26/01/2000 
14:00 horas 

26/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación periódica mediante la construcción de bermas, 
capa drenante, base hidráulica estabilizada con cemento Portland, 

bacheo asfáltico, renivelaciones, carpeta de concreto asfáltico, 
desazolve de obras de drenaje y obras complementarias 

21/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: carretera La Ventosa-Tapanatepec, tramo: La Ventosa-Tapanatepec, kilómetro 0+000-9+000. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Residencia de Reconstrucción 19-9 Matías Romero, ubicada en domicilio 

conocido, oficinas Campamento 
S.C.T., código postal 68100, Matías Romero, Oax. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en domicilio conocido, oficinas Campamento S.C.T., código postal 
68100, Matías Romero, Oax. 

* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en el Centro S.C.T. Oaxaca 
ubicado en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, código postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oax., 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en cheques 
foráneos únicamente Banamex). Una vez efectuado el pago éste no será reembolsable. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, con fecha dentro del periodo límite para adquirir bases de licitación. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva en la sala de juntas 
del Centro S.C.T. Oaxaca, ubicada en carretera Cristóbal Colón kilómetro 6.5, colonia Del Bosque, código postal 68100, 
Oaxaca de Juárez, Oax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de 

tres (3) años en trabajos similares a los que son motivo de las licitaciones. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con lo que se establece en las bases de licitación 

respectivas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la 
postura solvente más baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones por periodos quincenales. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. "OAXACA" 
(R.- 117022) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TLAXCALA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la modernización del 
camino Lázaro Cárdenas-Tlaxcalantzingo tramo Lázaro Cárdenas-Díaz Ordaz-La Mesa, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009061-043-99 $800 
Costo en compraNET: 

$550 

13/01/2000 14/01/2000 
15:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje y pavimentación 10/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: camino rural Lázaro Cárdenas-Tlaxcalantzingo, tramo Lázaro Cárdenas-Díaz Ordaz-La Mesa en 

una longitud de 6.3 kilómetros en el Estado de Tlaxcala. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro S.C.T. ubicado en Guridi y Alcocer esquina calzada de los 
Misterios sin número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala, de lunes a viernes con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que será entregada por el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. En compraNET, mediante los recibos que genera el propio sistema, no serán aceptadas 
las ofertas de las empresas que hayan efectuado el pago fuera del periodo de la venta de bases. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero del 2000 a las 15:00 horas en el aula de capacitación, 
ubicada en la instalaciones del Centro S.C.T., ubicado en calle Guridi y Alcocer esquina calzada de los Misterios sin 
número, colonia Centro, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* La visita al lugar de la obra tendrá como punto de reunión la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada 
en las instalaciones del Centro S.C.T. en la fecha y hora indicada en la licitación, código postal 90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de enero 
del 2000 a las 12:00 horas en Guridi y Alcocer esquina calzada de los Misterios sin número, colonia Centro, código postal 
90008, Tlaxcala, Tlaxcala. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documento comprobable a la dependencia, que acredite su capacidad técnica en obras similares a la que es motivo 
de esta convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa, como de su personal técnico, con experiencia 
mínima de 3 años y de lo que tienen en propiedad, el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra. 

2.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto en la Administración Pública Federal y/o 
Estatal, como de los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejecutar, desglosado por 
anualidades. 

3.- Documento que compruebe el capital mínimo requerido con base en los estados financieros para el año en curso, 
auditado y dictaminado por un contador público titulado externo o con documentos completos de su última declaración 
fiscal. 

4.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia 
certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: que cuente con el personal técnico calificado con una 
experiencia mínima de tres años y que acredite la propiedad del equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
descrito en las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará un dictamen; en ningún caso utilizando 
mecanismos de puntos o porcentajes, que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
adjudicará el contrato a la empresa o persona física que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales de los trabajos ejecutados, las que 
serán cubiertas en un plazo no mayor de treinta (30) días naturales contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido y aceptado el residente de supervisión de obras. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. TLAXCALA 
(R.- 117024) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C. ingeniero Lino Palacios Peralta, con 
cargo de Director General el día 8 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009019-052-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

27/12/1999 28/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente El Guarumbo I 20/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 6+938 del camino Ramal a Nueva Palestina, de la carretera Palenque-Bonampak, 

Municipio de Ocosingo, en el Estado 
de Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 27 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas, en la Residencia 
Obra de Ocosingo, ubicada en Periférico Sur sin número, entre 6a. y 7a. avenida Sur Oriente, código postal 29950, 
Ocosingo, Chiapas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Centro 
SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 10 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009019-053-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

27/12/1999 28/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente El Guarumbo II 20/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 7+726 del camino Ramal a Nueva Palestina, de la carretera Palenque-Bonampak, 

Municipio de Ocosingo, en el Estado 
de Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 27 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas, en la Residencia 
Obra de Ocosingo, ubicada en Periférico Sur sin número, entre 6a. y 7a. avenida Sur Oriente, código postal 29950, 
Ocosingo, Chiapas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre del 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

00009019-054-99 $600 
Costo en compraNET: 

$450 

27/12/1999 28/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999 
8:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del puente El Bari 20/01/2000 
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* Ubicación de la obra: kilómetro 8+834, del camino Ramal a Nueva Palestina, de la carretera Palenque-Bonampak, 
Municipio de Ocosingo, en el Estado  
de Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 27 de diciembre de 1999 a las 8:00 horas, en la Residencia 
Obra de Ocosingo, ubicada en Periférico Sur sin número, entre 6a. y 7a. avenida Sur Oriente, código postal 29950, 
Ocosingo, Chiapas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del 
Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de enero del 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General del 
Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, Centro 
SCT, Chiapas, ubicado en avenida Central Oriente número 1228, colonia Centro 2o. piso, código postal 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra, y que el 80% sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando 
claramente la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
·  Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 

del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación.  
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
*  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las propuestas técnica y económica y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja, y que 
reúna las condiciones necesarias, garantice sastifactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

*  Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la iniciación de los trabajos de 5% (cinco por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. CHIAPAS 
(R.- 117028) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de ampliación de 
terracerías, construcción de obras de drenaje y revestimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009022-056-99 $750 
Costo en compraNET: 

$650 

20/01/2000 20/01/2000 
11:00 horas 

19/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Ampliación de terracerías, construcción de obras de drenaje y revestimiento 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: Mezquital-Temohaya del kilómetro 15+000 al kilómetro 46+000 Municipio de El Mezquital, Estado 

de Durango. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Río Papaloapan número 222, 
colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora marcados en la sala de juntas Virgilio Bucio Nateras del Centro 
SCT Durango, ubicado en calle Río Papaloapan número 222, colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, 
Durango. 

* Para la visita al lugar de la obra se cita a los concursantes en la Presidencia Municipal de El Mezquital, Durango. 
* La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día y hora indicado en Río Papaloapan número 222, 

colonia Valle Alegre, código postal 34120, Durango, Durango. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago son: las determinadas en las bases de licitación. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) así como un 10% (diez por ciento) para la 

compra de materiales y equipo de instalación permanente en la obra. 
 

DURANGO, DGO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT DURANGO 

(R.- 117029) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de conservación 
periódica y conservación rutinaria 2000 (red secundaria), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Ramiro Medina Gómez, con 
cargo de Subdirector de Obras,  
el día 1 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-086-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación periódica mediante bacheo de caja y carpeta 24/01/2000 30/06/2000
* Ubicación de la obra: carretera México-Querétaro, Jorobas-Tula, 0+000-35+400, Long. total 35.4 km. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-087-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación periódica mediante bacheo superficial,  
bacheo de caja, renivelaciones y carpeta 

24/01/2000 30/06/2000

* Ubicación de la obra: carretera Pachuca-Cd. Valles, Pachuca-Lím. Hgo./S.L.P., 100+000-122+600, Long. total 22.6 kms. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de diciembre de 1999 

00009025-088-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

30/12/1999 30/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación periódica mediante bacheo superficial,  
bacheo de caja, renivelaciones y carpeta 

24/01/2000 30/06/2000

* Ubicación de la obra: Pachuca-Cd. Valles "T", colonia Sta. Catarina, 0+000-8+000, Long. total 8.0 Kms. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-089-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
10:00 horas 

31/12/1999 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación rutinaria (**) 24/01/2000 31/12/2000
* Ubicación de la obra: México-Querétaro, Jorobas-Tula, 0+000-35+400 y Tepeji del Río-La Cañada, 0+000-20+400, Long. 

total 55.8 Kms. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-090-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
11:00 horas 

31/12/1999 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación rutinaria (**) 24/01/2000 31/12/2000
* Ubicación de la obra: Pachuca-Tampico, Pachuca-Lím. Hgo./Ver., 2+000-130+000, paso por Real del Monte 0+000-

2+700, ramal a Atezca 0+000-6+600,  
Long. total 137.3 Kms. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-091-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
12:00 horas 

31/12/1999 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación rutinaria (**) 24/01/2000 31/12/2000
* Ubicación de la obra: Pachuca-Tampico, Pachuca-Lím. Hgo./Ver., 130+000-217+300, carretera: Tamazunchale-

Huejutla, San Felipe Orizatlán-Huejutla, del km. 0+000 al 24+800, carretera: Alamo-Huejutla, Atlapexco-Huejutla 
113+860 al 132+350, ramal a Jaltocan 0+000-3+000, ramal a Huautla 0+000-9+500; Long. total 143.09 Kms. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009025-092-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

31/12/1999 31/12/1999 
13:00 horas 

31/12/1999 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

30301 Conservación rutinaria (**) 24/01/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: Pachuca-Cd. Valles, Portezuelo-Lím. Hgo./S.L.P., 81+000-251+900, paso por Tasquillo, 0+000-

3+210, paso por Zimapán 0+000-13+510, ramal a Jacala 0+000-1+100; Long. total 188.72 Kms. 
(**) La conservación rutinaria, consiste en: desyerbe, bacheo superficial, desazolve de cunetas, desazolve de alcantarillas, 

reposición de señalamiento vertical y horizontal, reposición de barreras de protección, reposición de postes de kilometraje, 
reposición de indicadores de alineamiento y renivelaciones. 

* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Luis D. Colosio sin número, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hgo., de 9:00 a 15:00 
horas, en la oficina de la Subdirección de Obras del Centro SCT Hidalgo. 

* La forma de pago es, en convocante, presentando solicitud en papel membretado de la empresa interesada en 
participación en la o las licitaciones y pagar con ficha de depósito que se extenderá en la Subdirección de Obras del 
Centro SCT Hidalgo y/o con cheque certificado o de caja de institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos únicamente certificados por Banamex). 

 En compraNET, mediante recibo impreso por el sistema, en la sucursal 870, cuenta 50073-0. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15% para la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalación en el sitio de los 

trabajos y, en su caso, para los gastos del traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consistente en presentar la 

documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditar con el estado financiero 
actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración 
fiscal), si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación deberán de asentar en un documento notariado 
el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a 
una persona como representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. 
Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que 
dispone del equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, que sean de su propiedad, indicando el lugar 
donde se encuentra dicho equipo (incluyendo facturas). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas y su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna las condiciones 
necesarias que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 
días calendario, a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. 

* Para dar cumplimiento al artículo 32-D adjudicado al Código Fiscal de la Federación, en ningún caso se contratarán 
adjudicaciones, arrendamientos, servicios u obra pública con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO S.C.T. HIDALGO 
(R.- 117031) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reconstrucción de terracerías, obras de drenaje y pavimentación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-016-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/01/2000 24/01/2000 
17:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

3/02/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Obras de drenaje y pavimentación (Amayuca-Hueyapan) 1/03/2000 30/09/2000
 
* Ubicación de la obra: carretera Amayuca-Hueyapan. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y 
Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de enero de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 3 de febrero de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 3 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 
1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219 Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con las 
bases de licitación. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00009029-017-99 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

24/01/2000 24/01/2000 
17:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

4/02/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
termin

00000  Terracerías, obras de drenaje y pavimentación (Xochitlán-Texcala) 1/03/2000 30/09/2000
 
* Ubicación de la obra: Camino Xochitlán-Texcala. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y 
Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de enero de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, 
Cuernavaca, Morelos 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de febrero de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de febrero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 10 de febrero de 2000 a las 13:30 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 
1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219 Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 15%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tres años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con las 

bases de licitación. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117032) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
pintura para tráfico pesado, material pétreo, emulsión asfáltica, microesfera de vidrio, herramienta de mano, vales canjeables 
por combustibles y lubricantes, material de construcción y arrendamiento 
de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Sesión Extraordinaria número 13, con cargo 
de Subcomité de Adquisiciones, el día 8 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-030-99 
Pintura p/tráfico  

pesado 

$1,200 
Costo en compraNET: $1,100 

6/01/2000 7/01/2000 
9:00 horas 

13/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Pintura para tráfico pesado amarilla 80,000
 2 0000000000  Pintura para tráfico pesado blanca 120,000

 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados en la bodega del Taller de Señalamiento, ubicado en bulevar Guadalupe y 

12 Poniente sin número, Cholula, Pue., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el tiempo de entrega empezará a correr conforme al programa de suministro contenido en el anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-031-99 

Material pétreo 
$1,200 

Costo en compraNET: 
$1,100 

6/01/2000 7/01/2000 
10:30 horas 

13/01/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Material pétreo de 3 "A" 1,650
 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados conforme se indican en el anexo 2, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el tiempo de entrega empezará a correr conforme al programa de suministro contenido en el anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-032-99 
Emulsión asfáltica 

$1,200 
Costo en compraNET: 

$1,100 

6/01/2000 7/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Emulsión de rompimiento lento 2,700
 2 0000000000  Emulsión de rompimiento rápido 370

 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados en los distintos tramos de la red carretera federal en el estado, los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el tiempo de entrega empezará a correr conforme al programa de suministro contenido en el anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-033-99 

Microesfera de vidrio 
$900 

Costo en compraNET: 
$800 

6/01/2000 7/01/2000 
13:30 horas 

13/01/2000
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Microesfera de vidrio 150
 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el Taller de Señalamiento, en bulevar Guadalupe y 12 Poniente, Cholula 

Pue., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el tiempo de entrega empezará a correr conforme al programa de suministro contenido en el anexo 2. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-034-99 

Herramienta de mano 
$700 

Costo en compraNET: 
$600 

6/01/2000 10/01/2000 
9:00 horas 

14/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Pala cuadrada con mango de madera 2,100
 2 0000000000  Zapapico con mango de madera de 5 libras 2,100
 3 0000000000  Carretilla estándar c/llanta sólida de hule de 14" completa 700
 4 0000000000  Marro de 8 libras con mango de madera 251
 5 0000000000  Machete recto de 26" 251
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* Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el Almacén General del Centro SCT, ubicado en 2 Poniente 1506, 

Puebla., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el tiempo de entrega empezará a correr conforme al programa de suministro contenido en el anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-035-99 

Vales canjeables de Comb. 
$700 

Costo en compraNET: 
$600 

6/01/2000 10/01/2000 
10:30 horas 

14/01/2000
10:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vales canjeables de combustible y lubricantes 782,220
 
* Lugar de entrega: los vales serán entregados en el Centro SCT, Puebla, en la Residencia General de Carreteras 

Alimentadoras, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al anexo 9 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-036-99 

Material de 
construcción 

$800 
Costo en compraNET: 

$700 

6/01/2000 10/01/2000 
12:00 horas 

14/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C720810004 Cemento tipo I 260
 2 0000000000  Angulo de 2" x 2" x 1/4 100
 3 0000000000  Alambrón 10

* Lugar de entrega: los bienes serán entregados conforme se indica en el anexo 2 de las bases, los días lunes a viernes en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: conforme al anexo 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009033-037-99 

Arrendamiento 
de Maq. y Eq. 

$900 
Costo en compraNET: 

$800 

6/01/2000 10/01/2000 
13:30 horas 

14/01/2000
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tractor, cargador frontal y camiones de volteo 
 2 0000000000  Tractor, cargador frontal y camiones de volteo 

 
* Lugar de entrega: los bienes serán entregados conforme se indica en el anexo 2 de las bases, los días lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme al anexo 2 de las bases. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura. 
 Para todas las licitaciones. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 21 de diciembre de 1999 al 6 de enero del 

2000, en el módulo de atención al público del Departamento de Recursos Financieros del Centro SCT Puebla, en 13 
Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero del 2000 a las 13:30 horas, en la sala de usos múltiples del 
Centro SCT ubicada en Calle 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de enero del 2000 a las 13:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de enero del 2000 a las 13:30 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de enero del 2000 a las 13:30 horas en 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

PUEBLA, PUE., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
LIC. ANGEL J. TRINIDAD ZALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 117033) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT TABASCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de trabajos de 
conservación periódica en la red de carreteras federales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-038-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 13/01/2000 
13:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Lím. Edos. Ver./Tab.- Villahermosa; kilómetro 
46+000- 51+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-039-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 13/01/2000 
14:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo Lím. Edos. Ver./Tab.- Villahermosa, kilómetro 
61+500-76+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-040-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 13/01/2000 
15:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Villahermosa-Cd. del Carmen, tramo Villahermosa-Frontera, kilómetro 31+000-36+500 y 

38+000-41+500, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-041-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 13/01/2000 
16:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera El Suspiro-Tenosique, tramo El Suspiro-Tenosique, kilómetro 0+000-6+000 y 8+000-
13+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-042-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 14/01/2000 
13:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Recuperación de pavimento y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Villahermosa-Escárcega, tramo Villahermosa-Macuspana (Cuerpo A); kilómetro 
4+000-8+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-043-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 14/01/2000 
14:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Recuperación de pavimento y carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Villahermosa-Escárcega, tramo Villahermosa-Macuspana (cuerpo B); kilómetro 
7+000-10+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-044-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

19/01/2000 14/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Carpeta 14/02/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Villahermosa-Escárcega, tramo Villahermosa-Lím. Edos. Tab./Camp., kilómetro 
18+000-45+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-045-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

31/01/2000 24/01/2000 
13:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y carpeta 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Villahermosa-Cd. del Carmen, tramo Villahermosa-Frontera, kilómetro 72+000-
75+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 
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00009060-046-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

31/01/2000 24/01/2000 
14:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y sello 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo Raudales de Malpaso-Cárdenas, kilómetro 
90+000-100+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-047-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

31/01/2000 24/01/2000 
15:00 horas 

24/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y sello 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo Cárdenas-El Bellote, kilómetro 125+500-
133+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-048-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/02/2000 25/01/2000 
13:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y sello 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo Cárdenas-El Bellote, kilómetro 144+000-
149+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-049-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/02/2000 25/01/2000 
14:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y sello 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo Cárdenas-El Bellote, kilómetro 155+000-
163+000, en el Edo. de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00009060-050-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

1/02/2000 25/01/2000 
15:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Renivelación y sello 1/03/2000 
 
* Ubicación de la obra carretera Raudales de Malpaso-El Bellote, tramo Cárdenas-El Bellote, kilómetro 167+000-176+000, 

en el Edo. de Tabasco. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para 
operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque 
foráneo Banamex). Una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna respectiva en Residencia General de 
Conservación de Carreteras, ubicada 
en  privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en 
privada del Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación y apertura de propuestas técnica y económica será el día y hora indicados en la columna 
respectiva, en privada del Caminero 
número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgarán un anticipo de 15%. 
* No se aceptarán subcontrataciones. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación 

comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la 
convocatoria, mediante curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de tres años, y de que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la obra, 
descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación.  

 Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros para el año en 
curso, auditado y dictaminado por contador público titular externo y con los documentos completos de su última declaración 
fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar solicitud de inscripción señalando la licitación en que 
pretenda participar. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con los pagos de impuestos federales durante los 
últimos tres años. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y, en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo para la iniciación de los trabajos por el cinco por ciento (5%) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, 
y además se otorgará un anticipo por el diez por ciento (10%) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios 
del contrato respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señale 
para inicio de los trabajos. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 117034) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de extracción, carga y acarreo de material para revestimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009029-015-99 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

5/01/2000 5/01/2000 
17:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Extracción, carga y acarreo de material para revestimiento 1/02/2000 
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* Ubicación de la obra: varios caminos de la red rural en el Estado de Morelos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán,  
kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporciona el Departamento de Contratos y 
Estimaciones. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 2000 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro, ubicada en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, 
código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de enero de 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 14 de enero de 2000 a las 12:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia 
Chamilpa, código postal 62219 Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cinco años en trabajos 

similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: cumplir con las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ser la propuesta solvente más baja y cumplir con las bases 

de licitación. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117035) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NAYARIT 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CEMENTO Y 
ALCANTARILLA ANIDABLE CIRCULAR, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009030-030-99 $400 
COSTO EN compraNET: 

$350 

21/12/1999 21/12/1999 
11:00 HORAS 

28/12/1999
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CEMENTO 
2 0000000000  ALCANTARILLA ANIDABLE CIRCULAR GALVANIZADA CALIBRE 14 X 90 CMS. DIAMETRO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, 

EN SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NAYARIT, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA CON 
OAXACA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE ENERO DEL 2000 A LAS 11:00 
HORAS, EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA CON OAXACA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT. 

* LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
* LUGAR DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN EL PUNTO 1.3 DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS LUNES 

A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO MARCADO EN EL PUNTO 1.4 DE LAS BASES DE LICITACION 

RESPECTIVAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LO MARCADO EN EL PUNTO 2.3 DE LAS BASES DE 

LICITACION RESPECTIVAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009030-031-99 $400 

COSTO EN compraNET: 
$350 

21/12/1999 21/12/1999 
13:00 HORAS 

28/12/1999
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 0000000000  AZADONES 
 2 0000000000  CABOS PARA PALA 
 3 0000000000  CABOS PARA ZAPAPICOS 
 4 0000000000  CARRETILLAS 
 5 0000000000  CUÑAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA CON OAXACA SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14 HORAS EN 
VENTANILLA, Y LAS 24 HORAS EN compraNET. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT NAYARIT, UBICADA EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA CON 
OAXACA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, 
TEPIC, NAYARIT. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 
1999 A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 
HORAS, EN AVENIDA INSURGENTES ESQUINA CON OAXACA SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 63000, TEPIC, NAYARIT. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN EL PUNTO 1.3 DE LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS LUNES 

A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO MARCADO EN EL PUNTO 1.4 DE LAS BASES DE LICITACION 

RESPECTIVAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: DE ACUERDO A LO MARCADO EN EL PUNTO 2.3 DE LAS BASES DE 

LICITACION RESPECTIVAS. 
 

TEPIC, NAY., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT NAYARIT 

(R.- 117037) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE OBRAS DEL CENTRO SCT PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de pavimentación del 
camino Libres-Huixcolotla del kilómetro 8+500 al 14+500, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Angel Trinidad Zaldívar, con 
cargo de Director General del Centro SCT Puebla, el día 9 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009050-023-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$1,000 

4/01/2000 7/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminació

00000  Pavimentación del camino Libres-Huixcolotla 
del km 8+500 al 14+500 

15/02/2000 

 
* Ubicación de la obra: del kilómetro 8+500 al 14+500, Municipio de Libres, Puebla. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por un banco local a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante depósito bancario en cualquier cuenta 
concentradora del Sistema compraNET, debiendo integrar en el sobre de su propuesta técnica el recibo de pago de las 
bases en el que se especifique que fueron adquiridas dentro del periodo de venta de las mismas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del Centro 
SCT Puebla, ubicada en Calle 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Presidencia Municipal de Libres, Puebla, código postal 72000, 
Puebla, Puebla. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de enero del 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 10:00 horas en 13 Poniente número 1927, colonia Santiago, código 
postal 72000, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 5 años de experiencia en 

trabajos similares. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los interesados deberán inscribirse en el módulo de atención al 

público del Centro SCT Puebla, presentando la siguiente documentación legible: 
1.- Solicitud por escrito indicando la obra en que pretende concursar y además los requeridos en las bases de 

licitación. 
2.- Los inscritos mediante el sistema compraNET deberán enviar sus datos vía fax a los teléfonos 01(22) 460326 y 

01(22)460664. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a precios unitarios y tiempo determinado. 
* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales por los trabajos ejecutados, las que serán 

cubiertas en un plazo no mayor de 30 días naturales, contando a partir de la fecha en que las hubiere recibido del 
contratista el residente de supervisión de obra. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
LIC. ANGEL TRINIDAD ZALDIVAR 

RUBRICA. 
(R.- 117038) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009029-005-99   7/12/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica tramo: 
Cuernavaca-Tepoztlán 

$6‘788,847.7700 $5‘903,345.8870 Erika Sotelo Eloísa 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00009029-006-99   3/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Trabajos de instalación eléctrica en 
los edificios del Centro SCT Morelos 

$1‘290,105.0000 $1‘121,830.4348 Exsoll Ingeniería, 
S.A. de C.V. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. AGUSTIN SALAZAR TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117039) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO NACIONAL “TAJIN” POZA RICA, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación (es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Servicio de comedor al personal del Aeropuerto Tajín (A.S.A.-LPNS-001/99) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para la 
adquisición de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

09085038-004-99 $550 (sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET 

$300 (sin causar I.V.A.) 

23/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999 
11:00 horas 

30/12/1999 
11:00 horas 

Partida Clave Descripción 
1 0000000000 Servicio de comedor al personal de A.S.A. 

 
Servicio de limpieza a instalaciones del Aeropuerto Nacional Tajin (A.S.A. LPNS-002/99) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para la 
adquisición de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

09085038-005-99 $550 (sin causar I.V.A.) 
Costo en compraNET 

$300 (sin causar I.V.A.) 

23/12/1999 
10:00 horas 

23/12/1999 
13:00 horas 

30/12/1999 
13:00 horas 

Partida Clave Descripción 
1 0000000000 Servicio de limpieza a instalaciones del Aeropuerto Nacional Tajín 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

kilómetro 8 carretera México-Tuxpam Municipio de Tihuatlán, Ver., código postal 92900. 
* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

En compraNET, http://compranet.gob.mx. o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 
* La visita a las instalaciones del aeropuerto se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en el 

Aeropuerto Nacional de Poza Rica, Ver. ubicado en kilómetro 8 carretera México-Tuxpam, Municipio de Tihuatlán, Ver., 
código postal 92900. 

* El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La presentación del servicio será en el Aeropuerto Nacional de Poza Rica, Ver., durante la vigencia del contrato. 
* Las condiciones de pago serán los 10 y 25 de cada mes o al siguiente día hábil. 

 
POZA RICA, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
MANUEL MIRANDA GARCIA CALDERON 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

(BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SIGNADOS POR MEXICO, EN VIGOR) 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de adquisición, 
de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., el día 14 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones
y apertura técnica

09520001-021-99 $1,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$1,300 más IVA 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Suministro de máquina móvil para remoción de caucho en pistas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León, teléfono (018) 369-07-53 o 54 
extensión 233, con el siguiente horario de 10:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja, 
a favor del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código 
postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código 
postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los tratados de libre comercio signados por México, en vigor. 
* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones técnicas serán: inglés o español; las proposiciones 

económicas deberán presentarse únicamente en idioma español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar estadounidense o peso mexicano, con apego a las 

bases de la licitación. 
* Lugar de entrega: en el almacén del Aeropuerto de Monterrey, N.L., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 

10:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: un máximo de 93 días naturales, contados a partir del fallo de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales siguientes a la recepción de los bienes, a la aprobación 

de la calidad de los mismos y a la presentación de los documentos que se señalan en las bases de la licitación. 
 

APODACA, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

 RUBRICA. 
AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de prestación de 
servicios en el Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09520001-017-99 $1,500.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 más I.V.A. 

27/12/1999 27/12/1999 
16:00 horas 

3/01/2000
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza en las instalaciones del Aeropuerto de Monterrey, N.L. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09520001-018-99 $1,500.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 más I.V.A. 

3/01/2000 29/12/1999 
9:00 horas 

10/01/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de transporte de personal para empleados del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de 
C.V. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

09520001-019-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 más I.V.A. 

3/01/2000 29/12/1999 
15:00 horas 

10/01/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de alimentación para empleados del Aeropuerto de Monterrey, 
S.A. de C.V. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
09520001-020-99 $1,500.00 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$1,300.00 más I.V.A. 

27/12/1999 27/12/1999 
9:00 horas 

3/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia y seguridad en las instalaciones del Aeropuerto 
de Monterrey, N.L. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Miguel Alemán kilómetro 24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León, teléfonos (018) 369-08-87, 369-07-53 
o 54 extensión 233, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, o bien a través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja 
a favor del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios señalados en cada una de las licitaciones, en la sala 
de juntas de la administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 
24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en los días y horarios señalados en cada licitación, en la 
sala de junta de la administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., sita en carretera Miguel Alemán kilómetro 
24, código postal 66600, Apodaca, Nuevo León. 

* La apertura de las propuestas técnicas y la apertura de las propuestas económicas se efectuará en los días y horarios 
que se indican en cada licitación, en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., en 
el domicilio antes señalado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: instalaciones del Aeropuerto de Monterrey, N.L., durante la vigencia del contrato, en el 

horario de 24 horas. 
* Vigencia del servicio: para la licitación 09520001-020-99 (vigilancia y seguridad) del 1 de febrero al 30 de noviembre del 

2000. Para las demás licitaciones 
del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000.  

* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil. 
 

APODACA, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 117075) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL 
DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro de 
mobiliario y equipo para el nivel medio superior y superior tecnológica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

56100001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

3/01/2000 
19:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

17/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mesa para computadora 
2 0000000000  Silla apilable de plástico 
3 0000000000  Computadora 
4 0000000000  Anaquel tipo esqueleto de 915x2210 mm de h. 
5 0000000000  Bancos de metal para sentarse 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código postal 86030, Centro, Tabasco. 
* La forma de pago es, en convocante, a través de depósito bancario a la cuenta que indique el C.A.P.E.C.E. 

En compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de enero del 2000 a las 19:00 horas en la sala de juntas de la 
Dirección General del C.A.P.E.C.E., ubicada en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, código 
postal 86030, Centro, Tabasco. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 10:00 horas en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento Electricistas, 
código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 20%. 
* El lugar de entrega será en almacén general del C.A.P.E.C.E., ubicado en bulevar del Centro número 302, fraccionamiento 

Electricistas, 86030, Villahermosa, Tabasco, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 5 (cinco) días hábiles después de presentada la factura con remisión sellada de recibido 

por el almacén general del C.A.P.E.C.E., documentación que se deberá presentar en la Dirección Administrativa del 
C.A.P.E.C.E. 

 
TABASCO, A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FERMIN REVUELTAS PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 117122) 

EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
 El Colegio de la Frontera Sur, sito en carretera Panamericana y Periférico Sur sin número, barrio María Auxiliadora, código 

postal 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, en apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en su artículo 
37, por este medio da a conocer los fallos de las siguientes licitaciones:  

 Licitación pública nacional número 11109001-003-99, relativa a la remodelación de las áreas de posgrado del Colegio de la 
Frontera Sur, Unidad San Cristóbal, que se llevó a cabo el 28 de octubre de 1999, se adjudica en favor de 
Construcciones Pineda y Pozos, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Crecencio Rosas número 54, barrio San Diego, 
código postal 29270, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, por un monto total de $517,437.51 más IVA.  

 Licitación pública nacional número 11109001-004-99, referente a la adquisición de vehículos llevada a cabo el 15 de 
noviembre de 1999, se adjudica por partidas en favor de las siguientes empresas: 

- Las partidas números 1, 2 y 4 para la contratación de 3 camionetas tipo pick up, 5 camionetas doble cabina y una 
camioneta tipo silverado, se adjudican a la empresa Cruces de Tabasco, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 16 de 
Septiembre esquina prolongación La Ceiba número 13, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, 
Tabasco, por un monto total de $1’198,148.00 más I.V.A. 

- La partida número 3 para la contratación de 5 automóviles sedán se adjudica a la empresa Fase Automotores, S.A. de 
C.V., con domicilio en carretera Arriaga-Tonalá número 2000, código postal 30450, Arriaga, Chiapas, por un monto total 
de $294,782.60 más I.V.A. 

 Licitación pública nacional número 11109001-005-99, referente a la adquisición de vehículos llevada a cabo el 15 de 
noviembre de 1999, se adjudica por lotes en favor de las siguientes empresas: 

- El lote número 1 para la contratación de 3 servidores, uno con doble procesador Intel y 2 con procesador Intel normal, se 
adjudica a la empresa Servicios Integrales Heres, S.A. de C.V., con domicilio en 16 Poniente Sur número 320, colonia 
Xamaipak, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por un monto total de $182,985.40 más I.V.A. 

- El lote número 2 para la contratación de un ruteador y accesorios de comunicación se adjudica a la empresa Consorcio 
Red Uno, S.A. de C.V., con domicilio en Periférico Sur número 3190, 1er. piso, colonia Jardines del Pedregal, México, 
D.F., por un monto total de $350,479.23 más I.V.A. 

 Carretera Panamericana y Periférico Sur sin número 29290, San Cristóbal de las Casas, Chiapas, teléfonos (967) 
8.18.83 y 8.18.84, fax (967) 8.23.22 

 
ATENTAMENTE 

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, CHIS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. GUSTAVO BURGUETE MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117123) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION CHIAPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitacion   
20421004-001-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripcion Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 10 Mat. P/procesamiento en Eq. de cómputo Paquete 2,900.0000 29,000.0000 
2 16 Material útiles de oficina Pedido 20,500.0000 328,000.0000 

No. de licitación   
20421004-002-99   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 992 Tinacos Pieza 819.0000 812,448.0000 
No. de licitación   
20421004-003-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Material de construcción Lote     
No. de licitación   
20421004-004-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 8,083 Utiles escolares Paquete 48.4200 391,378.8600 
No. de licitación   
20421004-005-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 4 Utensilios de cocina, línea blanca y muebles Partida 223,270.2400 893,080.9600 Abastecedora de Vestuario y Equipo Industrial
No. de licitación   
20421004-006-99   

No. 
partida 

Cantidad descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Material de construcción Partida     
2 215 Tinacos Pieza 798.0000 171,570.0000 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ESTATAL 
C.P. JOSE HUGO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 117124) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 015/99 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicio de 
arrendamiento de equipo de construcción, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009020-056-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/01/2000 27/01/2000 
10:00 horas 

27/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Arrendamiento de equipo de construcción (917.48 horas) consistente en extracción, 
carga y acarreo de material de revestimiento, para diferentes caminos pertenecientes 

a la Residencia de Carreteras Alimentadoras Saltillo 

14/02/2000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009020-057-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

27/01/2000 27/01/2000 
10:00 horas 

27/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de terminación

00000  Arrendamiento de equipo de construcción (1,008.47 horas) consistente en 
extracción, carga y acarreo de material de revestimiento, para diferentes caminos 

pertenecientes a la Residencia de Carreteras Alimentadoras Torreón 

14/02/2000 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680 tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo el día 27 de enero del 2000 a las 10:00 
horas, en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en calle Arturo Ruiz Higueras número 216 planta baja, 
colonia Magisterio Sección 38, en Saltillo, Coahuila, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las oficinas del Centro S.C.T. Coahuila, sitas en carretera 
México-Piedras Negras, kilómetro 255+680, tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, en la hora y 
fecha indicadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
No se otorgarán anticipos. 
Las contratistas que estén interesados en adquirir bases y presentar proposiciones, y con la finalidad de que puedan participar 
en las licitaciones antes mencionadas, es necesario que cumplan con los siguientes requisitos: 
Solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés. 
Documentación que compruebe el capital mínimo requerido mediante estados financieros del año en curso, auditados por 
contador público titulado externo y con los documentos de su última declaración fiscal. 
Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de persona 
moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Relación de contratos de trabajos en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal, así 
como los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de 3 años, y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, 
así como relación indicando su ubicación actual para su verificación, en su caso. (Anexar original y copia de facturas del 
equipo a utilizar). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con el artículo 
32-D adicionado al Código Fiscal de la Federación y al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de 
diciembre de 1998, que a la letra dice: 
la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría General de la República, en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de este Código y las leyes tributarias. Igual 
obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen contrataciones con cargo total o parcial a fondos federales. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base a los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de los trabajos, y haya presentado la 
postura solvente más baja. 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT COAHUILA 
(R.- 117125) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 016/99 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas,  
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009020-058-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

2/02/2000 2/02/2000 
10:00 horas 

2/02/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación
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00000  Ampliación y pavimentación del camino Química del Rey-Sierra Mojada, tramo: del Km. 
139+146 al 149+486, en el Estado de Coahuila 

21/02/2000 30/09/2000

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
carretera México-Piedras Negras, kilómetro 255+680, tramo: Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La visita al lugar de la obra o los trabajos y la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicados en la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en calle Arturo Ruiz Higueras número 216, planta baja, colonia Magisterio 
Sección 38, en Saltillo, Coahuila, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en las oficinas del Centro S.C.T. Coahuila, sitas en carretera 
México-Piedras Negras, kilómetro 255+680, tramo: Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coahuila, en la hora y 
fecha indicada. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
Se otorgará un anticipo de 15%, 5% para inicio de la obra y 10% para compra de materiales de instalación permanente en la 
obra. 
Los contratistas que estén interesados en adquirir bases y presentar proposiciones, y con la finalidad de que puedan participar 
en la licitación antes mencionada,  
es necesario que cumplan con los siguientes requisitos: 
Solicitud de inscripción para la licitación. 
Documentación que compruebe el capital mínimo requerido mediante estados financieros del año en curso, auditados por 
contador público titulado externo y con los documentos de su última declaración fiscal. 
Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica cuando se trate de persona 
moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 
Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la Administración Pública Federal y/o Estatal, así como 
con los particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Documentación comprobable por la dependencia que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo 
de la convocatoria, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal técnico, de los que se derive una 
experiencia mínima de tres años y de que tienen en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos 
presentando original y copia de las facturas del equipo, así como relación indicando su ubicación actual,  
para su verificación, en su caso. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, de conformidad con el artículo  
32-D adicionado al Código Fiscal de la Federación y al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de 
diciembre de 1998, que a la letra dice: “la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, así como la Procuraduría 
General de la República en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes 
que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de 
este Código y las leyes tributarias. Igual obligación tendrán las entidades federativas cuando realicen contrataciones con cargo 
total o parcial a fondos federales”. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base a los análisis comparativos de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya presentado la postura 
solvente más baja. 

 
SALTILLO, COAH., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT COAHUILA 
(R.- 117126) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 036 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00006001-053-99 
"Servicio de digitalización masiva de documentos y 

suministro de un servidor de discos 
magneto-ópticos regrabables (Juke-box) y estación 

digitalizadora de documentos" 

$1,000 
Costo en 

compraNET: 
$700 

Hasta 7 días naturales 
previos al acto de 

presentación y apertura 
técnica 

12/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Unica 0000000000  Digitalización, captura y almacenamiento 

Servidor óptico de discos magnético-regrabables (Juke-box) 
Estación de digitalización de documentos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Palacio Nacional 4o. patio Mariano, edificio D, 1er. piso, sin número, colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala 
de licitaciones de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Palacio Nacional 4o. patio Mariano, edificio D, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 06066, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El contrato se encuentra bajo las reservas del T.L.C. con oficio Secofi: 311.02.1-6140 expedido el 26/11/99. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Contraloría Interna de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en avenida 

Universidad número 1074, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en la fecha y horario establecidos en le 
anexo II, de las presentes bases. 

* Plazo de entrega: la prestación del servicio tendrá una vigencia de 6 meses a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los pagos 

se efectuarán dentro de los 20 días naturales siguientes a la entrega y aceptación de la documentación en la ventanilla de 
control y seguimiento de la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, ubicada en calzada de La 
Virgen número 2799 edificio D planta baja, colonia C.T.M. Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, 
código postal 04480, debiendo presentar las facturas, debidamente firmadas y selladas, así como el soporte documental 
que compruebe la prestación del mismo. 

Con fundamento en lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y 42 de su 
Reglamento, el pago de los servicios a contratarse quedará sujeto a la disponibilidad presupuestal del año 2000. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 117130) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES  “B” 

LICITACIONES PUBLICAS  
AVISO DE FALLO 

 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-TI-028-040 compraNET 18576001-025-99, COMPUTADORAS PERSONALES, PROVEEDOR: 
UNISYS DE  MEXICO, S.A. DE C.V., LONDRES NUMERO 102 7o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10007802, 10010998, IMPORTE $3´162,866.00 
M.N.,17 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA  NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117131) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

LICITACION PUBLICA 
AVISO DE FALLO 

 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
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LICITACION NUMERO R9-LI-028-033, compraNET 18576001-021-99, SERVIDOR CON PROCESADOR PENTIUM, 
PROVEEDOR: ESCOS MEXICO, S.A. DE C.V., LEIBNITZ NUMERO 83-A COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO 
POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10007261, IMPORTE $ 
700,000.00 M.N., 26 DE NOVIEMBRE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117132) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
092   1 

Licitación   
18575052-098-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
115563 Convocatoria múltiple 092  

Licitación 18575052-098-99  
Concurso 093/99-TRUSPI-P 

23/11/1999 

 
Asunto: 

Debido a recorte presupuestal, se cancela en forma definitiva la licitación No. 18575052-098-99 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 117133) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 105 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
(019/2000-ONBM-P) Reacondicionamiento a infraestructura de obra civil y eléctrica de la residencia de exploración Distrito 
Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575009-156-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

20/01/2000 13/01/2000 
16:00 horas 

13/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Reacondicionamiento a infraestructura de obra civil y eléctrica 17/03/2000 15/07/2001
 
* Ubicación de la obra: en la residencia de exploración Distrito Reynosa. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1, del 

Departamento de Recursos Materiales, APBR, ubicada en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número, entre Pánuco 
y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680 Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1, ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal 88680 Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

1 y la apertura de la propuesta económica el día 2 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales APBR, en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680 Reynosa, Tamaulipas. 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
 
(020/2000-ONBM-P) Rehabilitación de obras complementarias campos Cuitláhuac, Monterrey, Alondra, Reynosa, Mojarreñas 
y/u otros del Distrito Reynosa. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de pro
apertura técnica

18575009-157-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

20/01/2000 14/01/2000 
16:00 horas 

14/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación

00000  Rehabilitación de obras complementarias 17/03/2000 31/12/2000
 
* Ubicación de la obra: en las áreas de Producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero del 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas número 1 del 

Departamento Recursos Materiales APBR, ubicada en el edificio administrativo 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal  88680 Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas, Unidad de Mantenimiento y Logística, edificio 
administrativo número 1 ubicada en bulevar Morelos número 605, colonia Anzaldúas, código postal  88680 Reynosa, 
Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de enero del 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 

2 y la apertura de la propuesta económica el día 3 de febrero de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas número 2 del 
Departamento Recursos Materiales APBR, en el Edificio Administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal  88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* Se podrán subcontratar los trabajos de pruebas no destructivas. 
 
Información general para las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Departamento Recursos Materiales APBR, en el edificio administrativo número 3 en Ebano sin número entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable en base a la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y, opcionalmente, mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si estos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a  
Pemex-Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex-Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 días naturales, a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117135) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 

LICITACION PUBLICA 
AVISO DE FALLO 
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AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-TI-028-032, compraNET 18576001-026-99, IMPRESORAS LASER, IMPRESORA DE 
INYECCION DE TINTA, IMPRESORA/COPIADORA/SCANNER Y SERVIDOR TORRE DE CD´S., PROVEEDOR: ESCOS 
MEXICO, S.A. DE C.V., LEIBNITZ NUMERO 83-A, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10006740, IMPORTE $690,000.00 M.N.,18 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117136) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO REYNOSA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 104 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
(017/2000-ONBM-P) Rehabilitación general caminos de acceso a pozos e instalaciones en el sector oriente u otros Activo 
Burgos. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-154-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

19/01/2000 10/01/2000 
16:00 horas 

10/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Rehabilitación general caminos de acceso a pozos e instalaciones 17/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: En las áreas del Activo de Producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas, Nuevo León 

y Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de enero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 2 del 

Departamento de Recursos Materiales, APBR, ubicado en el edificio administrativo 3, en Ebano sin número, entre Pánuco 
y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680,  
Reynosa, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficina Caminos, ubicada en bulevar Morelos sin número, 
esquina calle Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5 de P.E.P., código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

2, y la apertura de la propuesta económica el día 1 de febrero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 
Departamento Recursos Materiales APBR, en el Edificio Administrativo número 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
 
(018/2000-ONBM-P) Mantenimiento preventivo y correctivo a red de ductos del sector oriente y poniente, Activo Burgos. 
 

No. de licitación Costo de las bases incluye 
I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575009-155-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

19/01/2000 11/01/2000 
16:00 horas 

11/01/2000 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Mantenimiento preventivo y correctivo a red de ductos 17/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: En las áreas de producción Burgos Reynosa en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y 

Coahuila. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de enero de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas número 1 del 

Departamento Recursos Materiales APBR, ubicado en el Edificio Administrativo 3 en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficina Grupo Tuberías, ubicada en bulevar Morelos sin número, 
esquina calle Tamaulipas, colonia Rodríguez, puerta número 5, de P.E.P., código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 26 de enero de 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 

2, y la apertura de la propuesta económica el día 31 de enero de 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas número 2 del 
Departamento Recursos Materiales APBR, en el Edificio Administrativo número 3, en Ebano sin número, entre Pánuco y 
Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* No se subcontratarán partes de la obra. 
 
Información general para las licitaciones: 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Recursos Materiales APBR, en el Edificio Administrativo número 3, en Ebano sin número, entre 
Pánuco y Veracruz, colonia Petrolera, código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas; hasta siete días naturales previos al 
acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas y comprobación del capital contable con base en la última 
declaración fiscal anual concluida ante la S.H.C.P. y opcionalmente mediante estados financieros actualizados y 
auditados externamente. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

* Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos; si éstos son provenientes de financiamientos, los 
contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiere por la institución 
financiera. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción pagará al contratista el precio estipulado en el contrato a 
los 30 D.N. a partir de la recepción en ventanilla única de la estimación debidamente requisitada. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. JOSE ANGEL REYNA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117137) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 

LICITACION PUBLICA 
AVISO DE FALLO 

 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LI-907-005, compraNET 18576001-015-99 SELLO PERIMETRAL DE 12” DE ANCHO PARA 
INSTALARSE EN MEMBRANA FLOTANTE INTEGRAL, PROVEEDOR: ACEROS TRANSFORMADOS NACIONALES, 
S.A., VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 43, COLONIA BOSQUES DE ECHEGARAY, CODIGO POSTAL 53310, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 10005794, IMPORTE $1´210,716.17 
M.N., 9 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117138) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 
LICITACIONES PUBLICAS  

AVISO DE FALLO 
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Avenida Marina Nacional número 329 edificio B-2, 3er. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11311, 
México, D.F., teléfono (fax) 55-31-62-38. 
Licitación número R9-LI-028-005, compraNET 18576001-004-99, impresoras a color, Cd-Writer, escáner, fuente de energía 
ininterrumpida, impresora/fax/escáner e impresoras láser, proveedor: Representaciones Galsa, S.A. de C.V., 1a. cerrada de 
Floresta número 5, colonia Clavería, código postal 02080, Delegación Azcapotzalco, solicitud de pedidos números 10005260, 
10006820, importe $119,175.00 M.N., 7 de septiembre de 1999. 
Licitación número R9-LI-028-005, compraNET 18576001-004-99, impresoras a color, Cd-Writer, escáner, fuente de energía 
ininterrumpida, impresora/fax/escáner e impresoras láser, proveedor: Equipos Computacionales de México, S.A. de C.V., 
Angel Urraza número 1019, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, solicitud de pedidos números 
10005260, 10005992 y 10007514, importe $723,149.00 M.N., 7 de septiembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. (R.- 117139) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 

LICITACION PUBLICA 
AVISO DE FALLO 

AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LI-027-029, compraNET 18576001-018-99, LLANTAS RADIALES SIN CAMARA, DE 11.00 x 
24.5 DE 16 CAPAS, PROVEEDOR: CIA. HULERA GOODYEAR-OXO, S.A. DE C.V., AVENIDA PARQUE VIA NUMERO 
210, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, DELEGACION CUAUHTEMOC, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 10010190, IMPORTE $1´257,200.00 M.N., 6 DE OCTUBRE DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117140) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES B 
LICITACION PUBLICA 

AVISO DE FALLO 
 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-LI-028-010, compraNET 18576001-020-99, COMPUTADORAS PERSONALES, PROVEEDOR: 
GRUPO COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V., AVENIDA DE LAS NACIONES NUMERO 1 PISO 19-
26, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, DELEGACION BENITO JUAREZ, SOLICITUD DE PEDIDO 
NUMERO 10007855, IMPORTE $1´036,787.48 M.N., 18 DE OCTUBRE DE 1999. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 117141) 
COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA 
CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 

DIRECCION GENERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 37, en concordancia con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se informa a los interesados y público en general el fallo correspondiente al concurso número 
CAPCEE-001-N/99 que emitió el Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos. 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
CAPCEE-001-N/99  10 de diciembre de 1999 

 
Clave 

FONDEN 
Descripción general de la obra Costo total de la 

obra sin IVA 
Costo total de la 

obra con IVA 
Adjudicado a: 
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DIP-AI-
316/99 

Centro Escolar Niños Héroes de 
Chapultepec, ubicado en la Calle 10 Sur 

1501, Col. Bella Vista, Puebla, Pue., 
referente a la construcción del edificio 

administrativo en estructura especial de 
concreto de 2 niveles con un área de 3703 
m2, de obra consistente en: cimentación, 
estructura, albañilería, acabados, herrería, 

instalaciones, montaje y obra exterior 

$14´289,539.30 $16´432,970.19 Atlántico 
Construcciones, S.A. 

de C.V. 

 
PUEBLA, PUE., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. VICTOR ZAVALA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117142) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11280002-005-99   6/12/1999 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2 Microcomputadora Pieza 19,720.0000 39,440.0000 Mac Computadoras, S.A. 
de C.V. 

2 16 Microcomputadora Pieza 19,065.0000 305,040.0000 Mac Computadoras, S.A. 
de C.V. 

3 8 Microcomputadora Pieza 12,525.0000 100,200.0000 Mac Computadoras, S.A. 
de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 6 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ARMANDO POLENDO LEDESMA 

RUBRICA. 
(R.- 117143) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 069 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de licitación: 
18575010-150-99, conservación de la certificación de la Batería 1 Tamaulipas, Distrito Altamira (ONAM-023-00), licitación 
18575010-151-99, conservación y mantenimiento de rectificadores para la protección catódica en el Distrito Altamira (ONAM-
024-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-150-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

19/01/2000 19/01/2000 
8:00 horas 

19/01/2000 
8:00 horas 

26/01/2000
8:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación de la certificación de la Batería 1 Tamaulipas 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: Area de la Batería 1 Tamaulipas, Distrito Altamira, Región Norte. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-151-99 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

20/01/2000 20/01/2000 
9:00 horas 

20/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
8:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de te

00000  Conservación y mantenimiento de rectificadores para la protección catódica 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: los trabajos se ejecutarán en ductos del Distrito Altamira. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, en horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa, Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
número de clave 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante, kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: para la licitación 18575010-150-99 peso mexicano y 

dólar americano, pagadero en moneda nacional; y para licitación 18575010-151-99: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para la licitación 18575010-150-99: partidas números 15, 55, 56 y 58 del anexo 

C.  
• Para la licitación 18575010-151-99 no se podrán subcontratar partes de la obra.  
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos, para la adquisición de bases en la convocante son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante 
documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya 
celebrado tanto con la administración pública así como con particulares, y/o curriculum del personal 
técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y a opción del 
licitante mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, invariablemente en moneda nacional, el precio estipulado en 
el contrato. Para las partidas cotizadas en dólares americanos, P.E.P. pagará al tipo de cambio que para estas 
operaciones fije el Diario Oficial de la Federación, dentro de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a 
partir de la fecha de recepción de la estimación con el residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar, 
además, la factura correspondiente. Las estimaciones de trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el 
contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago. 
Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P., y en su caso se 
incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, 
con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de 
Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

 
ALTAMIRA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 
RAMON GUERRA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117147) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA No. 042 
 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Seguridad Pública y en cumplimiento al artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de conformidad con el artículo 24 apartado A, 25 
apartado A fracción I y 26 párrafo tercero (en tiempos recortados) de la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal, autorizado por el Subcomité de Obras Públicas en la novena sesión ordinaria del 20 de septiembre 
de 1999, convoca a las personas físicas o morales que estén en posibilidad de participar en la licitación 
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pública nacional en tiempos recortados, para la ejecución de los trabajos de obra pública, 
descritos a continuación: 

 
Número Descripción Fechas

de concurso   Visita y junta de 
aclaraciones 

Entrega de 
propuestas y 

apertura técnica  
de obra 

3000 10 66-080-99 Remodelación de dormitorios, comedores y servicios sanitarios a los 
sectores 6, 7 y subestación eléctrica en comunicaciones, Deleg. 

Venustiano Carranza 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/09:00 Hrs. 

4/01/2000 
9:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-081-99 Remodelación de dormitorios, comedores y servicios sanitarios al 
sector 32 y Agto. Fuerza de Tarea, Deleg. Tláhuac 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/10:00 Hrs. 

4/01/2000 
11:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-082-99 Remodelación de dormitorios, comedores y servicios sanitarios a los 
sectores 43 y 44, Deleg. Cuajimalpa y 

25 módulos de vigilancia 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/11:00 Hrs. 

4/01/2000 
13:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-083-99 Remodelación de dormitorios, comedores y servicios sanitarios a los 
sectores 50 y 52, Deleg. Tlalpan 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/12:00 Hrs. 

4/01/2000 
15:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-084-99 Remodelación de dormitorios, comedores y servicios sanitarios al 
Agto. granaderos y Agto. femenil, Deleg. Venustiano Carranza y 23 

módulos de vigilancia 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/13:00 Hrs. 

4/01/2000 
17:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-085-99 Adecuación y remodelación de los depósitos vehiculares Nos. 09, 22, 
23, 24, 25 y 27 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/14:00 Hrs. 

5/01/2000 
9:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-086-99 Construcción de una planta de tratamiento de aguas residuales al 
Agto. a caballo, Deleg. Iztapalapa 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/15:00 Hrs. 

5/01/2000 
11:00 Hrs. 

17/01/20

3000 10 66-087-99 Adecuación y remodelación general al Agto. a caballo, Deleg. 
Iztapalapa 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/16:00 Hrs. 

5/01/2000 
13:00 Hrs. 

17/01/2000

3000 10 66-088-99 Adecuación y remodelación al Agto. Granaderos y Agto. femenil, 
Deleg. Benito Juárez y 23 módulos de vigilancia 

22/12/10:00 Hrs. 
23/12/17:00 Hrs. 

5/01/2000 
15:00 Hrs. 

17/01/2000

1.- Los interesados deberán acudir a las oficinas de la Dirección de Construcción, Mantenimiento y Servicios Generales, 
ubicadas en avenida Apatlaco esquina calle Picos 6-B, colonia Picos Iztacalco, Delegación Iztapalapa, a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria hasta el día 17 de diciembre a las 20:00 horas del año en curso, para adquirir 
las bases de concurso (mismas que podrán ser consultadas previamente), de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles, 
presentando los siguientes documentos: 
a) Solicitud de participación en la licitación, dirigida al C.P. Ernesto Rafael Woolrich Ruiz, Director Ejecutivo de Apoyo 

Logístico de la Secretaría de Seguridad Pública. 
b) Cédula de identificación fiscal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
c) El postor deberá presentar comprobante de registro o en trámite ante la Secretaría de Obras y Servicios del 

Gobierno del Distrito Federal. 
d) Comprobar el capital contable mínimo requerido, mediante declaración anual del ejercicio 1998, y/o estados 

financieros (comprendidos dentro de los últimos tres meses de la publicación de esta convocatoria) dictaminados por 
contador público que no sea de la empresa, registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando 
copias de su cédula profesional y constancia de su R.F.C. 

e) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, debidamente inscritas ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, cuando se trate de persona moral o copia del acta de nacimiento con sellos originales del registro civil si 
se trata de persona física, incluyendo identificación oficial con fotografía siendo admitidas únicamente, credencial de 
elector, pasaporte mexicano vigente. 

f) Declaración escrita bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 fracciones I 
a XIII de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

g) Curriculum de la empresa y relación de contratos en vigor, tanto con el sector público como con el privado, que 
acredite la experiencia y capacidad técnica que se requiere para ejecutar y dirigir trabajos similares a los que se 
licitan, debiendo cumplir con los mismos requisitos las personas físicas. 

2.- Previa revisión de los documentos antes descritos y pago, en su caso, la Secretaría de Seguridad Pública, entregará las 
bases y documentos de la licitación. 

3.- El pago de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de 
Seguridad Pública, con cargo a una sucursal bancaria autorizada para operar en el país, por un importe de $750.00 
(setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), y por medios electrónicos (compraNET) $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.) el pago se realizará en Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

4.- La junta de aclaraciones se efectuará en la Dirección de Construcción, Mantenimiento y Servicios Generales, ubicada en 
avenida Apatlaco esquina calle Picos  
6-B, colonia Picos Iztacalco, Delegación Iztapalapa, el día y hora indicados. 

5.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
6.- El acto de entrega de proposiciones y apertura técnica, se llevará a cabo en el auditorio de la Secretaría de Seguridad 

Pública, ubicado en la planta baja de la calle Liverpool número 136, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, el día y hora 
indicados anteriormente. Al finalizar este acto, se dará a conocer la fecha y hora para la apertura de proposiciones 
económicas, en el mismo lugar. 
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7.- La Dirección de Construcción, Mantenimiento y Servicios Generales, previa evaluación de las proposiciones conforme lo 
establece el artículo 41 fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

8.- La Secretaría de Seguridad Pública otorgará un anticipo de 30% para inicio de obra. 
 Oficio de autorización número 500/107/99-03, de fecha 5 de marzo de 1999, basado en el acuerdo 33/99 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero del año en curso. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA TECNICA DEL SUBCOMITE DE OBRAS 
(R.- 117148) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “B” 

LICITACIONES PUBLICAS 
AVISO DE FALLO 

 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA HUASTECA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO (FAX) 55-31-62-38. 
LICITACION NUMERO R9-TI-028-016 compraNET 18576001-017-99 ESTACIONES DE TRABAJO CON PROCESADOR 
RISC Y SERVIDORES CON DOS PROCESADORES, PROVEEDOR: SPERSA MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 
HOMERO NUMERO 1204, COLONIA POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
SOLICITUD DE PEDIDO NUMEROS 10005971 Y 10005991, IMPORTE $4´558,806.67 M.N., 18 DE OCTUBRE DE 1999. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 117149) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS, DISTRITO ALTAMIRA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 068 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de licitación 
18575010-147-99, conservación y mantenimiento de obra civil a edificios e instalaciones, Distrito Altamira (ONAM-016-00), 
licitación 18575010-148-99, mantenimiento de caminos de acceso a instalaciones del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos 
(ONAM-017-00), licitación 18575010-149-99, corrección de anomalías ambientales en instalaciones del Sector Operativo 
Cerro Azul-Naranjos (ONAM-018-00), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-147-99 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

18/01/2000 18/01/2000 
9:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

25/01/2000
8:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Conservación y mantenimiento de obra civil a edificios e instalaciones 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: los trabajos se realizarán conforme al censo de instalaciones del Distrito Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-148-99 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

18/01/2000 18/01/2000 
11:00 horas 

18/01/2000 
11:00 horas 

25/01/2000
13:30 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Mantenimiento de caminos de acceso a instalaciones 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en los caminos de accesos a instalaciones (pozos, baterías, injertos, 

válvulas de seccionamiento, etc.) 
de Pemex Exploración y Producción del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575010-149-99 $1,495 
Costo en compraNET: 

$1,426 

19/01/2000 19/01/2000 
10:00 horas 

19/01/2000 
10:00 horas 

26/01/2000
13:30 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Corrección de anomalías ambientales en instalaciones 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: los trabajos se efectuarán en baterías de separación del Sector Operativo Cerro Azul-Naranjos. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, en horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que genera el sistema, a la cuenta 
número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villahermosa Tabasco, sucursal número 346, Centro Ejecutivo, 
número de clave: 233. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será en la sala de juntas del Departamento de Contratos, en 
interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. 

• No se otorgará anticipo para estas licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra para estas licitaciones. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos, para la adquisición de bases en la convocante son: 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante 

documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya 
celebrado tanto con la administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 

- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes para el caso de 
personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y a opción del licitante 
mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional del contador 
público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra.  

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la institución, y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, en moneda nacional, el precio estipulado en el contrato dentro 
de un plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación con el 
residente de supervisión y ventanilla única. Deberá entregar, además, la factura correspondiente. Las estimaciones de 
trabajos ejecutados, a más tardar, se presentarán por el contratista a P.E.P. por periodos mensuales, acompañadas de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se 
resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. La tasa de interés 
aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción realiza 
transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 4 (cuatro) puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUPERINTENDENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DISTRITO ALTAMIRA 

RAMON GUERRA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117150) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 118 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 012/00-ONPM, 
mantenimiento preventivo a 400 subestaciones de U.B.M. e instalaciones diversas, en el Distrito Poza Rica. 
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No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-209-99 $805.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$765.00 M.N. 

19/01/2000 18/01/2000 
8:30 horas 
Sala No. 1 

14/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  012/00-ONPM, mantenimiento preventivo a 400 subestaciones de U.B.M. e 
instalaciones diversas en el Distrito Poza Rica 

20/03/2000 

 
013/22-ONPM, mantenimiento a sistemas de alumbrado en oficinas administrativas, casas habitación, alumbrado público y 
talleres del Distrito Poza Rica. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575008-210-99 $805.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$765.00 M.N. 

19/01/2000 17/01/2000 
8:30 horas 
Sala No. 1 

14/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  013/22-ONPM, mantenimiento a sistemas de alumbrado en oficinas administrativas, 
casas habitación, alumbrado público y talleres del Distrito Poza Rica 

6/03/2000 

Información para las dos licitaciones: 
* Ubicación de las obras: Poza Rica, Ver. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Subgerencia de Adquisiciones y Contratos, R.N., en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, colonia Herradura, interior Campo Pemex, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de lunes 
a viernes de 8:00 a 13:00 horas, hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de las proposiciones técnicas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción. En 
compraNET en su esquema de pago referenciado en bancos a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional 
(Bital), sucursal número 346, Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tabasco (233).  

* El lugar de reunión para la visita a las obras será las oficinas Grupo Ingeniería Eléctrica, bulevar carretera Petromex, 
frente al Gimnasio Municipal, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Los eventos de junta de aclaraciones de dudas, apertura técnica y apertura económica, se realizarán en el horario y salas 
indicados, ubicadas en Recursos Materiales Activo Poza Rica, puerta número 1 frente a la Plaza Cívica 18 de Marzo, 
Poza Rica, Ver.  

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 

montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas, y comprobación del capital contable solicitado con base 
en su última declaración fiscal ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y, opcionalmente, mediante estados 
financieros actualizados y auditados externamente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto 
satisfacen la totalidad de los requerimientos de la licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más 
baja. 

* Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de 
facturas en ventanilla única, debidamente requisitadas, la facturación será mensual y corresponderá a las cantidades 
adeudadas al contratista, derivadas de los servicios prestados durante el mes anterior, de conformidad con el contrato. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato las personas físicas o morales que se encuentren en los 
supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 117151) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

NOTIFICACION DE FALLOS D.G.S.U./UDA/001, 006, 017, 018, 019, 036, 037, 038, 
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085, 086, 087, 093, 094, 101, 102, 113, 114, 115, 125, 126, 127 Y 128/99 
 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Servicios Urbanos, con domicilio en avenida 

Río Churubusco número 1155, colonia Zapata Vela, Delegación Iztacalco, código postal 08040, México, D.F., 
informa los siguientes fallos: 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/001/99 de fecha 8/03/99, para la adquisición de material limo 
arcilloso tipo tepetate y balasto o andesita, se adjudicó a los siguientes proveedores: Maur, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Río Guadalupe número 1112, colonia Pueblo de San Juan de Aragón, México, D.F., en un 60% 
de la partida 01, tepetate con la cantidad de 62,594.40 m3, con un monto de $1’445,930.64 (un millón cuatrocientos 
cuarenta y cinco mil novecientos treinta pesos 64/100 M.N.), más 15% de I.V.A; Marco Antonio Maldonado Mendoza, 
con domicilio en prolongación Zaragoza número 5, colonia San Simón Tolnáhuac, México, D.F., en un 40% de la 
partida 01, tepetate con la cantidad de 41,729.60 m3, con un monto de $1’001,510.40 (un millón un mil quinientos 
diez pesos 40/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $3’617,425.04 (tres millones seiscientos diecisiete 
mil cuatrocientos veinticinco pesos 04/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/006/99 de fecha 22/04/99, para la adquisición de Balasto o Andesita, 
se adjudicó a los siguientes proveedores: Scorpio Compañía Constructora y Consultora, S.A., con domicilio en calle Melchor 
Ocampo número 430, planta C, colonia Cuauhtémoc, código postal 6500, México, D.F., en un 100% de la partida 01, Balasto o 
Andesita con la cantidad de 20,526 m3, con un monto de $693,778.80 (seiscientos noventa y tres mil setecientos setenta y 
ocho pesos 80/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $797,845.62 (setecientos noventa y siete mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos 62/100 M.N.), incluido I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/017/99 de fecha 22/04/99, para la adquisición de vales de 
combustibles, se adjudicó al siguiente proveedor: Prestaciones Mexicanas, S.A. de C.V., con domicilio en calle William 
Shakespeare número 30, colonia Nueva Anzures, Delgación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., en un 100% de 
la partida 01, vales de combustible, con la cantidad de 190,170 vales, con un monto de $9’507,374.00 (nueve millones 
quinientos siete mil trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A. sobre el 1% de comisión por cargos 
administrativos, monto por licitación $9’616,708.80 (nueve millones seiscientos dieciséis mil setecientos ocho pesos 80/100 
M.N.), incluido I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/018/99 de fecha 29/04/99, para la adquisición de estructuras y 
manufacturas, se adjudicó a los siguientes proveedores: Comercializadora y Distribuidora Mieres, S.A. de C.V., con domicilio 
en Calle veintitrés número 108, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., 
en un 100% de la partida 139, tubo conduit de 2" x 3 metros, Pared gruesa, cantidad 200 piezas con un monto de $15,420.00 
(quince mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A.; Brivaco, S.A. de C.V., con domicilio en Circuito 
Historiadores número 76, Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, código postal 53100, en un 100% de la partida 28, 
perfil tubular de 2" x 2" x 6" calibre 18, cantidad 300 piezas, con un monto de $23,067.00 (veintitrés mil sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Comercial Rumyco, S.A. de C.V., con domicilio en Insurgente Norte número 910, colonia 
Guadalupe Victoria, código postal 52800, México, D.F., en un 100% de la partida 02, ancla de acero de 25.4 mm. de diámetro 
y 55 cms. de longitud con 6 cms. de cuerda standard de 8 hilos por pulgada en un extremo y doblez de 10 cms. a 90 grados 
en el otro extremo, cantidad 1,210 piezas con un monto de $30,250.00 (treinta mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), 
más 15% de I.V.A., Grupo Collado, S.A. de C.V., con domicilio en calle Gavilán número 200, colonia Guadalupe del Moral, 
Delegación Iztapalapa, código postal 09300, México, D.F., en un 100% de la partida 01, P.T.R. tramo de 
2" x 2" x 6 mts. de largo color rojo, espesor de 5/32, cantidad 800 piezas con un monto de $126,480.00 (ciento veintiséis mil 
cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A: Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 Ote. 
(avenida 5) número 19, colonia Granjas San Antonio Delegación Iztapalapa, código postal 09070, México, D.F., en un 100% de 
la partida 03, parrilla fabricada con marco de varilla corrugada de 3/8" de 15 x 15 m y celosía de maya ondulada rígida, calibre 
número 11 formando cuadrícula de 36 x 36 cms. para portalámparas standard especial utilizable para mosaico luminoso con 37 
hebras por lado, cantidad 200 piezas con un monto de $19,630.00 (diecinueve mil seiscientos treinta pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A; Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, colonia Tacuba, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11410, México, D.F., en un 100% de la partida 29, perfil tubular de 1½ x 3" x 6 m calibre 18, cantidad 
150 piezas con un monto de $13,005.00 (trece mil cinco pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería Central de 
Abastos, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Rojo Gómez número 542, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
código postal 09300, México, D.F., en un 100% de la partida 72, col. Rolled de 1" x 1 m. cuerda standard (espárrago), 
cantidad 400 piezas, con un monto $14,548.00 (catorce mil quinientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Malladura, S.A. de C.V., con domicilio en calle Grillo número 13, colonia Valle Escondido, Atizapán de Zaragoza, código 
postal 52937, Estado de México, en un 100% de la partida 126, lámina galvanizada calibre 16 de 60 x 80 m. esquinas 
redondeadas, cantidad 150 piezas con un monto de $14,550.00 (catorce mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A., Compañía Ferretera Tláloc del Centro, S.A. de C.V., con domicilio en Doctor Martínez del Río número 13, colonia 
Doctores, código postal 06720, México, D.F., en un 100% de la partida 71, col. Rolled de ½” x 6 mts., cantidad 100 piezas con 
un monto de $3,510.00 (tres mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $643,730.08 
(seiscientos cuarenta y tres mil setecientos treinta pesos 08/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/019/99 de fecha 28/04/99, para la adquisición de llantas, se adjudicó a 
los siguientes proveedores: Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., con domicilio en calzada La Viga número 1399, colonia El 
Retoño, Delegación Iztapalapa, código postal 09440, México, D.F., en un 100% de la partida 15, llanta rodada 8.25 R15, 
cantidad 10 piezas con un monto de $19,380.00 (diecinueve mil trescientos ochenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A; 
Centro de Servicio Tardín, S.A. de C.V., con domicilio en Doctor José Ma. Vértiz número 104, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., en un 100% de la partida 04, llanta rodada 750-17, cantidad 51 piezas con 
un monto de $21,471.00 (veintiún mil cuatrocientos setenta y un pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A; Lubritón, S.A. de C.V., 
con domicilio en calzada San Bartolo Naucalpan número 208, colonia Ampliación Argentina, Delgación Miguel Hidalgo, código 
postal 11230, México, D.F., en un 100% de la partida 17, llanta rodada 1100-R20, cantidad 12 piezas con un monto de 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de diciembre de 1999 

$12,000.00 (doce mil pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $130,975.00 (ciento treinta mil novecientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/036/99 de fecha 21/05/99, para la adquisición de postes y accesorios, 
se adjudicó a los siguientes proveedores: Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 oriente (avenida 5) número 
19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código  
postal 09070, México, D.F., en un 100% de la partida 02, arandela de nitrillo con rondana contra galvanizada para fijarse en 
base de fotocelda al luminario con perforaciones y rosca para tornillo de 4.76 mm. x 25.4 mm. (3/16) cabeza plana dichas 
rondanas deberán tener dos tornillos, cantidad 200 piezas con un monto de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A., Diglasa, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 3 Anegas número 446, colonia Ex Hacienda la Escalera, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., en un 100% de la partida 03 ménsula de fierro galvanizada 
de 2" de diámetro y 1.80 mm., de longitud cédula 30 contra percha norma ASTM-A-123, para poste de concreto, cantidad 600 
piezas con un monto de $56,100.00 (cincuenta y seis mil cien pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Centrifugados 
Mexicanos, S.A. de C.V., con domicilio en kilómetro 8, carretera Zapopan, Tesistán, colonia Tesistán, Zapopan, Jalisco; en un 
100% de partida 01, poste de sección circular tipo cónico para alumbrado público y servicio a la intemperie 12 m. de altura 
construido de una sola pieza con lámina rolada en frío calibre 11 en acero A-36, transversalmente no debe llevar costura, 
soldadura, empalme o brida o remache de unión, de 217 mm, de diámetro en la base y 79 mm de diámetro en la corona 
soldadura permisible longitudinal, con penetración al 100% exento de burbujas, la placa de la base debe ser de acero A-36, 
con dimensiones de 350 x 350 mm. Pintura anticorrosiva alkidálica, con espesor de 2 a 3 milésimas de pulgada, cantidad 247 
piezas, con un monto de $345,306.00 (trescientos cuarenta y cinco mil trescientos seis pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., monto por licitación $467,920.00 (cuatrocientos sesenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% 
de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/037/99 de fecha 21/05/99, para la adquisición de material de 
construcción, se adjudicó a los siguientes proveedores: Ventas Coorporativas a Gobierno, S.A. 
de C.V., con domicilio en Manuel Avila Camacho número 1903, 30, “C” Ciudad Satélite, Naucalpan, Estado de México, código 
postal 53100, en un 100% de la partida 118, tinte al alcohol para madera color caoba, cantidad 3 litros con un monto de $78.00 
(setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Permoaceros, S.A. de C.V., con domicilio en Mixtecas Mz. 106 Lte. 
21, colonia Ajusco, Coyoacán, código postal 04300, México, D.F., en un 100% de la partida 97, tabique 40 x 20 x 14 block 
hueco, cantidad 5,000 piezas con un monto de $12,500.00 (doce mil quinientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., 
Construcciones y Suministros Farogo, S.A. de C.V., con domicilio en Tláhuac número 583, colonia San Simón Culhuacán, 
Delegación Iztapalapa, código postal 09800, México, D.F., en un 100% de la partida 03, cemento gris tipo II, cantidad 132 
tons. con un monto de $129,703.20 (ciento veintinueve mil setecientos tres pesos 20/100 M.N.), más 15% I.V.A., Maderas 
Zaragoza, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Ignacio Zaragoza 1662, colonia Juan Escutia Delegación Iztapalapa, código 
postal 09100, México, D.F., en un 100% de la partida 05, impermeabilizante asfáltico base solvente con fíbras cubeta de 19 
lts. cantidad 2,907 lts. con un monto de $13,372.20 (trece mil trescientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Ferretera del Norte, S.A. de C.V., con domicilio en boulevar Cervantes Saavedra número 476, colonia Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11500, México, D.F., en un 100% de la partida 116, thiner de primera en tambo de 
200 lts., cantidad 3700 lts. con un monto de $16,872.00 (dieciséis mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A., Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, colonia Tacuba, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11410, México, D.F., en un 100% de la partida 177, triplay de pino 1.22 x 2.44 de 19 mm., una cara de 
segunda, cantidad 300 piezas con un monto de $74,400.00 (setenta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), más 15% 
de I.V.A., Distribuidora Pega, S.A. de C.V., con domicilio en Otomíes Mz. 45 Lte. 9, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán, 
código postal 04300, México, D.F., en un 100% de la partida 54, impermeabilizante fester vaporite, base solvente en cubeta de 
19 lts., Cantidad 1,520 lts. con un monto de $9,576.00 (nueve mil quinientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Ferremex, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1008, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03910, México, D.F., en un 100% de la partida 01, terrazo (mosaico), en piso de oficina de 30 x 30, color beige, 
cantidad 1,360 cajas. Con un monto de $88,400.00 (ochenta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Grupo Comercial Océano, S.A. de C.V., con domicilio en Mosqueta número 74, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F., en un 100% de la partida 84, removedor standard para pintura esmalte, en 
bote de 20 lts. cantidad 100 lts. con un monto de $1,101.00 (mil ciento un pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Pinturas y 
Acabados Supra, S.A. de C.V., con domicilio en Alfonso Cárdenas número 5-A, San Juan Ixtacala, Tlalnepantla, código postal 
54160, Estado de México, en un 100% de la partida 47, fester terracota cubeta con 19 lts. cantidad 646 lts. con un monto de 
$9,528.50 (nueve mil quinientos veintiocho pesos 50/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Maderería Modelo de México, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Sara número 4457, colonia Guadalupe Tepeyac. Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07840, México, D.F., en un 100% de la partida 176, triplay de pino 12 mm. de 1.22 x 2.44 una cara de segunda, cantidad 50 
piezas, con un monto de $9,706.00 (nueve mil setecientos seis pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería Portales, 
S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 norte (avenida 5)  
número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, México, D.F., en un 100% de la partida 
188, tuerca hexagonal cuerda standard de 1 pulgada, cantidad 2,500 piezas con un monto de $5,525.00 (cinco mil quinientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida 3 número 
118 colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 
38, clavo con cabeza para concreto de 2” cantidad 170 kilos con un monto de $4,267.00 (cuatro mil doscientos sesenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $962,111.50 (novecientos sesenta y dos mil ciento once pesos 
50/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/038/99 de fecha 19/05/99, para la adquisición de material de oficina, se 
adjudicó a los siguientes proveedores: Centro Papelero Marva, S.A. de C.V., con domicilio en Ejido Candelaria número 29, 
colonia San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán, código postal 06040, México, D.F., en un 100% de la partida 188, 
papel albanene de 90 o 95 gramos (rollo de 50 mts), cantidad 73 rollos con un monto de $30,725.70 (treinta mil setecientos 
veinticinco pesos 70/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Arte y Material, S.A. de C.V., con domicilio en Ayuntamiento número 164, 
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colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06040, México, D.F., en un 100% de la partida 197, papel opalina 
tamaño carta, cantidad 15,000 hojas con un monto de $6,150.00 (seis mil ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., monto por licitación $270,145.82 (doscientos setenta mil ciento cuarenta y cinco pesos 82/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/085/99 de fecha 21/06/99, para la adquisición de  balastros, lámparas 
y luminarios, se adjudicó a los siguientes proveedores: Osram de México, S.A. de C.V., con domicilio en Camino a Tepalcapa 
número 8, colonia San Martín, Tultitlán, Estado de México, código postal 54900; en un 100% de la partida 04, lámpara de vapor 
de sodio alta presión NAV. de 250 W. bulbo ED-18, casquillo E 39 (E-40) mogul, acabado claro, cantidad 3,557 piezas con un 
monto de $256,104.00 (doscientos cincuenta y seis mil ciento cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% I.V.A; Iluminación y 
Suministros Eléctricos, S.A. de C.V., con domicilio en Dolores número 52-A local 1, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06050, México, D.F., en un 100% de la partida 65, lámpara de mercurio 250 watts, cantidad 30 piezas con un 
monto de $1,947.00 (mil novecientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A; Treta Iluminación, S.A. de C.V., 
con domicilio en Cruz del Valle Verde número 12, colonia Santa Cruz del Monte, Naucalpan, Estado de México, código postal 
53110, en un 100% de la partida 41, balastros para operar 2 lámparas fluorescentes de 2 x 75 W. Tensión de línea a 127 v, 
Slim Line, encendido instantáneo alto factor de potencia CAT-EI-275-127, cantidad 222 piezas con un monto de $13,098.00 
(trece mil noventa y ocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Blanca Helida Alcázar Arteaga y/o Electrocentro, con 
domicilio en José Ma. Marroquí 84-C, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06050, México D.F., en un 100% 
de la partida 05, autotransformador desnudo, circuito adelantado bajas pérdidas, alto factor de potencia y tensión de 
alimentación de 220 V.C.A. + -10% 60 Hz, para operar una lámpara de 100 W. de V.S.A.P. tipo S-54, deberá ostentar una 
etiqueta metalizada autoadherible indicando el número de licitación y la leyenda siguiente: propiedad de la D.G.S.U. del G.D.F., 
normas aplicables: ANSI-582-6-1985, métodos de medición para balastros de A.I.D.ANSI-C82-4-1992, para balastros de alta 
intensidad de descarga y vapor de sodio de baja presión (inciso 4-9) NMXJ-5-10-1997-ANCE, balastros de bajas pérdidas 
para lámparas de descarga de alta intensidad para utilización en alumbrado público N-M-X-J-503-1998-ANCE, balastros para 
lámparas de V.S.A.P. especificaciones y métodos de seguridad ANSI-C78-1354-1990, lámparas eléctricas de vapor de sodio 
de alta presión de 100 W., tipo S-54, cantidad 2,000 piezas con un monto de $341,000.00 (trescientos cuarenta y un mil 
pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Cablek de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Antonio número 319-
401, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 
33, balastro de 2 x 21 W. A. 127 V. CAT-EI-220-127-C.P., cantidad 100 piezas con un monto de $5,968.00 (cinco mil 
novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Manufacturera de Reactores, S.A., con domicilio en calle 
Vicente Guerrero números 28 y 30, colonia Guadalupe del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09300, México, D.F., en 
un 100% de la partida 01, balastro para lámpara de 250 watts de V.S.A.P., tipo S-50, especificaciones técnicas: balastro 
autorregulado tipo autotransformador, desnudo, circuito adelantado bajas pérdidas, alto factor de potencia y tensión de 
alimentación de 220 V.C.A, + -10%, 60 Hz para operar una lámpara de 250 W. de V.S.A.P., tipo S-50, deberá ostentar una 
etiqueta metalizada autoadherible indicando el número de licitación y la leyenda siguiente: propiedad de la D.G.S.U. del G.D.F., 
cantidad 3,300 piezas con un monto de $580,470.00 (quinientos ochenta mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A, monto por licitación $1’601,139.44 (un millón seiscientos un mil ciento treinta y nueve pesos 44/100 M.N.), más 
15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/086/99 de fecha 16/06/99, para la adquisición de cable, se adjudicó a 
los siguientes proveedores: Conductores Latincasa, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Azcapotzalco-La Villa número 774, 
colonia Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, México, D.F., en un 100% de la partida 02, cable de 
energía tipo THW-LS/THHW-LS, calibre 10 
AWG, conductor de cobre electrolítico suave con cableado concéntrico clase B, con aislamiento de policloruro de vinilo (PVC) 
resistente al calor, a la humedad, resistente a la propagación de incendio, baja emisión de humos y baja emisión de gas ácido. 
Tensión máxima de operación de 600 volts, temperatura máxima en el conductor: 75°C en locales mojados y 90°C en locales 
secos en carrete de 500 mts., normas: NMX-J-010-1996-ANCE y NOM-063-SCFI-1994, cantidad 47,800 metros, con un 
monto de $64,052.00 (sesenta y cuatro mil cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Industrias Unidas, S.A. 
de C.V., con domicilio en Oriente 171 número 398, colonia Ampliación San Juan de Aragón, código postal 07470, México, D.F., 
en un 100% de la partida 05, cable conductor de aluminio desnudo, 7 hilos, calibre número  
2 AWG, en base a NOM-063-SCFI-1994, cantidad 5,000 metros, con un monto de $12,950.00 (doce mil novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Conductores Monterrey, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 
Conductores número 505, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, código postal 66493, en un 100% de la partida 01, C.CPR. 
XLPE, 600 V, 7H, Tipo XHHW, Cal. 6 WG, conductor de cobre suave, en cableado concéntrico clase B, aislado con un 
compuesto termofijo de polietileno de cadena cruzada (XLPE) color negro, cantidad 40,000 metros, con un monto de 
$188,000.00 (ciento ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Distribuidora Tamex, S.A. de C.V., con 
domicilio en Roberto Fulton número 2, Industrial San Lorenzo, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54000, en un 
100% de la partida 19, cable termoplástico tipo THHW-LS número 12 AWG conductor de cobre electrolítico, suave de varios 
hilos en forma concéntrica clase B con aislamiento de polivinilo de cloruro (PVC) deberá tener propiedades antiflama, 
resistente a la propagación de incendios, resistente al calor y a la humedad, deberá presentar la leyenda impresa en forma 
indeleble propiedad de la D.G.S.U. del G.D.F., secuencialmente en toda su longitud con una distancia de 30 cm., en tinta 
blanca asimismo debe contener, la marca, producto, calibre, voltaje de operación, normas aplicables NOM-063-SCFI-NMX-J-
12-192, NMX-J-010-1996-ANCE, C. I y F 20216, voltaje de operación 600 volts. (máx) temperatura máxima 90°C (ambiente 
seco) 70°C (ambiente húmedo) calibre 12 color negro cantidad 4,800 metros con un monto de $4,224.00 (cuatro mil doscientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Alcázar Arteaga Blanca Helida y/o Electrocentro, con domicilio en José 
Ma. Marroquí número 84 C, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06050, México, D.F., en un 100% de la 
partida 17, cable pot. número 14 rollo c/100 mts. Cantidad 400 metros con un monto de $620.00 (seiscientos veinte pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A.; Cablek de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Antonio número 319-401, 
colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 14, 
cable dúplex, dos conductores en forma paralela aislados con PVC, resistente a la propagación de la flama 60°C, 300 V. 
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Calibre 12 tipo pot, cantidad 100 mts. Con un monto de $223.00 (doscientos veintitrés pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Proveedora Suky, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 16 de Septiembre número 425, colonia Alce Blanco, Naucalpan 
de Juárez, código postal 53370, México, D.F., en un 100% de la partida 36, cable uso rudo 2 x 14, 600 V. 60°C, cantidad 1000 
mts., con un monto de $2,920.00 (dos mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% de  I.V.A., monto por licitación 
$324,011.10 (trescientos veinticuatro mil once pesos 10/100 M.N.), más 15%  
de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/087/99 de fecha 16/06/99, para la adquisición de material eléctrico, se 
adjudicó a los siguientes proveedores: Treta Iluminación, S.A. de C.V., con domicilio en Cruz del Valle Verde número 12, 
colonia Santa Cruz del Monte, Naucalpan, Estado de México, código  
postal 53100; en un 100% de la partida 71, contactor magnético de 2 polos platino de 30 Amp, 220 Volts, 100 fotoceldas, 
cantidad 9 piezas con un monto de $4,255.57 (cuatro mil doscientos cincuenta y cinco pesos 57/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A., Distribuidora Tamex, S.A. de C.V., con domicilio en Roberto Fulton número 2, colonia Industrial San Lorenzo, 
Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54000, en un 100% de la partida 159, pastilla Térmica Q-12 de 3 x 60 Amps 
enchufable 220 V, cantidad 30 piezas, con un monto de $3,497.10 (tres mil cuatrocientos noventa y siete pesos 10/100 M.N.), 
más 15% de I.V.A., Grupo Empresarial de Iluminación, S.A. de C.V., con domicilio en Francisco I. Madero número 48, colonia 
San Lucas Tepetlacalco, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, código postal 54055, en un 100% de la partida 01 luminario 
tipo gabinete con difusor integrado de 138 x 119 x 1264 m para alumbrado exterior con capacidad para operar dos lámparas 
de 32 watts T-8 arranque rápido fluorescente, cantidad 448 piezas con un monto de $163,520.00 (ciento sesenta y tres mil 
quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Rec XXI, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Hidalgo número 80, 
colonia La Romana, Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54030, en un 100% de la partida 05, pastilla térmica Qo-2 x 
15 Amp. cantidad 170 piezas, con un monto de $11,050.00 (once mil cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., 
Cablek de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida San Antonio 319-401, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 02 Dispositivo Fotoeléctrico para protección y 
control de encendido y apagado de circuito de Alumbrado Público intemperie a prueba de lluvia, cantidad 2,000 piezas con un 
monto de $53,500.00 (cincuenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Coel, S.A. de C.V., con 
domicilio en calle Victoria número 58,  
colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06050, México, D.F., en un 100% de la partida 16, 
arrancador automático a tensión reducida tipo K981 con Interruptor termomagnético para 60 HD a 440 V tipo K981-6A 902 
BNI/AB, 60 Hz en gabinete tipo nema, cantidad 1 pieza, con un monto de $8,746.65 (ocho mil setecientos cuarenta y seis 
pesos 65/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Proveedora Suky, S.A. de C.V., con domicilio en avenida 16 de Septiembre número 
425, colonia Alce Blanco, Naucalpan de Juárez, código postal 53370, México, D.F., en un 100% de la partida 162, interruptor 
de seguridad cuchillas con cartucho fusible de 100 Amps. trifásico, cantidad 100 piezas, con un monto de $48,000.00 
(cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Comercial Eléctrica, S.A. de C.V., con domicilio en Moliére 
número 515, colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11520, México, D.F., en un 100% de la 
partida 121, platinos para contactor tamaño 2, clase 8536 tipo LDO 1600VCA, cantidad 5 piezas, con un monto de $5,555.00 
(cinco mil quinientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Euroeléctrica, S.A. de C.V., con domicilio en 
avenida Año de Juárez número 253, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, en un 100% de la 
partida 38, cinta de aislar plástica con adhesivo (en rollo) de vinilo de 19 mm de ancho y 20 m de largo, con rigidez dieléctrica 
de 10,000 Volts, cantidad 3,895 piezas con un monto de $13,476.70 (trece mil cuatrocientos setenta y seis pesos 70/100 
M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $577,458.67 (quinientos setenta y siete mil cuatrocientos cincuenta y ocho 
pesos 67/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/093/99 de fecha 15/06/99, para la adquisición de balasto de tezontle, 
se adjudicó a los siguientes proveedores: Maur, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Río Guadalupe número 1112, colonia 
Pueblo de San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México D.F., en un 60% de la partida 01 
balasto de tezontle con la cantidad de 40,320 m3, con un monto de $1’512,000.00 (un millón quinientos doce mil pesos 00/100 
M.N.), más 15% de I.V.A.; Scorpio Compañía, Constructora y Consultora, S.A. de C.V., con domicilio en calle Melchor Ocampo 
número 430, planta C colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., en un 40% de la 
partida 01 balasto de tezontle con la cantidad de 26,666 m3, con un monto de $1’007,974.80 (un millón siete mil novecientos 
setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $2’519,974.80 (dos millones quinientos 
diecinueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 80/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/094/99 de fecha 22/06/99, para la adquisición de consumibles de 
cómputo, se adjudicó a los siguientes proveedores: Centro Papelero Marva, S.A. de C.V., con domicilio en Ejido Candelaria 
número 29, colonia San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán, código postal 04420, México, D.F., en un 100% de la 
partida 08, tóner para impresora LaserJet H.P. 4SI 92291 A, cantidad 50 piezas con un monto de $14,135.00 (catorce mil 
ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., International Ribbons, S.A. de C.V., con domicilio en Laguna de 
Términos  
número 234, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., en un 100% 
de la partida 14, cartucho para PaintJet HP XL 300 negro J1639A, cantidad 180 piezas con un monto de $29,307.60 
(veintinueve mil trescientos siete pesos 60/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Compañía Mexicana de Consumibles, S.A. de C.V., 
con domicilio en calle Tulipán número 81, planta baja, colonia El Toro, Delegación La Magdalena Contreras, México, D.F., en un 
100% de la partida 02, Diskette de 3½" HD formateado, cantidad 35,000 piezas con un monto de $65,800.00 (sesenta y cinco 
mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), más el 15% de I.V.A., Proficom, S.A. de C.V., con domicilio en Salamanca número 109 
Int. 4, colonia Roma, Delegación Benito Juárez, código postal 06700, México, D.F., en un 100% de la partida 01, tóner para 
impresora LaserJet 4000 C41127X, cantidad 200 piezas con un monto de $186.000.00 (ciento ochenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Sistemas Electrónicos y Suministros, S.A. de C.V., con domicilio en La Fayette número 26, 
colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., en un 100% de la partida 20, cinta para 
impresora ATI MT-360 negra, cantidad 20 piezas con un monto de $1,640.00 (mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), 
más el 15% de I.V.A., Opción Comercial, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1909, piso 9, colonia San 
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Angel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000, México, D.F., en un 100% de la partida 06, tóner para impresora 
LaserJet HP 4P 92275 A, cantidad 100 piezas con un monto de $50,500.00 (cincuenta mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
más 15% de I.V.A., Infact de México, S.A. de C.V., con domicilio en calle Sardónica número 74, colonia Estrella, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07810, México, D.F., en un 100% de la partida 04, tóner para impresora LaserJet HP III 
92295 A, cantidad 120 piezas, con un monto de $63,480.00 (sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), 
más 15% de I.V.A., monto por licitación $858,187.35 (ochocientos cincuenta y ocho mil ciento ochenta y siete pesos 35/100 
M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/101/99 de fecha 24/06/99, para la adquisición de refacciones, se 
adjudicó a los siguientes proveedores: José Antonio Vidal Industrial, S.A. de C.V., con domicilio en calle Artemisa número 166, 
colonia Nueva Santa María, Delegación Azcapotzalco, código postal 02800, México, D.F., en un 50% de la partida 118, disco 
para desbaste de metales de 7" de diámetro exterior y 7/8" de diámetro de flecha, cantidad 70 piezas con un monto de 
$2,223.20 (dos mil doscientos veintitrés pesos 20/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería Portales, S.A. de C.V., con 
domicilio en Eje 3 Ote. (avenida 5) número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, 
México, D.F., en un 100% de la partida 54, pistola atomizador para pintarrayas 41094, cantidad 5 piezas con un monto de 
$21,512.50 (veintiún mil quinientos doce pesos 50/100), más 15% I.V.A., Industrial Técnica Rayo, S.A. de C.V., con domicilio 
en Lago Bolsena número 272, colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, México, D.F., en un 100% de 
la partida 03, acumulador de 27 placas, cantidad 20 piezas con un monto de $17,960.00 (diecisiete mil novecientos sesenta 
pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería Euzkadi, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, 
colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., en un 100% de la partida 202, carburador 
Holey Cuadrayet para estacas Dodge modelo 92, cantidad 3 piezas con un monto de $11,212.50 (once mil doscientos doce 
pesos 50/100 M.N.), más 15% de I.V.A. C.G. Equipos, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Benito Juárez número 80, colonia 
San Pablo Xalpa, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en un 100% de la partida 04, filamento para desmalezadora calibre 
105, rollos c/500 mts. cantidad 25 rollos con un monto de $17,625.00 (diecisiete mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 
M.N.), más 15% I.V.A., Agex, S.A., con domicilio en avenida Morelos número 20, colonia Magdalena Mixhuca, Delegación 
Venustiano Carranza, código postal 15850, México, D.F., en un 100% de la partida 84, medio candado para cadena de 
transmisión RC2 160 C/A 080317, cantidad 50 piezas con un monto de $14,610.00 (catorce mil seiscientos diez pesos 
00/100 M.N.), más 15% I.V.A., Proveedora Especializada Ges, S.A. de C.V., con domicilio en Rosa de los Alpes número 1-B, 
colonia Alborada, Ecatepec, Estado de México, código postal 55240, en un 100% de la partida 01, manguera de lona 2½ de 
diámetro para 300 PSI (21.1 kg/cm2) con conexiones y chiflón t/niebla s/c en tramos de 30 metros, cantidad 30 piezas con un 
monto de $74,956.80 (setenta y cuatro mil novecientos cincuenta y seis pesos 80/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por 
licitación $505,334.53 (quinientos cinco mil trescientos treinta y cuatro pesos 53/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/102/99 de fecha 29/06/99, para la adquisición de ferretería 

y herramientas, se adjudicó a los siguientes proveedores: Morfín y Casarín, S.A. de C.V., con domicilio en 
Niceto Zamacois número 11, colonia Viaducto Piedad, Delegación Azcapotzalco, código postal 08200, México, 
D.F., en un 100% de la partida 313, regulador para acetileno Mod. 5 H1720 presión 2 Kg x cm2, capacidad 400 
libras, pulgada 2, cantidad 10 piezas, con un monto de $6,520.00 (seis mil quinientos veinte pesos 00/100 
M.N.), más 15% de I.V.A., Ferremex, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 1008, colonia 
Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código postal 03910, México, D.F., en un 100% de la partida 211, llanta 
para diablito con rin número 4 con balero reforzado, cantidad 500 piezas con un monto de $6,840.00 (seis mil 
ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Herramientas Técnicas, S.A. de C.V., con 
domicilio en calzada Echegaray número 14, colonia Ribera de Echegaray, Naucalpan, Estado de México, 
código postal 53340, en un 100% de la partida 49, brocha de cerda natural del número 6, cantidad 450 piezas 
con un monto de $7,051.50 (siete mil cincuenta y un pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería San 
Luis, S.A. de C.V., con domicilio en Clavijero número 72 planta baja, colonia Tránsito, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06820, México, D.F., en un 100% de la partida 59, candado con sistema tetra llaves 
doble seguro, sello contra agua de 2" pulgadas de largo, cantidad 75 piezas, con un monto de $7,597.50 (siete 
mil quinientos noventa y siete pesos 50/100 M.N.), más 15% de I.V.A., José Antonio Vidal Industrial, S.A. de 
C.V., con domicilio en Artemisa número 166, colonia Nueva Santa María, Delegación Azcapotzalco, código 
postal 02800, México, D.F., en un 100% de la partida 02, pala carbonera con hoja de 12¼" x 15" mango de 
madera y ceja, cantidad 300 piezas, con un monto de $16,470.00 (dieciséis mil cuatrocientos setenta pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferreteros Unidos, S.A. de C.V., con domicilio en Mar Tirreno número 200, 
colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11410, México, D.F., en un 100% de la partida 72, 
cercha de acero PL 27 negra, cantidad 1000 kilogramos con un monto de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Martínez Barranco, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 27 número 62, colonia 
San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 
183, Lámpara de tiempo o estroboscopio optilux 8 P.D 12 Volts, cantidad 2 piezas, con un monto de $3,182.84 
(tres mil ciento ochenta y dos pesos 84/100 M.N.), más 15% de I.V.A, Industrial Ferretera Gala, S.A. de C.V., 
con domicilio en Avenida Tres número 118, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03800, México, D.F., en un 100% de la partida 320, remachadora pop tipo acordeón, cantidad 20 piezas 
con un monto $5,600.00 (cinco mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) más 15% de I.V.A., Ferretería Euzkadi, S.A. 
de C.V. con domicilio en avenida Cuauhtémoc número 10, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06720, México, D.F., en un 100% de la partida 5, rastrillos de 14 dientes rectos, cantidad 300 piezas con 
un monto de $13,500.00 (trece mil quinientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación 
$461,621.39 (cuatrocientos sesenta y un mil seiscientos veintiún pesos 39/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/113/99 de fecha 26/07/99, para la adquisición de vestuario, 
se adjudicó a los siguientes proveedores: Industrial Obrero, S.A. de C.V., con domicilio, en calle Alicante 
número 99, colonia Alamos, Delegación Benito Juárez, código postal 03400, México, D.F., en un 100% de la 
partida 02, conjunto formado por camisa y pantalón confeccionado en gabardina color azul marino, cantidad 
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414 juegos con un monto de $57,132.00 (cincuenta y siete mil ciento treinta y dos pesos 00/100 M.N.), más 
15% de I.V.A., Promotora y Calzadora Industrial del Centro, S.A., con domicilio en López número 1, 6o. piso, 
esquina avenida Juárez, colonia Centro, código postal 06050, México, D.F., en un 100% de la partida 01, 
conjunto formado por camisa y pantalón confeccionado en gabardina color naranja, camisa con logotipo de 
la D.G.S.U. cantidad 541 juegos con un monto de $76,822.00 (setenta y seis mil ochocientos veintidós pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación $398,794.00 (trescientos noventa y ocho mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A.  

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/114/99 de fecha 30/07/99, para la adquisición de equipo de 
protección, se adjudicó a los siguientes proveedores: Grupo Industrial Arkitec, S.A. de C.V., con domicilio en 
Filipinas número 68-H, colonia Portales, Delegación Benito Juárez, código postal 03300, México, D.F., en un 
100% de la partida 65, guantes dieléctricos para alta tensión de 25,000 V, en uso continuo, cantidad 100 pares 
con un monto de $49,700.00 (cuarenta y nueve mil setecientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Zapatos 
de Seguridad, S.A. de C.V., con domicilio en General Arista número 105,  
colonia Argentina Poniente, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11230, México, D.F., en un 50% de la 
partida 02, bota de seguridad con casquillo tipo Borceguí, cantidad 356 pares con un monto de $49,128.00 
(cuarenta y nueve mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Velázquez Grupo Platino de 
Comercio, S.A. de C.V., con domicilio en Naranjo número 214, colonia Santa María la Ribera, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06400, México, D.F., en un 100% de la partida 39, guantes cortos uso rudo en piel, 
cantidad 450 pares con un monto de $16,200.00 (dieciséis mil doscientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de 
I.V.A; Hi-Trek, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 45 número 958 local 1-C, colonia Industrial Vallejo, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02300, México, D.F., en un 100% de la partida 03, bota de seguridad 
dieléctrica tipo Borceguí, cantidad 320 pares con un monto de $36,800.00 (treinta y seis mil ochocientos 
pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Promotora y Calzadora Industrial del Centro, S.A., con domicilio en 
calle López número 1 despacho 603 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en un 
50% de la partida 02, bota de seguridad con casquillo tipo Borceguí, cantidad 356 pares con un monto de 
$49,128.00 (cuarenta y nueve mil ciento veintiocho pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Importaciones y 
Servicios Marric, S.A. de C.V., con domicilio en Nebraska número 197, colonia Nápoles, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03810, México, D.F., en un 100% de la partida 05, impermeable de dos piezas color 
amarillo pantalón y saco con capucha integrada, cantidad 250 juegos con un monto de $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretera San Luis, S.A. de C.V., con domicilio en Clavijero número 
72 planta baja, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06820, México, D.F., en un 100% de la 
partida 53, guantes uso rudo corto en fabricación carnaza, cantidad 86 pares con un monto de $789.48 
(setecientos ochenta y nueve pesos 48/100 M.N.), más 15% de I.V.A.; monto por licitación $518,441.42 
(quinientos dieciocho mil cuatrocientos cuarenta y un pesos 42/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/115/99 de fecha 26/07/99, para la adquisición de material 
de limpieza, se adjudicó a los siguientes proveedores: Prodisun, S.A. de C.V., con domicilio en calle Morelia 
número 38, despacho 505, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en un 100% de la partida 03, 
detergente en polvo biodegradable, cantidad 9,020 Kgs., con un monto de $62,779.20 (sesenta y dos mil 
setecientos setenta y nueve pesos 20/100 M.N.), más 15% I.V.A., CEZ Products, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle 10, colonia Agrícola Oriental, Delegación Iztacalco, código postal 08100, México, D.F., en un 100% de la 
partida 01, toallas hoja blanca de papel paquetes de 250 piezas, cantidad 11,410 paquetes con un monto de 
$96,870.90 (noventa y seis mil ochocientos setenta pesos 90/100 M.N.), más 15% de I.V.A., María de los 
Angeles Olvera Márquez; con domicilio en calle Diamante número 2, colonia Valle Escondido, Delegación 
Tlalpan, código postal 14600, México, D.F., en un 100% de la partida 66, jabón de tocador presentación de 100 
gramos, cantidad 9,050 piezas con un monto de $15,023.00 (quince mil veintitrés pesos 00/100 M.N.), más 15% 
de I.V.A., Grupo Cirro Cooper, S.A. de C.V., con domicilio en Goethe número 91 planta alta, colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11590, México, D.F., en un 100% de la partida 78, limpiador 
desinfectante, con aroma, cantidad 3,817 litros con un monto de $32,444.50 (treinta y dos mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Aspermex, S.A. de C.V., con domicilio en Lago Malar 
número 34, colonia Pensil Sur, código postal 11490, México, D.F., en un 100% de la partida 44, escoba de 
polipropileno para jardinería 22 dientes, cantidad 50 piezas con un monto de $637.50 (seiscientos treinta y 
siete pesos 50/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Ferretería Portales, S.A. de C.V., con domicilio en Eje 3 Ote. 
(avenida 5) número 19, colonia Granjas San Antonio, Delegación Iztapalapa, código postal 09070, México, 
D.F., en un 100% de la partida 52, franela blanca de primera 50 cms. de ancho, cantidad 4,100 metros con un 
monto de $15,580.00 (quince mil quinientos ochenta pesos 00/100), más 15% de I.V.A., monto por licitación 
$604,563.14 (seiscientos cuatro mil quinientos sesenta y tres pesos 14/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/125/99 de fecha 2/09/99, para la adquisición de sustancias 
químicas, se adjudicó a los siguientes proveedores: Químicos y Biológicos Especializados, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida de Los Reyes número 139, colonia El Dorado, Tlalnepantla Estado de México, código 
postal 54020, en un 100% de la partida 05, sulfato mercúrico, cantidad 1.000 gr. con un monto de $9,062.30 
(nueve mil sesenta y dos pesos 30/100 M.N), más 15% de I.V.A., Luisa Guillermina Boyer Bolaños, con 
domicilio en Doctor Vértiz número 1189-3, colonia Letrán Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03650, México, D.F., en un 100% de la partida 107, Nitrato de Plata, cantidad 500 gr. con un monto de $2,242.00 
(dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N), más 15% de I.V.A., Equipar, S.A. de C.V., con domicilio 
en Juan Sánchez Azcona número 1447, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, 
México, D.F., en un 100% de la partida 172, sílica gel con indicador de humedad, cantidad 1,00 gr. con un 
monto de $1,134.18 (mil ciento treinta y cuatro pesos 18/100 M.N), más el 15% de I.V.A, Proveedor Científico, 
S.A., con domicilio en Cafetales número 5, colonia Rinconada Coapa, Delegación Tlalpan, código postal 
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14330, México, D.F., en un 100% de la partida 143, Dicloruro de Metilo, cantidad 11 galones con un monto de 
$5,522.00 (cinco mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N) más 15% de I.V.A., monto por licitación 
$151,345.40 (ciento cincuenta y un mil trescientos cuarenta y cinco pesos 40/100 M.N), más 15% de I.V.A. 

El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/126/99 de fecha 17/08/99, para la adquisición de plaguicidas, abonos y 
fertilizantes, se adjudicó al siguiente proveedor: Flores Agro y Jardín, S.A. de C.V., con domicilio en bulevar Cuauhnáhuac 
esquina calle Palmas sin número, colonia Satélite, Cuernavaca, Morelos, código postal 62460; en un 100% de la partida 16, 
módulos fertilizantes tipo Q.F. o similar color verde, cantidad 20,000 piezas con un monto de $26,000.00 (veintiséis mil pesos 
00/100 M.N.), monto por licitación $149,102.25 (ciento cuarenta y nueve mil ciento dos pesos 25/100 M.N.), I.V.A. incluido. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/127/99 de fecha 12/08/99, para la adquisición de señalamiento, se 
adjudicó a los siguientes proveedores: Sistemas y Materiales para Señalamiento, S.A. de C.V., con domicilio en Norte 70-A 
número 60004-2, colonia Aragón Inguarán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07820, México, D.F., en un 100% de 
la partida 02, Reflejante Scocht Amarillo alta intensidad, de 1.22 x 45 mts. cantidad 15 rollos con un monto de $270,750.00 
(doscientos setenta mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., Promotora y Calzadora Industrial del 
Centro, S.A., con domicilio en calle López número 1 despacho 603 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06050, México, D.F., en un 100% de la partida 01, tambo para señalamiento alto impacto color naranja, cantidad 140 
piezas con un monto de $134,400.00 (ciento treinta y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A.; monto 
por licitación $1’025,849.00 (un millón veinticinco mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A. 
El fallo de la licitación pública nacional número 30001046/128/99 de fecha 16/08/99, para la adquisición de tepetate, se adjudicó 
a los siguientes proveedores: Maur, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Río de Guadalupe número 1112, colonia Pueblo San 
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07950, México, D.F., en un 60% de la partida 01, tepetate, 
cantidad 65,536.00 m3 con un monto de $1’474,560.00 (un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil quinientos sesenta pesos 
00/100 M.N.), más 15% de I.V.A; Marco Antonio Maldonado Mendoza; con domicilio en Prolongación Zaragoza número 5, 
colonia San Simón, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en un 40% de la partida 01, tepetate, cantidad 43,690 m3 con un 
monto de $1’031,084.00 (un millón treinta y un mil ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A; Servicio de 
Transporte, S.A. de C.V., con domicilio en Callejón de San Ignacio número 9, manzana 1 lote 64, Barrio de San Ignacio, 
Delegación Iztapalapa, México, D.F., en un 100% de la partida 02, tepetate, cantidad 26,080 m3 con un monto de $495,520.00 
(cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.), más 15% de I.V.A., monto por licitación 
$3’001,164.00 (tres millones un mil ciento sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), más 15% I.V.A. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE SERVICIOS DE APOYO URBANO 
LIC. DAVID DELGADO CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 117154) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
FIDEICOMISO DE LOS INSTITUTOS PARA LOS NIÑOS DE LA CALLE Y LAS ADICCIONES 

CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO LPN-FINCA-002/99 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Numero de 
licitación 

Descripción Fecha de emisión 
de fallo 

Importe 
adjudicado 

Adjudicado a: 

LPN-FINCA- 
002/99 

Bienes informáticos 10/Nov/99 $151,211.77 Grupo Onix, 
S.A. de C.V. 

LPN-FINCA- 
002/99 

Vehículos y 
equipo terrestre 

10/Nov/99 $328,030.00 Servicios Especiales de 
Ventas Automotrices, S.A. 

de, C.V. 
LPN-FINCA- 

002/99 
Equipos y aparatos de 

comunicación y 
telecomunicaciones 

10/Nov/99 $132,126.90 Comercial Rac, 
S.A. de C.V. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 13 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DEL FINCA 

DR. AGUSTIN VELEZ BARAJAS 
RUBRICA. 

(R.- 117155) 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la adquisición de vehículos y equipo de 
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teleinformática, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Juan Alberto Rivera Yáñez, con cargo 
de Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones, el día 18 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11310001-021-99 $500 
Costo en compraNET: $300 

20/12/1999 20/12/1999 11:00 horas 27/12/1999 11:00 horas

11310001-022-99  20/12/1999 20/12/1999 13:00 horas 27/12/1999 13:00 horas
11310001-021-99 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I480800014 Automóvil sedán 2 puertas 
2 I480800072 Camioneta (guayín, panel, estacas-redilas) 

11310001-022-99 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Aparato unilínea con teclado digital 
2 0000000000  Concentradores 
3 0000000000  Aparato multilínea telefónico digital 
4 0000000000  Aparato telefónico digital (mesa de operadora) 
5 0000000000  Tarjetas para conmutador/switch de modem 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Francisco Márquez número 160, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de usos múltiples del Instituto. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 

proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: dentro de los quince días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: el pago de los bienes se efectuará en moneda nacional, a los diez días naturales, 

contados a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada (los días lunes), previa 
aceptación de la recepción de los bienes. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JESUS OCAMPO BOURELLY 

RUBRICA. 
(R.- 117159) 

R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con lo que establece la normatividad estatal en materia de adquisiciones, arrendamientos servicios y obras 
públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la 
construcción del cuerpo derecho del libramiento Sur de Reynosa kilómetro 4+960 a kilómetro 6+040 y kilómetro 6+040 a 
kilómetro 7+120, en Reynosa, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Pr
proposiciones y 
apertura técnica

001-99 $750 
 

23/12/1999 
 

28/12/1999 
9:30 horas 

27/12/1999 
12:00 horas 

002-99 $750 
 

23/12/1999 
 

28/12/1999 
11:30 horas 

27/12/1999 
14:00 horas 

 
Clave 

FSC (GCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
00000 Construcción del Cuerpo Derecho del Libramiento Sur del km. 4+960 a km. 6+040 24/01/2000 
00000 Construcción del Cuerpo Derecho del Libramiento Sur del km. 6+040 a km. 7+120 24/01/2000 

 
• Ubicación de la obra: Reynosa, Tamps. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Presidencia Municipal 3er. piso, Morelos 
número 645, Zona Centro, código postal 88500, Reynosa, Tamaulipas, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 
a 15:00 horas. 

• La procedencia de los recursos es: local. 
• La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería del 

Republicano Ayuntamiento de Reynosa. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicados, en Presidencia Municipal 3er. piso, ubicado en 

Morelos número 645, Zona Centro, código postal 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
• La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará en el lugar de ejecución de los trabajos, solicitar información en el 

teléfono 01(89) 22-01-38, extensión 48, 
código postal 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y la hora indicados. 
• La apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día y hora indicados en Presidencia Municipal 3er. 

piso, Morelos número 645, Zona Centro, código postal 88500, Reynosa, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe su experiencia en obras similares a la convocada y, en su caso, información de las obras en proceso de 
ejecución con sus avances correspondientes, tanto públicas como privadas y la relación de equipo propiedad de la 
empresa, necesario para la ejecución de los trabajos (incluyendo facturas) el capital contable deberá acreditarse con 
copia certificada de la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la S.H.C.P., correspondiente al año fiscal 
inmediato anterior o, en su caso, original o copia certificada del estado de posición financiera actualizado, auditado y 
dictaminado por un contador público externo registrado ante la misma Secretaría. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: exhibir copias certificadas del acta constitutiva y modificaciones, 
en su caso, para personas morales, y acta de nacimiento en el caso de personas físicas. 

• Los documentos solicitados en los dos párrafos anteriores no será necesario presentarlos si se cuenta con el Registro de 
Contratistas de Obra Pública, expedido por la Dirección General de Construcción, Obras y Servicios Públicos del Gobierno 
del Estado y haber acreditado para la obtención de este registro su experiencia en obras similares a la convocada y su 
capacidad financiera en base al capital contable manifestado. 

• Presentar registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
• Solicitar por escrito el interés de participar en la licitación. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la 

licitación, deberán manifestar en documento notariado el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada en la 
presentación conjunta de la proposición y designar a una persona como representante común. 

• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 33 de la Ley de 
Obras Públicas para el Estado. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, con base 
en su propio presupuesto y en el análisis de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato al licitante que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. En igualdad de circunstancias, la convocante tomará en cuenta preferentemente 
a los contratistas del municipio y del estado. 

• Las condiciones de pago son: con estimaciones que abarcarán un mes calendario, las cuales se liquidarán en un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban por el supervisor de la obra. 

• Monto de garantía de seriedad de la proposición: el 5% del monto total de la propuesta. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

ING. ARNOLDO GONZALEZ ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 117163) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00016057-005-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

1, 2 Y 3   
 

No. DE LICITACION   
00016057-009-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

5, 59, 60, 61, 62, 63, 65 Y 66 218,914.74 ALTERNATIVA DIGITAL, S.A. DE C.V.
9 Y 12 22,450.00 CIBERNETICA Y ELECTRONICA, S.A. DE C.V.
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22 Y 24 353,046.00 VISSION XXI, S.A. DE C.V.
29 148,236.00 INFORMATICA APLICADA Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V.

35 Y 47 20,360.00 PROYECTO DIA, S.A. DE C.V.
46 Y 58 115,267.00 GRUPO DE TECNOLOGIA CIBERNETICA, S.A. DE C.V.

1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 
28, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 64 Y 67 

  

 
No. DE LICITACION   

00016057-010-99   
 

No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:
1 4,396.20 PRODUCTOS METALICOS STEELE, S.A. DE C.V.

2 Y 12 19,221.00 IBARRA CORTE Y D
3, 10, 14, 20, 23, 27, 28, 29, 32, 34, 47, 48, 49, 57, 60, 61, 62, 63, 65, 68, 

81, 97 Y 102 
183,958.00 CRACKS, S.A. DE C.V.

5, 16, 17, 18, 22, 33, 37, 38, 55, 75, 76 Y 79 329,744.00 WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A.
7, 13 Y 15 75,375.00 CB MEXICANA, S.A. DE C.V.

8, 24, 30, 31, 35, 36, 39, 40 Y 100 85,204.00 FRIGASA, S.A. DE C.V.
9, 19, 25, 26, 41, 44, 51, 59, 83 92,840.00 PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.

42, 46, 53 Y 103 95,060.00 SISTEMAS CONTINO DE MEXICO, S.A. DE C.V.
43, 45, 58, 64, 67, 70, 72, 77, 78, 94, 95, 96, 98 Y 99 114,749.00 COMERCIAL INDUSTRIAL FABE, S.A. DE C.V.

52, 66, 69, 73, 74, 84, 87, 88 Y 93 246,331.00 GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V.
54 20,787.00 F. ARMIDA Y CIA SUCS., S.A. DE C.V.
80 9,747.00 MUEBLES PONTEVEDRA, S.A. DE C.V.
82 23,520.00 EQUIPOS Y REFRIGERACION TOLEDO DE MEXICO, S.A. DE C.V.
101 93,390.00 VISSION XXI, S.A. DE C.V.

4, 6, 11, 21, 50, 56, 71, 85, 86, 89, 90, 91 Y 92   
 

No. DE LICITACION   
00016057-012-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

1 239,400.00 FERRETERIA EUZKADI, S.A. DE C.V.
 

No. DE LICITACION   
00016057-013-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

1 Y 2 1,350,294.00 UNIFORMES LA PROVIDENCIA, S.A. DE C.V.
3 189,420.00 SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V.
5 403,645.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V.
7 1,222,210.00 CORPORACION APROM, S.A. DE C.V.
8 151,085.00 DETRIT CO. MEXICANA, S.A. DE C.V.
11 5,798.00 MARIA XIMENA RODRIGUEZ GONZALEZ

4, 6, 9 Y 10   
 

No. DE LICITACION   
00016057-014-99   

 
No. PARTIDA IMPORTE TOTAL SIN IVA ADJUDICADO A:

1, 2, 7 Y 8 1,187,204.00 EXPRAB CO., S.A. DE C.V.
5 Y 6 88,277.30 FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.

9 113,000.00 DETRIT CO. MEXI
11 33,000.00 SUGENAL, S.A. DE C.V.

3, 4 Y 10   
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117164) 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
49105002-001-99   29/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la obra Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de 90 viviendas 
progresivas (pies de casa) 

    Desierta 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SERGIO R. BARROSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 117165) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
49105002-002-99   29/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de 151 viviendas 
progresivas (pies de casa) 

    Desierta 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SERGIO R. BARROSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 117166) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
49105002-003-99   29/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de 93 viviendas progresivas 
(pies de casa) 

    Desierta 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SERGIO R. BARROSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 117168) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
49105002-004-99   29/11/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de 197 viviendas 
progresivas (pies de casa) 

$4‘724,940.5900 4‘108,643.9913 Geso, S.A. de C.V. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SERGIO R. BARROSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 117169) 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE OAXACA 
DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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49105002-005-99   1/12/99 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total 
de la obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Construcción de 100 viviendas 
progresivas (pies de casa) 

$2‘392,567.0000 2,080,493.0435 Construcciones Santiago 
Chávez, S.A. de C.V. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. SERGIO R. BARROSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 117170) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL SURESTE 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 28, apartado A, 30, 31 
apartado A fracción I, 32 y 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la H. Junta Directiva de este 
Instituto, mediante acuerdo 6.1215.96, publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca 
a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales mediante convocatoria pública, autorizadas por el 
Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, mediante 
acuerdos 054/99 y 055/99, para la contratación del servicio de limpieza y servicio de seguridad y vigilancia de la Gerencia 
Regional Sureste, cuyo número se cita a continuación, 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases
(más I.V.A.) 

00639010-001-99 Servicio de seguridad y vigilancia Convocante: $2,000
compraNET: $1,500

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) 

24/12/1999 
10:00 horas 

31/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000 
10:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases

(más I.V.A.) 

00639010-002-99 Servicio de limpieza e higiene Convocante: $2,000
compraNET: $1,500

 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

 1a. Etapa (técnica) 2a. Etapa (económica) 

24/12/1999 
13:00 horas 

31/12/1999 
13:00 horas 

4/01/2000 
13:00 horas 

Servicio de limpieza: las 5 partidas Campeche (7 unidades de venta) 15 operarios, Chiapas (14 unidades de venta) 30 
operarios, Quintana Roo (7 unidades de venta) 32 operarios, Tabasco (9 unidades de venta) 40 operarios, Yucatán (9 
unidades de venta) 23 operarios. 
Servicio de seguridad y vigilancia: las 5 partidas Campeche (7 unidades de venta) 14 elementos, Chiapas (14 unidades de 
venta) 38 elementos, Quintana Roo 
(7 unidades de venta) 32 elementos, Tabasco (9 unidades de venta) 29 elementos, Yucatán (9 unidades de venta) 20 
elementos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones (1era. etapa), en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en 56-A (Paseo de Montejo x Calle 37) número 475-A, colonia Centro, Mérida, Yucatán, 
código postal 97000, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 10:00 a 18:00 horas, teléfono (01 99) 25-23-71 
(directo) y 
fax (01 99) 25-23-67. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En caso de optar 
por depósito bancario deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
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Mantenimiento de la Gerencia Regional Sureste, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y 
recibo oficial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de realización del servicio: en las unidades comerciales pertenecientes a la Gerencia Regional Sureste, en los días 

y horarios establecidos por cada 
unidad comercial. 

* Vigencia del contrato: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
* Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el prestador del servicio deberá presentar su 

documentación completa y debidamente requisitada el día 5 de cada mes o el día hábil siguiente, correspondiente al 
servicio prestado el mes inmediato anterior. 

 
MERIDA, YUC., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL SURESTE 
ING. RENE SANCHEZ PULS 

RUBRICA. 
(R.- 117171) 

PATRONATO DEL AHORRO NACIONAL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de suministro de 
boletos de pasajes aéreos y servicio médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 20 de octubre 
de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-013-99 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

19/01/2000 21/01/2000 
11:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Suministro de boletos de pasajes aéreos 

 
* Plazo de entrega: 16 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: semanalmente dentro de los veinte días posteriores a la entrega de la factura. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06800001-014-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

31/01/2000 3/02/2000 
11:00 horas 

7/02/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio médico 

 
* Plazo del servicio: 1 de marzo al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: mensualidades vencidas dentro de los veinte días posteriores a la entrega de la factura. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Reforma número 77, colonia Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a favor de Patronato del Ahorro Nacional. En 
compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* Los actos de junta de aclaraciones, presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta 
económica se llevarán a cabo en la sala de juntas del quinto piso, ubicado en calle Reforma número 77, colonia 
Revolución, código postal 06030, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. SERGIO VILLEGAS SILVA 
RUBRICA. 
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(R.- 117172) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TIJUANA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-CESPT-BC-99-13 

 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) el préstamo número 3751-ME para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
efectuar los pagos contemplados en el contrato para la construcción de la primera etapa del sitio para la disposición final de 
los lodos producidos en la Planta Binacional de Tratamiento de Aguas Residuales de la ciudad de Tijuana, B.C. 
 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana (CESPT) invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo por contrato, el concurso que a continuación se describe: 
 

APA-CESPT-BC-99-71-C Construcción de la primera etapa del sitio para la disposición final de los lodos producidos en la Planta Binacional de Tratamiento de Aguas Residuales de la 
ciudad de Tijuana, B.C. 
Consiste en la formación de bordos, terraplenes, drenajes, estructuras de retención y caminos de operación; con volúmenes aproximados de 180,000 m³ y 
140,000 m³ de corte y terraplén, respectivamente. No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 
I.- Número de concurso II.- Visita de obra y junta de 

aclaraciones 
III.- Apertura técnica IV.- Plazo de ejecución (días 

naturales) 
V.- Capital contable 

mínimo requerido (pesos 
M. N.)

APA-CESPT-BC-99-71-C 14 de enero del 2000 
9:00 y 11:00 horas 

1 de febrero del 2000 
9:00 horas 

180 $2’700,000

 
Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de la obra 1 de marzo del 2000. 
Terminación de la obra 27 de agosto del 2000. Por un periodo total de 180 (ciento ochenta) días naturales. 
Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) respecto a la asignación presupuestal del 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% (veinte 
por ciento) del monto del contrato. 
Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en movimientos de tierra, así 
como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las 
obligaciones. 
La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen 
que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las oficinas de la Subdirección de 
Construcción de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana e inspeccionar las bases de licitación en la dirección 
indicada al final del documento, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria hasta el 
25 de enero del 2000. 
Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previa presentación o envío 
de una solicitud por escrito y la documentación que a continuación se enumera, a la dirección indicada abajo y contra el pago 
de una suma no reembolsable de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 moneda nacional). El método de pago será en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana. 
El documento deberá ser recogido directamente en la dirección indicada.  
Documentación que los licitantes interesados deberán presentar para su inscripción: 
1.- Solicitud por escrito al organismo antes mencionado para su inscripción al concurso. 
2.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mismo que deberá acreditarse con la última 

declaración fiscal anual o, en su caso, con los últimos estados financieros auditados. 
3.- Ultima declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, así como el último pago provisional vencido. 
4.- Testimonio de acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio y, en su caso, 

modificaciones, en copias legibles. Tratándose de personas físicas presentar acta de nacimiento en original o copia 
certificada y la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. Presentar el poder del representante legal de la 
empresa. 

5.- Relación de los contratos que tengan celebrados tanto con la Administración Pública, así como con particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6.- Documentación que compruebe su capacidad técnica, entendida ésta como la realización de obras similares a la que es 
objeto esta convocatoria. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el licitante no tiene relación familiar con el funcionario que decide 
la adjudicación, no estar en situación de mora en la ejecución de obra pública contratada y no tener impedimento legal para 
contratar, así como no estar en algunos de los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Los documentos antes descritos, serán revisados por el organismo previamente a la venta de las bases, a fin de verificar que 
los interesados cumplan con los requisitos de la convocatoria y, en su caso, otorgarán las facilidades necesarias a la 
convocante para comprobar su veracidad.  
Las ofertas deberán presentarse en la dirección indicada abajo a más tardar a las 9:00 horas del 1 de febrero del 2000. Todas 
las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 5% del monto de la 
propuesta. La apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes, en la dirección 
indicada abajo a las 9:00 horas del 1 de febrero del 2000. 
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Las bases de licitación no estarán disponibles para su consulta en compraNET, por lo que el sistema de pago de bases en 
bancos no estará disponible. 
Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada solvente más baja que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 
Nombre de la oficina: Departamento de Licitaciones y Costos. 
Nombre del funcionario: Ing. Juan Carlos Nevárez Hernández. 
Dirección: Vía Rápida Poniente número 3, colonia Fortín de las Flores, tercera etapa del Río, Tijuana, Baja California, México, 
código postal 22600. 
Teléfono: (6) 686-04-73, fax (6) 686-04-24. 
 

TIJUANA, B.C., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ISMAEL GRIJALVA PALOMINO 
RUBRICA. 

(R.- 117173) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA 
DEPARTAMENTO DE OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de rehabilitación del 
tanque Polanco, rehabilitación del tanque Jardines del Bosque, rehabilitación del tanque del Sur, instalación de 50 
macromedidores marca Sensus modelo 102 (3”, 4”, 6”, 8” y 10” de diámetro) en pozos profundos, de conformidad con lo 
siguiente:  
Las reducciones a los plazos de presentación y apertura de propuestas fueron autorizadas por el ingeniero José Luis González 
Velasco, con cargo de Director General del S.I.A.P.A., el día 9 de diciembre de 1999, según oficios números DG/055/99, 
DG/056/99, números DG/057/99 y DG/058/99, respectivamente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

43304001-009-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/12/99 21/12/1999 
12:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Rehabilitación del tanque Polanco  31/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: Guadalajara, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

43304001-010-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

28/12/1999 21/12/1999 
14:00 horas 

21/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Rehabilitación del tanque Jardines del Bosque 31/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: Guadalajara, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

43304001-011-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/12/1999 22/12/1999 
12:00 horas 

22/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000 Rehabilitación del tanque del Sur  31/01/2000 
 
* Ubicación de la obra: Guadalajara, Jalisco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

43304001-012-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

29/12/1999 22/12/1999 
14:00 horas 

22/12/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 Instalación de 50 macromedidores marca Sensus modelo 
102 (3”, 4”, 6”, 8” y 10” de diámetro) en pozos profundos 

31/01/2000 

 
* Ubicación de la obra: Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 
* Se reducen los plazos para la presentación y apertura de proposiciones, de acuerdo a las autorizaciones del Director 

General del S.I.A.P.A., del día 9 de diciembre de 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 7 

días naturales previos al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicadas en calle Javier Mina 
número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130 a los teléfonos (01-3) 633-49-42 y fax 636-08-35 
de lunes a viernes (días hábiles), en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones, será en las oficinas del 
Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicada en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130, en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de juntas del 
Departamento de Obras del S.I.A.P.A., ubicada en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, 
código postal 45130. 

* La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja a favor del Sistema Intermunicipal de los 
Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Metropolitana. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema y el original con sello del banco de pagado, deberá ser presentado en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados a entera satisfacción del S.I.A.P.A. consiste en 

carátulas de contratos y curriculum de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de trabajos 
similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en el documento AT3 de su propuesta técnica.  

* Los interesados deberán acompañar en original y copia en la propuesta técnica la siguiente documentación:  
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, se deberá acreditar con la última declaración 

fiscal o con el último estado financiero auditado, el estado financiero lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y de su registro en la S.H.C.P. Los participantes 
que opten por presentar estados financieros, deberán presentar el aviso de dictamen ante las autoridades fiscales 
competentes. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

 Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en las oficinas del Departamento de Obras del S.I.A.P.A., 
ubicadas en calle Javier Mina número 354, colonia El Capullo, Zapopan, Jalisco, código postal 45130, a partir de la 
presente convocatoria, hasta 9 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes (días hábiles), en el horario de 
9:00 a 14:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan 
con los requisitos solicitados. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

* Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, así mismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión. 

* No se podrán subcontratar parte de los trabajos. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de hasta un 10% de la asignación para el primer ejercicio y para la 

compra de materiales y demás insumos hasta un 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se 
trate.  
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GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 117177) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA METROPOLITANA DE GUADALAJARA 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD FEDERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA EL SUMINISTRO E INSTALACION DEL SISTEMA DE REJILLAS 
AUTOMATICAS DE LIMPIEZA PARA EL CARCAMO DENOMINADO EL AHOGADO Y SUMINISTRO E INSTALACION 
DE EQUIPOS DE BOMBEO, ASI COMO TODOS SUS ACCESORIOS PARA EL CARCAMO DE AGUAS NEGRAS 
DENOMINADO EL AHOGADO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS PARA AMBAS LICITACIONES FUE 
AUTORIZADA POR EL INGENIERO JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL, EL 
DIA 9 DE DICIEMBRE DE 1999, DURANTE LA SESION DEL COMITE DE ADQUISICIONES. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DR. R. MICHEL NUMERO 461, S.R., CODIGO POSTAL 44430, 
GUADALAJARA, JALISCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS SON INICIALMENTE PROPIOS, PARA SU POSTERIOR INTEGRACION 
A PROGRAMA CON PARTICIPACION FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA EXPEDIDO A NOMBRE DEL S.I.A.P.A. Y EN compraNET.  

* TODOS LOS ACTOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL SIAPA, UBICADAS EN DR. R. 
MICHEL NUMERO 461, EN EL SECTOR REFORMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LA PROPOSICION SERA: CASTELLANO. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE SERA: MONEDA NACIONAL. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS HABILES, FECHA CONTRARRECIBO. 
* SE HARA UNA VISITA AL CARCAMO DEL AHOGADO, PARTIENDO DE LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE 

SANEAMIENTO, UBICADAS EN JOSE MA. VIGIL NUMERO 2496, COLONIA ITALIA PROVIDENCIA, PARA QUE 
LOS CONCURSANTES CONOZCAN LO RELATIVO A LA INSTALACION DEL EQUIPO A SUMINISTRAR. LA 
VISITA SE HARA EL DIA 3 DE ENERO DEL 2000 A LAS 10:00 HORAS. 

* LUGAR DE ENTREGA: EN LA CUENCA DEL RIO BLANCO, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE 
ZUÑIGA EN EL ESTADO DE JALISCO. 

* PLAZO DE ENTREGA: ANTES DEL 30 DE ABRIL DEL AÑO 2000. 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONE

APERTURA TECNICA
43054001-005-99 SIAPA 

REQ-2000-0007 
$4,000 

COSTO EN compraNET: 
$3,000 

6/01/00 6/01/00 
15:00 HORAS 

13/01/00
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

 1 000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DEL SISTEMA DE REJILLAS AUTOMATICAS DE LIMPIEZA 
PARA EL CARCAMO DENOMINADO EL AHOGADO, QUE INCLUYE: 

BASTIDOR DE REJILLAS, TOLVA DE DESCARGA, ENSAMBLE DEL RASTRILLO, 
ENSAMBLE DEL LIMPIADOR DEL RASTRILLO, RUEDAS DENTADAS, CREMALLERA DE 

PERNOS, SOPORTES Y GUIAS, MECANISMO DE ENGRANAJE DE TRANSMISION, 
CONJUNTO DE CABLES ELECTRICOS, CONTROLES ELECTRICOS Y TABLERO DE 

CONTROL DEL RASTRILLO Y PERNOS DE ANCLAJE 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
43054001-006-99 SIAPA 

REQ-2000-0008 
$4,000 

COSTO EN compraNET: 
$3,000 

5/01/00 5/01/00 
10:00 HORAS 

13/01/00
11:00 HO

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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 1 000000000 SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE BOMBEO, ASI COMO TODOS SUS 
ACCESORIOS PARA EL CARCAMO DE AGUAS NEGRAS DENOMINADO EL AHOGADO: 

SERA DE TIPO SUMERGIBLE, INATASCABLE, CON UN PASO DE ESFERA NO MENOR DE 
4” DE DIAMETRO, CON CAPACIDAD PARA 500 LPS CON UNA CARGA DINAMICA TOTAL 

DE 10 MTS. DE C.A.  
 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 117187) 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con domicilio en calzada de La Virgen número 2799, colonia C.T.M. Culhuacán, 
código postal 04480, Coyoacán, México, D.F., y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas y oficio circular del 8 de abril de 1994, se hace del conocimiento del público en general, la identidad del 
participante ganador de la licitación pública nacional adjudicada, conforme al artículo 59 de la citada ley, artículo 34 del 
Reglamento de la abrogada Ley de Obras Públicas y oficio circular del 19 de enero de 1994, y que a continuación se relaciona: 
Licitación Pública Nacional número 00006003-008-99, trabajos de adaptación y mantenimiento en las oficinas que ocupa la 
Contraloría Interna en la S.H.C.P., ubicada en avenida Universidad número 1074, colonia Xoco, código postal 03330 Coyoacán, 
Distrito Federal, se adjudicó en junta pública celebrada el 30 de noviembre de 1999, a la empresa Corporación AC, S.A. de 
C.V., con domicilio en Sinaloa número 222-3, colonia Roma, código postal 06700 Cuauhtémoc, Distrito Federal, monto 
contratado $893,793.24, I.V.A. no incluido. 

 
ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUILLERMO WILKINS CHAPOY 
RUBRICA. 

(R.- 117188) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 045 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la prestación de servicios relacionados con la obra 
pública consistente en la supervisión de los acabados arquitectónicos, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias, en las 
estaciones superficiales Continentes, Impulsora y Río de los Remedios, incluyendo sus obras inducidas y complementarias, 
correspondiente a los trabajos originados por la construcción del Metropolitano Línea B, Buenavista-Ecatepec, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001060-045-99 $1,322.00 
Costo en compraNET: 

$1,272.00 

23/12/99 3/01/2000 
11:00 horas 

28/12/99 
10:00 horas 

11/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Supervisión estaciones Continentes, Impulsora y Río de los Remedios 25/02/2000 25/09/2000
 
* Ubicación de la obra: sobre avenida Carlos Hank González (avenida Central) entre Avenida 412 y bulevar Río de los 

Remedios, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del 
Distrito Federal, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con 
depósito a Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; estando 
disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgará un anticipo del 10%.  
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* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C., se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma.  

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con el requisito siguiente: haber tenido 
a su cargo la supervisión de edificaciones: terminales aéreas, hospitales, escuelas y edificios de más de 5 niveles, que 
hayan incluido la colocación de acabados arquitectónicos e instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, durante los 
últimos 5 años.  

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo o provisional 
de la Secretaría de Obras y Servicios o acta constitutiva y posteriores; últimos estados financieros dictaminados y 
auditados o declaración anual del I.S.R. del último ejercicio fiscal; y manifestación escrita de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5% del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA 
en este último caso. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 117190) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

CORRESPONDIENTES AL MES DE NOVIEMBRE DE 1999 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE, A TRAVES DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 12, 
COLONIA PETROLERA DE CD. DEL CARMEN, CAMP., DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y AL ARTICULO 1015, PUNTO 7 DEL T.L.C., SE DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS LICITACIONES PUBLICAS CUYO FALLO SE EMITIO EN EL 
MES DE NOVIEMBRE DE 1999. 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION 
(BREVE) 

MONTO 
(MON. NAL. + 

DLS.) 

NOMBRE DOMICILIO

18575026-026-99 
(PEP-99-RMSO-I-

R-011) 

SUMINISTRO DE LLANTAS PARA GRUA 
INDUSTRIAL 

39,672.00 
+ 

00.00 

SUPERLLANTAS DE 
TABASCO, S.A. DE C.V. 

AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 613,
COL. CENTRO (01)93

VILLAHERMOSA, TAB.
18575026-026-99 
(PEP-99-RMSO-I-

R-011) 

SUMINISTRO DE LLANTAS PARA GRUA 
INDUSTRIAL 

219,600.00 
+ 

00.00 

BODEGA DE LLANTAS, LA 
VIGA, S.A. DE. C.V. 

CALLE CALZADA LA VIGA No. 1399,
COL. EL RETORNO, IZTAPALAPA

TEL. (01) 55-32-71
18575026-028-
99(RMSO 41-
270-9-2029) 

SUMINISTRO DE LAMPARA PARA USO 
GENERAL Y A PRUEBA DE TODO USO 

236,135.00 
+ 

00.00 

VILLAREAL GONZALEZ 
MARTHA LIDIA 

JOSE ESCANDON No. 504,
COL. GUADALUPE MAINERO,

TEL.-(01-2) 11-02-73 FAX:(01
TAMPICO, TAMAULIPAS

18575026-030-
99(PEP-99-

RMSO-I-R-008) 

SUMINISTRO DE SOFTWARE PAGE 
MAKER, TRADUCTOR Y CENTAURA 

PARA WINDOWS 95 

102,501.63 
+ 

00.00 

ALTA ELECTRONICA 
APLICADA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 

AV. TAXQUEÑA 1239
CAMPESTRE CHURUBUSCO

TEL 205-
COYOACAN, MEXICO, D.F.

18575026-030-
99(PEP-99-

RMSO-I-R-008) 

SUMINISTRO DE CD ROM REGRABABLE 
HEWLETT PACKARD, MOD. 8200 

INTERNO PLUS. 
SOFTWARE MICROSOFT OFFICE, 
ORACLE Y MICROSOFT PROJECT 

79,349.00 
+ 

00.00 

G.D.S. DE MEXICO,  
S.A. DE C.V. 

SAGITARIO No. 206, 
FRACC. LOMA LINDA

TEL. (01) 93-15
VILLAHERMOSA, TABASCO

18575026-030-
99(PEP-99-

RMSO-I-R-008) 

SUMINISTRO DE TARJETA MCA. VIDEO 
SERVER TIPO E-1 ISDN PRIDUAL PORT-

BNC 

223,730.30 
+ 

00.00 

GRUPO 
COMERCIALIZADOR 

LATINOAMERICANO, S.A. 
DE C.V. 

AV. PASEO TABASCO No. 1203
COL. LINDAVISTA

TEL. (01) 93
VILLAHERMOSA, TABASCO

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.M.SO. 
ING. PEDRO CHAVEZ MORALES 

RUBRICA. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 16 de diciembre de 1999 

(R.- 117192) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 131, ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO  

TELEFONO (01 93) 10-62-62, EXT. 356-15 
H. CARDENAS, TABASCO 

AVISO DE FALLOS 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION CANTIDAD 
DE BIENES 

NOMBRE Y DOMICILIO DEL GANADOR 

18575071-
009-99 

ASISTENCIA TECNICA PARA LA FORMULACION 
DE PRECIOS UNITARIOS EXTRAORDINARIOS, 

AJUSTE DE COSTOS Y MERCADEO 
DE MATERIALES EN LA OPTIMIZACION Y 

MODERNIZACION DE LA MATERIA CENTRAL JUJO, 
ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

1 DESIERTO 

18575071-
012-99 

CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LA RED 
LOCAL E INTERCONEXION A LA RED 

DE ESTA AREA Y A LAS INSTALACIONES 
DE COMPRESORAS JUJO, PAREDON 

Y TECOMINOACAN 

1 INTERCLAN WARE, S.A. DE C.V., 
AV. REVOLUCION No. 729 SUR, 

COL. JARDIN ESPAÑOL, 
CODIGO POSTAL 64820, 

MONTERREY, N.L., TELEFONO 
CONM. (8) 155-9000, FAX 155-9001 

18575071-
013-99 

SUMINISTRO E INSTALACION DE UN SEPARADOR 
DE ALTA EFICIENCIA PARA MEDICION EN B.P. 

AUTOMATIZADO EN BATERIA PAREDON 

1 DESIERTO 

18575071-
014-99 

ADECUACION DE INTERNOS DE ALTA EFICIENCIA 
A UN SEPARADOR DE 72” X 20’ DE GRUPO Y 

AUTOMATIZACION DE BATERIA TECOMINOACAN 

1 DESIERTO 

18575071-
015-99 

MODIFICACION DE INTERNOS DE ALTA 
EFICIENCIA AL SEPARADOR BIFASICO DE GRUPO 

DE 72” X 20’ EN ETAPA DE BAJA PRESION, 
AUTOMATIZADO EN BATERIA PAREDON 

1 DESIERTO 

18575071-
016-99 

SERVICIO DE HOTELERIA, RESTAURANTE Y SALA 
DE JUNTAS AL PERSONAL DEL POZO ESCUELA 

DE PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION 

1 INMOBILIARIA MADAN, S.A. DE C.V. 
FRANCISCO TRUJILLO No. 8, 

COL. PUEBLO NUEVO, C.P. 86500, 
H. CARDENAS, TAB., TELS. 2-11-45, 

2-06-55, 2-11-20 
18575071-

017-99 
COLOCACION DE MEDIDORES DE FLUJO DE 

DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN BATERIA Y 
COMPRESORAS PAREDON 

1 CONSTRUCCIONES E INGENIERIA SIVA, 
S.A. DE C.V. 

1o. DE MAYO No. 54, COLONIA OBRERA, 
C.P. 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, 

TABASCO, 
TEL. (936) 4-03-85 Y FAX (936) 4-07-02 

18575071-
018-99 

COLOCACION DE MEDIDORES DE FLUJO DE 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN BATERIA Y 

COMPRESORAS JUJO Y TECOMINOACAN 

1 DESIERTO 

18575071-
019-99 

SERVICIO DE CERTIFICACION DE LA CONSTRUCCION 
DE LINEAS DE CONDUCCION EN LOS DIFERENTES 

CAMPOS DEL ACTIVO 
JUJO-TECOMINOACAN 

1 LLOYD GERMANICO DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V. 

CALLE PALENQUE No. 202, 
COL. CAMPESTRE, TABASCO 
2000, VILLAHERMOSA, TAB. 

C.P. 86035, TELS. (01 93) 16-29-42, 
16-41-22 Y FAX (01 93) 16-52-91 

18575071-
020-99 

SERVICIOS EN MATERIA METALURGICA DE 
SUPERVISION, INSPECCION Y CONTROL DE CALIDAD 
DE LAS ETAPAS DE FABRICACION, CONSTRUCCION, 

MONTAJE, SOLDADURA, CONTROL DE CALIDAD, 
DURANTE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DEL 

ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 

1 DESIERTO 

18575071-
022-99 

INSTALACION DE PLANTA POTABILIZADORA DE AGUA 
PARA CONSUMO Y SERVICIO DE BATERIA Y 

COMPRESORAS TECOMINOACAN 

1 DESIERTO 
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18575071-
023-99 

COLOCACION DE MEDIDORES DE FLUJO DE 
DESCARGA DE AGUAS RESIDUALES EN BATERIA Y 

COMPRESORAS JUJO-TECOMINOACAN 

1 GRUPO GPG, S.A. DE C.V. 
CALLE ESTATUTO JURIDICO No. 209, 
ALTOS COL. ADOLFO LOPEZ MATEOS 

VHSA. TAB., TELS. (01-93) 12 57 73 Y 12 92 
46 FAX (01-93) 12 57 73 Y 12 48 49 

18575071-
024-99 

TRATAMIENTO BIOLOGICO DEL MATERIAL 
RECOLECTADO DEL AREA DE LA FUGA DEL 

OLEODUCTO DE 24” DIAM. KM. 2+500 TRAMPAS 
CASTAÑO-NUDO CARDENAS, CONTAMINADO CON 

HIDROCARBUROS CONFINADO EN LA PRESA UNICA Y 
AREA ALEDAÑA DEL EXPOZO ESCUELA 2, ACTIVO DE 

PRODUCCION-JUJO-TECOMINOACAN 

1 IN-SITU SOLUTION, S.A. DE C.V. 
CALLE RUFINO BLANCO FOMBONA 
No. 2618, COLONIA IZTACCIHUATL, 

DELEGACION BENITO JUAREZ, 
C.P. 03520, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 01 55 90 33 82, 

FAX 01 55 90 32 82 
E-MAIL insitu@mail.internet.com.mx 

 
ATENTAMENTE 

H. CARDENAS, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999.  
ADMINISTRADOR INT., ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. JORGE A. PEREZ FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117193) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE CD. MADERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para 
la contratación de oxígeno, gases medicinales y otros gases de las unidades médicas del ámbito de competencia del Hospital 
Regional Ciudad Madero, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Tomás Llama Vértiz, con 
cargo de Gerente de Admón. Interna y Apoyo Corporativo, el día 22 de noviembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

18572010- 
018-99 

$1,000 
Costo en compraNET: $900 

23/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo 

 1 0000000000 Oxígeno líquido 1 m3 226,057 
 2 0000000000 Oxígeno gaseoso 1 m3 75,546 
 3 0000000000 Oxido nitroso 1 kilo 28,402 
 4 0000000000 Nitrógeno gaseoso 1 m3 2,367 
 5 0000000000 Acetileno 1 kilo 1,124 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, en el 
Departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección del Hospital Regional Ciudad Madero, ubicada en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, colonia Jardín 20 de 
Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de diciembre de 1999 a las 15:00 horas, en Calle 10 esquina 5a. Avenida sin número, 
colonia Jardín 20 de Noviembre, código postal 89440, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas que conforman el ámbito de competencia del Hospital Regional Ciudad 

Madero, en las entidades de Tamaulipas, San Luis Potosí y Veracruz, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 
8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre del 2000, de acuerdo a las bases 
* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción del certificado de aceptación de bienes y factura en 

ventanilla única 
 

CIUDAD MADERO, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL CD. MADERO 
DR. VICTOR JULIO CAMACHO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 117194) 

PEMEX REFINACION 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de equipos de 
protección personal, reactivos y cartuchos tóner, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576003-015-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

17/01/2000 17/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 0000000000 Equipo de protección y seguridad 1,000 Pieza 400 
 2 0000000000 Equipo de protección y seguridad 2,000 Pieza 800 
 3 0000000000 Equipo de protección y seguridad 500 Pieza 200 
 4 0000000000 Equipo de protección y seguridad 500 Pieza 200 
 5 0000000000 Equipo de protección y seguridad 500 Juego 200 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576003-016-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

18/01/2000 18/01/2000 
13:00 horas 

26/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 0000000000 Reactivos químicos 100 Pieza 40 
 2 0000000000 Reactivos químicos 40 Pieza 16 
 3 0000000000 Reactivos químicos 400 Pieza 160 
 4 0000000000 Reactivos químicos 300 Pieza 120 
 5 0000000000 Reactivos químicos 80 Pieza 32 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576003-017-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

20/01/2000 20/01/2000 
13:00 horas 

31/01/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima
 1 C360000048 Tóner 50 Pieza 20 
 2 C360000048 Tóner 30 Pieza 12 
 3 C360000048 Tóner 25 Pieza 10 
 4 C360000048 Tóner 10 Pieza 4 
 5 C360000048 Tóner 50 Pieza 20 

La autorización presupuestal para convocar las presentes licitaciones en modalidad multianual consta en oficio número 304-A-
1623 del 8 de septiembre de 1999, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Las bases de las licitaciones se 
encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo 
León, a partir de la fecha de publicación. 
La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. 
En compranNET, a través del sistema de pagos de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el banco que compraNET designe a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de inscripción. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
El periodo de la venta de bases: a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se lleve a 
cabo la junta de aclaraciones de la licitación, con horario de 8:00 a 15:30 horas. 
Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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En uso de la facultad que confiere el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, los contratos que 
resulten de cada una de las licitaciones, se adjudicarán en la modalidad de contrato abierto, señalandose a continuación los 
montos mínimos y máximos a ejercer para cada año en cada licitación: 
18576003-015-99, monto minímo $188, 760.00 monto máximo $471, 900.00 
18576003-016-99, monto mínimo $340, 000.00 monto máximo $849, 382.34 
18576003-017-99, monto mínimo $231, 000.00 monto máximo $575, 358.00 
Las juntas de aclaraciones de las correspondientes licitaciones se llevarán a cabo el día y la hora antes señalados, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera 
Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 
La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y hora antes señalados, en la misma dirección. 
El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o moneda extranjera observando 
estrictamente el contenido en las bases. 
El lugar de entrega será en almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa en Cadereyta, Jim., Nuevo León. 
Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de esta Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, 
fiscales y legales correspondiente y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará al licitante que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01(828) 4-01-77, extensión 2-25-77, 
directo 4-26-95 y fax 4-08-30. 
Inconformidades: las personas interesadas se podrán inconformar por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en calle Bahía de Ballenas número 5, colonia Anzures, México, Distrito Federal. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION NORTE 

ING. HECTOR E. ROBLEDO BUJANOS 
RUBRICA. 

(R.- 117195) 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 029 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para 
la adquisición de computadoras personales y servidor con dos procesadores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
compraNET 

18576001-029-99 Pemex-
Refinación R9-LI-028-098 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

18/01/2000 18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 I180000116 Servidor de red 
 2 I180000066 Minicomputadora 
 3 I180000066 Minicomputadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

del 16/12 de 1999 al 18/01 del 2000 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevará a efecto en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte superior 
de la convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
* Lugar de entrega: D.D.P., Destino Final proveedores nacionales y extranjeros. Oficinas centrales, los días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
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* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las condiciones de pago serán: De acuerdo a políticas de Pemex y Organismos Subsidíarios. Los pagos podrán 

liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
* Las personas Interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 117196) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 062 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para el suministro, instalación, 
calibración, pruebas, puesta en operación y curso de capacitación de un sistema digital de control, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones 

técnica
compraNET 

18576112-062-99 
Pemex-Refinación  

R9TI916071 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

17/01/2000 17/01/2000 
9:00 horas 

27/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Sistema digital de control 
 2 0000000000  Instalación e integración de un sistema digital de control 
 3 0000000000  Calibración, configuración y programación 
 4 0000000000  Pruebas de aceptación en sitio 
 5 0000000000  Comisionamiento y puesta en operación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal y en Integrated Trade Systems, Inc., con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a 
nombre de Pemex Refinación; en Integrated Trade Systems Inc. 145 dólares, incluido el Impuesto mexicano al 
Valor Agregado, mediante transferencia electrónica al Bank of America N.T., & S.A. New York Branch a nombre 
de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos Exportación Pañoles y Recuperación de Siniestros; 
cuenta número 6550-0-4112, número de Abarout 026009593; dirección: 1 World Trade Center New York, N.Y. 
10048-1191 y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de enero del 2000 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicado en Houston, Texas 2500 CityWest, boulevard suite 1750, télefono (95) 
713-430-3191, código postal 77042-3020. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la fecha de 

apertura de la propuesta económica se notificará en el acto de presentación de proposiciones y apertura 
técnica, ambas en la sala de juntas de Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 CityWest, boulevard, 
suite 1750, Houston, Texas, código postal 77042-3020. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-
Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano, moneda del 

país de origen de los bienes. 
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* Lugar de entrega: Tula, Hidalgo, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 180 días. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del 

servicio, presente su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados 
por el área usuaria del bien o servicio; para el proveedor nacional dicha documentación la deberá entregar en 
el Departamento de Facturas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicado en avenida Marina Nacional 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, y el proveedor extranjero la deberá de entregar 
en las oficinas de Integrated Trade System, Inc., Houston, Texas, 2500 CityWest, boulevard suite 2400, 77042-
3020, teléfono 95-713-430-3191. 

* Conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, no podrán contratar adquisiciones o servicios 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de 
la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, piso 11o., 
colonia Verónica Anzures, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 
LIC. ALEJANDRO J. BARROS S. NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 117197) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 108 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de tratamiento, 
restauración, tapado y reforestación de las presas en pozos Chinchorro 1 y 2; Jícara 1-A, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-112-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

18/01/2000 4/01/2000 
9:00 horas 

3/01/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Tratamiento, restauración, tapado y reforestación de las presas 6/03/2000 
 
* Ubicación de la obra: campo Chinchorro, perteneciente al Municipio de Comalcalco, Tab. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de enero del 2000 a las 9:00 horas en el Departamento de Recursos 
Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Planeación y Control de Obras de la 
Coordinación de Servicio de Apoyo Operativo Activo Bellota-Chinchorro, ubicado en Lerdo 400 altos, zona Centro, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de enero del 2000 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: 

I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
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III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 
nombre y representación de la empresa. 

IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: restauración de 
suelos contaminados por hidrocarburos mediante la técnica, degradación bioquímica. La capacidad financiera será 
mediante comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente 
o con su última declaración de Impuestos Sobre la Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

 
COMALCALCO, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 
ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 117198) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación nacional para la adquisición de los siguientes bienes: adquisición de 
vehículos y adquisición de computadoras e impresoras, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción el plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Procuraduría Federal del Consumidor en su XIX sesión ordinaria celebrada el 10 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

10315001-011-99 
Adquisición de vehículos 

En convocante $1,000.00 
En compraNET: $750.00 

21/12/99 
13:00 Hrs. 

27/12/99
13:00 Hrs.

10315001-012-99 
Adquisición de computadoras e impresoras 

En convocante $1,000.00 
En compraNET: $750.00 

21/12/99 
17:00 Hrs. 

27/12/99
17:00 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

10315001-011-99   
1 0000000 Pick up, modelo 2000, doble cabina, 4 puertas, austera, caja corta, motor 4 cilindros 
2 0000000 Automóvil sedán, modelo 2000, 4 puertas, 4 cilindros, austero transmisión estándar 
3 0000000 Automóvil sedán, modelo 2000, 4 puertas, 4 cilindros, austero transmisión estándar 
4 0000000 Automóvil sedán, modelo 2000, 4 puertas, 4 cilindros, austero transmisión estándar 

10215001-012-99   
1 0000000 Computadoras Pentium II 
2 0000000 Computadoras lap-top 
3 0000000 Impresoras led o láser de 6 PPM 
4 0000000 Impresoras led o láser de 32 PPM 
5 0000000 Computadoras pentium III 
6 0000000 Impresoras portátiles 
7 0000000 Impresoras led o láser de 18 PPM 
8 0000000 Impresoras multifuncionales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en el Departamento de Adquisiciones de la Profeco, ubicado en el piso 17 de avenida José Vasconcelos número 208, 
colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, desde la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta siete días naturales previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de las 9:00 a las 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería General de la Profeco, ubicada en el piso 7 de avenida José 
Vasconcelos número 208, colonia Condesa, mediante efectivo o cheque de caja, o certificado, a favor de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. En compraNET, mediante los recibos que genere  
el sistema. 

* Para la licitación pública 10315001-012-99, se requiere presentar muestras de los equipos a ofertar. La Procuraduría a 
través de su laboratorio efectuará pruebas a los equipos muestra. Por lo anterior el participante que desee concursar en 
esta licitación deberá presentar escrito solicitando se efectúen las pruebas y pagar la cantidad de $1,150.00 (I.V.A. 
incluido) por cada equipo muestra que presente, en las oficinas administrativas del laboratorio, mediante cheque de 
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caja o certificado a nombre de la Procuraduría Federal del Consumidor. La entrega de muestras será los días 22, 23 y 24 
de diciembre de 1999, en horario 
de 9:00 a 15:00 horas, en su laboratorio, ubicado en Alemania número 14, colonia Parque San Andrés, código postal 
04040, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, con teléfonos 55-49-00-95 y 55-44-15-04. 

* Las juntas de aclaraciones, la presentación de propuestas y apertura de ofertas técnicas y ofertas económicas, se 
llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en el salón de licitaciones públicas, ubicado en el piso 18 
(PH), de avenida José Vasconcelos número 208, colonia Condesa, 
código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. La fecha de fallo se comunicará al término del acto de apertura de 
ofertas económicas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda: peso mexicano. 
* El lugar de entrega de los bienes de ambas licitaciones, será: en el almacén general de la Procuraduría Federal del 

Consumidor, ubicado en Cuauhtémoc número 54, colonia El Porvenir, código postal 02940, Azcapotzalco, Distrito Federal, 
de las 9:00 a las 15:00 horas, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido y/o contrato 
correspondiente. 

* Las condiciones de pago son: a los 20 días naturales a partir de la fecha de entrega de todos los bienes objeto de los 
pedidos y/o contratos correspondientes y previa entrega de las facturas a la Tesorería General de la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. FERNANDO JUAREZ OECHLER 
RUBRICA. 

(R.- 117199) 
PETROLEOS MEXICANOS 

MODULO DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD I.T. ZONA CENTRAL 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 139, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
18572018-009-99   7/10/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo a las 
torres de las estaciones de microondas de 

la Unidad I. T. Zona Central. 

$548,144.39 Constructora Alvic, S.A. de C.V. 
Río Neva No. 33, colonia Cuauhtémoc, código 

postal 06500, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F. 

00000 Mantenimiento preventivo y correctivo a las 
torres de las estaciones de microondas 

Loma Bonita y Omealca, pertenecientes al 
D.I.T. local, Cd. Mendoza, Ver. 

$204,039.56 Ingeniería, Servicios y Sistemas Aplicados, S.A. 
de C.V. 

Antillas No. 607, colonia Portales, código postal 
03300, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACION ZONA CENTRAL 
ING. JORGE MOLINA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 117200) 

NOTIMEX, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de equipo de 
cómputo y software, de conformidad 
con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Héctor García Sánchez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04420001-006-99 $750 
Costo en compraNET: 

$550 

22/12/1999 22/12/1999 
18:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C870000074 Programas de computadora 
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2 C870000092 Concentradores para redes de microcomputadoras 
3 I180000064 Microcomputadora 
4 I180000126 Ruteador 
5 C870000074 Programas de computadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Morena número 110, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Notimex, S.A. de C.V. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 18:00 horas en la sala de juntas, ubicada 
en la calle de Morena 110, sexto piso, colonia Del Valle, codigo postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la Morena número 110, colonia Del Valle, código 
postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en Adolfo Prieto número 612, planta baja, colonia Del Valle, codigo postal 

03100, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de entrega de 8:30 a 16:00 y de 17:00 a 21:00 horas en 
días hábiles. 

* Plazo de entrega: 20 días naturales a partir del comunicado de fallo nacional. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de facturas, en caso de requeir anticipo, se 

otorgará el 40 por ciento de anticipo y el 60 por ciento restante a los 20 días naturales, a partir de la presentación de 
facturas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. HECTOR GARCIA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117201) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de mobiliario y equipo 
de oficina, maquinaria y equipo agrícola y pecuario, equipo industrial y de laboratorio, equipo de comunicación y accesorios 
varios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, por el 
licenciado Juan Carlos Tamayo Pino, en su carácter de Director General Adjunto de Administración, el día 13 de diciembre de 
1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600002-005-99 $300 
Costo en compraNET: 

$240 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mobiliario y equipo de oficina 
2 0000000000  Equipo de cómputo 
3 0000000000  Equipo de radiocomunicación y sonido 
4 0000000000  Equipo de laboratorio 
5 0000000000  Maquinaria y equipo agrícola y pecuario 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Primo Feliciano Velázquez 
número 761, colonia Jardines de los Arcos, código postal 45500, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 8:00 a 
15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, pago en efectivo o cheque de caja a favor de Fondo de Garantía. En compraNET, 
mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección Regional de Occidente, 
ubicada en calle Primo Feliciano Velázquez número 761, colonia Jardines de los Arcos, Guadalajara, Jal., 
código postal 45500, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de diciembre de 1999 a las 17:00 horas, en Primo Feliciano Velázquez número 761, 
colonia Jardines de los Arcos, código postal 45500, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: kilómetro 8 de la antigua carretera a Pátzcuaro, en Morelia, Mich., kilómetro 7.5 de la carretera Valle de 

Santiago-Jaral del Progreso y 3.5 kilómetro de terracería margen izquierda en Valle de Santiago, Gto. y bulevar México-
Laredo y Comonfort, despacho 6, Ciudad Valles, S.L.P., los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 
y de 14:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: a partir del 30 de diciembre de 1999 al 15 de febrero del 2000. 
• Las condiciones de pago serán: de contado. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

(R.- 117202) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicios de limpieza, mensajería, vigilancia, mantenimiento de oficinas y boletos de avión, de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones por el licenciado 
Juan Carlos Tamayo Pino, en su carácter de Director General Adjunto de Administración, el día 13 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06600002-006-99 $250 
Costo en compraNET: $200 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Limpieza de oficinas 
 2 0000000000  Mensajería 
 3 0000000000  Vigilancia 
 4 0000000000  Mantenimiento de oficinas 
 5 0000000000  Boletos de avión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Primo Feliciano Velázquez número 761, colonia Jardines de los Arcos, código postal 45500, Guadalajara, Jalisco, con el 
siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas y otros domicilios de los estados Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas. 

* La forma de pago es, en convocante, En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección Regional de Occidente, ubicada en calle Primo Feliciano Velázquez número 761, colonia Jardines de los Arcos, 
primer piso, código postal 45500, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en Primo Feliciano Velázquez número 761, 
colonia Jardines de los Arcos, código postal 45500, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diferentes domicilios de los estados de Jalisco, Colima, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, 

Querétaro, Guanajuato, Aguascalientes y Zacatecas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 15.00 
horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001. 
_ Las condiciones de pago serán: contado. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 

(R.- 117203) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL SURESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL- CONVOCATORIA MULTIPLE 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de 
limpieza, mensajería local, vigilancia, aires acondicionados, mantenimiento de equipo telefónico, vigilancia mediante sistema 
de monitoreo y expedición de boletos de avión para los empleados de FIRA, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Carlos Tamayo Pino, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 13 de diciembre de 1999. 
 
Servicio de limpieza en oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600004-009-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/12/1999 20/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Serv. de Limp. Oficinas Direcc. Regional Ste. Res. Est. Yuc. y Agenc. 1,158
 2 0000000000  Serv. Limp. Ofnas. Res. Est. Campeche y Agencias 739
 3 0000000000  Serv. de Limp. Ofnas. Res. Est. Chiapas y Agencias 2,286
 4 0000000000  Serv. de Limp. Ofnas. Res. Est. Tabasco y Agencias 911
 5 0000000000  Serv. de Limp. Ofnas. Res. Est. Q. Roo y Agencias 750

 
Servicio de mensajería local para las oficinas 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600004-010-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Serv. Mensajería Local, Direcc. Reg. Ste. y Residencia Yucatán 
 5 0000000000  Serv. Mensajería Local, Residencia Estatal Chiapas 
 2 0000000000  Serv. Mensajería Local, Residencia Estatal Campeche 
 3 0000000000  Serv. Mensajería Local, Residencia Estatal Tabasco 
 4 0000000000  Serv. Mensajería Local, Residencia Estatal Quintana Roo 

 
Servicio de vigilancia 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06600004-011-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de Vigilancia Residencia Estatal Yucatán y Agencia Mérida 
 
Servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600004-012-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/12/1999 20/12/1999 
17:00 horas 

27/12/1999
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Mant. Aires Acond., Dirección Reg. Ste. y Res. Estatal Yucatán y Agencias 31
 2 0000000000  Mant. Aires Acond., Res. Estatal Campeche y Agencias 15
 3 0000000000  Mant. Aires Acond., Res. Estatal Chiapas y Agencias 47
 4 0000000000  Mant. Aires Acond., Res. Estatal Tabasco y Agencias 23
 5 0000000000  Mant. Aires Acond., Res. Estatal Q. Roo y Agencias 14

 
Servicio de mantenimiento equipos telefónicos 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

06600004-013-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

20/12/1999 20/12/1999 
16:00 horas 

27/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mant. Equipo Telefónico Direcc. Reg. Ste. y Res. Est. Yucatán 
 2 0000000000  Mantenimiento de Equipo Telefónico Res. Est. Campeche 
 3 0000000000  Mantenimiento de Equipo Telefónico Res. Estatal Tabasco 
 4 0000000000  Mantenimiento de Equipo Telefónico Res. Estatal Quintana Roo 
 5 0000000000  Mantenimiento de Equipo Telefónico Res. Estatal Chiapas 

 
Vigilancia sistema de monitoreo 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600004-014-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Vigilancia por Sistema de Monitoreo Tizimín y Tekax 416
 2 0000000000  Vigilancia por Sistema de Monitoreo Campeche y Ciudad del Carmen 549
 4 0000000000  Vigilancia por Sist. de Monitoreo Cárdenas y Emiliano Zapata, Tab. 374
 5 0000000000  Vigilancia por Sist. de Monitoreo Chetumal y Cancún, Q. Roo. 750
 3 0000000000  Vigilancia por Sist. de Monitoreo Villaflores, Tonalá, Huixtla, etc. 1628

 
Servicio de boletos de avión para los empleados de FIRA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600004-015-99 $250 

Costo en compraNET: 
$200 

20/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Transporte aéreo Direcc. Reg. Ste., Res. 
Est. Yucatán y Agencias 

1,530 Vuelo 

 2 0000000000 Transporte aéreo Res. Est. Chiapas y Agencias 1,000 Vuelo 
 3 0000000000 Transporte aéreo Residencia Estatal 

Campeche y Agencias 
250 Vuelo 

 4 0000000000 Transporte aéreo Res. Estatal Quintana Roo y Agencias 200 Vuelo 
 5 0000000000 Transporte aéreo Residencia 

Estatal Tabasco y Agencias 
440 Vuelo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Unidad de Servicios del D.F., en avenida Insurgentes Sur número 2375, 5o. piso, colonia Batán Viejo la otra banda en 
México, D.F., o bien en Paseo de Montejo x 37 número 475, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán; o bien 
Calle 22 número 199F x 17 y 19, colonia García Ginerés, 97070, Mérida, Yuc., o bien avenida Ruiz Cortines número 112, 
Unión de Condominio Torres de Cristal, 6o. piso, Torre B, 24020, Campeche, Camp., o bien avenida Alvaro Obregón 
número 479, 77050, Chetumal, Q. Roo, o bien avenida Paseo Tabasco 1042, 2o. piso, Complejo Tabasco 2000, 86035, 
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Villahermosa, Tab. o bien bulevar Belisario Domínguez número 2320, 4o. piso, edificio Monteagud, 29030, Tuxtla 
Gutiérrez, Chis., con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de 
Fondo de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, vigilancia por sistema de 
monitoreo; 10:00 horas para servicio de vigilancia 11:00 horas para el servicio de limpieza en oficinas a las 13:00 horas, 
servicio de mensajería oficina local, a las 16:00 horas, para el servicio 
de mantenimiento de equipos telefónicos; a las 17:00 horas para el servicio de mantenimiento de equipos de aire 
acondicionado; a las 18:00 horas, para servicio de expedición de boletos de avión para los empleados de FIRA, en la sala 
de juntas de la Residencia Estatal Yucatán, ubicada en la Calle 22 número 199F x 17 y 19, colonia García Ginerés, en 
Mérida, Yuc. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, 
vigilancia por sistema de monitoreo; 
10:00 horas para servicio de vigilancia; 11:00 horas para el servicio de limpieza en oficinas; a las 13:00 horas, servicio de 
mensajería oficina local; a las 16:00 horas, para el servicio de mantenimiento de equipos telefónicos a las 17:00 horas 
para el servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado; a las 18:00 horas, para servicio de expedición de 
boletos de avión para los empleados de FIRA, en la sala de juntas de la Residencia Estatal Yucatán, ubicada en la Calle 
22 número 199F x 17 y 19, colonia García Ginerés, en Mérida, Yuc. 

 * La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999, y la apertura de la propuesta económica 
el día 28 de diciembre de 1999 para cada servicio que se solicita a las 9:00 horas, vigilancia por sistema de monitoreo, 
10:00 horas para servicio de vigilancia, 11:00 horas para el servicio de limpieza en oficinas, a las 13:00 horas, servicio de 
mensajería oficina local, a las 16:00 horas, para el servicio de mantenimiento de equipos telefónicos, a las 17:00 horas 
para el servicio de mantenimiento de equipos de aire acondicionado, a las 18:00 horas, para servicio de expedición de 
boletos de avión para los empleados de FIRA, en la sala de juntas de la Residencia Estatal Yucatán, ubicada en la Calle 
22 número 199F x 17 y 19, colonia García Ginerés, en Mérida, Yuc. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• Lugar de entrega: Dirección Regional del Sureste, ubicada en el Paseo de Montejo número 475 x 37, 3er. piso, edificio 

Banco de México, Mérida, Yuc., Residencias Estatales Yucatán, Campeche, Quintana Roo, Tabasco y Chiapas y 
Agencias Mérida, Tizimín, Tekax, Campeche, Ciudad del Carmen, Chetumal, Cancún, Villahermosa, Cárdenas, Emiliano 
Zapata, Tab., Tuxtla Gutiérrez, Comitán, Tonalá, Huixtla, Tapachula, Pichucalco, Palenque, Villaflores, los días 1 de 
diciembre de 2000 al 31 de diciembre de 2001, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas, para servicio de limpieza 
en oficinas y mensajería, mantenimiento de equipo telefónico, aires acondicionados y expedición de boletos de avión para 
empleados de FIRA. Y de 18:00 a 6:00 horas, de lunes a viernes y sábados y domingos 24 horas, para vigilancia y para 
Vigilancia por Sistema de Monitoreo. 

* Plazo de entrega: 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001. 
• Las condiciones de pago serán: se llevará a cabo mediante cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor , el 

pago se hará por mes vencido dentro de los diez días naturales siguientes a partir de la fecha de recepción de la factura 
respectiva y de conformidad por parte de FIRA en los términos y condiciones establecidas en el contrato y bases. 

MERIDA, YUC., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION REGIONAL DEL SURESTE 

(R.- 117204) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL OCCIDENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
06600002-001-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

30502 Perforación de pozos profundos para agua  240,000.00 365,217.40 
 

No. de licitación   
06600002-002-99   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

30309 De la obra de ingeniería no clasificada en otra parte 1,906,496.6900 1,657,823.2087 Asesoría Técnica Especializada en Control de Obras, 

 
No. de licitación   
06600002-003-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 41,915 Papelería y artículos de oficina Pieza 1.05 43,940.08 
2 1,029 Consumibles de cómputo Pieza 216.73 223,005.53 Papel Oro de Occidente, S.A. de C.V.
3 1,875 Suministros de limpieza Pieza 20.48 38,390.37 Papel Oro de Occidente, S.A. de C.V.
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4 231 Llantas para vehículo Pieza 514.08 118,754.51 Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V.
5 80 Material eléctrico Pieza 117.57 9,405.00 Productos para Consumo Empresarial

 
No. de licitación   
06600002-004-99   

No. 
Partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

1 27 Mobiliario y equipo de oficina Pieza 1,246.15 33,646.25 
2 2 Equipo de cómputo Pieza 13,849.26 27,698.54 
3 7 Equipo de radiocomunicación y de sonido Pieza     
4 4 Equipo de laboratorio Pieza 19,020.75 76,083.00 
5 8 Maquinaria y equipo agrícola y pecuario Pieza     

 
GUADALAJARA, JAL., A 26 DE NOVIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECCION REGIONAL DE OCCIDENTE 
(R.- 117205) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones y contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Carlos Tamayo Pino, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el día 13 de diciembre de 1999. 
 
Contratación de servicio de expedición de boletos de avión y transportación terrestre para los empleados de FIRA 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-020-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

20/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Expedición de boletos de avión y 

transportación terrestre 
1 Servicio 1 de enero del 

2000 
31 de diciembre 

del 2001 
 
Contratación de servicio de limpieza y mantenimiento para las oficinas centrales de “FIRA” 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-021-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de limpieza y mantenimiento de oficinas 1 
 
 
Contratación de servicio de fotocopiado 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-022-99 $410 
Costo en compraNET: 

$328 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 

mínimo 
Plazo

máximo
 1 0000000000 Servicio de fotocopiado para 

Oficina Central 
1 Servicio 1 de enero 

del 2000 
31 de diciembre del 

2001
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 2 0000000000 Servicio de fotocopiado para la Dirección 
Regional del Sur 

1 Servicio 1 de enero 
del 2000 

31 de diciembre del 
2001

 3 0000000000 Servicio de fotocopiado para la Dirección 
Regional del Norte 

1 Servicio 1 de enero 
del 2000 

31 de diciembre del 
2001

 4 0000000000 Servicio de fotocopiado para la Dirección 
Regional del Sureste 

1 Servicio 1 de enero 
del 2000 

31 de diciembre del 
2001

 5 0000000000 Servicio de fotocopiado para la Dirección 
Regional del Noroeste 

1 Servicio 1 de enero 
del 2000 

31 de diciembre del 
2001

 
Contratación de servicio de mensajería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-023-99 $400 
Costo en compraNET: 

$320 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mensajería a nivel nacional 1
 
Adquisición de equipo de video 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-024-99 $380 
Costo en compraNET: 

$304 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

27/12/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cámara de video 1
 2 0000000000  Cañones de proyección 2
 3 0000000000  Monitores Multiscan 27" alta resolución 2

 
Contratación de servicio de seguros sobre bienes patrimoniales 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-025-99 $800 
Costo en compraNET: 

$640 

20/12/1999 20/12/1999 
9:00 horas 

27/12/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Programa integral de seguros patrimoniales de FIRA 1
 
Contratación de servicios de mantenimiento integral de las áreas verdes y jardinería 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-026-99 $350 
Costo en compraNET: 

$280 

20/12/1999 20/12/1999 
11:00 horas 

27/12/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento integral de áreas verdes y jardinería 1
 
Contratación del servicio de mantenimiento del sistema de videoconferencia 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600001-027-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

20/12/1999 20/12/1999 
14:00 horas 

27/12/1999 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento del sistema de videoconferencia 1
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*  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 2375, Batán el Viejo, México, D.F. o kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex-
Hacienda San José la Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

*  La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, efectivo o con cheque certificado o de caja a favor del Fondo 
de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

*  La junta de aclaraciones para la licitación número 06600001-020-99 se llevará a cabo a las 9:00 horas; para la licitación 
06600001-021-99 a las 12:00 horas; para la licitación 06600001-022-99 a las 13:00 horas; para la licitación 06600001-
023-99 a las 10:00 horas; para la licitación 06600001-024-99 a las 12:00 horas; para la licitación 06600001-025-99 a las 
9:00 horas; para la licitación 06600001-026-99 a las 11:00 horas y para la licitación 06600001-027-99 a las 14:00 horas 
el día 20 de diciembre de 1999 en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en kilómetro 8, 
antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex-Hacienda San José la Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

*  El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999, para la licitación 
06600001-020-99 a las 9:00 horas; 
para la licitación 06600001-021-99 a las 12:00 horas; para la licitación 06600001-022-99 a las 13:00 horas; para la 
licitación 06600001-023-99 a las 10:00 horas; para 
la licitación 06600001-024-99 a las 12:00 horas; para la licitación 06600001-025-99 a las 9:00 horas; para la licitación 
06600001-026-99 a las 11:00 horas y  
para la licitación 06600001-027-99 a las 14:00 horas. 

La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 y la apertura de la propuesta económica el día 
28 de diciembre de 1999  
para la licitación 06600001-020-99 a las 9:00 horas; para la licitación 06600001-021-99 a las 12:00 horas; para la licitación 
06600001-022-99 a las 13:00 horas; para la licitación 06600001-023-99 a las 10:00 horas; para la licitación 06600001-024-99 
a las 12:00 horas; para la licitación 06600001-025-99 a las 9:00 horas; para la licitación 06600001-026-99 a las 11:00 horas y 
para la licitación 06600001-027-99 a las 14:00 horas, en kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, colonia 
Ex Hacienda San José la Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 
*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
*  Lugar de entrega o prestación del servicio: para la licitación 06600001-020-99 en Oficina Central FIRA, kilómetro 8, 

antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., y en lugar indicado por el licitante en casos indispensables, de lunes a 
viernes y en casos indispensables sábados y domingos en el horario de 8:00 a 15:00 horas; para la licitación 06600001-
021-99 en Oficina Central FIRA, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., de lunes a sábado, en el 
horario de 7:00 a 20:00 horas, para la licitación 06600001-022-99 para la partida 1: Oficina Central FIRA, Morelia, Mich; 
Partida 2: Dirección Regional del Sur, Puebla, Pue.; partida 3: Dirección Regional del Norte, Monterrey, N.L.; partida 4: 
Dirección Regional Sureste, Mérida, Yuc., Partida 5: Dirección Regional Noroeste, Hermosillo, Son., de lunes a viernes 
en el horario de 8:00 a 20:00 horas; para la licitación 06600001-023-99, la prestación del servicio será conforme a las 
rutas establecidas en bases, de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 18:00 horas; para la licitación 06600001-024-99 
en Oficina Central FIRA, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 15:00 horas; para la licitación 06600001-025-99 en las oficinas y lugar de ubicación de los bienes 
señalados en bases, de lunes a domingo durante las 24 horas; para la licitación 06600001-026-99 en Oficina Central 
FIRA, kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, Morelia, Mich., de lunes a sábado en el horario de 5:00 a 21:00 horas y 
para la licitación 06600001-027-99 en los lugares especificados en bases, de lunes a sábados en el horario de 14:00 a 
16:00 horas. 

*  Plazo de entrega o prestación del servicio: para las licitaciones 06600001-020-99, 06600001-021-99,06600001-022-99, 
06600001-023-99, 06600001-026-99 y 06600001-027-99 del 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001; para la 
licitación 06600001-024-99 a más tardar el día 21 de enero del 2001 y para la licitación 06600001-025-99 del 2000 al 
2001. 

*  Las condiciones de pago serán: para la licitación número 06600001-020-99: una vez que FIRA haya recibido la póliza de 
fianza de cumplimiento, pagará a la empresa por la totalidad de los boletos expedidos semanalmente más el IVA, 
mediante cheque nominativo para abono en cuenta de la empresa, dentro de los 10 días siguientes de la entrega a la 
Subdirección de Recursos Materiales del reporte original de boletos vendidos, el cual deberá contener los requisitos 
fiscales correspondientes; para la licitación número 06600001-021-99 serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de 
fianza de cumplimiento, pagará a la empresa por la totalidad de los servicios prestados, mediante pagos mensuales, con 
cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor en moneda nacional, a más tardar a los diez días siguientes de la 
prestación del servicio y presentación de las facturas originales en la Subdirección de Recursos Materiales, en la que 
aparezca la conformidad de dicha oficina, de haber recibido los servicios de acuerdo a lo solicitado; para la licitación 
número 
06600001-022-99 serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, pagará al proveedor por la 
totalidad de los servicios prestados, mediante pagos mensuales, más el correspondiente IVA, a través de cheque 
nominativo para abono en cuenta de la empresa, dentro de los 10 días siguientes de la prestación del servicio y la 
presentación de la factura en cada una de las oficinas concentradoras de cada partida; para la licitación número 
06600001-023-99 
serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, pagará al proveedor por la totalidad de los 
servicios prestados, mediante pagos mensuales, más el correspondiente IVA, a través de cheque nominativo para abono 
en cuenta de la empresa, dentro de los 10 días siguientes de la prestación del servicio y la presentación de la factura 
correspondiente en la Subdirección de Recursos Materiales, en la que aparezca la conformidad de esa oficina de haber 
recibido los servicios de acuerdo a lo solicitado en bases; para la licitación número 06600001-024-99 serán: una vez que 
FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, pagará al proveedor por los bienes que hayan sido entregados, 
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mediante cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor en moneda nacional, a más tardar a los diez días 
siguientes a la recepción de los acuses de los bienes, debidamente entregados en las oficinas de FIRA; para la licitación 
número 06600001-025-99 serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, las pólizas a los 
bienes asegurados y las facturas correspondientes, pagará mediante cheque nominativo para abono en cuenta de la 
empresa, a más tardar a los 15 días naturales de la aceptación de los documentos mencionados; para la licitación número 
06600001-026-99 serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, pagará al proveedor por los 
servicios prestados mensualmente, previo reporte validado por la Subdirección de Recursos Materiales, mediante cheque 
nominativo para abono en cuenta del proveedor en moneda nacional, a más tardar a los diez días siguientes a la 
recepción del reporte y la factura correspondiente, y para la licitación número 06600001-027 serán: una vez que FIRA 
haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, pagará al proveedor por los servicios prestados mensualmente, previo 
reporte validado por la Subdirección de Sistemas e Informática, mediante cheque nominativo para abono en cuenta del 
proveedor en moneda nacional, a más tardar a los diez días siguientes a la recepción del reporte y la factura 
correspondiente en la Subdirección de Recursos Materiales. 

 
MORELIA, MICH., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
(R.- 117206) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de 
limpieza, mensajería y expedición de boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro León Gallegos, con 
cargo de Subdirector Regional del Norte, el día 13 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica

06600006-002-99 $250 
Costo en compraNET: 

$200 

20/12/1999 20/12/1999 
16:00 horas 

27/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo
 1 0000000000 Contratación de servicios de limpieza 30 Unidad  0  0 
 2 0000000000 Contratación de servicios 

de mensajería 
5 Unidad  0  0 

 3 0000000000 Expedición de boletos de avión 240 Unidad 1 de enero 2000 31 de diciembre 
2001

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

calzada Del Valle número 409 Oriente, colonia Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Regional del Norte, ubicada en calzada Del Valle número 409 Oriente, colonia Del Valle, código postal 66220, 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 12:00 horas y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de  diciembre de 1999 a las 16:30 horas en calzada Del Valle número 409 Oriente, colonia 
Del Valle, código postal 66220, San Pedro Garza García, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas de la Dirección Regional del Norte, ver domicilios en bases, los días de lunes a sábado en el 

horario de entrega entre 7:00 y 20:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: cheque nominativo para abono en cuenta. 
 

SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECCION REGIONAL DEL NORTE 

(R.- 117207) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
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LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas 
nacionales para el arrendamiento de camiones tipo pipa, arrendamiento de camiones tipo volteo, arrendamiento de maquinaria, 
adquisición de combustible y contratación del servicio de afinación y verificación, respectivamente, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
30001022-032-99 $900 

Costo en compraNET: 
$800 

23/12/1999 
10:00 horas 

30/12/1999 
10:00 horas 

6/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800064 Camión tipo pipa 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-033-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

23/12/1999 
14:00 horas 

30/12/1999 
14:00 horas 

6/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800070 Camión tipo volteo 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-034-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

23/12/1999 
18:00 horas 

30/12/1999 
18:00 horas 

6/01/2000
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I421000220 Retroexcavadora sobre neumáticos 
2 I421000066 Compresor portátil  
3 I421000164 Motoconformadora 
4 I421000220 Retroexcavadora sobre orugas  

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
30001022-035-99 $900 

Costo en compraNET: 
$800 

27/12/1999 
10:00 horas 

3/01/2000 
10:00 horas 

10/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C510200024 Combustible diesel y gasolina y/o vales de gasolina de diferentes denominaciones 734,693
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

30001022-036-99 $900 
Costo en compraNET: 

$800 

27/12/1999 
14:00 horas 

3/01/2000 
14:00 horas 

10/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810000000 Servicio de verificación 
2 C810000000 Servicio de afinación 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles, desde su publicación y hasta el día 22 de diciembre de 1999, 

para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia 
Villa Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La forma de pago es, con la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Gobierno 
del Distrito Federal. 

 En compraNET en la cuenta de cheques de Banca Serfin, sucursal número 92, cuenta 9649285. 
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* La junta de aclaraciones y demás eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Patronato DIF-GAM, ubicado en el 
segundo piso del edificio anexo a la Delegación, sita en Calle 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa 
Gustavo A. Madero, código postal 07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será donde lo indiquen las bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la fecha de aceptación de la factura para su cobro. 
 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MAXIMINO F. GONZALEZ VERGARA 
RUBRICA. 

(R.- 117208) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
06100001-009-99   4/10/1999 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1,371 Microsoft paquete 
software de oficina office, 

internet explorer, win 

Licencia 3,611.25 4,951,023.75 Servicios 
Especializados en 

Redes, S.A. de C.V. 
2 16 Microsoft visual basic 

enterprise última versión 
liberada 

Licencia .0000 .00 Servicios 
Especializados en 

Redes, S.A. de C.V. 
3 16 Microsoft visual studio 

enterprise última versión 
liberada 

Licencia .0000 .00 Servicios 
Especializados en 

Redes, S.A. de C.V. 
4 30 Microsoft front page última 

versión liberada 
Licencia .0000 .00 Servicios 

Especializados en 
Redes, S.A. de C.V. 

5 30 Microsoft project última 
versión liberada 

Licencia .0000 .00 Servicios 
Especializados en 

Redes, S.A. de C.V. 
 
Nota: los conceptos marcados en ceros corresponden a valor agregado que la empresa proporcionará  

a la CNBV. 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 117209) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
06100001-008-99   

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE
SIN IVA

1 8 SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT 

EQUIPO 18,657.59 149,2

2 10 INST. DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO TIPO 
MINI-SPLIT PROPIEDAD DE LA CNBV 

EQUIPO 4,680.59 46,805.90

3 6 SUMINISTRO DE EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO PORTATIL 

EQUIPO 15,392.00 92,352.00

4 9 SUMINISTRO E INSTALACION DE CAMARA B/N 
400TVL 1/3" 

EQUIPO 4,514.40 40,629.60

5 2 SUMINISTRO E INSTALACION DE MONITOR B/N 20" 
ALTA RESOLUCION 

EQUIPO 5,932.80 11,865.60

6 2 SUMINISTRO E INSTALACION DE MULTIPLEXOR B/N 
PARA 16 CAMARAS DUPLEX 

EQUIPO 15,900.00 31,800.00
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7 2 SUMINISTRO E INSTALACION DE VIDEOCASETERA 
DE LAPSOS 960 HRS. 

EQUIPO 16,110.00 32,220.00

8 1 SUMINISTRO E INSTALACION DE VIDEOIMPRESORA 
B/N RESOLUCION 1024 PTS. 

EQUIPO 14,392.80 14,392.80

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 117210) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios de 
limpieza, mensajería y vigilancia y boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00600003-002-99 $400 
Costo en compraNET: $320 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Servicio de limpieza 
2 0000000000  Servicio de vigilancia 
3 0000000000  Servicio de mensajería 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00600003-003-99 $400 
Costo en compraNET: $320 

20/12/1999 20/12/1999 
12:00 horas 

27/12/19
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Expedición de boletos de avión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Juárez, edificio Diana, despacho 502 número 2318, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en 
moneda nacional, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de diciembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, respectivamente, en la 
sala de juntas de la Subdirección Regional del Sur, ubicada en avenida Juárez, edificio Diana, despacho 502 número 2318, 
colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de diciembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas, y la apertura de 
la propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas en avenida Juárez, edificio Diana, 
despacho 502 número 2318, colonia La Paz, código postal 72160, Puebla, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el área de adscripción de la Subdirección Regional del Sur que comprenden ocho estados, como se 

expresa en las bases. El horario de entrega de 8:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: por dos años a partir del 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: mediante cheque nominativo en pagos mensuales dentro de los 10 días siguientes a la 

recepción de las facturas donde se preste el servicio. 
 

PUEBLA, PUE., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECCION REGIONAL DEL SUR 

(R.- 117211) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de limpieza, 
mensajería, vigilancia, mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado, de conformidad con lo 
siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Carlos Tamayo Pino, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios, el día 13 de diciembre de 1999. 
 
Servicio de: limpieza, mensajería, vigilancia y mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire acondicionado. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600007-002-99 $250.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$200.00 IVA incluido 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas 
2 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas 
3 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas 
4 C810600010 Servicio de limpieza en oficinas 
5 0000000000 Servicio de mensajería en oficinas 
6 0000000000 Servicio de mensajería en oficinas 
7 0000000000 Servicio de mensajería en oficinas 
8 0000000000 Servicio de mensajería en oficinas 
9 0000000000 Servicio de vigilancia a oficinas 
10 0000000000 Servicio de vigilancia a oficinas 
11 0000000000 Servicio de vigilancia a oficinas 
12 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
13 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
14 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
15 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
16 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
17 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
18 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
19 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 
20 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 

Servicio de: expedición de boletos de avión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06600007-003-99 $250.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$200.00 IVA incluido 

20/12/1999 20/12/1999 
16:30 horas 

27/12/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Expedición de boletos de avión 
2 0000000000 Expedición de boletos de avión 
3 0000000000 Expedición de boletos de avión 
4 0000000000  Expedición de boletos de avión 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur 2375, 5o. piso, México, D.F., con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, efectivo o con cheque certificado o de caja a favor del Fondo 

de Garantía. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones de la licitación número 06600007-002-99 se llevará a cabo a las 10:00 horas, y la número 

06600007-003-99 se llevará a cabo a las 16:30 horas, en sala de juntas de la Dirección Regional del Noroeste, ubicada 
en bulevar Navarrete número 68 planta baja, fraccionamiento Valle Escondido, Hermosillo, Sonora, el día 20 de diciembre 
de 1999. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica de la licitación número 06600007-002-99 se llevará a cabo a 
las 10:00 horas, la número 06600007-003-99 
se llevará a cabo a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional del Noroeste, ubicada en bulevar 
Navarrete número 68 planta baja, fraccionamiento Valle Escondido, Hermosillo, Sonora, el día 27 de diciembre de 1999. 

* La apertura de la propuesta económica de la licitación número 06600007-002-99 se llevará a cabo a las 10:00 horas, y la 
número 06600007-003-99 se llevará a cabo a las 16:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección Regional del Noroeste, 
ubicada en bulevar Navarrete número 68 planta baja, fraccionamiento Valle Escondido, Hermosillo, Sonora, el día 28 de 
diciembre de 1999. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Lugar de entrega: Ensenada y Mexicali, B.C.; San Luis Río Colorado, Agua Prieta, Caborca, Moctezuma, Magdalena, 
Hermosillo, Guaymas, Ciudad Obregón y Navojoa, Son.; Los Mochis, Guasave, Guamúchil, Culiacán y Mazatlán, Sin.; La 
Paz y Ciudad Constitución, B.C.S., para la licitación 06600007-002-99 serán los días de lunes a sábado de 7:00 a 15:00 
horas, y para la licitación 06600007-003-99 serán los días de lunes a domingo de 9:00 a 19:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de enero del 2000 al 31 de diciembre del 2001. 
* Las condiciones de pago serán: una vez que FIRA haya recibido la póliza de fianza de cumplimiento, para la licitación 

06600007-002-99 se pagará a la empresa por la totalidad de los servicios prestados, mediante pagos mensuales, con 
cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor en moneda nacional a más tardar a los diez días siguientes de la 
prestación del servicio, y para la licitación 06600007-003-99, se pagará a la empresa por la totalidad de los servicios 
prestados, mediante pagos semanales, con cheque nominativo para abono en cuenta del proveedor en moneda nacional 
a más tardar a los tres días siguientes de la entrega de la factura correspondiente. 

 
HERMOSILLO, SON., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECCION REGIONAL DEL NOROESTE 
(R.- 117212) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
06100001-010-99   

 
No. de 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN IVA 
IMPORTE 
SIN IVA 

1 10 ARCHIVERO DE 2 GAVETAS PIEZA 6,000.00 60,000.00 MOBEL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
2 30 ARCHIVERO DE 5 GAVETAS LATERAL PIEZA 4,843.00 145,290.00 INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V.
3 10 CESTO DE BASURA (DE MADERA) PIEZA 101.00 1,010.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

4 2 MESA DE JUNTAS (DE MADERA)  PIEZA 1,210.00 2,420.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

5 2 MESA DE CENTRO DE MADERA PIEZA 615.00 1,230.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

6 4 MESA DE ESQUINERA 
DE MADERA 

PIEZA 510.00 2,040.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

7 5 SILLA SECRETARIAL PIEZA 753.20 3,766.00 PRODUCTOS METALICOS ST

8 10 SILLON DE VISITAS TIPO TRINEO PIEZA 1,921.50 19,215.00 PRODUCTOS METALICOS STEELE,

9 25 SILLON OPERACIONAL PIEZA     
10 5 SILLON SEMIEJECUTIVO PIEZA 2,320.50 11,602.50 PRODUCTOS METALICOS STEELE,

11 2 SILLON DE DOS PLAZAS PIEZA 2,500.00 5,000.00 MOBEL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
12 8 SILLON DE UNA PLAZA PIEZA 2,000.00 16,000.00 MOBEL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.
13 10 CAFETERA ELECTRICA PIEZA 1,387.00 13,870.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

14 3 CAJA FUERTE PIEZA     
15 2 RELOJ CHECADOR DE 

CORRESPONDENCIA 
PIEZA 9,350.00 18,700.00 

16 5 TRITURADORA DE PAPEL PIEZA     
17 10 VENTILADOR PIEZA 424.15 4,241.50 PRODUCTOS METALICOS STEELE,

18 2 PROYECTOR DE ACETATOS O 
RETROPROYECTOR 

PIEZA 6,151.34 12,302.68 EXCELENCIA TECNOLOGICA, S.A. DE C.V.

19 3 ROTAFOLIO PIEZA 1,245.00 3,735.00 CORPORACION MUEBLERA Y COMERCIAL 

20 4 PIZARRON BLANCO PIEZA 358.00 1,432.00 EXCELENCIA TECNOLOGICA, S.A. DE C.V.
21 30 PORTATECLADO PIEZA 466.00 13,980.00 INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V.

 
No. DE LICITACION   

06100001-011-99   
 

No. de 
PARTIDA 

CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
SIN IVA 

IMPORTE SIN 
IVA 

1 1 COMPAGINADOR ELECTRONICO 
AUTOMATIZADO CON 
MICROPROCESADOR 

PIEZA 844,800.00 844,800.00 
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2 1 EQUIPO CON SISTEMA DE 
NUMERACION ROTATIVA DE PISO 

PIEZA 135,000.00 135,000.00 

3 1 SUMINISTRO E INSTALACION UNIDAD 
GENERADORA DE AGUA HELADA 

TIPO TORNILLO CON CAPACIDAD DE 
300 TR 230 V/3F/60HZ 

PIEZA 701,000.00 701,000.00 INDUSTRIAS Y REPRESENTACIONES

4 1 SUMINISTRO E INSTALACION UNIDAD 
GENERADORA DE AGUA HELADA 300 

TR 460 V/3F/60HZ 

PIEZA 691,000.00 691,000.00 INDUSTRIAS Y REPRESENTACION

5 2 DESMONTAJE Y RETIRO DE 
UNIDADES GENERADORAS DE AGUA 

HELADA CENTRIFUGAS, 
INCLUYENDO TRASLADO A LAS 

BODEGAS DE LA CNBV 

PIEZA 0.00 0.00 INDUSTRIAS Y REPRESENTACIONES

 
EL COSTO DE LA PARTIDA NUMERO 5 ESTA INCLUIDO EN EL COSTO DE LAS PARTIDAS 3 Y 4. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 117213) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
UNIDAD DE SERVICIOS EN LA CIUDAD DE MEXICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 
mensajería corporativa con motocicleta y expedición de boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, el día 13 de diciembre de 1999. 

 
Servicio de mensajería corporativa, con motocicleta 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600005-001-99 $400 

Costo en compraNET: 
$320 

20/12/1999 20/12/1999 
10:00 horas 

27/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio  
 
Servicio de: adquisición de boletos de avión 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06600005-002-99 $400 

Costo en compraNET: 
$320 

20/12/1999 20/12/1999 
13:00 horas 

27/12/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantida

 1 0000000000  Servicio  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo

  0000000000 Adquisición de boletos de avión 155 Unidad 1 de enero 
del 2000 

31 de diciembre del 
2001 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Insurgentes Sur 2375, 5o. piso, México, D.F., con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, en moneda nacional, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del 
Fondo de Garantía. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones de la licitación número 06600005-001-99 se llevará a cabo a las 10:00 horas, y para la 
número 06600005-002-99 se llevará a cabo a las 13:00 horas en sala de juntas de la Unidad de Servicios en la 

Ciudad de México, ubicada en Insurgentes Sur 2375 5o. piso, México, D.F., el día 20 de diciembre 1999. 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica de la licitación número 06600005-001-99 se llevará 

a cabo a las 10:00 horas, la número 
06600005-002-99 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de Servicios en la Ciudad de México, ubicada 

en Insurgentes Sur 2375 5o. piso, México, D.F., 
el 27 de diciembre de 1999. 

* La apertura de la propuesta técnica de la licitación número 06600005-001-99 se llevará a cabo a las 10:00 
horas, la número 06600005-002-99 a las 13:00 horas en la sala de juntas de Unidad de Servicios en la Ciudad de 

México, ubicada en Insurgentes Sur 2375 5o. piso, México, D.F., el 27 de diciembre de 1999. 
* La apertura de la propuesta económica de la licitación número 06600005-001-99 se llevará a cabo a las 10:00 

horas, la número 06600005-002-99 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Servicios en la Ciudad 
de México, ubicada en Insurgentes Sur 2375 5o. piso, México, D.F., el 28 de diciembre de 1999. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: el primer mes del año 2000 en Unidad de Servicios en la Ciudad de México, ubicada en 
Insurgentes Sur 2375 5o. piso, México, D.F., y a partir del mes de febrero del año 2000 al 31 de diciembre del 
2001 en bulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4300, colonia Ampliación Jardines del Pedregal, Delegación 

Coyoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 21:00 horas. 
* Plazo de entrega: a más tardar del 30 de diciembre de 1999 al 31 de diciembre del 2001. 
• Las condiciones de pago serán: para la licitación 06600005-001-99 una vez que FIRA haya recibido la totalidad de los 

servicios, mediante pagos mensuales más el correspondiente IVA, mediante cheque nominativo para abono en cuenta de 
la empresa, dentro de los diez días siguientes a la recepción y para la licitación 06600005-002-99 la totalidad de los 
boletos semanales más el correspondiente IVA, mediante cheque nominativo para abono en cuenta de la empresa, 
dentro de los 10 días siguientes de la entrega del reporte original de boletos vendidos a la Unidad de Servicios en la 
Ciudad de México. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA SUBDIRECCION DE LA REPRESENTACION EN EL D.F. 
(R.- 117214) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICIONES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00009040-065-99 $500 
COSTO EN compraNET: 

$440 

28/12/1999 29/12/1999 
13:00 HORAS 

4/01/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 C510200024 GASOLINA 
2 C510200024 GASOLINA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN 
CARRETERA NACIONAL MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, CODIGO POSTAL 
87189, CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR 
BANAMEX, S.A., A FAVOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1999 A LAS 13:00 HORAS, 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS, UBICADA EN 
CARRETERA NACIONAL MEXICO-NUEVO LAREDO KILOMETRO 228+500, COLONIA SOSA, CODIGO POSTAL 
87189, CIUDAD VICTORIA, TAMPS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 4 DE ENERO DEL 
2000 A LAS 13:00 HORAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 4 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 7 DE ENERO DEL 2000 A LAS 13:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO 
SCT TAMAULIPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL QUE SE INDICA EN LAS BASES DE LICITACION. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

(R.- 117215) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
SE CONVOCA A LOS PROVEEDORES QUE SE INTERESEN EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE 
A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
 

LICITACION DESCRIPCION 
SINTETIZADA CANTIDAD 

Y UNIDAD 

LUGAR DE 
ENTREGA 

PLAZO DE ENTREGA CONDICIONES 
DE PAGO 

COSTO 
BASES IVA 
INCLUIDO 

ENTREGA

DE BASES
DD/MM/AA

18500001-001-
2000 

CAJA DE 
INTERCONEXION PARA 

CABLES 
SUBTERRANEOS DE 

BAJA TENSION 
(CS-45000 TC) 

158 PZ 

LAB 
DESTINO 

15 PZAS. MENSUALES 
EN FEBRERO Y MARZO 
Y 16 PZAS. MENSUALES 

DE ABRIL A 
NOVIEMBRE DEL 2000 

100% A 

30 DIAS 

800.00 
COSTO EN 
INTERNET 
compraNET 

560.00 

16/12/99
AL

03/01/2000

 
SE COMUNICA A LOS PROVEEDORES QUE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES PUBLICAS Y LAS 
ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTARAN A SU DISPOSICION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA JEFATURA DE LICITACIONES, SUBGERENCIA DE COMPRAS, UBICADA EN 
VERSALLES NUMERO 61-2o. PISO, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, 06600, MEXICO, D.F., DE 8:30 
A 15:00 HORAS, LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE APERTURA DE LAS OFERTAS, SE LLEVARAN A 
CABO EN VERSALLES 61-6o. PISO. 
 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
 
EL PAGO DEBERA HACERSE EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, A TRAVES DE LA INSTITUCION BANCARIA 
BANCOMER, S.A., A LA CUENTA NUMERO 327116-0, SUCURSAL PARQUE VIA, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
GENERARA compraNET, O BIEN MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 
O EFECTIVO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 171-3er. PISO, COLONIA TLAXPANA, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 11379. MEXICO, D.F., DE 10:00 A 13:00 O DE 14:00 A 15:00 HORAS. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

(R.- 117216) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SINALOA 
AV. FEDERALISMO No. 431 SUR, COL. RECURSOS 

HIDRAULICOS, C.P. 80101, CULIACAN, SINALOA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

En cumplimiento al artículo número 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento general el 
resultado correspondiente a la licitación número 00009045-008-99, relativa a la construcción del camino Bachimeto-Rosa 
Morada; se declaró desierta. 

CULIACAN, SIN., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO SCT SINALOA 

(R.- 117217) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. “VERACRUZ” 
KM 0 + 700 CARRETERA JALAPA-VERACRUZ 

JALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ 
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AVISO DE FALLO 

NUMERO DE LICITACION; OBJETO DE LA LICITACION; FECHA DE FALLO; EMPRESA GANADORA Y DOMICILIO; 
MONTO TOTAL CONTRATADO. 
00009049-017-99; CONTRATACION DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA ATENDER LOS 
PROGRAMAS DE ATENCION Y DESARROLLO DE LA RED DE CAMINOS RURALES CON USO PREFERENCIAL DE 
MANO DE OBRA EN LOS DIFERENTES TRAMOS A CARGO DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS 
ALIMENTADORAS, DEPENDIENTES DE ESTE CENTRO S.C.T. “VERACRUZ”; 
25 DE OCTUBRE DE 1999. 
CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA DELTA, S.A. DE C.V.; OBRAS PUBLICAS NUMERO 27-BIS, 
COLONIA SAHOP, XALAPA, VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91190; MONTO CONTRATADO $1’184,274.49 INCLUIDO 
I.V.A. 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
CENTRO S.C.T. “VERACRUZ” 

(R.- 117218) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO 

De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola esquina 
avenida Universidad, cuerpo B, segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, en México, Distrito Federal; hace del 
conocimiento general la identidad del proveedor ganador de la licitación pública internacional por convocatoria que se menciona 
a continuación: número 00009010-044-99.- Bienes informáticos, licitante ganador mediante fallo emitido el día 9 de diciembre  
de 1999: Grupo Logisa, S.A. de C.V., 307 equipos, por un monto de $ 6’445,290.00 (seis millones cuatrocientos cuarenta y 
cinco mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), con domicilio en Matías Romero 232-A, colonia Letrán Valle, código postal 
03650, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  

(R.- 117219) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA  
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 
LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS 
INSURGENTES SUR NUMERO 1735, COLONIA GUADALUPE INN, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER LA 
IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES: LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO L.P.I. 00027001-020-99, QUE AMPARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS, 
CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 11 DE NOVIEMBRE DE 1999, A FAVOR DE LAS SIGUIENTES EMPRESAS: 
CONSULTORES EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION, S.A. DE C.V. PARTIDAS 1, 12, 24, 27 Y 52 POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $885,430.37 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN ALFONSO ESPARZA OTEO NUMERO 
144-706, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, MEXICO, D.F. GRUPO DE TECNOLOGIA 
CIBERNETICA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 2, 3, 4, 18, 28 Y 46 POR UN MONTO DE $2,293,417.40 (CON IVA INCLUIDO), 
CON DOMICILIO EN MARTIRES DE LA CONQUISTA NUMERO 105, COLONIA TACUBAYA, CODIGO 
POSTAL 11870, MEXICO, D.F. ABITS, S.A. DE C.V. PARTIDAS 7, 20, 39, 44, 49 Y 59 HACIENDO UN IMPORTE TOTAL 
DE $427,986.58 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN LUIS G. VIEYRA NUMERO 63, COLONIA SAN MIGUEL 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, MEXICO, D.F. UNISYS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 8, 31 Y 100 
POR UN MONTO DE $388,135.35 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN ALFONSO NAPOLES GANDARA 
NUMERO 50 PISOS 2 Y 3, COLONIA PEÑA BLANCA SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F. HANDEL 
COMM, S.A. DE C.V. PARTIDAS 10 Y 13 HACIENDO UN TOTAL DE $418,747.20 (CON IVA INCLUIDO), CON 
DOMICILIO EN AVENIDA DE LAS FLORES NUMERO 123, COLONIA TLACOPAC, CODIGO POSTAL 01040, MEXICO, 
D.F. DESARROLLO INTEGRAL EN COMPUTACION, S.A. DE C.V. PARTIDA 14 POR UN IMPORTE TOTAL DE 
$38,927.50 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN DONATELLO NUMERO 53 BIS, COLONIA INSURGENTES 
MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, D.F. DMG, S.A. DE C.V. PARTIDAS 19 Y 73 HACIENDO UN TOTAL DE 
$34,247.00 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN RIO ELBA NUMERO 10 DESPACHO 102 A, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F. MICROASIST, S.A. DE C.V. PARTIDAS 30 Y 45 HACIENDO 
UN IMPORTE TOTAL DE $76,647.53 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN ACAPULCO NUMERO 62, COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V. PARTIDAS 37 Y 81, HACIENDO UN 
IMPORTE TOTAL DE $26,427.00 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN NORTE 87B NUMERO 8, COLONIA 
CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F. PROYECTO DIA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 56, 64, 65, 66, 71, 72, 
76, 77, 79, 82, 83 Y 84, HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE $66,728.75 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN 
TEXCOCO NUMERO 117, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS 16, 
21, 22, 23, 25, 26, 29, 32, 33, 34, 41, 42, 47, 48, 50, 51, 54, 57, 58, 67, 80 Y 86, EN VIRTUD DE NO HABER SIDO 
COTIZADAS, LAS PARTIDAS 5, 6, 9, 11, 15, 17, 35, 36, 38, 40, 43, 53, 55, 60, 61, 62, 63, 68, 69, 70, 74, 75, 78, 85, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 Y 99 SE DECLARAN DESIERTAS POR REBASAR PRESUPUESTO. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00027001-021-99 QUE AMPARA LA ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 12 DE NOVIEMBRE DE 1999 A FAVOR DE LAS EMPRESAS: 
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LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V. PARTIDAS 2, 6, 15, 22, 24, 27, 28, 30, 32 Y 33, HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE 
$513,072.50 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN NORTE 87B NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, CODIGO 
POSTAL 02080, MEXICO, D.F. PROYECTO DIA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 23 Y 26, HACIENDO UN IMPORTE TOTAL 
DE $23,630.20 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN TEXCOCO NUMERO 117, COLONIA CLAVERIA, CODIGO 
POSTAL 02080, MEXICO, D.F. UNISYS DE MEXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 5, HACIENDO UN IMPORTE TOTAL DE 
$262,696.80 
(CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN ALFONSO NAPOLES GANDARA NUMERO 50 PISOS 2 Y 3, COLONIA 
PEÑA BLANCA SANTA FE, CODIGO POSTAL 01210, MEXICO, D.F. ALTERNATIVA DIGITAL, S.A. DE C.V. PARTIDAS 
11, 13, 16, 17, 20, 21 Y 31 POR UN IMPORTE TOTAL DE $189,663.41 
(CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PASEO DE LAS MAGNOLIAS NUMERO 36-6, COLONIA PASEOS DE 
TASQUEÑA, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F. MAINBIT, S.A. DE C.V. PARTIDA 25, HACIENDO UN IMPORTE 
TOTAL DE $18,386.20 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN ROMERO DE TERREROS NUMERO 804, COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. VISSION XXI, S.A. DE C.V. PARTIDA 9, HACIENDO UN IMPORTE 
TOTAL DE $114,149.00 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PROVIDENCIA NUMERO 334-201, COLONIA DEL 
VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F. ALTA ELECTRONICA APLICADA, S.A. DE C.V. PARTIDA 7 POR UN 
IMPORTE TOTAL DE $164,392.28 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN AVENIDA TASQUEÑA NUMERO 1239-3, 
COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, MEXICO, D.F. INTEGRADORES DE TECNOLOGIA, 
S.A. DE C.V. PARTIDAS 1, 3 Y 14 HACIENDO UN TOTAL DE $2'277,420.90 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN 
CAMINO AL DESIERTO DE LOS LEONES NUMERO 35, COLONIA SAN ANGEL INN, CODIGO POSTAL 01000, 
MEXICO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS 8, 18, 19, 29 Y 34 EN VIRTUD DE NO HABER SIDO COTIZADAS, LAS 
PARTIDAS 4, 10 Y 12 SE DECLARAN DESIERTAS POR REBASAR PRESUPUESTO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL L.P.N. 00027001-022-99 QUE AMPARA LA ADQUISICION DE MOBILIARIO CUYO 
FALLO SE DIO A CONOCER EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1999 A FAVOR DE LAS EMPRESAS: PRODUCTOS 
METALICOS STEELE, S.A. DE C.V. PARTIDAS 15 Y 28, HACIENDO UN MONTO TOTAL GLOBAL DE $36,377.10 (CON 
IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN LAGO ALBERTO NUMERO 282, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, 
MEXICO, D.F. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ARPA, S.A. DE C.V. PARTIDA 10, HACIENDO UN MONTO 
GLOBAL DE $67,017.40 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN AZALEA NUMERO 15-A, COLONIA LOS 
ANGELES, CODIGO 
POSTAL 09830, MEXICO, D.F. FRIGASA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 18, 25, 29 Y 31, HACIENDO UN MONTO GLOBAL 
DE $9,213.80 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 393-501, COLONIA 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F. ROJMA ALTA TECNOLOGIA EN MUEBLES, S.A. DE C.V. 
PARTIDA 9 POR UN MONTO GLOBAL DE $80,528.30 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN CALLE 32 MZ. 11 LT. 
16 NUMERO OF.1, COLONIA EL RODEO IZTACALCO, CODIGO POSTAL 08510, MEXICO, D.F. GRUPO INDUSTRIAL 
IÑIGUEZ, S.A. DE C.V. PARTIDAS 17 Y 33 POR UN MONTO GLOBAL DE $29,325.00 (CON IVA INCLUIDO), CON 
DOMICILIO EN NUEVO LEON SIN NUMERO MZ. 81 LT. 43, COLONIA EL CHAMIZAL, CODIGO POSTAL 52270, 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. RODHERMUEBLEMEX, S.A. DE C.V. PARTIDAS 16, 36, 37, 38, 40, 42 Y 43 POR 
UN MONTO GLOBAL DE $26,467.25 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PUEBLA NUMERO 174, COLONIA 
ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. ORSIS, S.A. PARTIDA 3 POR UN MONTO GLOBAL DE $260,866.55 
(CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN CALZADA ARENAL NUMERO 555, COLONIA TEPEPAN, CODIGO POSTAL 
16020, MEXICO, D.F. WOODS MUEBLES PARA OFICINA, S.A. PARTIDAS 1, 2, 4, 5, 7, 8, 11, 13, 14, 23, 24, 26 Y 27 
POR UN MONTO GLOBAL DE $836,288.05 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN CALLE 8 NUMERO 132-B, 
COLONIA LEYES DE REFORMA, CODIGO POSTAL 09340, MEXICO, D.F. JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V. PARTIDA 32 
POR UN MONTO GLOBAL DE $2,300.00 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PLAN DE SAN LUIS NUMERO 53, 
COLONIA SANTA MARIA AZTAHUACAN, CODIGO POSTAL 09570, MEXICO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS 6, 12, 19, 
20, 22, 30, 39 Y 41 EN VIRTUD DE NO HABER SIDO COTIZADAS, LA PARTIDA 21 NO SE ASIGNA POR REBASAR 
PRESUPUESTO. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00027001-023-99 QUE AMPARA LA ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL 3 DE DICIEMBRE DE 1999 A FAVOR DE LAS EMPRESAS: 
CORPORACION MICROGRAFICA, S.A. DE C.V. PARTIDA 3 HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE $368,460.00 (CON 
IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN PESTALOZZI NUMERO 927, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 
MEXICO, D.F. DESARROLLO INTEGRAL EN COMPUTACION, S.A. DE C.V. PARTIDA 14 POR UN MONTO GLOBAL 
DE $114,925.25 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN DONATELLO NUMERO 53 BIS, COLONIA INSURGENTES 
MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03920, MEXICO, D.F. PROFESIONALES EN INFORMATICA Y SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V. PARTIDA 2 HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE $721,616.95 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN 
LEIBNITZ NUMERO 187 PLANTA BAJA, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F. ABITS, 
S.A. DE C.V. PARTIDAS 19, 29, 32, 33, 34, 36, 39, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 53, 54 Y 55, HACIENDO UN MONTO 
GLOBAL DE $217,365.86 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN LUIS G. VIEYRA NUMERO 63, COLONIA SAN 
MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, MEXICO, D.F. INTERSYS MEXICO, S.A. DE C.V. PARTIDAS 5, 9, 
11, 12, 13, 18, 21, 25, 26 Y 27, HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE $469,582.86 (CON IVA INCLUIDO), CON 
DOMICILIO EN AVENIDA CONSTITUYENTES NUMERO 908, COLONIA LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 11950, 
MEXICO, D.F. PERFIL ACTIVO Y CREATIVO, S.A. DE C.V. PARTIDA 4 HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE 
$284,970.00 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN GUERRERO NUMERO 379 B-105, COLONIA GUERRERO, 
CODIGO POSTAL 06900, MEXICO, D.F. GRUPO DE TECNOLOGIA CIBERNETICA, S.A. DE C.V. PARTIDAS 1 Y 6, 
HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE $455,758.80 (CON IVA INCLUIDO), CON DOMICILIO EN MARTIRES DE LA 
CONQUISTA NUMERO 105, COLONIA TACUBAYA, CODIGO POSTAL 11870, MEXICO, D.F. SIGMA INGENIERIA E 
INFORMATICA, S.A. DE C.V. PARTIDA 22, HACIENDO UN MONTO GLOBAL DE $42,075.05 (CON IVA INCLUIDO), 
CON DOMICILIO EN TABASCO NUMERO 150, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F. PARTIDAS 
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DESIERTAS 7, 8, 10, 15, 16, 17, 20, 23, 24, 28, 30, 31, 35, 37, 38, 40, 47, 51 Y 52 EN VIRTUD DE NO HABER SIDO 
COTIZADAS. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DICIEMBRE DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 117220) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 28 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones relativas y aplicables 
vigentes, convoca a las personas físicas o morales, que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo de la red satelital, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00009010-050-99 $700.00 
Costo en compraNET: 

$490.00 

5/01/2000 5/01/2000 
12:00 Hrs. 

12/01/2000
10:30 Hrs.

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo de la red satelital 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro 
Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos 
que para tal efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaraciones y los demás eventos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
General de Recursos Materiales, 
ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código 
postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECCION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
(R.- 117221) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES DEL CENTRO SCT SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   
00009052-003-99   

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL 
DE LA OBRA 

COSTO DE LA OBRA 
SIN IVA 

30301 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE Y 
PAVIMENTACION DEL KM. 20+000 AL 45+000 CARRETERA: 

SAHUARIPA-TEPACHE, ESTADO DE SONORA 

$72’780,575.75 
C/IVA 

$63’287,457.18 

 
No. DE LICITACION   

00009052-004-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
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30301 ESTUDIOS Y PROYECTO GEOMETRICO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL LIBRAMIENTO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA 

$3’490,592.00 
C/IVA 

$3’035,297.41 

 
No. DE LICITACION   

CSCT-25-CC-01.99-I015-01   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
30301 RECONSTRUCCION DEL PUENTE "LOS ARRIEROS" EN EL KM. 

168+150, TRAMO: GUAYMAS-HERMOSILLO CARRETERA: CD. 
OBREGON-HERMOSILLO, 

ESTADO DE SONORA 

$3’998,870.44 
C/IVA 

$3’477,278.64 

 
No. DE LICITACION   

00009052-005-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
30301 CONSTRUCCION DEL PUENTE "SIN NOMBRE" 

EN EL KM. 1+616 CARRETERA: SAHUARIPA-TEPACHE, ESTADO DE 
SONORA 

$2’293,318.26 
C/IVA 

$1’994,189.79  

 
No. DE LICITACION   

00009052-006-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
30301 CONSTRUCCION DEL PUENTE "CANTERA" 

EN EL KM. 3+123 
CARRETERA: SAHUARIPA-TEPACHE, ESTADO DE SONORA 

$2’184,738.39  
C/IVA 

$1’899,772.51  

 
No. DE LICITACION   

00009052-007-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
30301 CONSTRUCCION DEL PUENTE "EL GIGANTE" 

EN EL KM. 3+716 CARRETERA: SAHUARIPA–TEPACHE, ESTADO DE 
SONORA 

$2’216,452.83  
C/IVA 

$1’927,350.29  

 
No. DE LICITACION   

00009052-009-99   
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA COSTO TOTAL DE 

LA OBRA 
COSTO DE LA OBRA 

SIN IVA 
30301 RECUPERACION DE PAVIMENTOS Y CONSTRUCCION DE 

CARPETA DEL KM. 179.8 AL 181.8 Y DEL KM. 186.0 AL 188.0 Y 
CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA ABIERTA 

(MICROCARPETA) DEL KM. 181.8 AL 186.0 Y DEL KM. 188.0 AL 190.0 
EN EL PASO POR MAGDALENA Y RECUPERACION DE 

PAVIMENTOS Y CONSTRUCCION DE CARPETA DEL KM. 200.0 AL 
206.0 (CUERPO B), RENIVELACIONES Y CONSTRUCCION DE 
CARPETA ASFALTICA DEL KM. 206.0 AL 235.0 (CUERPO B) Y 

CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA ABIERTA 
(MICROCARPETA) DEL KM. 206.2 AL 210.0, DEL KM. 217.0 AL 220.0 Y 

DEL KM. 237.0 AL 247.5 
(CUERPO A) EN EL TRAMO: MAGDALENA-CARRETERA: 

HERMOSILLO-NOGALES ESTADO DE SONORA 

$23’574,765.26 
C/IVA 

$20,499,795.88 

 
HERMOSILLO, SON., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

CENTRO SCT SONORA 
(R.- 117222) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NORTE 
AVISO DE FALLOS 

 
EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A TRAVES DE LA DIRECCION 
REGIONAL NORTE, SITA EN AVENIDA SELENIO NUMERO 107, ORIENTE, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO., 
MEXICO, EN RELACION A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 06131002-017-99 PARA LA 
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ADQUISICION DE MATERIAL DE COMPUTO, PAQUETES DE SOFTWARE Y MATERIAL DIVERSO DA A CONOCER 
EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: SENSIBILIZADORA DEL NORTE, S.A., CON 
DOMICILIO EN PLANTA INDUSTRIA DEL VESTIDO LOTE 3 MANZANA 110, PARQUE INDUSTRIAL PESQUERIA, N.L., 
OFICINA HIDALGO 1415 PTE., MONTERREY, N.L., 64000, MEXICO, PARTIDAS 1, 4, 64, 67, 68, 69, 70, 72, 78, 79 CON 
UN MONTO DE $207,012.50 (DOSCIENTOS SIETE MIL DOCE PESOS 50/100 M.N.); BALANDRANO ARQUITECTURA 
DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN 
JUAN IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 09830, MEXICO, D.F., PARTIDAS 8, 10, 44, 49, 51, 54, 55, 56, 81, 82, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 102, 103, 104, 105, 107, 108, 109. CON UN MONTO DE $149,699.90 
(CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.); ARTE Y MATERIAL, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AYUNTAMIENTO NUMERO 164, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06040, 
MEXICO, D.F., PARTIDAS 99, 100, 101. CON UN MONTO DE $9,904.24 (NUEVE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 
24/100 M.N.); COPIADORAS DE DURANGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE PINO SUAREZ 722 OTE., 
ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DGO., PARTIDAS 37, 83. CON UN MONTO DE $9,243.32 
(NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.); ABASTECEDORA DE CONSUMIBLES DE 
COMPUTO Y OFICINA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE NAZAS NUMERO 314, COLONIA HIPODROMO, 
CODIGO POSTAL 34270, DURANGO, DGO., PARTIDAS 2, 3, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 42, 43, 45, 47, 48, 50, 52, 53, 57. CON UN MONTO DE $252,165.14 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 14/100 M.N.); PARTIDAS DESIERTAS 5, 
30, 38, 41, 46, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 71, 73, 74, 75, 76, 77, 80 Y 106. FALLO QUE DIO A CONOCER EL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. LOS MONTOS ANTERIORES SON MAS I.V.A., LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
06131002-018-99 
PARA LA ADQUISICION DE LLANTAS, MATERIAL ELECTRICO Y MATERIAL DIVERSO DA A CONOCER LOS 
NOMBRES Y DOMICILIOS DE LOS PARTICIPANTES GANADORES: LUBRITON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
CALZADA SAN BARTOLO NAUCALPAN 208, COLONIA AMPLIACION ARGENTINA, DELEGACION HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11230, MEXICO, D.F., PARTIDAS 1 Y 49 CON UN MONTO DE $443,316.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.); DISTRIBUIDORA MORFIN SANCHEZ, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 3311, COLONIA SANTA URSULA COAPA, DELEGACION 
COYOACAN, CODIGO POSTAL 04650, MEXICO, D.F., PARTIDAS 2, 42, 43, 44, 46 Y 47. CON UN MONTO DE 
$180,349.98 (CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.); POLICOMERCIO 
DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CC. PLAZA KRISTAL TORRE A 310, COLONIA SAN LUIS, 
CODIGO POSTAL 20250, AGUASCALIENTES, AGS., PARTIDAS 3, 4, 6, 8, 9, 10, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 32, 34, 
35, 36, 38, 39, 40, 56, 57 Y 58. CON UN MONTO DE $146,572.75 (CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 75/100 M.N.); SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LINARES 
NUMERO 423, COLONIA CHAPULTEPEC, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., CODIGO POSTAL 66450, PARTIDAS 
5, 7, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 28, 50 Y 55 CON UN MONTO DE $65,695.74 (SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 74/100 M.N.); BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CALZADA LA VIGA 1399, COLONIA EL RETOÑO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 
09440, MEXICO, D.F., PARTIDA 48 CON UN MONTO DE $5,760.00 (CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.); PARTIDAS DESIERTAS 29, 30, 41, 45, 51, 52, 53, 54 Y 59 FALLO QUE SE DIO A CONOCER EL 15 DE 
NOVIEMBRE DE 1999. LOS MONTOS ANTERIORES SON MAS I.V.A. LICITACION PUBLICA NACIONAL  
NUMERO 06131002-019-99 PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, LIMPIEZA Y PAPEL STOCK EN EL 
ESTADO DE DURANGO, ADJUDICANDOSE LAS SIGUIENTES: GORICA PAPELEROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 1003-E OTE., CODIGO POSTAL 34270, DURANGO, DGO., PARTIDAS 1, 3, 8, 
28, 34, 97, 103, 106, 111, 115, 117, 141, 147, 158, 183, 187, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 242, 273, 274, 275, 278, 279, 
280, 298, 304, 305, 310, 386. CON UN MONTO DE $298,934.03 (DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 03/100 M.N.) PRODUCTOS Y SERVICIOS DE DURANGO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN ENRIQUE CARROLA ANTUNA NUMERO 1805 OTE., COLONIA CIENEGA, DURANGO, DGO., 
PARTIDAS 2, 337, 357, 358. CON UN MONTO DE $154,226.25 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTISEIS PESOS 25/100 M.N.); BALANDRANO ARQUITECTURA DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN PLUTONIO MANZANA Z LOTE 8, COLONIA PARAJE SAN JUAN, IZTAPALAPA CODIGO POSTAL 
09830, MEXICO, D.F., PARTIDAS 6, 7, 24, 44, 47, 54, 59, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 70, 75, 96, 110, 122, 123, 124, 125, 136, 
138, 146, 154, 221, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 234, 236, 238, 240, 241, 251, 254, 255 (50%), 256, 257, 
258, 259, 260, 262, 265, 267, 268, 300, 303, 307, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 331, 385, 387. CON UN MONTO DE 
$112,306.20 (CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 20/100 M.N.); CASA SIBONEY, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MIGUEL BERNARD 121 EDIFICIO MONTEALBAN DEPARTAMENTO 401, COLONIA EXHACIENDA LA 
ESCALERA, CODIGO POSTAL 07320, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F., PARTIDAS 5, 23, 27, 48, 
50, 51, 61, 68, 69, 71, 72, 73, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 85, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 101 (50%), 102, 107, 108, 113, 121, 128, 130, 
133, 134, 137, 139, 140, 143, 144, 148, 156, 184, 185, 186, 188, 195, 196, 203, 204, 205, 206, 243, 244, 245, 246, 247, 264, 
282, 283, 284, 318, 319, 320, 324, 325, 369, 370, 371, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382. CON UN MONTO 
DE $315,030.69 (TRESCIENTOS QUINCE MIL TREINTA PESOS 69/100 M.N.); EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., PARTIDAS 10, 11, 13, 22, 31, 32, 39, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 60, 98, 99, 100, 101 (50%), 114, 120, 142, 149, 190, 191, 
192, 193, 219, 220, 222, 232, 239, 252, 287, 289, 292, 293, 299, 322, 323, 326, 327, 328, 329, 330, 383 Y 384. CON UN 
MONTO DE $71,801.60 (SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 60/100 M.N.); ORGANIZACION PAPELERA 
MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, CODIGO 
POSTAL 06820, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., PARTIDAS 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 26, 29, 40, 
41, 42, 83, 84, 104, 105, 118, 119, 150, 151, 155, 157, 159, 207, 208, 209, 210, 211, 233, 255 (50%), 261, 272, 286, 301 Y 
306. CON UN MONTO DE $97,266.93 (NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 93/100 M.N.); 
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SEGURIDAD MONTERREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LINARES NUMERO 823, COLONIA CHAPULTEPEC, 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, CODIGO POSTAL 66450, N.L., PARTIDAS 74, 248, 321, 332, 333, 335, 336, 340, 341, 
343, 348, 349, 350, 352, 355, 356 364, 365, 366, 367 Y 368 (50%). CON UN MONTO DE $49,805.11 (CUARENTA Y 
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS 11/100 M.N.); LIMPIEZA GAPI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA DR. VERTIZ NUMERO 534, COLONIA VERTIZ NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
PARTIDAS 339 Y 347. CON UN MONTO DE $30,558.00 (TREINTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.); PRODUCTOS HIGIENICOS GARSAN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 4a. PRIVADA NUMERO 2037, 
COLONIA GARZA NIETO, MONTERREY, N.L., PARTIDAS 338, 342, 344, 345, 346, 360, 361, 362, 363 Y 368 (50%). CON 
UN MONTO DE $57,758.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.); 
DISTRIBUIDORA MORFIN SANCHEZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 3311, 
COLONIA SANTA URSULA COAPA, DELEGACION COYOACAN, CODIGO POSTAL 04650, MEXICO, D.F., PARTIDAS 
4, 25, 30, 33, 35, 36, 38, 43, 45, 46, 49, 82, 109, 112, 126, 127, 129, 131, 132, 181, 182, 189, 237, 263, 290, 302, 308, 309 Y 
354. CON UN MONTO DE $129,373.97 (CIENTO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 97/100 
M.N.); PARTIDAS DESIERTAS 9, 37, 86, 87, 88, 93, 116, 135, 145, 152, 153, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 
169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 194, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 235, 249, 250, 253, 266, 
269, 270, 271, 276, 277, 281, 285, 288, 291, 294, 295, 296, 297, 334, 351, 353, 359, 372, 388 Y 389 FALLO QUE SE DIO A 
CONOCER EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1999. LOS MONTOS ANTERIORES SON MAS I.V.A. 
 

DURANGO, DGO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 117225) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de adquisición de uniformes 
para el personal de las Gerencias del Farac, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120008-029-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/12/1999 23/12/1999 
9:00 horas 

30/12/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Camisola amarillo señalamiento 
2 0000000000  Pantalón beige gabardina 
3 0000000000  Botas negras para campamento 
4 0000000000  Camisa cuadros verde con azul 
5 0000000000  Camisa rayas blanco con verde 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz, los días lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado, 
de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 
Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicado en calle Víctimas del 25 de Junio número 245, fraccionamiento Faros, 
código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 3 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Víctimas del 25 de Junio número 245, 
fraccionamiento Faros, código postal 91709, Veracruz, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas una vez validadas por cada gerente de tramo y por el Subdelegado de 

Administración, se pagarán ocho días después de entregarse en la Superintendencia de Recursos Materiales, los días 
martes en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
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DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(R.- 117226) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
UNIDAD DE ABASTECIMIENTO GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 1) Servicio de 
limpieza, 2) Servicio de vigilancia, 
3) Servicio de recolección de R.P.B.I.S., 4) Arrendamiento de equipo para fotocopiado, 5) Mantto. de vehículos terrestres, 6) 
Suministro de combustibles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637030-035-99 $1,000 Costo en 

compraNET: $500 
24/12/1999 23/12/1999 

10:00 horas 
31/12/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Servicio de limpieza 1’340,650 Peso 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637030-036-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$500 

24/12/1999 23/12/1999 
12:00 horas 

31/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Servicio de vigilancia 1’010,400 Peso 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637030-037-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$500 

24/12/1999 23/12/1999 
14:00 horas 

31/12/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Servicio de recolección de RPBIS 209,500 Peso 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637030-038-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$500 

24/12/1999 23/12/1999 
16:00 horas 

31/12/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Arrendamiento de equipo para fotocopiado 227,000 Peso 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00637030-039-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$500 

24/12/1999 23/12/1999 
18:00 horas 

31/12/1999
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Mantto. de vehículos 230,000 Peso 
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 2 0000000000 Mantto. de vehículos Guanajuato 26,000 Peso 
 3 0000000000 Mantto. de vehículos Irapuato 22,000 Peso 
 4 0000000000 Mantto. de vehículos Salamanca 13,000 Peso 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00637030-040-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

24/12/1999 23/12/1999 
8:00 horas 

31/12/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Suministro de combustible Celaya 395,000 Peso 
 2 0000000000 Suminis. de Combus. Salamanca 72,000 Peso 
 3 0000000000 Suminis. de combustible Irapuato 77,000 Peso 
 4 0000000000 Suminis. de Combus. Guanajuato 124,000 Peso 
 5 0000000000 Suministro de diesel para caldera 

Guanajuato, Celaya e Irapuato 
342,000 Peso 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes esquina Manuel Doblado sin número, colonia Centro, código postal 38000, Celaya, Guanajuato, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la delegación estatal en Insurgentes esquina Manuel 
Doblado sin número, colonia Centro, 
código postal 38000, Celaya, Guanajuato, en horas y fechas arriba establecidas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: según bases; los días según bases en el horario de entrega, según bases. 
* Plazo de entrega: del 15 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días de la presentación de la factura. 

CELAYA, GTO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

ARQ. MA. DEL CARMEN VAZQUEZ PLAZA 
RUBRICA. 

(R.- 117228) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE ECOLOGIA Y NORMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de construcción de la 
ampliación a tercer carril, de la autopista México-Querétaro, tramos del kilómetro 130+000 al 134+000 y del 143+000 al 
148+000 cuerpo B, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Manuel Abonce Ferrandón, con 
cargo de Director Técnico, el día 10 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

09120028-001-00 $2,300 
Costo en compraNET: 

$1,725 

7/01/2000 7/01/2000 
11:00 horas 

5/01/2000 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación

00000  Construcción de la ampliación a tercer carril cuerpo B 1/02/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, los días 16, 17, 20, 
21, 22, 23, 27, 28, 29, 30 de diciembre y 3, 4, 5, 6 y 7 enero, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. 
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 En compraNET, efectivo, cheque certificado o de caja en los bancos Bital y Citibank número de cuenta 4006786644, en 
Cuernavaca, Mor., en sucursal número 0965, Tlaltenango. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero del 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección Técnica, 1er. piso, ubicado en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de enero del 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de enero del 2000 a las 11:00 horas en calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en plaza de cobro número 5 Palmillas kilómetro 147+917, código 
postal 76800, San Juan del Río, Querétaro. 

* Ubicación de la obra: tramo del kilómetro 130+000 al 134+000 y del 143+000 al 148+000 cuerpo B. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: copia de actas de 

entrega-recepción de los contratos de servicios similares concluidos en los últimos 3 años y copias de carátulas de 
contratos vigentes que se hayan celebrado con la Administración Pública Federal y/o particulares. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
a) Copia certificada y simple o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada y simple o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal de 1998 o en los últimos estados financieros 

auditados por contador externo, registrado en la Dirección General de Auditoría Fiscal de la SHCP. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Carta poder simple e identificación de la persona que asista a la entrega de la propuesta y apertura técnica. 
 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como el documento previsto en 

los incisos c), d), e). 
• Las empresas que hayan adquirido sus bases a través del sistema compraNET, deberán entregar copia de su recibo de 

pago en las oficinas de la Gerencia de Ecología y Normas, en el Departamento de Contratación, sitas en calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte en Cuernavaca, Morelos o bien enviarlo por vía fax al teléfono 017 329-21-00 
extensiones 3318 y 3618 en atención al Jefe del Departamento de Contratación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por 
tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se adjudicará a la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensuales a la entidad y éstas se pagarán 
en un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECCION TECNICA 
(R.- 117229) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO 

 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LA FRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1999 EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-003-99, RELATIVA A LA ADECUACION EN EL INMUEBLE, 
UBICADO EN JAIME NUNO NUMERO 25, COLONIA MORELOS, MEXICO, D.F., PARA LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA A FAVOR DE LA EMPRESA 
INGENIERIA MEXICANA INCORPORADA, 
S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $1’525,924.40, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
MORELOS NUMERO 22, COLONIA TIZAPAN SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01080, MEXICO, D.F. 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. FRANCISCO SALGADO RICO 

RUBRICA. 
(R.- 117230) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE No. 013 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y DEMAS 
DISPOSICIONES EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES MEXICANAS QUE DESEEN 
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PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, RELATIVO A LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS, CUYAS DESCRIPCIONES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 
PROGRAMA DE EVENTOS 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION DE 
LA OBRA 

VISITA AL 
SITIO DE 
LA OBRA  

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION/APERTURA DE 
PROPOSICIONES

*TECNICA
**ECONOMICA

00164015-
030-99 

MANTENIMIENTO CIVIL ANUAL A 
LAS INSTALACIONES 
DE LA C.H. BELISARIO 

DOMINGUEZ (ANGOSTURA), 
EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

C.H. BELISARIO 
DOMINGUEZ 

(ANGOSTURA) MPIO. DE 
VENUSTIANO CARRANZA, 

CHIAPAS 

4/01/2000 
A LAS 

10:00 HORAS 

4/01/2000 
A LAS 

12:00 HORAS 

*25/01/2000, 9:00 HORAS
**3/02/2000, 9:00 HORAS

00164015-
031-99 

MANTENIMIENTO CIVIL 
ANUAL A LAS INSTALACIONES DE 

LA C.H. MANUEL MORENO 
TORRES (CHICOASEN), EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS 

C.H. MANUEL MORENO 
TORRES (CHICOASEN), 

MPIO. CHICOASEN, 
CHIAPAS 

5/01/2000 
A LAS 

10:00 HORAS 

5/01/2000 
A LAS 

12:00 HORAS 

*25/01/2000, 13:00 HORAS
**3/02/2000, 13:00 HORAS

00164015-
032-99 

MANTENIMIENTO CIVIL 
ANUAL A LAS INSTALACIONES DE 
LA C.H. MALPASO, EN EL ESTADO 

DE CHIAPAS 

C.H. MALPASO, MPIO. 
TECPATAN, CHIAPAS 

6/01/2000 
A LAS 

10:00 HORAS 

6/01/2000 
A LAS 

12:00 HORAS 

*25/01/2000, 17:00 HORAS
**3/02/2000, 17:00 HORAS

00164015-
033-99 

MANTENIMIENTO CIVIL 
ANUAL A LAS INSTALACIONES DE 

LA C.H. ANGEL ALBINO CORZO 
(PEÑITAS), EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS 

C.H. ANGEL ALBINO 
CORZO (PEÑITAS) MPIO. 
DE OSTUACAN, CHIAPAS 

7/01/2000 
A LAS 

10:00 HORAS 

7/01/2000 
A LAS 

12:00 HORAS 

*26/01/2000, 9:00 HORAS
**4/02/2000, 9:00 HORAS

00164015-
034-99 

MANTENIMIENTO CIVIL ANUAL A 
LAS INSTALACIONES DE LA C.H. 
JOSE CECILIO DEL VALLE, EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS 

C.H. JOSE CECILIO 
DEL VALLE, MPIO. 

TAPACHULA, CHIAPAS 

10/01/2000 
A LAS 

10:00 HORAS 

10/01/2000 
A LAS 

12:00 HORAS 

*26/01/2000, 13:00 HORAS
**4/02/2000, 13:

 
- LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION DESDE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN, PARA 
PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES DEBERAN CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA GRIJALVA, SITUADO EN LA 5a. AVENIDA 
NORTE PONIENTE NUMERO 2050 (1er. NIVEL), COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, 
CHIAPAS, EN EL TELEFONO Y FAX (01-9) 612-51-35, DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE 
LAS BASES IMPRESAS, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SE REALIZARA EN LA CAJA GENERAL DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA GRIJALVA, UBICADA EN EN LA 5a. AVENIDA 
NORTE PONIENTE NUMERO 2050 (PLANTA BAJA), COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS, EL IMPORTE SERA DE $1,500.00 M.N. MAS I.V.A. (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N. MAS I.V.A.) Y SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA 
DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (EN LO SUCESIVO SECODAM) DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O 
http://compranet.gob.mx. EL COSTO SERA DE $1,400.00 M.N. MAS I.V.A. (MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N. MAS I.V.A.) Y EL PAGO SE EFECTUARA EN EL BANCO BITAL, S.A., A LA CUENTA NUMERO 401241769-7, 
A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. 

 LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDOLE EL ORIGINAL Y COPIA DE LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
- LOS LICITANTES DEBERAN DEMOSTRAR EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA LA EJECUCION DE 

LOS TRABAJOS DE LA  
PRESENTE CONVOCATORIA. 
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- GARANTIAS REQUERIDAS: SERIEDAD DE LA PROPOSICION DEL 5% DEL IMPORTE DE LA MISMA Y, EN SU 
OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE 10% DEL IMPORTE Y DEL 
ANTICIPO MAS I.V.A. 

- LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TANTO TECNICA COMO ECONOMICA, 
ASI COMO EL FALLO SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION HIDROELECTRICA GRIJALVA, SITA EN LA 5a. AVENIDA NORTE PONIENTE NUMERO 2050 (1er. 
NIVEL), COLONIA RESIDENCIAL LA HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EN EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS.  

- LA DOCUMENTACION Y PROPOSICIONES QUE PRESENTEN SE HARAN EN IDIOMA ESPAÑOL. 
- NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
- NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
- NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERA PRESENTAR SU OFERTA SERA: PESO MEXICANO. 
- LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 

CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.  

- EL INICIO Y TERMINACION DE TODAS LAS LICITACIONES DESCRITAS EN ESTA CONVOCATORIA SERAN 
DEL 21 DE FEBRERO 2000 AL 23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2000, CON UN PLAZO DE EJECUCION DE 307 DIAS 
NATURALES. 

- C.F.E. OTORGARA UN 5% DE ANTICIPO PARA EL INICIO Y UN 10% PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES PARA TODAS LAS LICITACIONES QUE AMPARA ESTA CONVOCATORIA. 

DOS BOCAS, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999.   
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

ING. EMILIO HERNANDEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 117232) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
OBRA PUBLICA DESCRITOS A CONTINUACION: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

COSTO DE 
LAS BASES 
(MAS IVA) 

VISITA Y 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

18164065-054-99 APLICACION DE RECUBRIMIENTOS 
PROTECTORES EN EQUIPOS, 

MISCELANEOS, ESTRUCTURAS, PISOS Y 
MUROS DE LOS EDIFICIOS UNIDADES 1 Y 2 

DE LA CENTRAL NUCLEOELECTRICA DE 
LAGUNA VERDE, VER. (INICIO 14/02/2000 

TERMINACION 15/12/2000) 

$200,000 $1,000.00 
EN compraNET: 

$750.00 

20/01/2000 
10:00 HORAS 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN KILOMETRO 43.5 CARRETERA CARDEL-NAUTLA SIN NUMERO, CODIGO 
POSTAL 91680, ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS, VERACRUZ. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EN CUALQUIERA DE LAS OPCIONES DE PAGO SE DEBERA 
INCLUIR EL IVA. 
EL LUGAR DE REUNION PARA PARTIR A LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO DE CONCURSO, SE LLEVARAN A 
CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES 
NUCLEOELECTRICAS, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO III DE LAS INSTALACIONES DE LA CENTRAL LAGUNA 
VERDE, UBICADAS EN EL KILOMETRO 43.5 DE LA CARRETERA CARDEL-NAUTLA, CODIGO POSTAL 91680, 
MUNICIPIO DE ALTO LUCERO DE GUTIERREZ BARRIOS, VER. 
PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS, OBJETO DE ESTA LICITACION, SERA INDISPENSABLE CONTAR CON 
LA LICENCIA DE LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS, CONFORME A LA 
NORMA CNSNS-00-014-A, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 19 DE MAYO DE 1999. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
DE ACUERDO CON LAS NORMAS PUBLICADAS POR LA S.H.C.P. EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
DIA 19 DE ENERO DE 1994, SI SE ADQUIRIERAN EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE LAS BASES, LOS 
INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE ENSEGUIDA SE INDICA PARA SU REVISION Y 
VERIFICACION: 
1) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS 

AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION 
FISCAL ANUAL. 

2) COPIA DEL TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN 
SU NATURALEZA JURIDICA, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, TRATANDOSE DE 
PERSONAS FISICAS. 

3) COPIA DEL REGISTRO ACTUALIZADO EN LA CAMARA DE LA INDUSTRIA QUE LE CORRESPONDA. 
4) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, LA CFE CON BASE EN EL ANALISIS 
COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EMITIR EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A LA 
PERSONA QUE DENTRO DE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, 
ECONOMICAS Y DE CALIDAD REQUERIDAS Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A LOS TREINTA DIAS DE PRESENTADAS LAS ESTIMACIONES QUINCENALES 
CONTRA AVANCE DE LA OBRA. 

 
LAGUNA VERDE, VER., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 

RUBRICA. 
(R.- 117234) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

EN LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE CON DOMICILIO EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 
PTE., MONTERREY, N.L., SE LLEVARON A CABO LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES SIGUIENTES: 
 
- 27 DE AGOSTO DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-027-99, REFERENTE A: 

CONSTRUCCION DE TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE AGUA NEGRA TRATADA DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA MONTERREY, RESULTANDO GANADOR: DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES URBANAS, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PARICUTIN 390, COLONIA ROMA, MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL 
CONTRATO $3’300,449.92 MAS I.V.A. 

 
- 10 DE SEPTIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-029-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (MECANICO, ELECTRICO, CIVIL E INSTRUMENTACION) DE LA UNIDAD NUMERO 5 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY, RESULTANDO GANADOR: COMPAÑIA REGIOMONTANA DE 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASCUAL ORTIZ NUMERO 1309, COLONIA NIÑO ARTILLERO, 
MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO: $2’952,605.71 MAS I.V.A. 

 
- 6 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-030-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (CIVIL, ELECTRICO, MECANICO E INSTRUMENTACION) DE LA UNIDAD NUMERO 1 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA SAMALAYUCA, RESULTANDO GANADOR: CERREY, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA REPUBLICA MEXICANA NUMERO 300, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., IMPORTE 
DEL CONTRATO: $2,831,382.00 MAS I.V.A. 

 
- 5 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-031-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD NUMERO 3 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, RESULTANDO GANADOR: COMPAÑIA 
REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASCUAL ORTIZ NUMERO 1309, COLONIA 
NIÑO ARTILLERO, MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO: $8'645,139,62 MAS I.V.A. 

 
- 6 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-032-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (QUIMICO, MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD 
NUMERO 1 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO VILLA, RESULTANDO GANADOR: HERRERA 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA SOLEDAD NUMERO 540, 
COLONIA AMPLIACION LA ROSITA, TORREON, COAH., IMPORTE DEL CONTRATO: $946,028.67 MAS I.V.A. 
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- 20 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-033-99, REFERENTE A: 
APILADO DE CENIZAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARON II, 
RESULTANDO GANADOR: URBANIZACIONES Y OBRAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MAGNOLIA NUMERO 800-A, COLONIA PROGRESO, MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO 
$11’933,292.75 MAS I.V.A. 

 
- 28 DE SEPTIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-034-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO ANUAL DE LA UNIDAD NUMERO 1, AREA CASA DE MAQUINAS, AUXILIARES GENERALES, 
CARBON, CENIZAS, GENERADOR DE VAPOR DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA CARBON II, 
DECLARANDOSE DESIERTA LA LICITACION. 

 
- 29 DE SEPTIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-035-99, REFERENTE A: 

SERVICIO DE VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE, 
RESULTANDO GANADOR: EXCALIBUR ALTA SEGURIDAD, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 15 DE MAYO 1111 
PTE., LOCAL E, MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO $600,288.36 MAS I.V.A. 

 
- 13 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-036-99, REFERENTE A: 

REPARACION DEL GENERADOR GENERAL ELECTRIC, MODELO 5000 DE 14.7 MW DE LA UNIDAD NUMERO 1 
DE LA CENTRAL TURBO GAS LAGUNA CHAVEZ, RESULTANDO GANADOR: ELECTROMECANICA DE 
GUADALAJARA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GONZALEZ GALLO 2357, GUADALAJARA, JAL., IMPORTE DEL 
CONTRATO $514,650.00 MAS I.V.A. 

 
- 9 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-037-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (QUIMICO, MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD 
NUMERO 6 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY, RESULTANDO GANADOR: REHABILITACION DE 
EQUIPO MINERO SIDERURGICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUANAJUATO NUMERO 1307, COLONIA 
REGINA, MONCLOVA, COAH., IMPORTE DEL CONTRATO: $3’867,079.76 MAS I.V.A. 

 
- 26 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-038-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (QUIMICO, MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD 
NUMERO 1 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA GUADALUPE VICTORIA, RESULTANDO GANADOR: HERRERA 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA SOLEDAD NUMERO 540, 
COLONIA AMPLIACION LA ROSITA, TORREON, COAH., IMPORTE DEL CONTRATO: $3’814,588.91 MAS I.V.A. 

 
- 17 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-039-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (QUIMICO, MECANICO, ELECTRICO, INSTRUMENTACION Y CIVIL) DE LA UNIDAD 
NUMERO 3 DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO VILLA, RESULTANDO GANADOR: HERRERA 
COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA SOLEDAD NUMERO 540, 
COLONIA AMPLIACION LA ROSITA, TORREON, COAH., IMPORTE DEL CONTRATO: $1’147,076.48 MAS I.V.A. 

 
- 27 DE OCTUBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-040-99, REFERENTE A: 

SUMINISTRO E INSTALACION DE RECUBRIMIENTO ANTIADHERENTE TIVAR 88-II PARA REPARACION DE 
DAÑADO EN CONO Y DESCARGA DE SILOS DE CARBON UNIDAD NUMERO 1 DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA CARBON II, RESULTANDO GANADOR: REAUIN, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LAZARO CARDENAS 1315, PIEDRAS NEGRAS, COAH., IMPORTE DEL CONTRATO: $431,053.20 MAS I.V.A. 

 
- 11 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-041-99, REFERENTE A: 

LIMPIEZA DEL SISTEMA DE MANEJO DE CARBON DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, 
RESULTANDO GANADOR: URBANIZACIONES Y OBRAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MAGNOLIA NUMERO 800-A, COLONIA PROGRESO, CIUDAD GUADALUPE, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO: 
$4’259,259.62 MAS I.V.A. 

 
- 16 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-042-99, REFERENTE A: 

LIMPIEZA GENERAL Y RENTA DE MAQUINARIA PARA DESALOJAR CENIZA EN LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
JOSE LOPEZ PORTILLO, RESULTANDO GANADOR: URBANIZACIONES Y OBRAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MAGNOLIA NUMERO 800-A, COLONIA PROGRESO, CIUDAD GUADALUPE, N.L.., IMPORTE 
DEL CONTRATO: $7’963,627.01 MAS I.V.A. 

 
- 11 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-043-99, REFERENTE A: 

REPARACION DE TRANSFORMADOR DE 3.750-4.687 MVA TRIFASICO, MARCA GENERAL ELECTRIC 115/2.4 KV, 
NUMERO DE SERIE D552105, DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA MONTERREY, RESULTANDO GANADOR: 
IEMSA TRANSFORMADORES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NIQUEL NUMERO 9220-A, PARQUE 
INDUSTRIAL MITRAS, VILLA DE GARCIA, N.L.., IMPORTE DEL CONTRATO: $688,793.80 MAS I.V.A. 

 
- 24 DE NOVIEMBRE DE 1999, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164012-044-99, REFERENTE A: 

MANTENIMIENTO INTEGRAL (CIVIL, MECANICO, ELECTRICO E INSTRUMENTACION) DE LA UNIDAD NUMERO 4 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, RESULTANDO GANADOR: COMPAÑIA 
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REGIOMONTANA DE SERVICIOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASCUAL ORTIZ NUMERO 13019, COLONIA 
NIÑO ARTILLERO, MONTERREY, N.L., IMPORTE DEL CONTRATO: $9’005,176.66 MAS I.V.A. 

 
ATENTAMENTE 

MONTERREY, N.L., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 

(R.- 117235) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 
CENTRAL TERMOELECTRICA “FRANCISCO PEREZ RIOS” 

KM. 27.5 CARR. JOROBAS-TULA 
TULA, HGO. 

AVISOS DE FALLO DE LICITACIONES 
 

Licitación pública nacional número LN-18164-005-016/98. 
Para la adquisición de canastas y toberas para la C.T. Francisco Pérez Ríos, adjudicados a Procesos y Fabricaciones 
Metálicas, S.A. de C.V. (14 partidas), con domicilio en Río Suchiate número 120, departamento 98, colonia Central, Monterrey, 
N.L. Importe de la adjudicación: $1’583,190.72; Cerrey, S.A. de C.V., con domicilio en Paseo de la Reforma 383, 12o. piso, 
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., importe de la adjudicación $1’692,384.00, y sistemas de Ingeniería en Calderas, S.A. de 
C.V., con domicilio en Cerro del Mercado 3724, colonia Fierro, Monterrey, N.L., importe de la adjudicación: $957,900.00. 
 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABARES 
RUBRICA. 

(R.- 117236) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-014/99 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LA CONSTRUCCION 
DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LAS SALIDAS SUBTERRANEAS DE LA SUBESTACION REFINERIA 
MADERO, EN LA ZONA TAMPICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164020-028-99 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,449 

17/01/2000 17/01/2000 
12:00 HORAS 

17/01/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
00000  CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DE LAS SALIDAS 

SUBTERRANEAS DE LA SUBESTACION REFINERIA MADERO, EN ZONA TAMPICO 
14/02/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD MADERO, TAMPS. 
* LAS BASES DE LA LICITACION EXCEPTO LOS ANEXOS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y 

VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, POR LO CUAL, EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE 
compraNET, DEBERAN ACUDIR A LA UNIDAD LICITADORA, UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, PRIMER PISO, 
COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMAULIPAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

* LA FORMA DE PAGO ES: 
- EN UNIDAD LICITADORA: AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, PRIMER PISO, COLONIA CAMPBELL, 

TAMPICO, TAMAULIPAS, TELEFONO 41-33-48, DE LUNES A VIERNES, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA, I.V.A. INCLUIDO, A FAVOR DE C.F.E. 

- EN compraNET, EFECTUANDO EL PAGO, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGOS EN BANCOS, POR MEDIO 
DE RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, EN BANCO BITAL, S.A. A LA CUENTA 
NUMERO 40124771-3. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA DE DISTRIBUCION, UBICADA EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, TERCER PISO, COLONIA 
CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMPS. 
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* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS DE LA LICITACION SE REALIZARA PARTIENDO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISTRIBUCION DE LA ZONA TAMPICO, UBICADO EN PROLONGACION CHOAPAS SIN 
NUMERO, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 89110, EN TAMPICO, TAMPS. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE APERTURA TECNICA Y DE APERTURA ECONOMICA DE LAS 
PROPOSICIONES SE EFECTUARAN 
EN EL AUDITORIO DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101 MEZZANINE, COLONIA 
CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, EN TAMPICO, TAMPS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% DE LA ASIGNACION APROBADA Y 

PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE, SE OTORGARA POR 
CONCEPTO DE ANTICIPO EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA. 
LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS EN CADA LICITACION 
CONSISTE EN CONSTRUCCION DE SALIDAS ELECTRICAS SUBTERRANEAS DE 13.8 Y 34.5 KV. 

* LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS 
PARA SU VERIFICACION, PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LA DOCUMENTACION SIGUIENTE: 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 
- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
- CUANDO PROCEDA REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCION. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 
* LOS INTERESADOS QUE OPTEN POR ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACION, A TRAVES DEL SISTEMA 

compraNET, DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PARA LO CUAL, PREVIO AL ACTO DE 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LES REVISARA LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

* EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES 
DE LA OBRA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERAN: LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
AUTORIZADAS DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A TREINTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION 
DE LA OBRA. 

 
TAMPICO, TAMPS., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE DIVISIONAL 
ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117237) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION 

DE SE'S Y LT'S AREA NOROESTE 
AVISO DE FALLO 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Residencia General 
de Construcción de Lt's y Se's Area Noroeste, por conducto del Departamento de Abastecimientos, con domicilio en avenida 
Lic. Luis Donaldo Colosio M. Final Pte., colonia Las Quintas, Hermosillo, Sonora, comunica el fallo siguiente: 
Fallo 30/Sept./99 LN-001 18164075-001/99: pasajes aéreos y otros servicios con agencia de viajes, adjudicados a Turismo 
Palo Verde, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Serdán y Rosales, bajos Hotel 
San Alberto, teléfono 01 (62) 13-18-45 Hermosillo, Sonora, con un monto aproximado del gasto mínino $600,000.00 máximo 
$700,000.00. 

ATENTAMENTE 
HERMOSILLO, SON., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL  

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. MARIO H. BARRERA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117238) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
ORGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA 

DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
COMUNICACION DE FALLOS 
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EL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA CON DOMICILIO EN PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 
8532, COLONIA PROGRESO, JIUTEPEC, MORELOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EL DEPARTAMENTO 
DE ADQUISICIONES DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-003-99, REFERENTE A EQUIPO 
DE LABORATORIO, FUERON: COIMMSA CIA. DE INSTRUMENTOS METEREOLOGICOS MEXICANOS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN ROMA NUMERO 13-303, COLONIA JUAREZ, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06600, APARTADO POSTAL 57228, POR UN MONTO TOTAL DE $45,806.80; ANALITICA 
ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CUERNAVACA, NUMERO 17-B, FRACCIONAMIENTO 
CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $24,675.79; DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, COLONIA JARDINES DE REFORMA, 62260, 
CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $10,141.85; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 11 DE 
OCTUBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-004-99, 
REFERENTE A EQUIPO DE COMPUTO, FUERON: VIANET COMPUTACION E INTERNET, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN RAMON LOPEZ VELARDE NUMERO 9, COLONIA AMATITLAN, 62810, CUERNAVACA, MOR., POR UN 
MONTO TOTAL DE $193,844.95; COMUNICACION Y DESARROLLO COMPUTACIONAL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MATAMOROS NUMERO 20 L-A, COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MOR., CODIGO POSTAL 62000, 
POR UN MONTO TOTAL DE $83,752.90; GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 300, DESPACHO 501, ESQUINA INSURGENTES, COLONIA ESCANDON, CODIGO 
POSTAL 11800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $65,453.40; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 11 DE 
OCTUBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-005-99, 
REFERENTE A REACTIVOS ANALITICOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, FUERON: ANALYTICAL CONTROL, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE RENAN 25-310, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO TOTAL DE $10,948.00; PHL DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE LAGO MAYOR 
40, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL11320, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $9,116.05; EL CRISOL, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMEROS 25 Y 25-A, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO TOTAL DE $3,369.10; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 187, 
STA. MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $43,384.90; LAB-TECH INSTRUMENTACION, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN YACATAS 319, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO TOTAL DE $23,407.45; CONTROL TECNICO Y REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN HOMERO NUMERO 430 4o. PISO, COLONIA POLANCO, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 11570, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $77,054.60; TECNICA CIENTIFICA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA JARDIN NUMERO 272, 02860, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $8,124.75; 
ANALITICA ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CUERNAVACA NUMERO 17-B, 
FRACCIONAMIENTO CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $28,052.00; 
DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, COLONIA 
JARDINES DE REFORMA, 62260, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $21,553.88; DQ. 
DISTRIBUIDORA QUIMICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN EDUARDO DE LA LOZA GUERRERO, CALLE 
PAKISTAN NUMERO 14, COLONIA MEXICO 68, NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEXICO, POR UN MONTO 
TOTAL DE $1,502.72; COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AZORES 221, COLONIA PORTALES, 
CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $11,974.40; LABORATORIOS AULIS, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN LA MUNDIAL NUMERO 33, COLONIA INDUSTRIAL, 07800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
TOTAL DE $6,049.00; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 28 DE OCTUBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-006-99, REFERENTE A MATERIAL DE COMPUTO, 
FUERON: SERVICIO INTEGRAL PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALI 689-PENTHOUSE-
LINDAVISTA, 07300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $396,624.16; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, CENTRO 06000, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$2,149.35; CICOVISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN 411-A, COLONIA NARVARTE, 
CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $66,601.45; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL 
DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
16111001-008-99, REFERENTE A REFACCIONES Y EQUIPO DE COMPUTO, FUERON: NUÑEZ Y ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO VERDE NUMERO 300, EDIFICIO J, DEPARTAMENTO 403, COLONIA 
JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $92,219.65; SISTEMAS PROFECIONALES EN 
DUPLICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS SUR 178 LOCAL E-7, PLAZA ESMERALDA, 
COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MOR., CODIGO POSTAL 62000, POR UN MONTO TOTAL DE $73,891.17; EL 
FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO 16111001-009-99, REFERENTE A REACTIVOS ANALITICOS Y MATERIAL DE 
LABORATORIO, FUERON: ANALYTICAL CONTROL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE RENAN 25-310, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $6,758.55; FILTRACION 
PRODUCTIVA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN XOCHICALCO NUMERO 146, COLONIA NARVARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $59,543.44; METRIX LABORATORIOS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CORDOBA 35-C, COLONIA ROMA, 06700, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $52,503.14; 
DISTRIBUIDORA RAUL ARTEAGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA TEOPANZOLCO 1552 C-1, COLONIA 
JARDINES DE LA REFORMA, 62260, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $267,413.81; TECNOLOGIA 
CROMATOGRAFICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN FELIPE VILLANUEVA NUMERO 3, DESPACHO 7, COLONIA 
GUADALUPE INN, 01020, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $22,959.76; ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 87, STA. MARIA LA RIBERA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE 
$132,321.42; EIBL LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 30 NORTE 2004, ESQUINA 20 ORIENTE, 
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COLONIA HUMBOLT, 72370, PUEBLA, MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE $23,034.02; ANALITICA 
ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CUERNAVACA NUMERO 17-B, FRACCIONAMIENTO 
CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $62,434.45; CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN F. CARRILLO PUERTO, NUMERO 470-7, COLONIA 
PENSIL, CODIGO POSTAL 11430, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $74,382.18; CARMA 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR EGEO NUMERO 240, COLONIA POPOTLA,11400, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $37,396.98; COMPAÑIA REAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AZORES 221, COLONIA PORTALES CODIGO POSTAL 03300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $2,122.95; 
EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 1 DE DICIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 
NUMERO 16111001-010-99, REFERENTE A REFACCIONES, MATERIAL Y PROGRAMAS DE COMPUTO, FUERON: 
MICRO ACCES INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CUAUHTEMOC NUMERO 722, CIUDAD DEL 
SOL, CODIGO POSTAL 450550, GUADALAJARA, JAL. MEXICO, POR UN MONTO TOTAL DE $185,386.90; NUÑEZ Y 
ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO VERDE NUMERO 300, EDIFICIO J DEPARTAMENTO 403, 
COLONIA JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $44,965.00; ALTA ELECTRONICA 
APLICADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LOS FRESNOS NUMERO 115-401, FRACCIONAMIENTO 
PASEOS DE TAXQUEÑA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $66,363.50; LDI ASSOCIATS APLICADA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 87-B NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL 
DE $66,240.00; M. DISEÑO Y TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE PROVINCIA 330, COLONIA 
DEL VALLE, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $25,864.65; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN VICENTE GUERRERO NUMERO 1724-1, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA MOR., POR 
UN MONTO TOTAL DE $68,893.75; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-011-99, REFERENTE A 
PROGRAMAS, REFACCIONES, MATERIAL Y EQUIPO DE COMPUTO, FUERON: CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR, NUMERO 586-401, MEXICO, D.F. 03100, POR UN MONTO TOTAL 
DE $56,223.41; NUÑEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO VERDE NUMERO 300, EDIFICIO 
J, DEPARTAMENTO 403, COLONIA JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $54,688.25; 
MICRO ERA COMPUTACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS SUR, NUMERO 172-A, 
COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $73,715.17; 
LDI ASSOCIATS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN NORTE 87-B NUMERO 8, COLONIA CLAVERIA, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO TOTAL DE $107,985.00; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN VICENTE 
GUERRERO NUMERO 1724-1, COLONIA LOMAS DE LA SELVA, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE 
$21,415.13; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION 
PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111001-012-99, REFERENTE A EQUIPO DE LABORATORIO, FUERON: I.L. 
DIAGNOSTICS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN LONDRES NUMERO 47 ESQUINA NAPOLES, CODIGO POSTAL 
06600, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $58,236.00; EIBL LABORATORIES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN 30 NORTE 2004, ESQUINA 20 ORIENTE, COLONIA HUMBOLT 72370, PUEBLA, MEXICO, POR UN MONTO TOTAL 
DE $20,409.21; CARMA REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MAR EGEO NUMERO 240, 
COLONIA POPOTLA, 11400, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $104,839.92; PHL DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CALLE LAGO MAYOR 40, COLONIA ANAHUAC, CODIGO POSTAL 11320, MEXICO, D.F., POR 
UN MONTO TOTAL DE $37,114.00; ANALITICA ABASTECIMIENTOS, S.A. DE C.V., CON COMICILIO EN 
CUERNAVACA NUMERO 17-B, FRACCIONAMIENTO CUAUHNAHUAC, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO 
TOTAL DE $17,529.49; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 
29 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 16111003-
005-99, REFERENTE A REFACCIONES Y EQUIPO DE COMPUTO, FUERON: SISTEMAS PROFECIONALES EN 
DUPLICACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS SUR 178 LOCAL E-7, PLAZA ESMERALDA, 
COLONIA CENTRO, CUERNAVACA, MOR., CODIGO POSTAL 62000, POR UN MONTO TOTAL DE $110,463.76; 
NUÑEZ Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN POTRERO VERDE NUMERO 300, EDIFICIO J, 
DEPARTAMENTO 403, COLONIA JACARANDAS, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $96,386.10; 
GRUPO DE COMPUTO E INFORMACION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA JOSE MARTI NUMERO 300, 
DESPACHO 501, 
ESQUINA INSURGENTES, COLONIA ESCANDON, CODIGO POSTAL 11800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL 
DE $22,816.00; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16111003-001-99, REFERENTE A PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
OFICINA, FUERON: SANIPAP, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AÑO DE JUAREZ NUMERO 339, COLONIA 
GRANJAS SAN ANTONIO IZTAPALAPA, 09070, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $3,105.00; EL MODELO 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO 06000, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $44,065.56; CASA AUTREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
MORELOS NUMERO 74, COLONIA XOCOYAHUALCO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 
54080, POR UN MONTO TOTAL DE $145,426.23; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1999; 
LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16111003-002-99, REFERENTE A LLANTAS, 
FUERON: BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1399, 
COLONIA EL RETOÑO, MEXICO, D.F. POR UN MONTO TOTAL DE $16,916.50; COMPAÑIA HULERA GOODYEAR-
OXO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PARQUE VIA 210 3er. PISO COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F. POR 
UN MONTO TOTAL DE $55,458.75; ASTROLLANTAS DE MORELOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARR. FED. 
CUERNAVACA-CUAUTLA KILOMETRO 1.5, FRACCIONAMIENTO ALEGRIA, CODIGO POSTAL 62469, CUERNAVACA, 
MORELOS, POR UN MONTO DE $3,067.74; EL FALLO SE LLEVO A CABO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1999; LOS 
GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16111003-006-99, REFERENTE A FERRETERIA Y 
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MATERIAL ELECTRICO, FUERON: MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 27 NUMERO 
62, SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $134,932.50; 
HUMMERT DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CENTENARIO NUMERO 1 LOCAL N, CIVAC, 
CODIGO POSTAL 62500, JIUTEPEC, MORELOS, POR UN MONTO TOTAL DE $2,898.00; EL FALLO SE LLEVO A 
CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
16111003-007-99, REFERENTE A PAPELERIA Y EQUIPO DE OFICINA, FUERON: TECNO SISTEMAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 23 ESTE NUMERO 17, CIVAC, CODIGO POSTAL 62500, JIUTEPEC, MORELOS, 
POR UN MONTO TOTAL DE $55,529.48; CONSORCIO FOTO TECNICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
INSURGENTES SUR NUMERO 586-401, MEXICO, D.F. 03100, POR UN MONTO TOTAL DE $36,795.38; EL FALLO SE 
LLEVO A CABO EL DIA 
29 DE NOVIEMBRE DE 1999; LOS GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 16111003-003-99, 
REFERENTE A MATERIAL HIGIENICO, FUERON: GOZA COMERCIAL DE MORELOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN AVENIDA CENTENARIO 1-G, JIUTEPEC, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $4,105.50; ALTA CALIDAD 
REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN GERONIMO 327-D, CUERNAVACA, MOR., POR UN 
MONTO TOTAL DE $32,200.00; VIMOR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA ATLACOMULCO NUMERO 39 
ESQUINA QUERETARO, COLONIA ACAPANTZINGO, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $29,042.10; 
ABASTO GENERAL DEL SUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA VICENTE GUERRERO 100, COLONIA 
TEZONTEPEC 62250, CUERNAVACA, MOR., POR UN MONTO TOTAL DE $1,276.50; EL FALLO SE LLEVO A CABO 
EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1999. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

JIUTEPEC, MOR., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
JEFE DE ADMINISTRACION 

C.P. LUIS ALFONSO UC PERERA 
 RUBRICA. (R.- 117239) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM 7.5 CARRET. VERACRUZ-MEDELLIN 

DOS BOCAS, VER. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: QUE AMPARA LA COMPRA DE EQUIPO DE COMPUTO Y PERIFERICOS A 
FAVOR DE LOS PROVEEDORES: S.O.S. EN COMPUTACION, S.A. DE C.V., POR UN MONTO DE $1’739,673.00 
PESOMEX MAS IVA, SITA EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 3206 ESQ. AMERICAS, FRACCIONAMIENTO 
REFORMA, CODIGO POSTAL 91919, VERACRUZ, VER., LOTES NUMEROS 2, 3, 5 Y 7. PROVEEDOR ALTA 
COMERCIALIZACION EN OFICINAS, S.A. DE C.V., POR UN MONTO DE $627,400.00 PESOMEX MAS IVA, SITA EN 
AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE OTE. 374-A, CODIGO POSTAL 91060, XALAPA, VER., LOTES NUMEROS 4, 6 Y 8. 
PROVEEDOR CONSULTORES DE MEXICO EN INFORMATICA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO DE $566,364.00 
PESOMEX MAS IVA, SITA EN HERSCHEL 131, COLONIA ANZURES, DELEGACION HIDALGO, CODIGO POSTAL 
11590, MEXICO, D.F., LOTE NUMERO 1. PROVEEDOR OPERADORA DE COMPUTO, S.A. DE C.V., POR UN MONTO 
DE $153,145.35 PESOMEX MAS IVA, SITA EN AMADO NERVO 133, ENTRE AZUETA Y URIBE, VERACRUZ, VER., 
LOTE NUMERO 9, FECHA DE FALLO 2 DE NOVIEMBRE DE 1999, DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
18164008-030/99.  

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

RUBRICA. 
(R.- 117240) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN MICHOACAN 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace del conocimiento la identidad del 
ganador de las siguientes licitaciones públicas: 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 

181640092-006-99  26/11/99 
 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

 Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Equipamiento de 10 pozos 
productores del Campo Geotérmico 

de Cerro Prieto, B.C. 

12’741,772.01 11’079,801.75 Perforaciones Especializadas, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión de fallo 
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181640092-007-99  23/11/99 
 

Clave 
FSC 

(CCAOP) 

 Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Reequipamiento de pozos del Campo 
Geotérmico de Cerro Prieto, B.C. 

6’791,318.36 6’173,925.79 Pltaforma de Profesionales y 
Técnicos, S.A. de C.V. 

Fundidora y Maquinadora Monher, 
S.A. de C.V. 

 
MORELIA, MICH., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
ING. ALBERTO ALVARADO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117241) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

KM. 43.5 CARRETERA FEDERAL CARDEL-NAUTLA, ESTADO DE VERACRUZ 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18164065-039-99  6/10/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 137 Estación 
de trabajo 

Pieza 19,273.0000 2'640,401.0000 Operadora de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

2 6 Servidor 
de red 

Pieza 97,934.0000 587,604.0000 Operadora de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

3 6 Servidor 
de red 

Pieza 87,129.0000 522,774.0000 Operadora de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

4 20 Impresora 
láser 

Pieza 15,329.0000 306,580.0000 Operadora de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

5 5 Impresora 
láser 

Pieza 26,754.0000 133,770.0000 Operadora de Cómputo, 
S.A. de C.V. 

 
VERACRUZ, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. CAYETANO PEREZ TEJADA-ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 117242) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación 
de sistema para inyección de hidrógeno/oxígeno y transmisores de presión diferencial/sistemas de 
calibración, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apert

económica
18164065-041-99 $3,500 más IVA 

Costo en compraNET: 
$3,000 más IVA 

14/01/2000 
13:00 horas 

25/01/2000 
13:00 horas 

4/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema para inyección de hidrógeno/oxígeno compuesto por módulos de conformidad con las 
características indicadas en la Espec. técnica y las bases 

2 0000000000 Partes de repuesto recomendadas para el equipo de la partida 01 
3 0000000000 Celda de monitoreo de potencial de corrosión electrohidráulica (ecp), de conformidad con las características 

indicadas en la Espec. técnica y las bases  
4 0000000000 Partes de repuesto recomendadas para la partida 03 
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5 0000000000 Aplicación de inyección de metales nobles, de conformidad con lo indicado en la Espec. técnica y las bases 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164065-043-99 $2,500 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,000 más IVA 

17/01/2000 
13:00 horas 

26/01/2000 
13:00 horas 

7/02/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Transmisor de presión diferencial para uso nuclear 
2 0000000000 Transmisor de presión diferencial para uso nuclear 
3 0000000000 Transmisor de presión manométrica para uso nuclear 
4 0000000000 Sistema de calibración y disparo, unidad estándar Master Trip Unit, 
5 0000000000 Sistema de calibración, unidad estándar Master Trip Unit, 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de 

la presente convocatoria y hasta siete días calendario antes de la celebración del acto de recepción de 
proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en kilómetro 
43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja o pago en efectivo en la tesorería 
de la G.C.N. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones (de asistencia voluntaria) se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba 
señalados en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 
43.5 carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. 

* Los actos de presentación de propuestas y los actos de apertura de las propuestas técnica y económica se 
llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba señalados, en la sala de juntas número 2 de la Gerencia de 
Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en kilómetro 43.5 de la carretera Cardel-Nautla, Estado de Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, 
Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de 
Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Chile, Tratado de Libre Comercio México-
Nicaragua. 

* Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: inglés, español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, los días lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; en las presentes licitaciones no se llevarán a cabo negociaciones, por 

tanto no se aceptarán cambios o correcciones a las proposiciones presentadas. 
* Los licitantes que participen en las presentes licitaciones deberán acreditar la calidad de los bienes ofrecidos. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en las bases respectivas y la especificación de 

financiamiento L-0000-16 anexa a las bases. 
 

VERACRUZ, VER., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
GERENTE DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

ING. MIGUEL MEDINA VAILLARD 
RUBRICA. 

(R.- 117243) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL E INTERNACIONAL 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional e internacional para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164029-026-99 

Nacional 
En área convocante  

$800.00 M.N. más IVA 
compraNET 

$600.00 M.N. más IVA 

29/12/99 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipo de lavado, en lámina de acero galvanizado Cal. No. 10 con pruebas de hermitismo, toma de succión, 
descarga sobreflujo drenaje, con capacidad de 2500 litros, incluye remolque chasis, gabinete, bomba, motor y 

circuito hidráulico 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164029-027-99 

Internacional 
En área convocante  

$1,000.00 M.N. más IVA 
compraNET 

$750.00 M.N. más IVA 

18/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 1060600326 Medidor de estado sólido, de 30 clase 200 amperes 3 
fases, 4 hilos, 3 elementos 

12,585 Pieza 

2 1060600326 Medidor de estado sólido, de 2.5 clase 10 o 20 amperes 3 
fases, 4 hilos, 3 elementos 

5,490 Pieza 

3 1060600326 Medidor de estado sólido, de 30 clase 200 amperes 2 
fases, 3 hilos, 1 elemento 

1,500 Pieza 

 4 1060600326 Medidor de estado sólido, de 30 clase 200 amperes 2 
fases, 3 hilos, 2 elementos 

1,500 Pieza 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición 
en dos formas (impresas o por compraNET), desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales 
previos a las fechas de aperturas técnicas. 
En caso de optar por la adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles de 8:00 a 15:00 horas en 
el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina que forman los bulevares 
Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México, teléfonos (6) 566-44-07 y 566-07-84 fax: (6) 566-44-97. 
Para poder participar es necesario el pago de las bases de las licitaciones por el importe que se indica más IVA, mismo que 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en el Departamento Divisional 
de Presupuestos y Tesorería de esta área convocante. 
En caso de adquirirse por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx, el pago de las bases en bancos por el importe que se indica, deberá efectuarse mediante el recibo 
correspondiente que emite el propio sistema compraNET. 
Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de las proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la hora y fecha indicada, 
en la sala de juntas del 
Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, División Baja California, sito en bulevares Benito 
Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, México. 
En el acto de apertura de las proposiciones técnicas, se indicará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
La licitación número 18164029-026-99, se efectuará con carácter nacional, bienes contemplados dentro de la reserva 
transitoria, y la licitación número 
18164029-027-99, se realizará con carácter internacional bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio suscritos por México 
con los Estados Unidos de América, Canadá, Venezuela y Colombia, Costa Rica y Bolivia, Nicaragua y con Chile. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones correspondientes a las 

licitaciones internacionales, podrán estar redactados en español, inglés o francés. 
b) Lugar de entrega de los bienes: Mexicali Baja California, México. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega. 
d) Se considera abastecimiento simultáneo para la licitación internacional número 18164029-027-99. 
e) Garantías requeridas: de la seriedad de la proposición 5% del importe de la oferta con un tope máximo de $60,000 M.N. 

para la licitación nacional. Para licitación internacional en caso de cotizar en moneda extranjera, deberán presentar 
garantía considerando el mismo porcentaje con un tope máximo del equivalente a $20,000 USD convertidos a la moneda 
de su proposición. En su oportunidad se deberá presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes 
por el 10% de su valor, para los bienes de alta rotación y 20% para los de proyecto específico. 

f) Documentación requerida: declaración, bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales, Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación, entre otros. 

g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica, no se podrán llevar a cabo negociaciones ni se permitirá correcciones o 
cambios a las propuestas presentadas. 

h) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme lo estipulado en las bases de las licitaciones. 
i) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

 
MEXICALI, B.C., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 117244) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 015 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
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18164040-035, 036 Y 037/99 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de carácter internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los 
Estados Unidos de América y Canadá, con Venezuela y Colombia, con Costa Rica, con Nicaragua, con Bolivia y Chile, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (más 
IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de proposiciones y 
apertura técnica 

Plazo de 
entrega 

18164040-035-99 
(LPI-DW000-

0008/99) 

$1,400.00 
convocante  

compraNET: $1,000.00 

17 de enero del 
2000 a las 

10:00 horas 

25 de enero del 2000 
a las 10:00 horas 

120 días 
naturales 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 57V400028Z Terminal para transición aéreo-subterránea, servicio intemperie, para 
montaje en poste PTR 60 grados (planos anexos), tensión nominal de 

operación de 115 kv, 550 kv bil, distancia de fuga 25 mm/kv. 

9 Pieza 

002 57V400027Z Terminal de alta tensión termocontráctil para cables de energía de 15 
kv de tensión calibre 1000 kcm, instalación tipo exterior. Norma NMX 

J-199. 

18 Pieza 

003 57V400029Z Terminal termocontráctil, de polímero reticulado antitracking clase 1, 
distancia de fuga mayor a 50 mm/kv, tensión de aguante al impulso 

200 kv número mínimo de campanas 8. Para cable de potencia 
monopolar de 35 kv. 

12 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más 

IVA) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones y 

apertura técnica 
Plazo de 
entrega 

18164040-036-99 
(LPI-DW000-

0009/99) 

$1,400.00 convocante 
compraNET: $1,000.00 

 18 de enero del 
2000 a las 10:00 

horas 

26 de enero del 2000 
a las 10:00 horas 

120 días 
naturales 

 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 VFP75090R Regulador C-1-32-7-150 VF000-34- 06-95 21 Pieza 
002 VFP74075R Regulador C-1-32-7-100 VF000-34 06-95 6 Pieza 

 
No.de  

licitación 
Costo de las bases (más 

IVA) 
Junta de 

aclaraciones 
Recepción de proposiciones y 

apertura técnica 
Plazo de 
entrega 

18164040-037-99 
(LPI-DW000-

0010/99) 

$1,400.00 convocante 
compraNET: $1,000.00 

19 de enero del 
2000 a las 10:00 

horas 

27 de enero del 2000 a las 10:00 
horas 

120 días 
naturales 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 U460T4101 Trampa de onda para línea de transmisión con las siguientes 
características: voltaje nominal de operación de 115 kv, frecuencia del 
sistema de 60 hz, corriente térmica de 25 KA/seg. Corriente nominal 
de la trampa 630 amp., corriente nominal de la línea de transmisión 

670 amp. 

20 Pieza 

002 U460T4100 Trampa de onda para sistema de 115 kv; frecuencia de 
(1 s) 25 KA, corriente dinámica (valor pico asimétrico) 

63.7 KA, rango de operación (ancho de banda) 
50-350 KHZ, resistencia mínima de bloqueo 400 ohms. 

2 Pieza 

003 U460T4102Z Trampa de onda para sistema de 115 kv, frecuencia del  
sistema 60 hz, corriente nominal 630 A. Corriente térmica 

(1 s) 25 KA, corriente dinámica (valor pico asimétrico) 
63.7 KA. 

2 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras situado en Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, 

Yuc. Teléfonos 01(99) 42-16-85 y 42-16-86, fax 42-16-96, de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El pago de las bases 
impresas se realizará en la Caja Divisional de CFE, situada en la dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir 
con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     235 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago en el banco se realizará mediante los recibos que 
genera este sistema. Cuenta banco Bital, S.A. número 40124771-3. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del 
Departamento de Compras, ubicada en Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, Mérida, Yuc., en este acto se indicará la 
fecha de apertura de proposiciones económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar redactados 

en español, inglés o francés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: almacén divisional, Calle 22 número 360, colonia Mayapán, sita en la ciudad de Mérida, 

Yuc.; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, los 

licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del 
importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 117245) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE  
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mantenimiento a 
camino de acceso de la C.H. Profr. Raúl J. Marsal, conversión de protocolos de comunicación, desarrollo de ingeniería e 
implementación del Centro de Control de Generación Culiacán, y Centro de Control de Generación Huites, las tres obras se 
realizarán en el Estado de Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164011-017-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/01/2000 13/01/2000 
11:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

25/01/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Mantto. al camino de acceso y subestación de la C.H. Prof. Raúl J. Marsal 7/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: Central Hidroeléctrica Prof. Raúl J. Marsal, en el Municipio de Cosalá, Estado de Sinaloa. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164011-018-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 18/01/2000 
9:00 horas 

18/01/2000 
9:00 horas 

26/01/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conversión de protocolos de comunicación y desarrollo de ingeniería 7/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en el edificio administrativo del Area de Generación Hidroeléctrica Culiacán, en el kilómetro 1428, 

salida norte de la ciudad de Culiacán, en el Estado de Sinaloa. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164011-019-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

20/01/2000 18/01/2000 
11:00 horas 

18/01/2000 
11:00 horas 

26/01/2000
11:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Conversión de protocolos y desarrollo de ingeniería 9/02/2000 
 
* Ubicación de la obra: en las instalaciones de la Central Hidroeléctrica Luis Donaldo Colosio Murrieta (Huites), localizada 

en el Municipio de Choix, Sinaloa. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en el Departamento Regional de Obras Públicas de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, teléfonos (62)59-
1283, 59-12-28, ubicada en Juárez y H. Rangel sin número, colonia Centro, código postal 83000, en Hermosillo, Sonora, 
en el horario de 8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, cubriendo la cantidad indicada más IVA; en compraNET, mediante el recibo que genere el sistema, para 
pago en banco Bital, S.A., a la cuenta número 401241769-7. 

* La visita al sitio de los trabajos para la licitación pública nacional número 18164011-017-99, será el día 13 de enero del 
2000 a las 10:00 horas en la C.H. Prof. Raúl J. Marsal (comedero), en el Municipio de Cosalá en el Estado de Sinaloa; 
para las licitaciones públicas nacionales números 18164011-018-99 y 18164011-019-99 no se realizará visita al sitio de los 
trabajos. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para la licitación pública nacional número 18164011-017-99, el día 13 de 
enero del 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la C.H. Prof. Raúl J. Marsal, localizada en el Municipio de 
Cosalá, en el Estado de Sinaloa; para las licitaciones públicas nacionales números 18164011-018-99 y 18164011-019-99 
se llevarán a cabo el día 18 de enero del 2000, en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de Administración de la 
Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicada en calles Juárez y H. Rangel, colonia Centro, en Hermosillo, 
Sonora, iniciando a las 9:00 horas con la licitación número 18164011-018-99 y continuando a las 11:00 horas con la 
licitación número 18164011-019-99. 

* La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuarán en la sala de juntas de la Subgerencia Regional de 
Administración de la Gerencia Regional de Producción Noroeste, ubicada en calles Juárez y H. Rangel, colonia Centro, 
en Hermosillo, Sonora, en las siguientes fechas: la licitación pública nacional número18164011-017-99 el día 25 de enero 
del 2000 a las 10:00 horas, la licitación pública nacional 18164011-018-99, el día 26 de enero del 2000 a las 9:00 horas, la 
licitación pública nacional 18164011-019-99, a las 11:00 horas del mismo día. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el ejercicio, y un 20% para la 

adquisición de materiales y equipos de instalación permanente. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: para la licitación pública nacional 

número 18164011-017-99, experiencia en trabajos de terracería y pavimentación de caminos, para las licitación pública 
nacional número 18164011-018 y licitación pública nacional número 18164011-019-99, en trabajos de conversión de 
protocolos de comunicación y desarrollo de ingeniería en comunicación. 

* Los interesados acreditarán ante Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos y otorgarán las 
facilidades necesarias para su verificación, presentando el original y copia de los documentos siguientes: documentación 
que compruebe el capital contable mínimo, con base en los últimos estados financieros auditados o su última declaración 
fiscal anual; testimonio de acta constitutiva y sus modificaciones, según su naturaleza jurídica; cuando proceda, el registro 
actualizado de la Cámara Nacional correspondiente; declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse 
en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* En el caso de que las bases se adquieran a través del sistema compraNET, el licitante deberá presentar la 
documentación arriba mencionada en el acto de presentación de proposiciones de apertura técnica, además del recibo 
de pago de bases en banco. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos por los licitantes son: experiencia comprobable en estos trabajos. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato a la persona que, reuniendo las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la 
ejecución de la obra y presente la proposición solvente más baja y aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajo ejecutado se pagarán dentro de los treinta días naturales a 
partir de que sean recibidas por el supervisor de la obra, contra presentación de factura y evidencia del avance de los 
trabajos. 

 
HERMOSILLO, SON., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 
ING. SAMUEL GOMEZ MORA 

RUBRICA. 
(R.- 117246) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL PACIFICO, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
20130001-009-99   5/10/1999 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción Importe sin IVA Adjudicado a: 

00000 Rehabilitación de almacenes rurales en los estados de 
Sinaloa y Baja California 

$1’431,899.12 Bauen Construcciones, S.A. 
de C.V. 

 
CULIACAN, SIN., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

GERENTE GENERAL 
LIC. ROSA ELENA MILLAN BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 117247) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. ZONA NORESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para el diseño, suministro, construcción de la 
obra civil y electromecánica y puesta en servicio de la S.E., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164096-007-99 $4,800.00 
Costo en compraNET: 

$3,800.00 

17/01/2000 4/01/2000 
10:00 horas 

5/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

00000  Diseño, suministro, construcción de obra civil y electromecánica y puesta en servicio de la S.E. Anáhuac 
C.C. 8 Alim. de 230 KV., ubicada en el Estado de Tamaulipas 

6/03/2000 

 
Para esta licitación se podrán subcontratar las partes de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en diseño y construcción de subestaciones de potencia de 230 kV. 
En el contrato de obra pública de esta licitación se pactarán anticipos de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el 
primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos y de 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación previamente a su inscripción y 
adquisición en la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. de la zona Noreste, sita en calle Antonio Gaona número 
2000, 2o. piso, colonia Florida, Monterrey, 64810, N.L., en días hábiles de lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas y sábados de 
8:30 a 13:30 horas, teléfono (01-8) 359-57-81, fax (01-8) 359-58-89, o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por contador 
público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el apoderado o 
administrador de la empresa. 
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5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en diseño y construcción de subestaciones de 230 kV, según el caso, de 
características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de 
la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de lunes a viernes de 8:30 a 18:00 horas y sábados de 8:30 a 13:30 horas en la Residencia 
General de Construcción de L.T. y S.E. de la zona Noreste, sita en calle Antonio Gaona número 2000, 2o. piso, colonia Florida, 
Monterrey 64810, N.L. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. En este caso los requisitos que deberán cumplir los 
interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin 
derecho a reembolso. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto  en  
los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de juntas de la Residencia General de 
Construcción de L.T. y S.E. de la zona Noreste, sita en calle Antonio Gaona número 2000, 2o. piso, colonia Florida, 
Monterrey 64810, N.L., en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y 
que haya presentado la proposición solvente más baja. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. ZONA NORESTE 

ING. ROGELIO GARZA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 117248) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TECNICOS DE LA RESIDENCIA GENERAL L.T. Y S.E. DEL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la construcción de la obra civil y 
electromecánica de líneas de transmisión, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-011-99 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

17/01/2000 3/01/2000 
10:00 horas 

4/01/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Universidad-Atlixco, 115kv-2c-
30 Km., localizada en el Estado de Puebla 

22/02/2000 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     239 

La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en: construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-011-99 $900.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

18/01/2000 5/01/2000 
10:00 horas 

6/01/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Cholula 
II-San Lorenzo, potencia 115kv-2c-18 Km-795ACSR/AS-TA/PA, localizada 

en el Estado de Puebla 

23/02/2000 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18164094-013-99 $2,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

19/01/2000 7/01/99 
10:00 horas 

8/01/99 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Atlacomulco 
II-Almoloya 400kv-2c-38 Km-1113ACSR/AS-TA, localizada en 

el Estado de México 

24/02/2000 

 
Para esta licitación se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado 
en las bases. 
La capacidad y experiencia técnica que deberán acreditar los interesados, tanto del personal a su servicio como de la 
empresa, consiste en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión. 
En el contrato de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos de 10% de la asignación presupuestal aprobada en el 
primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos, y de 20% de la asignación presupuestal aprobada para el 
contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos.  
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y 
adquisición, en el Departamento de Servicios Técnicos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, 
sita en avenida Irapuato sin número, ciudad Industrial, Irapuato 36541, Guanajuato, al teléfono (4) 62-2-51-81, fax (4) 62-2-51-
58, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo, representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a la 
Comisión Federal de Electricidad. 

4.-  Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, con una vigencia máxima de un año, por contador 
público registrado en la Administración General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
o la última declaración fiscal anual, en ambos casos los documentos deberán ser firmados por el apoderado o 
administrador de la empresa. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente, y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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6.- Si es el caso y si así lo desea manifestar el interesado, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la 
actividad principal a que se dedique 
la empresa. 

7.-  La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y carátulas de 
contratos o evidencias de participación en construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión y 
subestaciones eléctricas, según el caso, de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la 
empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.-  Recibo de pago del banco con el sello del mismo en el caso de inscripción a la licitación por medio del Sistema de 
Compras Gubernamentales compraNET. 

Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y 
verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su 
recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los requisitos antes 
mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas, en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del 
Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad Industrial Irapuato, código postal 36541, Guanajuato. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por medio 
del sistema electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que 
genera dicho sistema en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán cumplir los 
interesados serán entregados por separado de la proposición, dando total cumplimiento a ellos en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin 
derecho a reembolso.  
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 33 y 58 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de 
juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. del Centro, sita en avenida Irapuato sin número, Ciudad 
Industrial Irapuato, código postal 36541, Guanajuato, en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo mediante el que se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y 
que haya presentado la proposición solvente más baja. 

IRAPUATO, GTO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. DEL CENTRO 

ING. GUILLERMO GONZALEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 117249) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la adquisición de vehículos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría del Medio Ambiente, en su tercera sesión extraordinaria, celebrada el 14 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

30001043-053-99 Vehículos todo terreno estándar doble tracción con 
caseta de toldo duro y puertas completas, con 

capacidad para 4 personas y 4 cilindros 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

20/12/99 20/12/1999
17:00 horas

 
* El importe de los bienes será cubierto en parte con fondos provenientes del crédito externo y complementado con 

recursos propios del Gobierno del Distrito Federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines 
número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 
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* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 117250) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 022 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de vehículos, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría del Medio Ambiente, en su tercera sesión extraordinaria, celebrada el 14 de 
diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001043-054-99 Vehículos $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

20/12/99 20/12/1999 
18:00 horas 

27/12/1999
12:00 horas

 

No. de licitación Descripción 

30001043-054-99 Vehículos pick up doble tracción, 8 cilindros con caseta 
30001043-054-99 Vehículo pick up con caseta 6 cilindros 
30001043-054-99 Vehículos estacas tipo 350 de 8 cilindros 
30001043-054-99 Camión tipo volteo con motor a gasolina 

 
* El importe de los bienes será cubierto en parte con fondos provenientes del crédito externo y complementado con 

recursos propios del Gobierno del 
Distrito Federal. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Adolfo Ruiz Cortines 
número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, mismos que deberán ser pagados en Banca Serfin. 

* Los eventos antes mencionados se realizarán en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Adquisiciones, 
ubicadas en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la presentación de facturas. 

 
MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 117251) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA NORTE EN EL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIAS PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
EN SU ARTICULO 134, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS; ARTICULO 32-D 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION; Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA, EXCEPTO LAS RELACIONADAS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE 
ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 6.1215.96, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 
DE JUNIO DE 1996, ASI COMO EL ACUERDO QUE LAS REFORMA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 17 DE 
FEBRERO DE 1998 Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES AUTORIZADAS POR EL COMITE 
DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DELEGACION REGIONAL 
ZONA NORTE, EN SU SESION DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 1999, MEDIANTE ACUERDO NUMERO ORD-73/99 DE LA 
11a. SESION ORDINARIA Y ACUERDO 74/99 DE LA SEPTIMA REUNION EXTRAORDINARIA DE FECHA 2 DE 
DICIEMBRE DE 1999, PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE RECOLECCION, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-INFECCIOSOS Y OXIGENO 
MEDICINAL, RESPECTIVAMENTE, COMO A CONTINUACION SE RELACIONAN:  
 

CONCURSO COSTO DE BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

   1a. ETAPA 2a. ETAPA 
00637005-011-

99 
 

$2,000 MAS I.V.A. 
compraNET 

$1,800.00 MAS I.V.A. 

22 DE DICIEMBRE 1999 
11:00 HRS. 

30 DE DICIEMBRE DE 
1999 

11:00 HRS. 

30 DE DICIEMBRE DE 
1999 

17:00 HRS. 
 

DESCRIPCION CANTIDAD SOLICITADA FALLO 
SERVICIO INTEGRAL DE RECOLECCION,  

TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPOSICION  
FINAL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS  

BIOLOGICO-INFECCIOSOS 

MINIMA KG./DIA 
213.66 

MAXIMA KG./DIA 
239.04 

31 DE DICIEMBRE 
DE 1999 

12:00 HRS. 
 

 
CONCURSO COSTO DE BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
   1a. ETAPA 2a. ETAPA 

00637005-009-
99 

$2,000 MAS I.V.A. 
compraNET 

$1,800.00 MAS I.V.A. 

22 DE DICIEMBRE 1999 
11:00 HRS. 

30 DE DICIEMBRE DE 
1999 

11:00 HRS. 

30 DE DICIEMBRE DE 
1999 

17:00 HRS. 
 

DESCRIPCION CANTIDAD SOLICITADA FALLO 
OXIGENO MEDICINAL PACIENTES  

MINIMA 300 
MAXIMA 3,600 

31 DE DICIEMBRE 
DE 1999 

12:00 HRS. 
 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN EN LOS DEPARTAMENTOS DE OBRA Y MANTENIMIENTO PARA LOS RESIDUOS PELIGROSOS BIOLOGICO-
INFECCIOSOS Y EN EL DE ADQUISICIONES PARA OXIGENO MEDICINAL, UBICADOS EN BALDERAS NUMERO 58, 
2o. Y 4o. PISOS, RESPECTIVAMENTE, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06040, 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
O BIEN MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 4012417408 DEL BANCO BITAL, Y POR VIA compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 
LOS EVENTOS RELATIVOS A ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DOMICILIOS ANTES 
CITADOS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 

LAS DUDAS EN RELACION A LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 HORAS 
ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION A LAS BASES, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 
9:00 A 14:00 HORAS, EN LOS DEPARTAMENTOS DE OBRA Y MANTENIMIENTO PARA RESIDUOS BIOLOGICO-

INFECCIOSO Y EN EL DE ADQUISICIONES PARA OXIGENO MEDICINAL.  
LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO A UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO SEÑALADAS EN EL 

ANEXO NUMERO 1 DE LAS BASES, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO NUMERO 2, EN DONDE SE 
MENCIONA LA FRECUENCIA DEL SERVICIO SOLICITADO, PARA LOS RESIDUOS 
BIOLOGICO-INFECCIOSO, Y PARA OXIGENO MEDICINAL EN EL DOMICILIO DEL PACIENTE QUE LO 
REQUIERA. 

FECHA DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA 
DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000. 
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MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. GUILLERMO BOYZO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 117252) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la obra pública que 
ampara los trabajos de terminación obra nueva, obra civil e instalaciones electromecánicas, hidráulicas, sanitarias, aire 
acondicionado, gases medicinales y equipo propio del inmueble en el Hospital General de Zona número 144, en Guadalajara, 
Jalisco. 
La cual se realizará por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

00641020-067-99 $12,000 
Costo en compraNET: 

$8,400 

18/01/2000 13/01/2000 
12:00 horas 

13/01/2000 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Terminación obra nueva, obra civil e instalaciones electromecánicas, hidráulicas, sanitarias, aire 
acondicionado, gases medicinales y equipo propio del inmueble 

6/03/2000 

 
* Ubicación de la obra: avenida Circunvalación Oblatos y Francisco Villa, colonia Oblatos, Guadalajara, Jal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles 
de lunes a viernes. 

* Las bases podrán ser adquiridas hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones 
(primera etapa). 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye el I.V.A. 

* El catálogo, los planos, programas y anexos se entregarán en convocante debido a que estos por su complejidad técnica 
no estarán disponibles vía Internet.  

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero del 2000 a las 12:00 horas en la Residencia de Obra, 
ubicada en avenida Circunvalación Oblatos y Francisco Villa, colonia Oblatos, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Residencia de Obra, sita en avenida Circunvalación Oblatos y 
Francisco Villa, colonia Oblatos, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 25 de enero del 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en la sala audiovisual 

delegacional, sita en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco. 

* Esta licitación no se lleva a cabo bajo la cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 

* No se podrá subcontratar la obra o partes de la misma. 
* Las condiciones del anticipo serán: hasta un 10% para inicio de obra y hasta un 20% para la adquisición de 

materiales y equipo de instalación permanente. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con 

los requisitos en forma y términos que se establece en la información general de la licitación, punto 3.10 de las 
bases de licitación, las cuales se tienen disponibles para su consulta y venta como se menciona en esta 

convocatoria. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Acta constitutiva y en su caso, reformas con el sello del Registro Público de la Propiedad. 
2. Poderes que acrediten la personalidad y facultad del licitante. 
3. Declaración escrita, y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

4. Constancia de registro de la Cámara que corresponda (opcional). 
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5. Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, o bien el último 
estado financiero firmado por contador público externo, con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen hasta siete días previos al 
acto de presentación y apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión que señala el lineamiento número 1.10, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo 
de 1996. 

• Las personas físicas y/o morales que deseen participar en forma conjunta deberán sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos 9 y 62 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. 

• Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, o directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, octavo piso, colonia Roma 
Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, en México, D.F., en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la adjudicación se 
sujetará a los resultados de evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

• Las condiciones de pago son: para el anticipo hasta un 10% para inicio de obra y hasta un 20% para compra de 
materiales, de acuerdo con los términos establecidos en las bases de licitación y de conformidad con el artículo 27 
fracciones II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

• Las estimaciones por trabajos ejecutados y ajuste de costos deberán ser pagados conforme al plazo establecido en los 
artículos 66 y 68 último párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 117254) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-023-99   3/12/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 81,720 Agua purificada Garrafón 6.00 490,320.00 Glacier de México, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 117255) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
artículos de aseo, formas impresas y papelería, útiles de oficina, material fotográfico y artículos diversos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641009-098-99 $440 

Costo en compraNET: 
$308 

22/12/1999 22/12/1999 
12:00 horas 

30/12/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 81400130101 Sellador/cera para pisos rendimiento 70m2/litro 1,440 Lata 720 1,440
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 2 83600580201 Servilletas de papel grofado, 
forma rectangular 

36,168 Paquete 18,084 36,168

 3 31607500201 Prelavador en polvo para ropa hospitalaria 1,200 Bolsa 600 1,200
 4 58002470101 Líquido removedor de ceras y selladores 1,200 Lata 600 1,200
 5 68800650201 Papel higiénico para uso 

ménsula color blanco 
43,200 Paquete 21,600 43,200

 
* Las bases de las tres licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 10, División 2 sin número, colonia Delegación Compuertas, 
código postal 21600, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago para las tres licitaciones es: en efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el pago se 
efectuará en la Oficina para Cobros de la Subdelegación Metropolitana, ubicada en calzada Cuauhtémoc número 100, 
Centro Comercial Sol de Mexicali, 
Baja California, de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá realizar 
en las sucursales Bital en la cuenta número 401 55 474 74, sucursal 99. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones número 00641009-098-99 se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a 
las 12:00 horas, 00641009-099-99, 
el día 27 de diciembre a las 12:00 horas y 00641009-100-99 el 28 de diciembre a las 12:00 horas, todos los eventos se 
llevarán a cabo en la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, Departamento de Abastecimientos, Oficina de 
Adquisiciones, ubicado en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 10, División 2 sin número, colonia 
Delegación Compuertas, código postal 21600, Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica de la licitación será el día 30 de diciembre de 1999 a las 
12:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica de la licitación 00641009-098-99 se efectuará el día 30 de diciembre de 1999 a las 
12:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 11 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en bulevar Lázaro 
Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 10, división 2 sin número, 
colonia Delegación Compuertas, código postal 21600, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las tres proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las tres proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, con domicilio en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, colonia 10, 

división 2 sin número, colonia Delegación Compuertas, los días de lunes a jueves de 8:00 a 14:00 horas y viernes de 8:00 
a 12:00 horas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-099-99 $440 
Costo en compraNET: 

$308 

27/12/1999 27/12/1999 
12:00 horas 

4/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 00129240002 Recetario Indivi. médico familiar 58,000 Block 29,000 58,000
 2 00251730001 Cédula Deter. de cuotas (COB-01) 950,400 Juego 475,200 950,400
 3 00251810001 Cédula Deter. de cuotas (COB-02) 475,200 Juego 237,600 475,200
 4 00141100101 Expediente clínico (MF1/93) 258,000 Pieza 129,000 258,000
 5 00300900002 Aviso Auto. de 1 tanto (IEC-13) 2'275,200 Hoja 1'137,600 2'275,200

 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 4 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, 
colonia 10, división 2 sin número, colonia Delegación Compuertas, código postal 21600, Mexicali, Baja California. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641009-100-99 $440 
Costo en compraNET: 

$308 

28/12/1999 28/12/1999 
12:00 horas 

5/01/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima

 1 68555490101 Papel bond Orig. A-4 c/membrete 6,000 Pqt. C/ 500 hojas 3,000 6,000
 2 68551190201 Papel kraft de 45 cm x 330 m 2,702 Rollo 1,351 2,702
 3 68526860001 Papel stock 2 tantos 9.5 x 11" 1'020,000 Juego 510,000 1'020,000
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 4 68507140002 Papel bond Orig. A-4 s/membrete 4,800 Pqt. con 500 hojas 2,400 4,800
 5 13800530001 Broches cabeza redonda No. 5 4,000 Caja con 100 piezas 2,000 4,000

 
* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de enero del 2000 a las 12:00 horas, en bulevar Lázaro Cárdenas fracción 7, lote 11, 
colonia 10, división 2 sin número, colonia Delegación Compuertas, código postal 21600, Mexicali, Baja California. 

* Plazo de entrega de las tres licitaciones: de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago para las tres licitaciones serán: el pago se hará exigible después de treinta (30) días naturales, 

contados a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada en el Departamento de Contabilidad, 
Presupuesto y Erogaciones, con domicilio en calzada Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, en Mexicali, Baja 
California. 

MEXICALI, B.C., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. AURELIANO CRUZ MONREAL 
RUBRICA. 

(R.- 117256) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de 
útiles de oficina y artículos de aseo; para cubrir las necesidades del 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000, de la 
Delegación Estatal en Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00641033-028-99 $1,000 más I.V.A.  

Costo en compraNET: 
$700 más I.V.A. 

29/12/1999 29/12/1999 
9:00 horas 

5/01/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Broche para archivo de hojalata 2,010 Cja. c/50 
Pzas. 

1,005 2,010

 2 0000000000 Cinta de polietileno para máquina 737 Pza. 369 737
 3 0000000000 Esténcil eléctronico para máquina 53 Cja. c/100 

Pzas. 
27 53

 4 0000000000 Broche de cabeza redonda número 5 4,020 Cja. c/100 
Pzas. 

2,010 4,020

 5 0000000000 Cinta para Máq. escribir Swintec 670 Pza. 335 670
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema el cual podrá realizarse en las sucursales de la institución 
bancaria Bital en la cuenta 4015547474, sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien 
en efectivo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento área de adquisiciones, ubicado en calle Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código 
postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 11 de enero del 2000 a las 9:00 horas en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán ser entregados directamente en el almacén delegacional en Paseo Usumacinta 

número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores, contados a partir de la fecha en que se presenten los 
documentos comprobatorios debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
sito en avenida Gregorio Méndez número 722, 5o. piso, Villahermosa, Tabasco. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00641033-029-99 $1,000 más IV.A. 
Costo en compraNET: 

$700 más I.V.A. 

29/12/1999 29/12/1999 
13:00 horas 

5/01/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Bolsa para carro colector de basura 888 Cja. c/100 
Pzas. 

444 888

 2 0000000000 Desinfectante desodorante y aromatizante 
ambiental 

300 Cubeta c/18 
Lts. 

150 300

 3 0000000000 Detergente en polvo para uso general 1,104 Bsa. c/10 
kgs. 

552 1,104

 4 0000000000 Prelavador y removedor de polvo 240 Saco con 50 
kgs. 

120 240

 5 0000000000 Jabón de tocador para limpieza 216 Caja con 250 
Pzas. 

108 216

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Paseo Usumacinta número 95, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, el cual podrá realizarse en las sucursales de la institución 
bancaria Bital en la cuenta 4015547474 sucursal 99, preferentemente con cheque a cargo de la misma institución o bien 
en efectivo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 13:00 horas en el Departamento de 
Abastecimiento área de adquisiciones, ubicado en calle Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código 
postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de enero del 2000 a las 13:00 horas en Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén delegacional, sito Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 

86190, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: del 1 de febrero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales posteriores, contado a partir de la fecha en que se presenten los 

documentos comprobatorios debidamente requisitados en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, 
sito en avenida Gregorio Méndez número 722, 5o. piso, Villahermosa, Tabasco. 

 Inconformidades: los licitantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ante la Unidad de Contraloría Interna en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de 
Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Leibnitz número 20, octavo piso, 
colonia Verónica Anzures, código postal 11590. Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 Lo anterior sin perjuicios de que los interesados previamente manifiesten ante el propio órgano de control interno, las 
irregularidades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a fin de 
que las mismas se corrijan de resultar procedentes, lo que podrán realizar directamente en la Coordinación de Quejas en 
el domicilio antes citado. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL H. COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES 

QFI. DORA LILIA CONTRERAS GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 117258) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de conmutador 
PABX Digital, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

53005001-001-99 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

23/12/1999 27/12/1999 
9:30 horas 

21/01/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Conmutador (PABX) Digital 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Vallarta número 195, colonia Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí, los días 16, 17, 20, 
21, 22 y 23 de diciembre de 1999, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, en efectivo o cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del 
Estado de San Luis Potosí, en las oficinas de la caja general (de 9:00 a 13:00 horas) de la propia Secretaría, ubicadas en 
Francisco I. Madero número 100, Zona Centro, código postal 78000 de esta ciudad. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La procedencia de los recursos es federal. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Adquisiciones de Gobierno del Estado, ubicada en calle Vallarta número 195, colonia 
Tequisquiapam, código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de diciembre de 1999 a las 9:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de enero del 2000 a las 9:30 horas, en Vallarta número 195, colonia Tequisquiapam, 
código postal 78250, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las oficinas administrativas del Consejo Estatal de Seguridad Pública, ubicada en Eje Vial número 

100, Zona Centro, código postal 78000 de esta ciudad, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 
horas. 

* Plazo de entrega: deberán entregarse en un plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir del pago del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a los diez días naturales posteriores a la firma del contrato, entrega de 

garantías y factura correspondiente y el 50% restante a los diez días naturales posteriores a la entrega total del equipo de 
telefonía y servicios, y factura correspondiente. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

PRESIDENTE EJECUTIVO DEL COMITE 
ING. AURELIO GONZALEZ MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 117259) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios 
subrogados de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: esta licitación fue autorizada por el H. Comité Delegacional de 
Adquisiciones, según acuerdo número 029/99 el día 8 de diciembre de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica

00641108-028-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

Hasta 7 días previos al acto de 
presentación de propuestas 

24/12/1999 
11:00 horas 

31/12/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Servicios subrogados de vigilancia 160 a 182 Elemento 
 
* El pago de las bases de esta licitación que se obtengan por el Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 

compraNET, es de $805.00 (ochocientos cinco pesos 00/100 M.N.) el cual podrá realizarse mediante los recibos que 
genere el sistema electrónico en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Servicios Generales, 



Jueves 16 de diciembre de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     249 

área de licitaciones, planta baja, de la Delegación Regional en Nuevo León, sito en calle Profesor Rafael Ramírez número 
1950 Oriente Centro, Monterrey, Nuevo León, código postal 64010, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a favor del Instituto o en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, en el Departamento de 
Servicios Generales, área de licitaciones, planta baja de la Delegación Regional en Nuevo León, ubicado en calle 
Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente Centro, Monterrey, Nuevo León, código postal 64010. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de diciembre de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de enero  
del 2000 a las 11:00 horas en Profesor Rafael Ramírez número 1950 Oriente Centro, Monterrey, Nuevo León, código 
postal 64010. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas de la Delegación Regional en Nuevo León, los días lunes a 

domingo, en el horario de entrega: 
las 24 horas del día. 

* Plazo del contrato: del 16 de enero al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por quincenas vencidas a los 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que se 

presente la documentación comprobatoria en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones de la 
Delegación y/o de las áreas médicas de gestión desconcentradas para la expedición del contrarrecibo correspondiente. 

 
MONTERREY, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DELEGADO REGIONAL EN NUEVO LEON 
ING. AGUSTIN ESTRADA BRIONES 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de la prestación de 
los servicios de mensajería, fotocopiado y oxígeno medicinal y gases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

27/12/1999 28/12/1999 
10:00 horas 

4/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mensajería región No. 1 Guadalajara-Puerto Vallarta 
2 0000000000 Servicio de mensajería región No. 2 Tala-Villa Corona 
3 0000000000 Servicio de mensajería región No. 3 Tepatitlán 
4 0000000000 Servicio de mensajería región No. 4 Ocotlán-Chapala y Jocotepec 
5 0000000000 Servicio de mensajería región No. 5 Ciudad Guzmán-Autlán 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días 16 al 27 
de diciembre de 1999, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado (de la localidad) a nombre del IMSS mediante orden 
de ingreso expedida por el Departamento de Servicios Generales. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
Apoyo Técnico Regional Occidente, ubicada en calle Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector 
Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Delegación 

Estatal en Jalisco, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 7:00 a 24:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
• Las condiciones de pago serán: 15 días naturales después de haber presentado la facturación correspondiente. 

CONVOCATORIA 002 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-005-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

27/12/1999 28/12/1999 
14:00 horas 

4/01/2000
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima

1 0000000000 Servicio de fotocopiado 2‘469,456 Copia 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días 16 al 27 
de diciembre de 1999, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: 30 días naturales después de 
la presentación de la facturación correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de 
Apoyo Técnico Regional Occidente, a un costado de la oficina de transportes, ubicada en calle Dr. Quevedo y Zubieta 
número 555, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 4 de enero del 2000 a las 14:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 7 de enero del 2000 a las 14:00 horas, en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales después de la facturación correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641136-006-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

28/12/1999 29/12/1999 
10:00 horas 

5/01/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Metropolitana 1‘795,692 Metro cúbico 
2 0000000000 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Costa 26,544 Metro cúbico 
3 0000000000 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Centro 57,756 Metro cúbico 
4 0000000000 Servicios de oxígeno medicinal y gases zona Los Altos 16,668 Metro cúbico 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, los días 16 al 28 
de diciembre de 1999, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: 30 días naturales después de 
la presentación de la facturación correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
Apoyo Técnico Regional de Occidente, a un costado de la oficina de transportes, ubicada en calle Dr. Quevedo y Zubieta 
número 555, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero del 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de enero del 2000 a las 10:00 horas, en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia 
Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las unidades médicas y administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social, los días lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 1 de febrero al 31 de diciembre del año 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales al haber presentado su facturación correspondiente. 
 

GUADALAJARA, JAL., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

ING. FRANCISCO DANIEL VAZQUEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 117261) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641048-022-99   3/12/99 
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 12 Mantenimiento de 
limpieza 

Persona 24,540.00 294,480.00 Limpieza 4 Hermanos, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 3 DE DICIEMBRE DE 1999. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES 
ING. JUAN ANTONIO CASTAÑEDA IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 117262) 

COLEGIO DE POSGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de camión Pick-Up, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

08140001-008-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

21/12/1999 22/12/1999 
10:00 horas 

28/12/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I480800052 Camión Pick-Up 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, 
México, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado, de caja o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de diciembre de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
segundo nivel del edificio Francisco Merino Rábago, ubicada en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia 
Montecillo, código postal 56230, Texcoco, Estado de México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de diciembre de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de diciembre de 1999 a las 14:00 horas, en carretera federal México-Texcoco kilómetro 
36.5, colonia Montecillo, Estado de México, código postal 56230, 
Texcoco, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general del Colegio de Postgraduados, los días de lunes a viernes en días hábiles en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días después de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días después de la firma del contrato. 

 
TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O. 

RUBRICA. 
(R.- 117264) 

COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

DIRECCION DE INGENIERIA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatorias  Notas 

002  1 y 2 
004  1 y 2 
006  1 y 2 

 
Ubicación en documento Fechas de publicación de convocatorias 
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Primer párrafo de convocatorias 24/08/1999 
31/08/1999 
5/10/1999 

 
Dice: Debe decir: 

 Nota 1 
PRESTAMO No. 3751-ME 
Se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para 
cubrir los pagos contemplados en los contratos de las obras 
objeto de las licitaciones. 
 
Nota 2 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía 
de seriedad de la oferta, en moneda nacional, en un 5% del 
monto de la propuesta. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RODOLFO GUILLERMO TERAN FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 117265) 

AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE MONTERREY 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
011   3 

Licitaciones:   
015-99   

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
116778 Convocatoria  

Encabezado 
9/12/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Licitación pública nacional Licitación pública internacional (bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio signados por México, en vigor) 

 
APODACA, N.L., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO DE MONTERREY, S.A. DE C.V. 
ING. PORFIRIO GONZALEZ ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 117266) 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CENTRO DE PRODUCCION DE PROGRAMAS INFORMATIVOS Y ESPECIALES 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA SG-CEPROPIE-01/99 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria  Nota 
01  1 

Licitación 
01-99 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

----------- Cuadro, columnas 1, 4 y 5, 
en el último párrafo 

14/12/99 

Dice: Debe decir: 
No. 

SG-CEPROPIE-01/99 
No. compraNET 

-99 

No. 
SG-CEPROPIE-01/99 

No. compraNET 
00004001-082-99 

20/12/1999 
13:00 horas 

17/12/1999 
13:00 horas 
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23/12/1999 
13:00 horas 

24/12/1999 
13:00 horas 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE DICIEMBRE DE 1999. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 14 DE DICIEMBRE DE 1999. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 16 DE DICIEMBRE DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE 
LIC. JORGE LARA TOVAR 

RUBRICA. 
(R.- 117296) 

 


